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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2023-4075 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2023-4075 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del 

oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 

primer párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 

2018 o en contra de la resolución a que se refiere el 

tercer párrafo del artículo en comento y una vez 

resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 

administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y segundo del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo Segundo 

transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo Tercero, fracción 

IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 2022, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 
que se 

notificó en 
Buzón 

Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AIR140611PJ6 
AIRTEGRA, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2018-004238 de 
fecha 01 de agosto 
de 2018 

07 de agosto 
de 2018 

08 de agosto de 
2018 

    

2 BAVC810727LC8 
BARRAZA VAZQUEZ 
CECILIA GRACIELA 

500-22-00-02-02-
2017-939 de fecha 
12 de junio de 2017 

20 de junio 
de 2017 

21 de junio de 
2017 

    

3 BSE141112K78 
BRAXTON SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-09-00-05-01-
2018-03354 de fecha 
15 de agosto de 
2018 

  
16 de agosto 

de 2018 

10 de 
septiembre de 

2018 
  

4 CIN130607JC1 
COMERCIALIZADORA 
INVICTA, S.A. DE C.V. 

500 52 00 04 00 
2017 12789 de fecha 
06 de noviembre de 
2017 

13 de 
noviembre de 

2017 

14 de noviembre 
de 2017 

    

5 CPA040625THA 
COMERCIALIZADORA 
LA PARCELA, S.A. DE 

C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-7158 de fecha 
15 de diciembre de 
2017 

18 de 
diciembre de 

2017 

19 de diciembre 
de 2017 

    

6 CRM070613MYA 
CORPORACION 

REYES MORA, S.C. DE 
R.L. 

500-09-00-08-02-
2017-4777 de fecha 
25 de octubre de 
2017 

  
27 de 

noviembre de 
2017 

20 de diciembre 
de 2017 

  

7 CSE110523F1A 
COPALQUIN SER, S.A. 

DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2017-20530 de fecha 
22 de mayo de 2018 

  
08 de junio 

de 2018 
03 de julio de 

2018 
  

8 DEN0907285S4 
D.E.C ENLACES, S.A. 

DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2018-9169 de fecha 
15 de marzo de 2018 

21 de marzo 
de 2018 

22 de marzo de 
2018 

    

9 EGL1306073Q4 

EDIFICACIONES 
GARCÍA LEAL Y 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-02-
2018-6900 de fecha 
14 de noviembre de 
2018 

    
20 de noviembre 

de 2018 
21 de noviembre 

de 2018 

10 GCO120605GJA 
GRUPO CORDEBA, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-06-02-
2018-14321 de fecha 
25 de octubre de 
2018 

01 de 
noviembre de 

2018 

05 de noviembre 
de 2018 

    

11 ICO121127F85 
INBRO 

CONSULTORES, S.A. 
DE C.V. 

500-13-00-02-00-
2017-4271 de fecha 
02 de agosto de 
2017 

08 de agosto 
de 2017 

09 de agosto de 
2017 

    

12 IGI160421R35 

IMPULSORA 
GASTROECONÓMICA 

E INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-06-03-
2018-28612 de fecha 
19 de junio de 2018 

27 de junio 
de 2018 

28 de junio de 
2018 

    

13 ISC120917NE8 
IMPULSORA DE 

COMERCIO HT, S.A. 
DE C.V. 

900-03-05-00-00-00-
2018-1133 de fecha 
08 de junio de 2018 

    
13 de julio de 

2018 
30 de julio de 

2018 

14 MCI1508194R2 
MAQ CHIHUAHUA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-21-00-04-02-
2021-336 de fecha 
16 de marzo de 2021 

22 de marzo 
de 2021 

23 de marzo de 
2021 

    

15 MCP140829Q94 

MARKETING 
CORPORATIVO 

PRADO NORTE, S.A. 
DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2018-1482 de fecha 
16 de agosto de 
2018 

    
21 de agosto de 

2018 
22 de agosto de 

2018 

16 MNE090430D25 

NEGOCIOS NUEVOS 
DE ANTEQUERA, S.A. 
DE C.V. ANTES MRCI 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-20-00-04-02-
2018-5101 de fecha 
08 de noviembre de 
2018 

14 de 
noviembre de 

2018 

15 de noviembre 
de 2018 

    

17 MOGF910620LK5 
FRANCISCO MANUEL 
MONTES GONZÁLEZ 

500-49-00-03-01-
2020-005022 de 
fecha 24 de agosto 
de 2020 

28 de agosto 
de 2020 

31 de agosto de 
2020 

    

18 OGR140829AD2 
"OPERADORA 

GREENPOINT", S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7441 de fecha 
30 de enero de 2019 

31 de enero 
de 2019 

01 de febrero de 
2019 

    

19 PSE111206RH0 
PRAGMAX SERVICE, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-8166 de fecha 
12 de febrero de 
2019 

18 de febrero 
de 2019 

19 de febrero de 
2019 

    

20 RSR090617RN7 
RECURSOS Y 

SOLUCIONES RECO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7472 de fecha 
28 de febrero de 
2019  

06 de marzo 
de 2019 

07 de marzo de 
2019 

    

21 RTA110526V30 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

APLICADOS REVIEW, 
S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2017-5584 de fecha 
05 de julio de 2017 

05 de julio de 
2017 

06 de julio de 
2017 

    

22 SEO141204T41 
SERVICIOS 

EMPRESARIALES OG, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10852 
de fecha 07 de abril 
de 2021 

08 de abril de 
2021 

09 de abril de 
2021 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AIR140611PJ6 
AIRTEGRA, S. DE R.L. DE 

C.V. 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO 

SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN Y OTROS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD. 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal 

2 BAVC810727LC8 
BARRAZA VAZQUEZ 
CECILIA GRACIELA 

CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA 

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
INDUSTRIAL, COMERCIO AL 
POR MAYOR DE OTROS 
MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE 
MADERA, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE ARTÍCULOS DE 
PAPELERÍA PARA USO 
ESCOLAR Y DE OFICINA, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES METÁLICOS, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ENVASES, PAPEL Y CARTÓN, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO Y MATERIAL 
ELÉCTRICO, COMERCIO AL 
POR MAYOR DE PINTURA 
(EXCEPTO AEROSOL), 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRAS MATERIAS PRIMAS 
PARA OTRAS INDUSTRIAS, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y LA 
MINERIA, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO PARA LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA, COMERCIO 
AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
OTROS SERVICIOS Y PARA 
ACTIVIDADES COMERCIALES, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO Y ACCESORIOS DE 
CÓMPUTO, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE INMOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE USO GENERAL, SERVICIOS 
DE LIMPIEZA DE INMUEBLES, 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE OTRO 
EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE 
EQUIPO DE PRECISIÓN, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
CEMENTO, TABIQUE Y GRAVA 
Y REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
MOVER, ACOMODAR Y 
LEVANTAR MATERIALES.  

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

3 BSE141112K78 
BRAXTON SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 
MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORIA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

4 CIN130607JC1 
COMERCIALIZADORA 
INVICTA, S.A. DE C.V. 

MAZATLÁN, SINALOA 
OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

5 CPA040625THA 
COMERCIALIZADORA LA 
PARCELA, S.A. DE C.V. 

JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
CARNES ROJAS, COMERCIO 
AL POR MAYOR DE CARNE Y 
VISCERAS DE POLLO Y OTRAS 
AVES DE CORRAL, COMERCIO 
AL POR MAYOR DE 
ABARROTES, ALQUILER DE 
EQUIPO PARA EL COMERCIO Y 
LOS SERVICIOS, COMERCIO AL 
POR MAYOR DE FRUTAS Y 
VERDURA FRESCAS, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
SEMILLAS Y GRANOS 
ALIMENTICIOS, FRUTAS 
SECAS, CHILES SECOS Y 
ESPECIAS (CLAVOS, PIMIETA, 
AZAFRÁN, COMINO, NUEZ 
MOSCADA, CANELA), 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

LECHE, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE CALZADO, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
JUGUETES, COMERCIO AL 
POR MAYOR DE ARTÍCULOS Y 
APARATOS DEPORTIVOS, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS DE PAPELERIA 
PARA USO ESCOLAR Y DE 
OFICINA, COMERCIO AL POR 
MENOR EN GENERAL DE 
UNIFORMES Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS, EQUIPO Y 
ACCESORIOS PARA 
EXCURSIONISMO, PESCA Y 
CAZA DEPORTIVA, COMERCIO 
AL POR MENOR EN 
FERRETERIAS Y TLAPALERIAS, 
ALQUILER DE CAMIONES DE 
CARGA SIN CHOFER Y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PESCADOS Y MARISCOS 
FRESCOS, SECOS, SALADOS Y 
CONGELADOS.  

6 CRM070613MYA 
CORPORACION REYES 

MORA, S.C. DE R.L. 
MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA 

ASOCIACIONES 
ORGANIZACIONES Y CÁMARAS 
DE PRODUCTORES, 
COMERCIANTES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

7 CSE110523F1A 
COPALQUIN SER, S.A. DE 

C.V. 
CULIACÁN, SINALOA AGENCIAS DE PUBLICIDAD 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

8 DEN0907285S4 
D.E.C ENLACES, S.A. DE 

C.V. 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS.  

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

9 EGL1306073Q4 
EDIFICACIONES GARCÍA 
LEAL Y PROYECTOS, S.A. 

DE C.V. 

SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO 

LEÓN 

OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

Ausencia de activos 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

10 GCO120605GJA 
GRUPO CORDEBA, S.A. DE 

C.V. 

SOLEDAD DE 
GRACIANO 

SÁNCHEZ, SAN LUIS 
POTOSÍ 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO AL POR MENOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

 

11 ICO121127F85 
INBRO CONSULTORES, S.A. 

DE C.V. 
LOS CABOS, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

12 IGI160421R35 
IMPULSORA 

GASTROECONÓMICA E 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

SERVICIOS DE CONSULTORIA 
EN ADMINISTRACION, 
SUMINISTRO DE PERSONAL 
PERMANENTE Y SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION DE 
NEGOCIOS. 

Ausencia de activos 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

13 ISC120917NE8 
IMPULSORA DE COMERCIO 

HT, S.A. DE C.V. 
HERMOSILLO, 

SONORA 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

14 MCI1508194R2 
MAQ CHIHUAHUA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, 
ADMINISTRACIÓN Y 
SUPERVICION DE VIVIENDA, 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERIA CIVIL U OBRA 
PESADA, CONSTRUCCION DE 
CARRETERAS, AUTOPISTAS, 
TERRACERIAS, PUENTES, 
PASOS A DESNIVEL Y 
AEROPISTAS, SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA, 
CONSTRUCCION DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

15 MCP140829Q94 
MARKETING 

CORPORATIVO PRADO 
NORTE, S.A. DE C.V. 

CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO 

BUFETES JURÍDICOS, 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORÍA, SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN Y OTROS 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
CIENTÍFICA Y TÉCNICA. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

16 MNE090430D25 

NEGOCIOS NUEVOS DE 
ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 
ANTES MRCI NEGOCIOS, 

S.A. DE C.V. 

SANTA LUCIA DEL 
CAMINO, OAXACA 

SERVICIOS DE CONSULTORIA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

17 MOGF910620LK5 
FRANCISCO MANUEL 
MONTES GONZÁLEZ 

BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL TRATAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO 
DE AGUA Y DRENAJE, 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
EN CONSTRUCCIONES, 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
DE HERRERÍA, COMERCIO AL 
POR MAYOR DE OTROS 
MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE 
MADERA, CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 
TRABAJOS DE ALBAÑILERIA. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

18 OGR140829AD2 
"OPERADORA 

GREENPOINT", S.A. DE C.V. 
PACHUCA DE SOTO, 

HIDALGO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE 
MADERA, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE OTRA MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE USO GENERAL Y 
ALQUILER DE MAQUINARIA 
PARA CONSTRUCCIÓN, 
MINERIA Y ACTIVIDADES 
FORESTALES. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura. 

19 PSE111206RH0 
PRAGMAX SERVICE, S.A. 

DE C.V. 
OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA 

OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS EN EL MERCADO 
MEXICANO DE DERIVADOS Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS O NEGOCIOS 
AGRÍCOLAS. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

20 RSR090617RN7 
RECURSOS Y SOLUCIONES 

RECO, S.A. DE C.V. 

GUSTAVO A. 
MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura. 

21 RTA110526V30 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

APLICADOS REVIEW, S.A. 
DE C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN 
Y DE PROTECCIÓN, 
DIRECCIÓN DE 
CORPORATIVOS Y EMPRESAS 
NO FINANCIERAS, OTROS 
SERVICIOS DE APOYO 
SECRETARIAL Y SIMILARES, 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN 
DE DOCUMENTOS, 
DESPACHOS DE 
INVESTIGACIÓN DE 
SOLVENCIA FINANCIERA Y 
SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

22 SEO141204T41 
SERVICIOS 

EMPRESARIALES OG, S.A. 
DE C.V. 

MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORÍA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 
Definitivo 

Fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

1 AIR140611PJ6 
AIRTEGRA, S. DE R.L. DE 

C.V. 
500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

2 BAVC810727LC8 
BARRAZA VAZQUEZ 
CECILIA GRACIELA 

500-05-2017-32051 de fecha 25 de agosto de 2017 12 de septiembre de 2017 

3 BSE141112K78 
BRAXTON SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

4 CIN130607JC1 
COMERCIALIZADORA 
INVICTA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

5 CPA040625THA 
COMERCIALIZADORA LA 
PARCELA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8116 de fecha 27 de febrero de 2018 13 de marso de 2018 

6 CRM070613MYA 
CORPORACION REYES 

MORA, S.C. DE R.L. 
500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 
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razón social del 
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7 CSE110523F1A 
COPALQUIN SER, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

8 DEN0907285S4 
D.E.C ENLACES, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

9 EGL1306073Q4 
EDIFICACIONES GARCÍA 
LEAL Y PROYECTOS, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 26 de abril de 2019 

10 GCO120605GJA 
GRUPO CORDEBA, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2019-36138 de fecha 25 de noviembre de 2019 16 de diciembre de 2019 

11 ICO121127F85 
INBRO CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2017-38692 de fecha 16 de noviembre de 2017 01 de diciembre de 2017 

12 IGI160421R35 
IMPULSORA 

GASTROECONÓMICA E 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

13 ISC120917NE8 
IMPULSORA DE 

COMERCIO HT, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

14 MCI1508194R2 
MAQ CHIHUAHUA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
Esta contribuyente no fue publicada en Listados Definitivos 

15 MCP140829Q94 
MARKETING 

CORPORATIVO PRADO 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

16 MNE090430D25 

NEGOCIOS NUEVOS DE 
ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 
ANTES MRCI NEGOCIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

17 MOGF910620LK5 
FRANCISCO MANUEL 
MONTES GONZÁLEZ 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

18 OGR140829AD2 
"OPERADORA 

GREENPOINT", S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 26 de abril de 2019 

19 PSE111206RH0 
PRAGMAX SERVICE, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2019-7385 de fecha 25 de abril de 2019 14 de mayo de 2019 

20 RSR090617RN7 
RECURSOS Y 

SOLUCIONES RECO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-7385 de fecha 25 de abril de 2019 14 de mayo de 2019 

21 RTA110526V30 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

APLICADOS REVIEW, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-32168 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017 

22 SEO141204T41 
SERVICIOS 

EMPRESARIALES OG, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-15246 de fecha 16 de junio de 2021 20 de julio de 2021 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia 
firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/o efecto de la resolución o 
sentencia firme 

1 AIR140611PJ6 
AIRTEGRA, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
18/2166-24-01-03-

06-OL 

16 de abril de 
2019 

Sala Especializada 
en Juicios en Línea, 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-57-00-
05-01-2018-004238 de fecha 01 de agosto 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Tabasco “1”. 

2 BAVC810727LC8 
BARRAZA VAZQUEZ 
CECILIA GRACIELA 

Juicio de Nulidad 
17/1318-24-01-01-

01-OL 

18 de mayo de 
2018 

Sala Especializada 
en Juicios en Línea, 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-22-00-
02-02-2017-939 de fecha 12 de junio de 
2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Chihuahua “2”. 

3 BSE141112K78 
BRAXTON SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
1165/20-01-02-1 

08 de febrero 
de 2022 

Segunda Sala 
Regional del 

Noroeste I, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-09-00-
05-01-2018-03354 de fecha 15 de agosto 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de Baja 
California “1”. 

4 CIN130607JC1 
COMERCIALIZADORA 
INVICTA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1023/19-03-01-6 

14 de 
septiembre de 

2022 

Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-52-
2018-02253 de fecha 07 de diciembre de 
2019, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Sinaloa “2”, en 
la que se resolvió el recurso de revocación 
número RRL2018000109, así como, de la 
originalmente recurrida 500-52-00-04-00-
2017-12789 de fecha 06 de noviembre de 
2017 emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Sinaloa “2”. 
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5 CPA040625THA 
COMERCIALIZADORA 
LA PARCELA, S.A. DE 

C.V. 

Recurso de 
Revocación en 

Línea 
RRL2018001510 

11 de mayo de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
“2” 

Se deja insubsistente la resolución 500-20-
00-04-00-2017-7158 de fecha 15 de 
diciembre de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas “2”.  

6 CRM070613MYA 
CORPORACION REYES 

MORA, S.C. DE R.L. 
Juicio de Nulidad 
711/19-01-02-9 

07 de marzo 
de 2022 

Segunda Sala 
Regional del 

Noroeste I, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-09-00-
08-02-2017-4777 de fecha 25 de octubre de 
2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de Baja 
California “1”. 

7 CSE110523F1A 
COPALQUIN SER, S.A. 

DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
4009/18-03-01-5 

18 de mayo de 
2021 

Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2018-20530 de fecha 22 de mayo de 
2018, emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal. 

8 DEN0907285S4 
D.E.C ENLACES, S.A. 

DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
22016/18-17-12-9 

20 de mayo de 
2022 

Décimo Segunda 
Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de las resoluciones 
consistentes en los oficios número 600-74-
00-02-00-2018-1776 de fecha 02 de agosto 
de 2018, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito 
Federal “4”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación número RRL2018004202, así 
como, la originalmente recurrida 500-04-00-
00-00-2018-9169 de fecha 15 de marzo de 
2018, emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal. 

9 EGL1306073Q4 

EDIFICACIONES 
GARCÍA LEAL Y 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
4323/19-06-02-6 

25 de junio de 
2021 

Segunda Sala 
Regional del 
Noreste, del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-43-
2019-1228 de fecha 23 de abril de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Nuevo León 
“3”, en la que se resolvió el recurso de 
revocación número RRL2019000380, así 
como, de la originalmente recurrida 500-43-
03-05-02-2018-6900 de fecha 14 de 
noviembre de 2018 emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León “3”. 

10 GCO120605GJA 
GRUPO CORDEBA, S.A. 

DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

708/19-25-01-8-OT
08 de agosto 

de 2022 

Sala Regional de 
San Luis Potosí, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-50-00-
02-00-2019-1019 de fecha 27 de marzo de 
2019, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de San Luis 
Potosí “1”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación número RRL2018012747, así 
como, de la originalmente recurrida 500-50-
00-06-02-2018-14321 de fecha 25 de 
octubre de 2018 emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí “1”. 

11 ICO121127F85 
INBRO CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
5913/17-03-01-8 y 
acumulado 763/18-

03-02-5 

21 de 
septiembre de 

2022 

Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de las resoluciones 
consistentes en los oficios 500-13-00-02-
00-2017-4271 de fecha 02 de agosto de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja 
California “2”. 

12 IGI160421R35 

IMPULSORA 
GASTROECONÓMICA E 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
280/19-01-02-6 

03 de 
noviembre de 

2020 

Segunda Sala 
Regional del 

Noroeste I, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-10-00-
01-00-2018-13439 DE 16 de noviembre de 
2018, emita por Administración 
Desconcentrada Jurídica de Baja California 
“2”, mediante la cual se resolvieron los 
recursos RRL2018007695, 
RRL2018007715, RRL2018007709, 
RRL2018007719, RRL2018007663, 
RRL2018007701, RRL2018007713, 
RRL2018007716 y RRL2018007724, así 
como la resolución originalmente recurrida 
500-10-00-06-03-2018-28612 de fecha 19 
de junio de 2018 emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Baja California“2”. 

13 ISC120917NE8 
IMPULSORA DE 

COMERCIO HT, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
170/21-17-05-5 

15 de octubre 
de 2021 

Quinta Sala 
Regional 

Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la negativa ficta 
recaída al escrito presentado el 07 de 
septiembre de 2018, ante la Administración 
Central de lo Contencioso, de Grandes 
Contribuyentes, mediante el cual se 
interpuso Recurso de Revocación en contra 
de la resolución contenida el oficio número 
900-03-05-00-00-00-2018-1133 de fecha 08 
de junio de 2018 emitido por la 
Administración Central de Fiscalización a 
Grupos de Sociedades.  
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14 MCI1508194R2 
MAQ CHIHUAHUA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
2341/21-04-01-9-

OT 

06 de junio de 
2022 

Sala Regional del 
Norte-Centro I, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-21-00-
04-02-2021-336 de fecha 16 de marzo de 
2021, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Chihuahua “1”. 

15 MCP140829Q94 
MARKETING 

CORPORATIVO PRADO 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
23557/18-17-10-3 

30 de mayo de 
2019 

Décima Sala 
Regional 

Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-55-00-
03-00-2018-1482 de fecha 16 de agosto de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Sonora “2”. 

16 MNE090430D25 

NEGOCIOS NUEVOS 
DE ANTEQUERA, S.A. 
DE C.V. ANTES MRCI 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
19/167-24-01-02-

08-OL 

18 de 
septiembre de 

2020 

Sala Especializada 
en Juicios en Línea, 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-20-00-
04-02-2018-5101 de fecha 08 de noviembre 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Chiapas “2”. 

17 MOGF910620LK5 
FRANCISCO MANUEL 
MONTES GONZÁLEZ 

Juicio de Nulidad 
567/20-20-01-5 

03 de octubre 
de 2022 

Sala Regional del 
Caribe y Auxiliar, 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-49-00-
03-01-2020-005022 de fecha 24 de agosto 
de 2020 emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Quintana Roo “1”. 

18 OGR140829AD2 
"OPERADORA 

GREENPOINT", S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
6486/19-17-08-3 

08 de 
noviembre de 

2022 

Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de las resoluciones 
consistentes en los oficios 500-04-00-00-
00-2019-7441 de fecha 30 de enero de 
2019 y 500-04-00-00-00-2017-9425 de 
fecha 28 de febrero de 2017, ambos 
emitidos por la Administración Central de 
Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal. 

19 PSE111206RH0 
PRAGMAX SERVICE, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
19/771-24-01-02-

05-OL 

15 de febrero 
de 2022 

Sala Especializada 
en Juicios en Línea 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2019-8166 de fecha 12 de febrero de 
2019, emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal. 

20 RSR090617RN7 
RECURSOS Y 

SOLUCIONES RECO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
20111/19-17-14-1 

30 de marzo 
de 2021 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de las resoluciones 
consistentes en los oficios número 600-74-
00-02-00-2019-7312 de fecha 09 de julio de 
2019, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito 
Federal “4”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación número RRL2019003252, así 
como, de la originalmente recurrida 500-04-
00-00-00-2019-7472 de fecha 28 de febrero 
de 2019, emitida por la Administración 
Central de Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

21 RTA110526V30 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

APLICADOS REVIEW, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
6773/17-07-02-7 

08 de enero 
de 2020 

Segunda Sala 
Regional de 

Occidente, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-55-00-
03-00-2017-5584 de fecha 05 de julio de 
2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 
Sonora “2”, para el efecto de que la 
autoridad retrotraiga el procedimiento hasta 
el momento en que se ordenó la notificación 
del oficio individual de presunción. 

22 SEO141204T41 
SERVICIOS 

EMPRESARIALES OG, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1896/21-01-01-3 

01 de 
septiembre de 

2022 

Primera Sala 
Regional del 

Noroeste I, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-
2021-10852 de fecha 07 de abril de 2021, 
emitido por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica, para el efecto 
que, la autoridad demandada reponga la 
substanciación del procedimiento de 
presunción de inexistencia de operaciones, 
y le otorgue a la actora, la oportunidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga y 
aportar la documentación e información que 
considere pertinente para desvirtuar los 
hechos que los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarlos. 
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En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente, se informa que, el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. 
José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO 500-05-2023-4076 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2023-4076 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano 
jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 
referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código Fiscal de 
la Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 
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Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 
términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 
definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AACG511129DS8 
ABRAHAM CASSALE 

GUILLERMO 

500-05-2019-
36111 de 
fecha 21 de 
noviembre de 
2019 

25 de 
noviembre de 

2019 

26 de 
noviembre de 

2019 
    

2 AGU140902RM2 
ASESORES Y 

GESTORES UNITIS, 
S.C. 

500-32-00-
06-02-2020-
3829 de 
fecha 05 de 
agosto de 
2020 

  
20 de agosto de 

2020 

14 de 
septiembre de 

2020 
  

3 AIS1409179V1 

ADMINISTRACION 
INTEGRAL DE 

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE 

CANCUN, S.A. DE 
C.V. 

500-49-00-
06-02-2021-
008547 de 
fecha 17 de 
noviembre de 
2021 

18 de 
noviembre de 

2021 

19 de 
noviembre de 

2021 
    

4 ARC150401LY4 
ARCHASERV, S.A. DE 

C.V. 

500-74-04-
02-01-2021-
8448 de 
fecha 27 de 
mayo de 
2021 

  
09 de junio de 

2021 
21 de junio de 

2021 
  

5 ASO141215I19 
ARASS SOLUTIONS, 

S.A. DE C.V. 

500-26-00-
03-01-2019-
0596 de 
fecha 25 de 
abril de 2019 

    
29 de abril de 

2019 
30 de abril de 2019 

6 CAT0306048Z3 

COMERCIALIZADORA 
DE AVANCE 

TECNOLOGICO PARA 
MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V. 

500-73-04-
10-01-2020-
3646 de 
fecha 23 de 
abril de 2020 

28 de abril de 
2020 

29 de abril de 
2020 

    

7 CDT991103QR3 

DISEÑO Y TRADICION 
EN SISTEMAS DE 

INFORMATICA, S.A. 
DE C.V.// ANTES 

CERAMICA DISEÑO Y 
TRADICION, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-
5081 de 
fecha 15 de 
febrero de 
2021 

19 de febrero de 
2021 

22 de febrero de 
2021 

    

8 COGB710309LJ0 
CORTEZ GARCIA 

BENJAMIN 

500-37-00-
05-02-2021-
21467 de 
fecha 16 de 
agosto de 
2021 

    
19 de agosto de 

2021 
20 de agosto de 

2021 

9 DIN140520R7A 
DINING 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V. 

500-62-00-
03-00-2020-
01585 de 
fecha 07 de 
abril de 2020 

07 de abril de 
2020 

08 de abril de 
2020 

    

10 DIRH740827L47 
DIAZ RAMIREZ 

HERIBERTO 

500-36-05-
01-01-2021-
10198 de 
fecha 18 de 
agosto de 
2021 

24 de agosto de 
2021 

25-de agosto de 
2021. 

    

11 GAVA490625BJ9 
GARCIA VILLEGAS 

ALFONSO 

500-71-06-
01-03-2020-
64073 de 
fecha 30 de 
enero de 
2020 

10 de febrero de 
2020 

11 de febrero 
2020 

    

12 GGP070622QB9 
GRUPO GIN DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-
17401 de 
fecha 07 de 
junio de 2021 

14 de junio de 
2021 

15 de junio de 
2021 

    

13 GHA150130T53 
GRUPO HAMA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-
28631 de 
fecha 19 de 
noviembre de 
2020 

25 de 
noviembre de 

2020 

26 de 
noviembre de 

2020 
    

14 ICA0212267I1 
INSTANT CALL, S.A. 

DE C.V. 

500-46-00-
05-02-2019-
6377 de 
fecha 26 de 
abril de 2019 

07 de mayo de 
2019 

08 de mayo de 
2019 

    

15 IMP111114M8A 

IMAGEN MEDICA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V. 

500-39-00-
06-01-2019-
4688 de 
fecha 07 de 
mayo de 
2019 

13 de mayo de 
2019 

14 de mayo de 
2019 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

16 JCO1109083L9 
JAGOPA 

COMERCIALIZADORA
, S.A. DE C.V. 

500-27-00-
08-02-2020-
07552 de 
fecha 01 de 
septiembre 
de 2020 

07 de 
septiembre de 

2020 

08 de 
septiembre de 

2020 
    

17 LCO161111KA2 
LOCAL 408 AB, S.A. 

DE C.V. 

500-51-00-
05-03-2019-
12783 de 
fecha 22 de 
abril de 2019 

26 de abril de 
2019 

29 de abril de 
2019 

    

18 LMX071126L71 
LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO 
XIELSA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7836 de 
fecha 03 de 
marzo de 
2020 

03 de marzo de 
2020 

04 de marzo de 
2020 

    

19 MAHB7108293A5 
MARTINEZ 

HERNANDEZ 
BEATRIZ VERONICA 

500-71-06-
01-03-2019-
69962 de 
fecha 18 de 
septiembre 
de 2019 

  
01 de octubre 

de 2019 
24 de octubre 

de 2019 
  

20 MUD170502NS6 
MUDADS, S.A. DE 

C.V. 

500-42-00-
08-03-2021-
02854 de 
fecha 16 de 
julio 2021 

02 de agosto de 
2021 

03 de agosto de 
2021 

    

21 NOT16042889A NOTKER, S.A. DE C.V. 

500-43-03-
05-03-2020-
4370 de 
fecha 24 de 
septiembre 
de 2020 

    
28 de 

septiembre de 
2020 

29 de septiembre 
de 2020 

22 PAL151217U7A 
PROYECTOS ALMEN, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-15-02-
01-2020-
13454 de 
fecha 25 de 
septiembre 
de 2020 

01 de octubre 
de 2020 

02 de octubre 
de 2020 

    

23 PAMM730721MB4 
PASTRANA 

MALDONADO 
MANUEL FERNANDO 

500-63-00-
05-02-2019-
1166 de 
fecha 15 de 
enero de 
2019 

  
01 de febrero de 

2019 
27 de febrero de 

2019 
  

24 PCY1409011F1 
PAXOR CYS, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-
04-02-2019-
2525 de 
fecha 08 de 
abril de 2019 

    
09 de abril de 

2019 
10 de abril de 2019 

25 PGL120522CP2 
PLANEACION 

GLOBAL 20,20, S.A. 
DE C.V 

500-43-03-
05-03-2019-
3264 de 
fecha 20 de 
mayo de 
2019 

27 de mayo de 
2019 

28 de mayo de 
2019 

    

26 PSF1110253E0 
PRESTADORA DE 

SERVICIOS FULDAK, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-
06-02-2020-
575 de fecha 
13 de enero 
de 2020 

  
13 de enero de 

2020 
06 de febrero de 

2020 
  

27 RAS050131EC5 
RUMA ASESORES, 

S.C. 

500-31-00-
06-03-2020-
09564 de 
fecha 03 de 
septiembre 
de 2020 

09 de 
septiembre de 

2020 

10 de 
septiembre de 

2020 
    

28 RAS080919J32 
RACOR Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-05 2020-
23507 de 
fecha 12 de 
octubre de 
2020 

12 de octubre 
de 2020 

13 de octubre 
de 2020 

    

29 REV181102N33 
REVINTEC, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-
05-03-2020-
3959 de 
fecha 21 de 
agosto de 
2020 

24 de agosto de 
2020 

25 de agosto de 
2020 

    

30 SEM160211BY2 
SEMBRINA, S.A. DE 

C.V. 

500-12-00-
01-00-2019-
09002 de 
fecha 30 de 
agosto de 
2019 

05 de 
septiembre de 

2019 

06 de 
septiembre de 

2019 
    

31 VMO151123BG1 
VIP MOTORS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-
4775 de 
fecha 14 de 
enero de 
2020 

20 de enero de 
2020 

21 de enero de 
2020 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AACG511129DS8 
ABRAHAM CASSALE 

GUILLERMO 

TORREÓN, 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRAS MATERIAS PRIMAS 
PARA OTRAS INDUSTRIAS Y 
ELABORACIÓN DE OTROS 
ALIMENTOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

2 AGU140902RM2 
ASESORES Y 

GESTORES UNITIS, 
S.C. 

ZAPOPAN, JALISCO 
OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA 
CONTABILIDAD 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

3 AIS1409179V1 

ADMINISTRACION 
INTEGRAL DE 

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE 

CANCUN, S.A. DE 
C.V. 

BENITO JUAREZ, 
QUINTANA ROO. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN  

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

4 ARC150401LY4 
ARCHASERV, S.A. DE 

C.V. 
XOCHIMILCO, 

CIUDAD DE MÉXICO 
AGENCIAS DE COLOCACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

5 ASO141215I19 
ARASS SOLUTIONS, 

S.A. DE C.V. 
LEÓN, GUANAJUATO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS Y SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
Y ENCUESTAS DE OPINIÓN 
PÚBLICA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

6 CAT0306048Z3 

COMERCIALIZADORA 
DE AVANCE 

TECNOLOGICO PARA 
MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, 
CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS Y ENCUESTAS 
DE OPINIÓN PÚBLICA 

Ausencia de activos 

Falta de infraestructura 

7 CDT991103QR3 

DISEÑO Y 
TRADICION EN 
SISTEMAS DE 

INFORMATICA, S.A. 
DE C.V.// ANTES 

CERAMICA DISEÑO Y 
TRADICION, S.A. DE 

C.V. 

MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN COMPUTACIÓN Y 
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 
DE ALFARERÍA, PORCELANA Y 
LOZA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

8 COGB710309LJ0 
CORTEZ GARCIA 

BENJAMIN 

MORELIA, 
MICHOACAN DE 

OCAMPO 

CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

9 DIN140520R7A 
DINING 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V. 

BENITO JUAREZ, 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESTAURANTES-BAR CON 
SERVICIO DE MESEROS 

Ausencia de activos 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

10 DIRH740827L47 
DIAZ RAMIREZ 

HERIBERTO 
NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
INDUSTRIAL 

Ausencia de Activos 

Ausencia de Personal 

11 GAVA490625BJ9 
GARCIA VILLEGAS 

ALFONSO 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, CIUDAD 

DE MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS METÁLICOS, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS DE PLÁSTICO, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS DE PAPEL Y DE 
CARTÓN Y 

SOCIO O ACCIONISTA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

12 GGP070622QB9 
GRUPO GIN DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V. 

CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

13 GHA150130T53 
GRUPO HAMA, S.A. 

DE C.V. 

SAN MATEO 
ATENCO, ESTADO 

DE MÉXICO 

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
INDUSTRIAL 

Ausencia de Activos 

Ausencia de Persona 

Falta de Infraestructura 

14 ICA0212267I1 
INSTANT CALL, S.A. 

DE C.V. 

XALAPA, VERACRUZ 
IGNACIO DE LA 

LLAVE 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO AL POR MENOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

15 IMP111114M8A 

IMAGEN MEDICA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V. 

PUEBLA, PUEBLA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO, EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

16 JCO1109083L9 
JAGOPA 

COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

ALVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MEXICO 

FABRICACIÓN DE OTRA 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
EL COMERCIO Y LOS 
SERVICIOS, SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
COMPUTACIÓN, SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, AGENCIAS 
DE RELACIONES PÚBLICAS, 
OTROS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA CIENTÍFICA Y 
TÉCNICA, AGENCIAS DE 
PUBLICIDAD Y SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN MEDIO 
AMBIENTE 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

17 LCO161111KA2 
LOCAL 408 AB, S.A. 

DE C.V. 
CULIACÁN, SINALOA 

CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

18 LMX071126L71 
LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO 
XIELSA, S.A. DE C.V. 

IZTAPALAPA, 
CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE LIMPIEZA DE 
INMUEBLES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

19 MAHB7108293A5 
MARTINEZ 

HERNANDEZ 
BEATRIZ VERONICA 

NICOLAS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS DE PAPEL Y DE 
CARTÓN, OTROS 
INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS DE PLÁSTICO Y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS METÁLICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

20 MUD170502NS6 
MUDADS, S.A. DE 

C.V. 
MONTERREY, 
NUEVO LEÓN 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS PRODUCTOS TEXTILES, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, EXCEPTO DE 
MADERA Y SERVICIOS DE 
CONSULTORIA EN 
ADMINISTRACION 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

21 NOT16042889A 
NOTKER, S.A. DE 

C.V. 

SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO 

LEÓN 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN COMPUTACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

22 PAL151217U7A 
PROYECTOS ALMEN, 

S. DE R.L. DE C.V. 
SALTILLO, COAHUILA 

DE ZARAGOZA. 

CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE OTRAS MATERIAS 
PRIMAS PARA OTRAS 
INDUSTRIAS Y SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

23 PAMM730721MB4 
PASTRANA 

MALDONADO 
MANUEL FERNANDO 

TLAXCALA, 
TLAXCALA 

COMERCIO AL POR MENOR DE 
COMPUTADORAS Y SUS 
ACCESORIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

24 PCY1409011F1 
PAXOR CYS, S.A. DE 

C.V. 

SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO 

LEÓN 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN COMPUTACIÓN Y 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura. 

25 PGL120522CP2 
PLANEACION 

GLOBAL 20,20, S.A. 
DE C.V 

SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO 

LEÓN 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de Activos 

Ausencia de Personal 

26 PSF1110253E0 
PRESTADORA DE 

SERVICIOS FULDAK, 
S.A. DE C.V. 

GUADALAJARA, 
JALISCO 

SIN INFORMACIÓN Ausencia de Activos 

27 RAS050131EC5 
RUMA ASESORES, 

S.C. 
GUADALAJARA, 

JALISCO 
OTROS SERVICIOS DE APOYO 
A LOS NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

28 RAS080919J32 
RACOR Y 

ASOCIADOS, S.C. 
MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

29 REV181102N33 
REVINTEC, S.A. DE 

C.V. 

SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO 

LEÓN 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 



Lunes 13 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL   

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

30 SEM160211BY2 
SEMBRINA, S.A. DE 

C.V. 
LEÓN, GUANAJUATO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

31 VMO151123BG1 
VIP MOTORS, S.A. DE 

C.V. 

SAN MATEO 
ATENCO, ESTADO 

DE MÉXICO 

OTROS SERVICIOS DE 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES, 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MOTOCICLETAS, OTRAS 
REPARACIONES MECÁNICAS Y 
ELÉCTRICAS DE AUTOMÓVILES 
Y CAMIONES Y COMERCIO AL 
POR MAYOR DE CAMIONES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AACG511129DS8 ABRAHAM CASSALE GUILLERMO 500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

2 AGU140902RM2 ASESORES Y GESTORES UNITIS, S.C. 

Información suprimida en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala Regional de 
Occidente, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, derivada del Juicio 
Contencioso Administrativo Federal 3281/21-07-02-9 mediante sentencia interlocutoria 
de fecha 06 de diciembre de 2022. 

3 AIS1409179V1 
ADMINISTRACION INTEGRAL DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

CANCUN, S.A. DE C.V. 
500-05-2022-5932 de fecha 21 de febrero de 2022 30 de marzo de 2022 

4 ARC150401LY4 ARCHASERV, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-26014 de fecha 15 de septiembre de 

2021 
12 de octubre de 2021 

5 ASO141215I19 ARASS SOLUTIONS, S.A. DE C.V. Esta contribuyente no fue publicada en Listados Definitivos 

6 CAT0306048Z3 
COMERCIALIZADORA DE AVANCE 

TECNOLOGICO PARA 
MERCADOTECNIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13754 de fecha 10 de julio de 2020 06 de agosto de 2020 

7 CDT991103QR3 

DISEÑO Y TRADICION EN SISTEMAS 
DE INFORMATICA, S.A. DE C.V.// ANTES 
CERAMICA DISEÑO Y TRADICION, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-6937 de fecha 26 de abril de 2021 13 de mayo de 2021 

8 COGB710309LJ0 CORTEZ GARCIA BENJAMIN Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

9 DIN140520R7A DINING INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. Esta contribuyente no fue publicada en Listados Definitivos 

10 DIRH740827L47 DIAZ RAMIREZ HERIBERTO 
500-05-2021-26136 de fecha 25 de octubre de 

2021 
10 de noviembre de 2021 

11 GAVA490625BJ9 GARCIA VILLEGAS ALFONSO 500-05-2020-13536 de fecha 24 de abril de 2020 02 de julio de 2020 

12 GGP070622QB9 
GRUPO GIN DEL PACIFICO, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2021-25950 de fecha 25 de agosto de 2021 21 de septiembre de 2021 

13 GHA150130T53 GRUPO HAMA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5303 de fecha 04 de marzo de 2021 18 de marzo de 2021 

14 ICA0212267I1 INSTANT CALL, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27685 de fecha 14 de agosto de 2019 05 de septiembre de 2019 

15 IMP111114M8A 
IMAGEN MEDICA PROFESIONAL 

INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

16 JCO1109083L9 
JAGOPA COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2020-28709 de fecha 25 de noviembre de 

2020 

22 de febrero de 2021 mediante 
diverso 500-05-2021-5055 de 
fecha 09 de febrero de 2021 

17 LCO161111KA2 LOCAL 408 AB, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18257 de fecha 05 de julio de 2019 07 de agosto de 2019 

18 LMX071126L71 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO XIELSA, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2020-13568 de fecha 13 de mayo de 2020 29 de junio de 2020 

19 MAHB7108293A5 
MARTINEZ HERNANDEZ BEATRIZ 

VERONICA 
500-05-2020-3645 de fecha 15 de enero de 2020 14 de febrero de 2020 

20 MUD170502NS6 MUDADS, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-26014 de fecha 15 de septiembre de 

2021 
12 de octubre de 2021 

21 NOT16042889A NOTKER, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-28649 de fecha 17 de noviembre de 

2020 

22 de febrero de 2021 mediante 
diverso 500-05-2021-5054 de 
fecha 09 de febrero de 2021 

22 PAL151217U7A 
PROYECTOS ALMEN, S. DE R.L. DE 

C.V. 
500-05-2020-28709 de fecha 25 de noviembre de 

2020 

22 de febrero de 2021 mediante 
diverso 500-05-2021-5055 de 
fecha 09 de febrero de 2021 

23 PAMM730721MB4 
PASTRANA MALDONADO MANUEL 

FERNANDO 
500-05-2019-7413 de fecha 15 de mayo de 2019 06 de junio de 2019 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

24 PCY1409011F1 PAXOR CYS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18199 de fecha 25 de junio de 2019 18 de julio de 2019 

25 PGL120522CP2 
PLANEACION GLOBAL 20,20, S.A. DE 

C.V 
500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

26 PSF1110253E0 
PRESTADORA DE SERVICIOS FULDAK, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

27 RAS050131EC5 RUMA ASESORES, S.C. Esta contribuyente no fue publicada en Listados Definitivos 

28 RAS080919J32 RACOR Y ASOCIADOS, S.C. 
500-05-2020-28859 de fecha 14 de diciembre de 

2020 

24 de febrero de 2021 mediante 
diverso 500-05-2021-5061 de 
fecha 09 de febrero de 2021 

29 REV181102N33 REVINTEC, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-23677 de fecha 15 de octubre de 

2020 
29 de octubre de 2020 

30 SEM160211BY2 SEMBRINA, S.A. DE C.V. 
500-05-2019-33645 de fecha 06 de diciembre de 

2019 
26 de diciembre de 2019 

31 VMO151123BG1 VIP MOTORS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia 
firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 
sentencia firme 

1 AACG511129DS8 
ABRAHAM CASSALE 

GUILLERMO 

Juicio de Nulidad 316/20-

05-02-8 

11 de 

noviembre de 

2022 

Segunda Sala Regional 

del Norte Centro II, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-05-2019-36111 de fecha 

21 de noviembre de 2019, emitido por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica. 

2 AGU140902RM2 
ASESORES Y GESTORES 

UNITIS, S.C. 

Juicio de Nulidad 3281/21-

07-02-9 

21 de abril de 

2022 

Segunda Sala Regional 

de Occidente, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-32-00-06-02-2020-3829 

de fecha 05 de marzo de 2020, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Jalisco “3”. 

3 AIS1409179V1 

ADMINISTRACION 

INTEGRAL DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE 

CANCUN, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 193/22-

11-02-3-OT 

31 de agosto 

de 2022 

Segunda Sala Regional 

Norte-Este del Estado 

de México, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-49-00-06-02-2021-

008547 de fecha 17 de noviembre de 2021, 

emitido por la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Quintana Roo “2”. 

4 ARC150401LY4 ARCHASERV, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 19236/21-

17-09-2 

30 de 

septiembre de 

2022 

Novena Sala Regional 

Metropolitana, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-74-04-02-01-2021-8448 

de fecha 27 de mayo de 2021, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal del Distrito Federal “1”. 

5 ASO141215I19 
ARASS SOLUTIONS, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 28/21-30-

01-6-OT (Antes 4076/19-

10-01-2-OT) 

18 de 

noviembre de 

2021 

Sala Regional del 

Centro IV, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 600-25-00-02-00-2019-1268 

de fecha 06 de septiembre de 2019, emitida por 

la Administración Desconcentrada Jurídica de 

Guanajuato “3” en la que se resolvió el recurso 

de revocación número RRL2019004941 y 

acumulado RRL2019004944, así como, de la 

originalmente recurrida 500-26-00-03-01-2019-

0596 de fecha 25 de abril de 2019 emitida por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Guanajuato “3”. 

6 CAT0306048Z3 

COMERCIALIZADORA DE 

AVANCE TECNOLOGICO 

PARA MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 16173/20-

17-09-9 

13 de 

septiembre de 

2022 

Novena Sala Regional 

Metropolitana, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-73-04-10-01-2020-3646 

de fecha 23 de abril de 2020, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal del Distrito Federal “3”. 

7 CDT991103QR3 

DISEÑO Y TRADICION EN 

SISTEMAS DE 

INFORMATICA, S.A. DE 

C.V.// ANTES CERAMICA 

DISEÑO Y TRADICION, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 959/21-

11-02-3-OT 

12 de 

noviembre de 

2021 

Segunda Sala Regional 

Norte-Este del Estado 

de México, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-05-2021-5081 de fecha 

15 de febrero de 2021, emitida por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica. 

8 COGB710309LJ0 
CORTEZ GARCIA 

BENJAMIN 

Juicio de Nulidad 1565/21-

21-01-9-OT 

25 de mayo de 

2022 

Sala Regional del 

Pacífico Centro, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-37-00-05-02-2021-21467 

de fecha 16 de agosto de 2021, emitida por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Michoacán “1”. 

9 DIN140520R7A 
DINING INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 712/20-

29-01-5 

03 de 

septiembre de 

2021 

Sala Regional Sur del 

Estado de México y 

Auxiliar, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 600-62-00-01-00-2020-1233 

de fecha 18 de agosto de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica de 

Tamaulipas “5”, en la que se resolvió el recurso 

de revocación número RRL2020004118, así 

como, de la originalmente recurrida 500-62-00-

03-00-2020-01585 de fecha 07 de abril de 2020 

emitida por la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tamaulipas “5”. 
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10 DIRH740827L47 
DIAZ RAMIREZ 

HERIBERTO 
Juicio de Nulidad 1064/22-

11-01-6 

11 de 
noviembre de 

2022 

Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado 

de México, del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 600-36-09-(45)-2022-1585 de 
fecha 18 de febrero de 2022, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de 
México “2” en la que se resolvió el recurso de 
revocación número RRL2021012138, así como, 
de la originalmente recurrida 500-36-05-01-01-
2021-10198 de fecha 18 de agosto de 2021 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México “2”. 

11 GAVA490625BJ9 
GARCIA VILLEGAS 

ALFONSO 
Juicio de Nulidad 4244/21-

17-08-1 

24 de 
septiembre de 

2021 

Octava Sala Regional 
Metropolitana, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de las resoluciones 
consistentes en los oficios 1) 500-71-06-01-03-
2020-64073 de fecha 30 de enero de 2020 y 2) 
500-71-06-01-03-2019-69796 de 30 de julio de 
2019, ambas emitidas por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal del Distrito 
Federal “1”. 

12 GGP070622QB9 
GRUPO GIN DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 2224/21-

11-02-9-OT 
31 de marzo de 

2022 

Segunda Sala Regional 
Norte-Este del Estado 

de México, del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-05-2021-17401 de fecha 
07 de junio de 2021, emitido por la 
Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

13 GHA150130T53 
GRUPO HAMA, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 54/21-29-

01-3 
13 de octubre 

de 2021 

Sala Regional Sur del 
Estado de México y 

Auxiliar con sede en la 
Ciudad de Toluca, 

Estado de México, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-05-2020-28631 de fecha 
19 de noviembre de 2020, emitido por la 
Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

14 ICA0212267I1 
INSTANT CALL, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 2735/19-

12-02-6 
16 de marzo de 

2021 

Segunda Sala Regional 
de Oriente, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 600-45-00-06-00-2019-4300 
de fecha 12 de septiembre de 2019, emitida por 
la Administración Desconcentrada Jurídica de 
Puebla “1” en la que se resolvió el recurso de 
revocación número RRL2019005319, así como, 
de la originalmente recurrida 500-46-00-05-02-
2019-6377 de fecha 26 de abril de 2019 emitida 
por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla “1”. 

15 IMP111114M8A 
IMAGEN MEDICA 

PROFESIONAL INTEGRAL, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 2779/19-
12-02-4 

23 de 
septiembre de 

2022 

Segunda Sala Regional 
de Oriente, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 600-39-00-02-00-2019-3955 
de 18 de septiembre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de 
Morelos “1”, en el Recurso de Revocación 
número RRL2019005567, así como de la 
originalmente recurrida  500-39-00-06-01-2019-
4688 de fecha 07 de mayo de 2019, emitido por 
la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Morelos “1”. 

16 JCO1109083L9 
JAGOPA 

COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 2086/20-
12-02-1 

17 de 
noviembre de 

2021 

Segunda Sala Regional 
de Oriente, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-27-00-08-02-2020-07552 
de fecha 01 de septiembre de 2020, emitido por 
la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guerrero “1”. 

17 LCO161111KA2 
LOCAL 408 AB, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 105/20-

03-01-11 
05 de julio de 

2021 

Primera Sala Regional 
del Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-51-00-05-03-2019-12783 
de fecha 22 de abril de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoria 
Fiscal de Sinaloa “1”. 

18 LMX071126L71 
LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO XIELSA, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 17192/20-
17-14-5 

10 de enero de 
2022 

Décimo Cuarta Sala 
Regional Metropolitana, 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 600-73-00-05-00-2019-2969 
de fecha 03 de agosto de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica del 
Distrito Federal “3”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación número en línea 
RRL2020003243, así como, de la originalmente 
recurrida 500-05-2020-7836 de fecha 03 de 
marzo de 2020 emitida por la Administración 
Central de Fiscalización Estratégica. 

19 MAHB7108293A5 
MARTINEZ HERNANDEZ 

BEATRIZ VERONICA 
Juicio de Nulidad 15568/21-

17-12-3 
05 de julio de 

2022 

Décima Segunda Sala 
Regional Metropolitana, 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-71-06-01-03-2019-69962 
de fecha 18 de septiembre de 2019, emitida por 
la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal del Distrito Federal “1”. 

20 MUD170502NS6 MUDADS, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 6379/21-

06-01-3 
02 de junio de 

2022 

Primera Sala Regional 
del Noreste, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-42-00-08-03-2021-02854 
de fecha 16 de julio de 2021, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “2”. 

21 NOT16042889A NOTKER, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 432/21-
EC2-01-1-OT (expediente 

de origen 6209/20-06-02-2) 

17 de agosto 
de 2022 

Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala Auxiliar, 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-43-03-05-03-2020-4370 
de fecha 24 de septiembre de 2020, emitido por 
la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “3”. 

22 PAL151217U7A 
PROYECTOS ALMEN, S. 

DE R.L. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 1571/20-

18-01-4 
18 de octubre 

de 2021 

Sala Regional del Golfo 
Norte, del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-15-02-01-2020-13454 de 
fecha 25 de septiembre de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de Zaragoza “1”. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia 
firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 
sentencia firme 

23 PAMM730721MB4 
PASTRANA MALDONADO 

MANUEL FERNANDO 
Juicio de Nulidad 592/20-

12-01-3-OT 
04 de octubre 

de 2021 

Primera Sala Regional 
de Oriente, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-63-00-05-02-2019-1166 
de fecha 15 de enero de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala “1”. 

24 PCY1409011F1 PAXOR CYS, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 3812/19-

06-03-5-OT 

02 de 
diciembre de 

2021 

Tercera Sala Regional 
del Noreste, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-43-03-04-02-2019-2525 
de fecha 08 de abril de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “3”. 

25 PGL120522CP2 
PLANEACION GLOBAL 

20,20, S.A. DE C.V 
Juicio de Nulidad 19/2935-

24-01-02-08-OL 
01 de julio de 

2022 

Sala Especializada en 
Juicio en Línea, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 600-43-2019-1989 de fecha 
30 de septiembre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de 
Nuevo León “3” en la que se resolvió el recurso 
de revocación número RRL2019006026, así 
como, de la originalmente recurrida 500-43-03-
05-03-2019-3264 de fecha 20 de mayo de 2019 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León “3”. 

26 PSF1110253E0 
PRESTADORA DE 

SERVICIOS FULDAK, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 6265/21-
07-03-3-OT 

04 de marzo de 
2022 

Tercera Sala Regional 
de Occidente, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-32-00-06-02-2020-575 
de fecha 13 de enero de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco “3”. 

27 RAS050131EC5 RUMA ASESORES, S.C. 
Juicio de Nulidad 6562/20-

07-03-2-OT 
20 de agosto 

de 2021 

Tercera Sala Regional 
Occidente, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-31-00-06-03-2020-09564 
de fecha 03 de septiembre de 2020, emitido por 
la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco “2”. 

28 RAS080919J32 
RACOR Y ASOCIADOS, 

S.C. 
Juicio de Nulidad 22617/21-

17-01-8 
14 de octubre 

de 2022 

Primera Sala Regional 
Metropolitana, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 600-71-00-02-00-2021-5567 
de fecha 07 de julio de 2021, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica del 
Distrito Federal “1”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación número RRL2020010318 
y sus acumulados RRL2020010323, 
RRL2020010324, RRL2020010325, 
RRL2021002397 y RRL2021004833, emitida por 
la Administración Desconcentrada Jurídica del 
Distrito Federal “1”, así como, de la originalmente 
recurrida 500-05-2020-23507 de 12 de octubre 
de 2020, dictada por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica, para el efecto que, la 
autoridad demandada dicte diversa resolución al 
recurso de revocación en el que tome en cuenta 
el escrito presentado por la contribuyente el 31 
de mayo de 2021 y admita las pruebas ahí 
ofrecidas. 

29 REV181102N33 REVINTEC, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 453/21-
EC2-01-8 (Expediente de 
origen 5430/20-06-02-8) 

02 de 
septiembre de 

2021 

Segunda Sala 
Especializada en 

Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-43-03-05-03-2020-3959 
de fecha 21 de agosto de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “3”. 

30 SEM160211BY2 SEMBRINA, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 1120/21-

30-01-3-OT 
23 de marzo de 

2022 

Sala Regional del 
Centro IV, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-12-00-01-00-2019-09002 
de fecha 30 de agosto de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur “1”. 

31 VMO151123BG1 VIP MOTORS, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 210/20-

29-01-3 

07 de 
septiembre de 

2021 

Sala Regional Sur del 
Estado de México y 

Auxiliar con sede en la 
Ciudad de Toluca, 

Estado de México, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 
en el oficio número 500-05-2020-4775 de fecha 
14 de enero de 2020, emitido por la 
Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 
esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. 
José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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OFICIO 700 04 00 00 00 2023-043 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700 04 00 00 00 2023-043 

Asunto: Se da a conocer el listado de Prestadores de 
Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción III 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor el 22 de noviembre del mismo año, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1° de 
enero de 2022; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente y la regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 
proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en las reglas 12.1.1. y 12.1.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, así como la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el 
RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales.” del Anexo 1-A de la citada 
resolución. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 
Portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 
la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la regla 12.1.5. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los medios 
indicados, de manera bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre de cada año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la autoridad en el 
referido listado, éste deberá contener la denominación o razón social, nombre comercial, ciudad 62 país de 
origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de los residentes en el extranjero sin 
establecimiento en el país que proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 
de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al primer bimestre de 2023, con corte de información al 
28 de febrero de 2023, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 02 de marzo, 2023.- Administrador Central de Operación de Padrones, Lic. Abraham 

Gilberto Velázquez Cobos.- Rúbrica.- Aprobó: Administradora de Operación de Padrones “2”, Araceli 
Guzmán Catarino.- Rúbrica.- Revisó y elaboró: Subadministradora de Operación de Padrones, Sandra María 
Hernández López.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del Oficio 700 04 00 00 00 2023-043 de fecha 02 de marzo de 2023. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, el 
SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en 
el RFC, correspondiente al primer bimestre de 2023. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 

1 Acamica, Inc. Acamica 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 

2 Accuity Inc. Accuity Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

3 Acorn Media Group, Inc. Acorn Media Group, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
19/10/2020 

4 Adobe Inc.  
Estados Unidos de 

América 
23/10/2006 

5 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda 
República de 

Singapur 
22/11/2021 

6 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company. 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company 
Irlanda 21/07/2020 

7 Alexa Internet. Alexa Internet 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

8 Amadeus It Group SA. Amadeus It Group SA. Reino de España 02/01/2023 

9 Amazon Mexico Services, Inc. Amazon Mexico Services, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/06/2021 

10 
Amazon Services Europe S.A 

R.L. 
Amazon Services Europe S.A 

R.L. 
LUX 24/06/2020 

11 
Amazon Services International, 

Inc. 
Amazon Services International, 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

12 Amazon.Com Services LLC. Amazon.Com Services LLC. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

13 Amazon.Com.Ca, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
10/06/2021 

14 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company 
Irlanda 11/11/2020 

15 Apin Forte Ltd. Apin Forte Ltd República de Chipre 17/12/2021 

16 App Annie Inc. App Annie Inc 
Estados Unidos de 

América 
17/05/2022 

17 Apple Services Latam LLC. Apple 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 

18 Arvato Digital Services LLC. Arvato Digital Services LLC. 
Estados Unidos de 

América 
03/03/2021 

19 
Association Of Certified Anti-

Money Laundering Specialists, 
LLC. 

Adtalem 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 

20 
Aut O'Mattic A8C Ireland 

Limited. 
Aut O'Mattic A8C Ireland Limited Irlanda 14/12/2022 

21 Avenu Learning LLC. Avenu Learning LLC. 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 

22 Be2 S.A.R.L. Be2 S.A.R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
17/11/2022 

23 Blizzard Entertainment, Inc. Blizzard Entertainment, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/02/2021 

24 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. 
Estados Unidos de 

América 
25/06/2020 

25 
Bloomberg Index Services 

Limited. 
Bloomberg Index Services 

Limited 
Reino Unido 02/12/2022 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 

26 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 

27 
Bloomberg Tradebook 

Singapore Pte Ltd. 
Bloomberg Tradebook 

Singapore Pte Ltd 
República de 

Singapur 
15/11/2022 

28 Bolt Operations Oü. Bolt Operations Oü República de Estonia 18/01/2021 

29 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
06/11/2020 

30 Booking.Com Transport Limited. Btl Reino Unido 14/01/2022 

31 Bright Market, LLC. Fastspring 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

32 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl. 
Cdss Confederación Suiza 29/10/2020 

33 Claro Video, LLC. Claro Video 
Estados Unidos de 

América 
22/07/2020 

34 Clear Link Technologies, LLC. Clear Link Technologies, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2021 

35 College Board.  
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 

36 Contextlogic Inc. Wish 
Estados Unidos de 

América 
03/02/2021 

37 Copart, Inc. Copart, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
21/07/2022 

38 Coupa Software Incorporated. Coupa Software Incorporated 
Estados Unidos de 

América 
18/11/2020 

39 Coursera, Inc. Coursera, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 

40 Dazn Limited. Dazn Limited Reino Unido 07/04/2021 

41 Dgnet Ltd. Dgnet Ltd. Reino Unido 04/12/2020 

42 Dice Technology Ltd. Endeavor Reino Unido 17/01/2022 

43 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd 
República de 

Singapur 
04/09/2019 

44 Digital River Ireland Limited. Digital River Ireland Limited Irlanda 27/11/2020 

45 Discord Inc. Discord 
Estados Unidos de 

América 
01/11/2021 

46 Domestika, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
19/02/2021 

47 Doubleverify Inc. Doubleverify Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 

48 Ea Swiss Sarl. Ea Swiss Sarl Confederación Suiza 29/09/2020 

49 Ebay Marketplaces Gmbh. Ebay Marketplaces Gmbh Confederación Suiza 12/11/2020 

50 Educational Testing Service. Educational Testing Service 
Estados Unidos de 

América 
23/02/2022 

51 Emplifi Czech Republic A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 

52 Escuela De Cocina Oü. Escuela De Cocina Oü República de Estonia 05/07/2021 

53 Espasa Calpe, S.A. Espasa Calpe, S.A. Reino de España 13/12/2021 

54 Etsy, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
24/03/2021 

55 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl. 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl 
Confederación Suiza 25/08/2020 

56 Expedia, Inc. Expedia 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 

57 
Facebook Payments 
International Limited. 

Facebook Payments 
International Limited 

Irlanda 17/08/2020 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 

58 Fender Digital LLC. Fender Digital LLC. 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 

59 Fenix International Limited. Fenix International Limited Reino Unido 10/03/2022 

60 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited. 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited 
Irlanda 03/12/2021 

61 Fitch Solutions, Inc. Fitch Solutions, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 

62 Fiverr Inernational Ltd.  Estado de Israel 28/07/2021 

63 
Formula One Digital Media 

Limited. 
Formula One Digital Media 

Limited. 
Reino Unido 13/01/2023 

64 Freelancer International Pty Ltd. Freelancer International Pty Ltd 
Commonwealth de 

Australia 
21/01/2021 

65 Funimation Global Group, LLC. Funimation Global Group, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
14/10/2020 

66 Gameforge 4D Gmbh. Gameforge 
República Federal De 

Alemania 
16/04/2021 

67 Getabstract Ag. Getabstract Ag Confederación Suiza 01/06/2021 

68 Google LLC. Google LLC. 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 

69 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company 
Irlanda 12/11/2021 

70 Gympass Us LLC. Gympass 
Estados Unidos de 

América 
20/10/2022 

71 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 

72 
Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Harvard Business School 
Publishing Corporation 

Estados Unidos de 
América 

04/05/2021 

73 Hbo Digital Latin America LLC. Hbo Digital Latin America LLC. 
Estados Unidos de 

América 
16/07/2020 

74 
High Morale Developments 

Limited. 
High Morale Developments 

Limited 
Hong Kong 09/11/2021 

75 Homeaway.Com, Inc. Homeaway.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/06/2020 

76 
Honor Information Technology 

Co., Limited. 
Honor Information Technology 

Co., Limited 
Hong Kong 24/11/2022 

77 Hotel Tonight, LLC. Hotel Tonight, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

78 Hotmart B.V. Hotmart B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
16/10/2020 

79 
Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited. 
Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited 
Hong Kong 15/07/2020 

80 Humble Bundle, Inc. Humble Bundle, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 

81 Humor Rainbow, Inc. Humor Rainbow, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 

82 
I.N.D Mobile Technologies 

Limited. 
I.N.D Mobile Technologies Ltd República de Chipre 18/05/2022 

83 Ielts Australia Pty. Limited. Ielts 
Commonwealth de 

Australia 
06/10/2022 

84 Imdb.Com, Inc. Imdb.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 

85 Img Arena Uk Ltd. Img Arena Uk Ltd Reino Unido 27/01/2022 

86 Img Media Limited.  Reino Unido 30/12/2021 

87 Interdate, S.A. Interdate, S.A. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
06/12/2022 

88 
Internationaal Belasting 
Documentatie Bureau. 

Ibfd 
Reino de los Países 

Bajos 
27/08/2021 
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89 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited. 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited 
Reino Unido 21/06/2022 

90 Izder Advisors SA. Mision Troder URY 11/10/2021 

91 Kajabi, LLC. Kajabi, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2022 

92 Kelley Blue Book Co., Inc. Kelley Blue Book Co., Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 

93 Latam Streamco Inc. Latam Streamco Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

94 Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc.
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

95 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company. 
Linkedin Irlanda 29/07/2020 

96 Lnrs Data Services Inc. Lnrs Data Services Inc 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2022 

97 Logitech Services SA. Logitech Services Sa Confederación Suiza 17/06/2021 

98 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 

99 Manheim Remarketing, Inc. Manheim Remarketing, Inc 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

100 Massive Media Match. Massive Media Match Nv Reino de Belgica 30/03/2021 

101 Match Group, LLC. Match Group, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 

102 
Match.Com Global Services 

Limited. 
Match.Com Global Services 

Limited 
Estados Unidos de 

América 
18/05/2021 

103 Match.Com Latam Limited.  Reino Unido 27/04/2021 

104 Meisterlabs GMBH. Meisterlabs GMBH. 
República Federal De 

Alemania 
01/12/2022 

105 
Meta Platforms Technologies 

Ireland Limited. 
Facebook Technologies Ireland 

Limited 
Irlanda 18/08/2020 

106 Microsoft Corporation. Microsoft Corporation 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

107 Moco Studios Private Limited. Moco Studios Private Limited 
República de 

Singapur 
16/07/2020 

108 
Momentive Europe Unlimited 

Company. 
Momentive Europe Unlimited 

Company 
Irlanda 28/10/2022 

109 Msci Esg Research (Uk) Limited. Msci Esg Research (Uk) Limited Reino Unido 06/08/2020 

110 Msci Limited. Msci Limited Reino Unido 20/08/2020 

111 Mtv Networks Latin America Inc. Mtv Networks Latin America Inc.
Estados Unidos de 

América 
03/06/2021 

112 Myheritage Ltd. Myheritage Ltd Estado de Israel 15/04/2021 

113 Mypengo Mobile Usa Inc. Mypengo Mobile Usa Inc 
Estados Unidos de 

América 
22/01/2021 

114 Nba Properties, Inc. Nba Properties, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 

115 Ncs Pearson, Inc. Ncs Pearson, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 

116 Nintendo Of America Inc. Nintendo Of America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/10/2020 

117 Noom, Inc. Noom, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

118 Nutanix, Inc. Nutanix, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 

119 Ookla, LLC. Ookla, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 
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120 Open Education LLC.  
Estados Unidos de 

América 
19/07/2021 

121 Opentable, Inc. Opentable. 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

122 Overtier Operations. Overtier Islas Caimán 11/09/2020 

123 Paddle.Com Market Limited. Paddle.Com Reino Unido 10/11/2021 

124 Paypro Global, Inc. Paypro Global, Inc Canadá 10/10/2022 

125 Plentyoffish Media Ulc.  Canadá 31/03/2021 

126 Prodigios Interactivos, S.A.  Reino de España 14/05/2021 

127 
Project Management Institute, 

Inc. 
Project Management Institute, 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
04/02/2021 

128 Proxima Beta Pte. Limited. Proxima Beta Pte. Limited 
República de 

Singapur 
17/11/2022 

129 Quinco & Cie Inc.  Canadá 23/07/2021 

130 
Qwst Tecnologia E Pesquisa 

S.A. 
Qwst Tecnologia E Pesquisa 

S.A. 
República Federativa 

De Brasil 
21/05/2021 

131 Rebuilding Technology Pte. Ltd. Rebuilding Technology Pte. Ltd 
República de 

Singapur 
04/09/2019 

132 Refinitiv Limited. Refinitiv Limited Reino Unido 18/10/2022 

133 
Refinitiv Transaction Services 

Limited. 
 Reino Unido 30/07/2021 

134 
Refinitiv Transaction Services 

Pte. Ltd. 
Refinitiv Transaction Services 

Pte. Ltd. 
República de 

Singapur 
09/08/2021 

135 Riot Games, Inc. Riot Games, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 

136 Rock Solid Uk Ltd. Rock Solid Uk Ltd 
Estados Unidos de 

América 
17/11/2022 

137 Roku, Inc. Roku, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 

138 Royaltystat LLC. Royaltystat LLC. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 

139 S&P Global Inc. S&P Global Inc 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 

140 
S&P Global Market Intelligence 

LLC. 
S&P Global Market Intelligence 

Inc 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 

141 S&P Opco, LLC. S&P Opco, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 

142 Samsung Electronics Co., Ltd. Samsung Electronics Co., Ltd República de Corea 27/11/2020 

143 102111714 Saskatchewan Inc. Md Canada Wellness Solutions Canadá 16/03/2021 

144 Slack Technologies Limited. Slack Technologies Limited Irlanda 04/06/2021 

145 Social Online Payments Limited. Social Online Payments Limited Irlanda 27/08/2020 

146 
Sony Interactive Entertainment 

LLC. 
Sony Interactive Entertainment 

LLC. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 

147 Sony Music Solutions Inc. Sony Music Solutions Inc. Japón 13/10/2021 

148 Sportradar Ag. Sportradar Ag Confederación Suiza 01/10/2020 

149 Sports News Television Lp. Sports News Television Lp Reino Unido 14/03/2022 

150 Spotify Ab. Spotify Ab Reino de Suecia 20/07/2020 

151 Starzplay Direct Us, LLC.  
Estados Unidos de 

América 
23/02/2021 

152 Statista Inc. Statista Inc 
Estados Unidos de 

América 
12/10/2022 

153 Stockx LLC. Stockx LLC. 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 
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154 Strategy Analytics Limited.  Reino Unido 22/11/2022 

155 Streamray Inc. Streamray Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

156 Syngenta Agro Ag. Syngenta Agro Confederación Suiza 12/08/2021 

157 Teachable, Inc. Teachable, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
08/11/2022 

158 Terandes S.A. Bpool 
República Oriental del 

Uruguay 
18/03/2021 

159 The Mind Hub Company, S.L. The Mind Hub Company, S.L. Reino de España 09/07/2020 

160 Trans World International, LLC. Trans World International, Lcc 
Estados Unidos de 

América 
30/11/2021 

161 
"Truvalia Global Classifieds" 

Ood. 
"Truvalia Global Classifieds" 

Ood 
República de Bulgaria 25/01/2021 

162 Twitch Interactive, Inc. Twitch Interactive, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/05/2021 

163 Twitter, Inc. Twitter, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 

164 Uber B.V. Uber B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
10/07/2019 

165 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
14/12/2020 

166 Udemy, Inc. Udemy, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/01/2022 

167 Unity Technologies Aps. Unity Technologies Aps Reino de Dinamarca 09/02/2021 

168 Unity Technologies SF. Unity Technologies SF. 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2023 

169 Upflex, Inc. Upflex, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/01/2022 

170 Upwork Global Inc.  
Estados Unidos de 

América 
14/10/2021 

171 Valve Corporation. Valve Corporation 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2021 

172 Various, Inc. Various, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

173 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada. 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 
Reino de España 09/07/2020 

174 
Vorwerk International & Co. 

Kmg. 
Vorwerk Confederación Suiza 04/09/2020 

175 
Warnermedia Direct Latin 

America, LLC. 
Warnermedia Direct Latin 

America, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 

176 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. 
República Federativa 

De Brasil 
08/07/2021 

177 Wix.Com Ltd. Wix Estado de Israel 30/11/2020 

178 Wolfram Alpha LLC. Wolfram Alpha 
Estados Unidos de 

América 
10/08/2022 

179 World Compliance, Inc. World Compliance, Inc 
Estados Unidos de 

América 
16/02/2022 

180 Zeptolab Uk Limited. Zeptolab Uk Limited Reino Unido 13/05/2021 

181 
Zoom Video Communications, 

Inc. 
Zoom Video Communications, 

Inc 
Estados Unidos de 

América 
17/06/2020 

182 Zwift, Inc. Zwift, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 

 

Nota: Fecha de corte de la información 28 de febrero de 2023. 

__________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua; la Ciudad de México; el Estado de México, el Estado de Michoacán de Ocampo; los 
representantes de los usuarios de Toma Baja y los usuarios de Toma Alta de la presa El Bosque, para conjuntar 
acciones y recursos y llevar a cabo el Programa Integral de uso eficiente del agua para riego y acceso a agua 
potable con recuperación de caudales en el Canal El Bosque-Colorines, en beneficio del Sistema Cutzamala y 
comunidades aledañas. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, 
EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”; EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE “LA CIUDAD DE 
MÉXICO”; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO DE 
MÉXICO”; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE “EL 
ESTADO DE MICHOACÁN”; LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS DE LA TOMA BAJA DE LA PRESA EL 
BOSQUE INTEGRADOS EN LA UNIDAD DE RIEGO SUSUPUATO, A.C., EN LO SUCESIVO “LOS USUARIOS TOMA 
BAJA”; LOS USUARIOS DE LA TOMA ALTA DE LA PRESA EL BOSQUE, EN LO SUCESIVO “LOS USUARIOS TOMA 
ALTA”, A TRAVÉS DEL EJIDO “EL PASO”, MUNICIPIO DE JUNGAPEO, MICHOACÁN; EL EJIDO DE “LA FLORIDA Y SU 
ANEXO EL CARRIZAL”, MUNICIPIO DE JUNGAPEO, MICHOACÁN; EL EJIDO “LA CORTINA”, MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, MICHOACÁN; EL EJIDO “LA MORA”, MUNICIPIO DE JUNGAPEO, MICHOACÁN; PEQUEÑOS 
PROPIETARIOS “LAS MAJADAS”, MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN; EL EJIDO “MESAS DE ENANDIO”, 
MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN; PEQUEÑOS PROPIETARIOS “TENENCIA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN”, 
MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN; PEQUEÑOS PROPIETARIOS “LA MORA” Y “LA FLORIDA”, MUNICIPIO DE 
JUNGAPEO, MICHOACÁN; Y QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El 25 de febrero de 1997 el entonces Distrito Federal y el Estado de México constituyeron el 
Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago No. 1928 (en lo sucesivo “EL FIDEICOMISO”) en el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como fideicomitentes y fideicomisarios únicos, con la 
participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional del Agua, como 
Coordinador Técnico del Proyecto de Saneamiento del Valle de México, teniendo como fines, entre otros, el 
servir de instrumento para la ejecución de las acciones de abastecimiento de agua potable y de saneamiento 
de aguas residuales. 

2. El 10 de noviembre de 2008, se suscribió el Tercer Convenio Modificatorio relacionado a “EL 
FIDEICOMISO”, mediante el que se modificó íntegramente su clausulado, por lo que en el inciso C) de la 
cláusula Cuarta se estableció lo siguiente: 

“C) Previo acuerdo del Comité Técnico, pague a nombre, por cuenta y orden de la 
“CONAGUA”, en su carácter de “Coordinador Técnico del Proyecto” de las obras comunes, 
o bien, de los “Coordinadores Técnicos Locales”, según corresponda en cada caso, con 
cargo a la subcuenta respectiva y de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
Manual de Operación del “FIDEICOMISO”, los importes previstos en los contratos que el 
“Coordinador Técnico del Proyecto” y/o “los “Coordinadores Técnicos Locales” hubieren 
celebrado para adquisiciones, arrendamientos y servicios; así como obras y servicios 
relacionados con éstas, que se requieran para obras de infraestructura hidráulica en la 
“ZMVM” y su zona de influencia, o bien, que se encuentren directamente relacionadas con 
ésta, así como proyectos de inversión financiada, en el ejercicio de las facultades que le 
corresponde en los términos del contrato. Para tales propósitos, los “FIDEICOMITENTES”, 
por conducto de los “Coordinadores Técnicos Locales” en la parte proporcional que a cada 
uno de ellos les corresponda, únicamente podrán disponer en la parte proporcional que a 
cada uno de ellos les corresponda, hasta el 25% del monto de los recursos provenientes del 
“DECRETO PRESIDENCIAL” para financiar sus obras de infraestructura hidráulica local.” 

3. En la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 20 de junio de 2022, mediante el Acuerdo 
CT.O.63.VI.d), el Comité Técnico de “EL FIDEICOMISO”, aprobó a la Comisión Nacional del Agua, la solicitud 
de autorización de recursos para la Rehabilitación y Tecnificación de los sistemas de riego en la trayectoria 
del Canal Bosque-Colorines del sistema Cutzamala, así como sistemas de agua potable para localidades con 
cargo a la partida del 75% por un monto de $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

DECLARACIONES 
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I.-  "LA CONAGUA" declara que: 

I.1.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2.  Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3.  El Ing. Germán Arturo Martínez Santoyo, en su carácter de Director General, tiene la atribución de 
representarla, así como celebrar el presente Convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos 
primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y XXXV y 12 fracción I de la Ley 
de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafos 
primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua. 

I.4.  Su domicilio se ubica en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II.-  “LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

II.1. Es una entidad federativa integrante del Estado Mexicano, sede de los poderes de la Unión y capital 
de los Estados Unidos Mexicanos, la cual adopta para su gobierno la forma republicana, 
democrática, representativa, laica y popular bajo un sistema de división de poderes, pluralismo 
político y participación social, así mismo, es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y administrativa en términos de lo establecido por los artículos 
40, 42 fracción I, 43, 44 y 122, Apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 4 Y 7, 
párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México. 

II.2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
es la titular de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México, a la 
cual le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos 
relativos a la Ciudad de México. 

II.3. La Doctora Claudia Sheinbaum Pardo acredita su personalidad jurídica como Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, en virtud de la Constancia de Declaratoria expedida por la I Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México; así mismo, mediante el “Bando Solemne para dar a conocer a 
los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México electa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de noviembre de 
2018 y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 del mismo mes y año. 

II.4.  El Titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México cuenta con la facultad de celebrar Convenios 
de Coordinación con el Gobierno Federal con fundamento en los artículos 19 numeral 3, primer 
párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 23 párrafo primero de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 15 fracción XVII del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.5. El Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes acredita su personalidad como Coordinador General del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento emitido por la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el día 05 de julio de 2019, y 
cuenta con atribuciones para suscribir este instrumento jurídico, conforme a lo establecido por los 
artículos 13, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 7º, 12, 13, 16 y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento 
del Agua de la Ciudad de México; y, 7º fracción X último párrafo, 41, 273, 274, 275, 303, 304 
numeral 1 y 305 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

II.6. Su domicilio se ubica en Plaza de la Constitución, número 2, primer piso, Colonia, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06068, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos 
legales del presente instrumento. 

III.- “EL ESTADO DE MÉXICO” declara que: 

III.1. Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 
fracción I, 43, 115 y 116, primer párrafo, fracción VII , de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 34 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, es un estado libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la federación y tiene personalidad jurídica propia para asumir derechos y obligaciones. 

III.2. El Gobernador Constitucional, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, cuenta con las facultades suficientes 
para la firma del presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 65 y 77, 
fracciones I, II, IX, XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI, y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, 1.2, 1.4, 1.5, fracción VI, 1.6, 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México. 

III.3. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, de acuerdo a lo establecido por el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es la Dependencia de la 
Administración Pública Central del Poder Ejecutivo del Estado de México, encargada del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los 
centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las 
acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, 
así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el 
desarrollo de infraestructura en la Entidad. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 16, fracciones XV, XVI y XXIII, de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la 
Secretaría tiene como atribuciones planear y programar coordinadamente con el Gobierno Federal, 
los gobiernos estatales y municipales las obras hidráulicas necesarias para la prestación de los 
servicios; celebrar los actos jurídicos que resulten necesarios, en el ámbito de sus facultades, para 
cumplir con el objeto de la ley estatal en materia hídrica y representar al Estado de México en todo 
lo relacionado con la materia del agua, en el ámbito nacional e internacional, previo acuerdo con el 
Gobernador del Estado de México. 

III.4.  El Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública Rafael Leal Díaz Barrueta, en su 
carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, cuenta con facultades para firmar el presente 
instrumento jurídico en términos de los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México 3, 6, 15 y 19 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, 2, 6 y 7 fracciones I, XVII, XVIII y XLI del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Obra Pública y; 5 y 6 fracciones XV, XIX, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano, concatenados con los artículos Séptimo y Décimo Primero 
Transitorios párrafos primero, segundo y tercero del Decreto 191 por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México 

III.5.  Su domicilio se ubica en Avenida Sebastián Lerdo Poniente número 300, Colonia Centro, Toluca de 
Lerdo, Estado de México, Código Postal 50000, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 
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IV.-  “EL ESTADO DE MICHOACÁN” declara que: 

IV.1. Es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, conforme a lo 
establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo. 

IV.2.  El Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 47 y 60 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

IV.3. El Lic. Carlos Torres Piña, Secretario de Gobierno, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 12 fracción I, 14, 17 
fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

IV.4. Su domicilio se ubica en la Avenida Francisco I. Madero número 63, Colonia Centro, C.P. 58000 en 
la Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

V.- “LOS USUARIOS TOMA BAJA” declaran que: 

V.1. Ser una Asociación Civil legalmente constituida según consta en el instrumento notarial N° 6951 de 
fecha 11 de octubre del 2011, ante la fe del Lic. Jerónimo Morales Pallares, Notario Público N° 38 
en Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, con los siguientes datos registrales: Número 15, Tomo 32 del 
Libro Varios. 

V.2. Los C.C. Rogelio García Castillo, Paulo Gallegos Montejano y Antelmo García García, fungen como 
Presidente, Secretario y Tesorero del Consejo Directivo, respectivamente, y acreditan su 
personalidad con Escritura Pública No. 8107 de fecha 21 de septiembre del 2015, protocolizada 
ante la fe del Lic. Jerónimo Morales Pallares, Notario Público Núm. 38 en la Ciudad de Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo. 

V.3. Su domicilio se ubica en Domicilio Conocido, La Loma, Municipio de Susupuato, Michoacán de 
Ocampo, C.P. 61590, el cual señalan para los fines y efectos legales del presente instrumento 

VI.- “LOS USUARIOS TOMA ALTA” declaran que: 

VI.1. Los representantes del Ejido “El Paso”, Basilio Arreola Tapia, Guadalupe Chacón Estrada y María 
Pascuala Garduño Marín, Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, 
respectivamente, manifiestan que el Ejido está constituido en el Municipio de Jungapeo, Michoacán 
de Ocampo, y acreditan su personalidad con el acta de asamblea de ejidatarios del 26 de abril de 
2021. 

VI.2. Los representantes del Ejido “La Florida y su anexo El Carrizal”, Israel Cruz Sánchez, Bonifacio 
Argueta Extrada y Alfredo Núñez Domínguez, Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado 
Ejidal, respectivamente manifiestan que el Ejido está constituido en el Municipio de Jungapeo, 
Michoacán de Ocampo, y acreditan su personalidad con el acta de asamblea de ejidatarios del 7 de 
septiembre de 2020. 

VI.3. Los representantes del Ejido “La Cortina”, Rubén Pallares Rueda, Esteban Martínez Resendiz y 
Carmela Vieyra Pallares, Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal respectivamente, 
manifiestan que el Ejido está constituido en el Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, y 
acreditan su personalidad con el acta de asamblea de ejidatarios del 24 de marzo de 2019. 

VI.4. Los representantes del Ejido “La Mora”, Agustín De Paz Ortuño, José Jesús Reyes Esquivel y 
Rogelio Vázquez Moreno, Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, 
respectivamente, manifiestan que el Ejido está constituido en el Municipio de Jungapeo, Michoacán 
de Ocampo, y acreditan su personalidad con el acta de reunión ordinaria de ejidatarios del 2 de 
enero de 2022. 

VI.5. Los representantes de Pequeños Propietarios “Las Majadas”, Juan Ever Suárez Cu, Alfredo 
Esquivel Esquivel y Eriván Suárez Cu, Presidente, Secretario y Tesorero del Comité Directivo, 
respectivamente, manifiestan que están organizados en el Municipio de Zitácuaro, Michoacán de 
Ocampo, y acreditan su personalidad con el acta del 7 de julio de 2020. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de marzo de 2023 

VI.6. Los representantes del Ejido “Mesas de Enandio”, Andrés Esquivel Guzmán, Magdaleno Esquivel 
Corona e Ysrael Guzmán Juárez, Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, 
respectivamente, manifiestan que el Ejido está constituido en el Municipio de Zitácuaro, Michoacán 
de Ocampo, y acreditan su personalidad con el acta de asamblea de ejidatarios del 31 de julio  de 
2019. 

VI.7. Los representantes de Pequeños Propietarios “Tenencia Ignacio López Rayón”, Minerva Mondragón 
Vilchis, Carlos García García y Rodrigo Sánchez Hernández, Presidente, Secretario y Tesorero del 
Comité Directivo, respectivamente, manifiestan que están organizados en el Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo, y acreditan su personalidad con el acta del 25 de octubre de 2015. 

VI.8. El representante de Pequeños Propietarios “La Mora y La Florida”, Leopoldo Mena Torres, 
manifiesta que están organizados en el Municipio de Jungapeo, Michoacán de Ocampo, y acredita 
su personalidad con el acta del 16 de junio de 2022. 

VI.9. Su domicilio se ubica en la Casa Ejidal, en la Florida, Municipio de Jungapeo, Michoacán de 
Ocampo, C.P. 61470, el cual señalan para los fines y efectos legales del presente instrumento. 

VII.- “LAS PARTES” declaran que: 

VII.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la celebración y suscripción del presente Convenio de Coordinación, mismas 
que al momento de suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna 
y asimismo conocen y aceptan el contenido y alcance del presente Convenio, cuyo objeto es el de 
realizar el proyecto denominado: “Programa Integral de Uso Eficiente del Agua para Riego y acceso 
a Agua Potable con Recuperación de Caudales en el Canal El Bosque-Colorines, en beneficio del 
Sistema Cutzamala y Comunidades Aledañas”, que será en beneficio de los agricultores y 
comunidades que cuentan con aproximadamente 3,300 hectáreas para riego en los municipios de 
Susupuato, Benito Juárez, Juangapeo y Zitácuaro, todos del Estado de Michoacán de Ocampo; así 
como para la recuperación de los caudales en el Canal El Bosque-Colorines, logrando así que se 
eficiente el agua del Sistema Cutzamala a la Ciudad de México. 

VI.2.  En la celebración del presente Convenio no existe lesión, dolo, violencia, error, mala fe, ni algún otro 
vicio de la voluntad que pudiera afectar su existencia y/o validez. 

VI.3.  Conocen la trascendencia y el alcance del presente Convenio, por lo que hacen suyos los términos 
del mismo y expresan su conformidad y voluntad de celebrarlo. 

VI.4. Este Convenio no amplía, exceptúa o sustituye, ni delega las facultades y obligaciones que las 
diversas disposiciones constitucionales, legales y administrativas confieren a las autoridades que lo 
suscriben. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 27, 40, 41,42 fracción I, 43, 44, 115, 116 primer 
párrafo, fracción VII, artículo 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis, fracciones I, II, III, V, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 fracciones II y V, y 35 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 fracciones I y II, 9 párrafos primero, 
segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XIII, XVII, XXVI, XXXV, XXXVI, XLI, y LIV, 12 fracción I, 
15, 16, 44, 45, 46 fracciones I, II y III, 55, 64, 65, 66, 67, y 101 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 
fracciones I y IX, y 158; 1, 6, 8, 13 fracciones I, II, XXVI inciso d) y XXVII del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua; 1, 16, apartado B, 19, numerales 2 y 3, 32, apartados A, numeral 1, C numeral 1, 
incisos p) y q), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 10, fracciones IV, XXI y XXII, 12, 13, 17 y 
23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1°, 3°, 6°, 
20, 50, 95, 96 y 97 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de 
México; y, 13 y 15 fracción XVII, Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 34, 65, 77 fracciones XXIII y XXXI, 78 y 138 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5, 6 13, 15, 19, 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 2, 6 y 7 fracciones I, XVII, XVIII y XLI del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Obra Pública y; 5 y 6 fracciones XV, XIX, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano, concatenados con los artículos Séptimo y Décimo Primero Transitorios 
párrafos primero, segundo y tercero del Decreto 191 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de septiembre de 2020 
en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México; 17 segundo párrafo, de la Ley de Agua 
para el Estado de México y Municipios; 47, 60 fracción XXIII, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo; 3, 8, 9, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto del presente Convenio de Coordinación consiste en determinar las acciones que corresponderán 
a cada una de “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, para conjuntar acciones y 
recursos, y llevar a cabo el “Programa Integral de Uso Eficiente del Agua para Riego y acceso a Agua Potable 
con Recuperación de Caudales en el Canal El Bosque-Colorines, en beneficio del Sistema Cutzamala y 
Comunidades Aledañas” (en lo sucesivo “EL PROYECTO”). 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

En el Estado de Michoacán de Ocampo se ubica la Presa “El Bosque” que forma parte del Sistema 
Cutzamala, y cuenta con dos obras de toma: 

● Toma Alta (margen derecha). 

● Toma Baja (margen izquierda). 

“LAS PARTES” manifiestan que “EL PROYECTO” comprenderá llevar a cabo las siguientes acciones 
dentro de sus respectivas competencias y obligaciones: 

a) Realizar estudios y proyectos que definan los volúmenes de agua y caudales que serán recuperados 
para el Sistema Cutzamala y los que serán utilizados por los agricultores con el uso de riego tecnificado. 

b) Implementar las acciones y construcción de infraestructura que permita el uso eficiente de agua y lograr 
la recuperación de volúmenes para el Sistema Cutzamala y zonas de riego, para: 

1. Rehabilitar y/o entubar el canal de riego de la toma alta dentro de la poligonal que de manera 
conjunta delimiten “LA CONAGUA” y “LOS USUARIOS TOMA ALTA”. 

2. Rehabilitar y transferir tecnología de riego ahorradora de agua en las zonas de riego de la toma 
baja dentro de la poligonal que de manera conjunta delimiten “LA CONAGUA” y “LOS USUARIOS 
TOMA BAJA”. 

c) Instalación de sistemas de agua potable en la Toma Alta. 

d) Cambio de válvula de emergencia de la obra de Toma Alta. 

e)  Rehabilitación de la planta tratadora de aguas residuales de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, que 
desemboca en la Presa “El Bosque”. 

f)  Establecer un sistema de bombeo para mantener el flujo o abasto de agua en la toma alta de la presa 
El Bosque como alternativa estratégica para usarse en caso de sequía. 

TERCERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Para la ejecución de las actividades a que se refiere la cláusula anterior, “LAS PARTES” suscribirán, 
conforme a la normatividad aplicable, convenios específicos, en los cuales se detallarán con precisión las 
actividades que habrán de llevarse a cabo. 

Los convenios específicos deberán contener por lo menos lo siguiente: objeto, actividades a desarrollar, 
delimitación de los alcances del proyecto, estudio o investigación, compromisos que contraerá cada una de 
“LAS PARTES”, calendario de actividades, personal involucrado, presupuesto disponible y autorizado, 
instalaciones requeridas, aportaciones económicas, su fuente y calendario de entrega, así como todos los 
datos necesarios para establecer con exactitud las causas, fines y alcances de cada uno de los proyectos, así 
como para la consecución del objeto pactado. 

En cada convenio específico, deberá preverse la designación de por lo menos un responsable del 
proyecto a desarrollar, por cada una de “LAS PARTES”. 

Los convenios específicos, así como sus correspondientes condiciones, se considerarán emanados del 
presente Convenio de Coordinación, y forman parte integral del mismo y por tanto, no podrán oponerse a él 
en ninguna de sus cláusulas. 

Los convenios específicos serán firmados por los servidores públicos que tengan atribuciones para ello. 
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CUARTA.- ASPECTOS FINANCIEROS. 

Mediante acuerdo número CT.O.63.VI.c) del 20 de junio de 2022, el Comité Técnico de “EL 
FIDEICOMISO”), autorizó la cantidad de $300´000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que incluye el impuesto al valor agregado, para la realización de las acciones señaladas en la 
Cláusula Segunda del presente Instrumento. 

Las estimaciones producto del avance de las acciones u obras, serán pagadas conforme al manual de 
operación del citado fideicomiso. 

En caso, de que los recursos aportados, no resulten suficientes para cubrir el costo de la realización de 
“EL PROYECTO” y sea necesaria una aportación mayor para la realización del mismo, “LA CONAGUA” en 
coordinación con “LA CIUDAD DE MÉXICO” y “EL ESTADO DE MÉXICO”, en el ámbito de sus respectivas 
facultades y competencias, deberá gestionar ante el seno del Comité Técnico de “EL FIDEICOMISO” los 
recursos faltantes para la culminación de “EL PROYECTO”. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA CONAGUA”. 

"LA CONAGUA", de conformidad con la normatividad aplicable, se compromete a: 

a) Como Coordinador Técnico y Ejecutor de “EL PROYECTO”, gestionar ante “EL FIDEICOMISO”, los 
pagos de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta. 

b) Proporcionar a “EL ESTADO DE MICHOACÁN” la información que requiera para la ejecución de las 
acciones relacionadas con “EL PROYECTO” en lo que sea su competencia. 

c) Llevar a cabo acciones de inspección y vigilancia para que no se incrementen superficies de riego fuera 
de las poligonales a que se refiere la cláusula segunda. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

"LA CIUDAD DE MÉXICO " se compromete a: 

a) Proporcionar, en el ámbito de su respectiva competencia, la información que requieran “LAS PARTES”; 
y 

b) Establecer la relación con “LAS PARTES” para coadyuvar dentro del ámbito de sus atribuciones, en la 
oportuna y correcta ejecución de las acciones objeto de este Convenio. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. 

"EL ESTADO DE MÉXICO" se compromete a: 

a) Proporcionar, en el ámbito de su respectiva competencia, la información que requieran “LAS PARTES”, 
y 

b) Establecer la relación con “LAS PARTES” para la oportuna y correcta ejecución de las acciones objeto 
de este Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MICHOACÁN”. 

EL "ESTADO DE MICHOACÁN" se compromete a: 

a) Apoyar y dar seguimiento al cumplimiento de las acciones objeto del presente Convenio. 

b) Proporcionar a “LA CONAGUA” la información que requiera para la ejecución de las acciones 
señaladas en la Cláusula Segunda en lo que sea su competencia. 

c) Establecer la relación con “LOS USUARIOS” para la oportuna y correcta ejecución de las acciones 
objeto de este Convenio de Coordinación. 

d) Coadyuvar en la organización de “LOS USUARIOS”. 

e) Poner a disposición de “LA CONAGUA” o de quien corresponda, los inmuebles en los cuales se llevarán 
a cabo las acciones materia de los Convenios Específicos, o en su caso los instrumentos legales que 
consideren los derechos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos. En caso de ser 
necesarios, las licencias, permisos y demás trámites que se generen con las autoridades competentes, serán 
entregados al inicio de acciones motivo de los convenios específicos, a fin de evitar retrasos en la ejecución 
de dichas acciones y garantizar la continuidad de las mismas. 

f) Llevar a cabo las acciones necesarias para la Rehabilitación de la planta tratadora de aguas residuales 
de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, que desemboca en la Presa El Bosque. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LOS USUARIOS BAJA” Y DE “LOS USUARIOS ALTA”. 

“LOS USUARIOS BAJA” Y DE “LOS USUARIOS ALTA” se comprometen a: 

a) No incrementar la superficie de riego. 

b) Actualizar de manera periódica el padrón de usuarios tanto de la TOMA BAJA como de la TOMA ALTA, 

así como crear comités para la operación de los sistemas de riego en coordinación con “LA CONAGUA”, para 

establecer un plan de riego para cada ciclo agrícola, y hacer un uso eficiente del agua, en un plazo máximo de 

30 días a partir de la firma de este Convenio de Coordinación la primera vez y las subsecuentes por cada año 

agrícola. 

c) Poner a disposición de “LA CONAGUA” o de quien corresponda, los inmuebles en los cuales se llevarán 

a cabo las acciones materia de los convenios específicos, garantizando en todo momento el acceso a los 

mismos, o en su caso los instrumentos legales que consideren los derechos otorgados por quien pueda 

disponer legalmente de los mismos. 

d) Solicitar el visto bueno de “LA CONAGUA”, en caso de ser necesaria la modificación de cualquier 

infraestructura hidráulica. 

e) Permitir y coadyuvar en los actos de inspección y vigilancia que realice “LA CONAGUA” para verificar el 

cumplimiento de la normatividad aplicable. 

f) Permitir que se lleven a cabo las actividades y obras relacionadas con este Convenio de Coordinación, 

sin obstaculizar de forma alguna. 

DÉCIMA.- ENLACES. 

“LAS PARTES” en este acto designan un representante por cada una de ellas, quien fungirá como 

encargado de la instrumentación técnica y seguimiento de los recursos y de las acciones que se deriven para 

el cumplimiento del objeto del presente Convenio, conforme a lo siguiente: 

Por “LA CIUDAD DE MÉXICO” designa al Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes, Coordinador General 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México o quien lo sustituya en su cargo. 

Por “EL ESTADO DE MÉXICO” designa a Mtro. Jorge Joaquín González Bezares, en su carácter de Vocal 

Ejecutivo de la Comisión del Agua del Estado de México o quien lo sustituya en su cargo. 

Por “LA CONAGUA” designa al M.I. Víctor Javier Bourguett Ortiz, Director General del Organismo de 

Cuenca Aguas del Valle de México o quien lo sustituya en su cargo. 

Por “EL ESTADO DE MICHOACÁN” designa al Mtro. Luis Roberto Arias Reyes, Coordinador General de la 

Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas o quien lo sustituya en su cargo. 

Por “LOS USUARIOS TOMA BAJA” designan al C. Rogelio García Castillo, Presidente del Consejo 

Directivo de Unidad de Riego Susupuato, A.C. o quien lo sustituya en su cargo. 

Por “LOS USUARIOS TOMA ALTA” designan al C. Miguel Reyes Valdés o quien lo sustituya en su cargo. 

Las personas designadas deberán informar trimestralmente a “LAS PARTES” el avance en el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, debiendo promover las medidas que resulten 

necesarias para su debido cumplimiento. 

Los representantes de “LAS PARTES” podrán tomar acuerdos por escrito, que permitan la eficaz y 

oportuna ejecución de las acciones motivo del presente instrumento, y deberán mantener una comunicación 

abierta y directa entre sí, a fin de ir actualizando en el ámbito de su competencia, la información que se vaya 

generando. 

“LAS PARTES” convienen que sus representantes tendrán a su cargo entre otras funciones, coordinar la 

elaboración de los programas, así como la celebración de los convenios específicos, que en su caso resulten 

necesarios para la consecución del objeto del presente acto. 

Cualquier modificación en los mencionados representantes, deberá ser notificada por escrito a “LAS 

PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES. 

Cada una de “LAS PARTES” fungirá como patrón del personal que ocupe con motivo de las acciones 
materia del presente Convenio de Coordinación y sus convenios específicos y será la única responsable del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
de trabajo y seguridad social, sin que se considere a las otras como patrón solidario o sustituto. 

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente Convenio de Coordinación interviene personal que 
preste sus servicios a instituciones, empresas o personas distintas a “LAS PARTES”, este personal continuará 
siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución, empresa o persona que lo empleó, por lo que su 
participación no originará relación de carácter laboral ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad 
social, mercantil o administrativa. 

Cada una de “LAS PARTES” conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presenten en su contra de alguna de las otras, en relación con las acciones materia del presente instrumento 
jurídico y dejar a ésta, a salvo de cualquier indemnización y/o responsabilidad laboral, civil, penal, de 
seguridad social o de cualquier otra índole. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Procederá la terminación anticipada del presente Convenio de Coordinación en los siguientes supuestos: 

a) Por la voluntad expresa de cualquiera de “LAS PARTES”, quien deberá de notificar a las otras partes 
con por lo menos, quince días hábiles de anticipación a la fecha en que surtirá efectos. 

b) Por caso fortuito o fuerza mayor que ponga término a las actividades objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

En ambos casos “LAS PARTES” deberán celebrar el instrumento jurídico correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA.- INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” acuerdan que el intercambio de información en cualquiera de sus modalidades y relativa a 
cumplir con el objeto del presente Convenio de Coordinación o del documento que se genere en la realización 
de su objeto, en caso de considerarla clasificada como reservada o confidencial, deberá señalarse el 
expediente o el documento que contenga esta información y la clasificación que le corresponda, debiendo 
justificar el derecho que se tenga de clasificar como reservada o confidencial, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, observando el contenido de las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 
que pudieran darse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio de Coordinación inicia el día de su firma y permanecerá vigente hasta 
que se haya cumplido con el objeto para el que fue celebrado. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES. 

El presente instrumento puede ser modificado o adicionado por acuerdo expreso y escrito de “LAS 
PARTES”, mediante la firma del convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

Las notificaciones, comunicaciones y/o avisos que se hagan “LAS PARTES” se enviarán por escrito, 
correo electrónico u otro medio digital que permita a “LAS PARTES” dar cumplimiento a la presente cláusula; 
asimismo, deberán realizarse por conducto de las personas designadas como enlaces en este Convenio de 
Coordinación. 

Las notificaciones, comunicaciones o avisos de “LAS PARTES” en términos de esta cláusula se 
entenderán recibidas en la fecha de su entrega, en los correspondientes domicilios señalados en las 
declaraciones respectivas siempre que se cuente con el acuse de recibo o confirmación de recibo 
correspondiente y tendrán validez como comunicación oficial. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” señalan como sus domicilios aquellos que aparecen en sus 
declaraciones respectivas. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio o de cuenta de correo electrónico, se 
obligan a dar el aviso correspondiente a la otra parte; de lo contrario, los avisos y notificaciones se realizarán 
en el último domicilio o cuenta de correo electrónico que se tenga registrado. 

DÉCIMA OCTAVA.- ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 

Los encabezados y definiciones empleados en este Convenio de Coordinación han sido utilizados por 
conveniencia, brevedad y para fácil identificación de “LAS PARTES”, de las cláusulas y los términos, por lo 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados o definiciones limitan o alteran los acuerdos 
de “LAS PARTES” contenidos en éste o en los convenios específicos que se lleguen a celebrar. 

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder ni transferir, por ningún medio, ni motivo, sus derechos y obligaciones 
derivados del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. 

Cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento de las 
estipulaciones contenidas en el presente instrumento, será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES” y 
en caso de persistir la controversia será resuelta por los tribunales federales con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando a la que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por 
cualquiera otra causa. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio de Coordinación, y enteradas de su 
contenido y alcance legal lo firman en seis ejemplares, en la Cortina, municipio de Zitácuaro, Estado de 
Michoacán de Ocampo, a los trece días del mes de julio de dos mil veintidós.- Por la CONAGUA: Director 
General, Ing. Germán Arturo Martínez Santoyo.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos Legales: Subdirector 
General Jurídico de la Conagua, Lic. José Antonio Zamora Gayosso.- Rúbrica.- Director General del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, M.I. Víctor Javier Bourguett Ortiz.- Rúbrica.- Director 
General del Organismo de Cuenca Balsas, M.I. Andrés Eduardo Galván Torres.- Rúbrica.- Por la Ciudad de 
México: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Coordinador 
General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes.- Rúbrica.- 
Por el Estado de México: Gobernador Constitucional, Lic. Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.- Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obra, Lic. Rafael Díaz Leal Barrueta.- Rúbrica.- Por el Estado de Michoacán: 
Gobernador Constitucional, Lic. Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Carlos 
Torres Piña.- Rúbrica.- Por los Usuarios Toma Baja: Presidente del Consejo Directivo, Rogelio García 
Castillo.- Rúbrica.- Secretario del Consejo Directivo, Paulo Gallegos Montejano.- Rúbrica.- Tesorero  del 
Consejo Directivo, Antelmo García García.- Rúbrica.- Por los Usuarios Toma Alta: Presidente del 
Comisariado Ejidal Ejido El Paso, Basilio Arreola Tapia.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal Ejido  El 
Paso, Guadalupe Chacón Estrada.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado Ejidal Ejido El Paso, María 
Pascuala Garduño Marín.- Rúbrica.- Presidente del Comisariado Ejidal Ejido La Florida y su  Anexo El 
Carrizal, Israel Cruz Sánchez.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal Ejido La Florida y  su Anexo El 
Carrizal, Bonifacio Argueta Extrada.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado Ejidal Ejido La Florida y su Anexo 
El Carrizal, Alfredo Núñez Domínguez.- Rúbrica.- Presidente del Comisariado Ejidal Ejido  La Cortina, 
Rubén Pallares Rueda.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal Ejido La Cortina, Esteban Martínez 
Resendiz.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado Ejidal Ejido La Cortina, Carmela Vieyra Pallares.- Rúbrica.- 
Presidente del Comisariado Ejidal Ejido La Mora, Agustín de Paz Ortuño.- Rúbrica.- Secretario del 
Comisariado Ejidal Ejido La Mora, José Jesús Reyes Esquivel.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado Ejidal 
Ejido La Mora, Rogelio Vázquez Moreno.- Rúbrica.- Presidente del Consejo Directivo Pequeños Propietarios 
Las Majadas, Juan Ever Suárez Cu.- Rúbrica.- Secretario del Consejo Directivo Pequeños Propietarios  Las 
Majadas, Alfredo Esquivel Esquivel.- Rúbrica.- Tesorero del Consejo Directivo Pequeños Propietarios Las 
Majadas, Eriván Suárez Cu.- Rúbrica.- Presidente del Comisariado Ejidal Ejido Mesas de Enandio, Andrés 
Esquivel Guzmán.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal Ejido Mesas de Enandio, Magdaleno 
Esquivel Corona.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado Ejidal Ejido Mesas de Enandio, Ysrael Guzmán 
Juárez.- Rúbrica.- Presidente del Consejo Directivo Pequeños Propietarios Tenencia Ignacio López Rayón, 
Minerva Mondragón Vilchis.- Rúbrica.- Secretario del Consejo Directivo Pequeños Propietarios Tenencia 
Ignacio López Rayón, Carlos García García.- Rúbrica.- Tesorero del Consejo Directivo Pequeños 
Propietarios Tenencia Ignacio López Rayón, Rodrigo Sánchez Hernández.- Rúbrica.- Supervisor de las 
Acciones, Miguel Reyes Valdés.- Rúbrica.- Apoderado Pequeños Propietarios La Mora y La Florida, 
Leopoldo Mena Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se determina la organización, funcionamiento y circunscripción de las Oficinas de 
Representación de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 14 y 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 3, párrafo segundo, 5, fracción XII, 64 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto determinar la organización, funcionamiento y 
circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de la Secretaría de Economía. 

Artículo 2. Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 

I.  Secretaría, a la Secretaría de Economía; 

II.  Dirección General, a la Dirección General de Coordinación Territorial de Trámites y Servicios de 
Economía de la Secretaría; 

III. Oficinas de Representación, a las oficinas en las entidades federativas a que se refiere el artículo 
2, apartado A, fracción II, numeral 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 

IV.  Unidades administrativas centrales, a las unidades administrativas previstas en el artículo 2, 
apartado A del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, con excepción de las previstas 
en su fracción II, numeral 48. 

Artículo 3. Las Oficinas de Representación ejercerán sus atribuciones y funciones en la circunscripción a 
que se refiere el artículo 5 del presente Acuerdo, en los términos previstos en el presente instrumento y 
conforme a los lineamientos e instrucciones que reciban de las unidades administrativas centrales, a través de 
la Dirección General. 

Artículo 4. Las Oficinas de Representación tendrán la sede que a continuación se señala: 

I. Oficina de Representación de Aguascalientes, con sede en Aguascalientes, Aguascalientes; 

II. Oficina de Representación de Baja California, con sede en Tijuana, Baja California; 

III. Oficina de Representación de Baja California Sur, con sede en La Paz, Baja California Sur; 

IV. Oficina de Representación de Campeche, con sede en Campeche, Campeche; 

V. Oficina de Representación de Coahuila, con sede en Saltillo, Coahuila; 

VI. Oficina de Representación de Colima, con sede en Colima, Colima; 

VII. Oficina de Representación de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 

VIII. Oficina de Representación de Chihuahua 1, con sede en Chihuahua, Chihuahua; 

IX. Oficina de Representación de Chihuahua 2, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua; 

X. Oficina de Representación de Durango, con sede en Durango, Durango; 

XI. Oficina de Representación de Guanajuato, con sede en León, Guanajuato; 

XII. Oficina de Representación de Guerrero, con sede en Acapulco, Guerrero; 

XIII. Oficina de Representación de Hidalgo, con sede en Pachuca, Hidalgo; 

XIV. Oficina de Representación de Jalisco, con sede en Guadalajara, Jalisco; 

XV. Oficina de Representación de México, con sede en Toluca, Estado de México; 

XVI. Oficina de Representación de Michoacán, con sede en Morelia, Michoacán; 

XVII. Oficina de Representación de Morelos, con sede en Cuernavaca, Morelos; 

XVIII. Oficina de Representación de Nayarit, con sede en Tepic, Nayarit; 

XIX. Oficina de Representación de Nuevo León, con sede en Monterrey, Nuevo León; 

XX. Oficina de Representación de Oaxaca, con sede en Oaxaca, Oaxaca; 
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XXI. Oficina de Representación de Puebla, con sede en Puebla, Puebla; 

XXII. Oficina de Representación de Querétaro, con sede en Querétaro, Querétaro; 

XXIII. Oficina de Representación de Quintana Roo, con sede en Benito Juárez, Quintana Roo; 

XXIV. Oficina de Representación de San Luis Potosí, con sede en San Luis Potosí, San Luis Potosí; 

XXV. Oficina de Representación de Sinaloa, con sede en Culiacán, Sinaloa; 

XXVI. Oficina de Representación de Sonora, con sede en Hermosillo, Sonora; 

XXVII. Oficina de Representación de Tabasco, con sede en Villahermosa, Tabasco; 

XXVIII. Oficina de Representación de Tamaulipas 1, con sede en Reynosa, Tamaulipas; 

XXIX. Oficina de Representación de Tamaulipas 2, con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

XXX. Oficina de Representación de Tlaxcala, con sede en Tlaxcala, Tlaxcala; 

XXXI. Oficina de Representación de Veracruz, con sede en Boca del Río, Veracruz; 

XXXII. Oficina de Representación de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, y 

XXXIII. Oficina de Representación de Zacatecas, con sede en Zacatecas, Zacatecas. 

Las Oficinas de Representación estarán a cargo de un Representante quien, para el desahogo de los 
asuntos de su competencia, se auxiliará del personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio. 

Artículo 5. Las Oficinas de Representación tienen como circunscripción los municipios de las entidades 
federativas donde se encuentra su sede, salvo los casos siguientes: 

I.  La Oficina de Representación de México, tiene como circunscripción los municipios del Estado de 
México, con excepción de los siguientes: Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, Tecámac, Texcoco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad, cuyos asuntos se atenderán por las 
unidades administrativas centrales, de acuerdo a su competencia; 

II.  La Oficina de Representación de Chihuahua 1, tiene como circunscripción el territorio del Estado 
de Chihuahua no comprendido en la fracción III de este artículo; 

III.  La Oficina de Representación de Chihuahua 2, tiene como circunscripción la franja y región 
fronteriza que, en términos del artículo 136 de la Ley Aduanera, corresponde al Estado de 
Chihuahua; 

IV.  La Oficina de Representación de Tamaulipas 1, tiene como circunscripción el territorio del Estado 
de Tamaulipas no comprendido en la fracción V de este artículo, y 

V. La Oficina de Representación de Tamaulipas 2, tiene como circunscripción la franja y región 
fronteriza que, en términos del artículo 136 de la Ley Aduanera, corresponde al Estado de 
Tamaulipas. 

Artículo 6. Además de las atribuciones que les correspondan conforme al artículo 67 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, las Oficinas de Representación tendrán las siguientes facultades: 

I.  Difundir los instrumentos diseñados por la Secretaría para promover la actividad económica; 

II. Realizar estudios sobre precios y tarifas de productos de consumo básico y de servicios 
esenciales, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la unidad 
administrativa central competente; 

III. Difundir y orientar a la micro, pequeña y mediana empresa, sobre los trámites, servicios y apoyos 
que brinda la Secretaría; 

IV. Difundir y promover el Registro Público de Comercio; 

V.  Realizar visitas en materia de comercio exterior, conforme a las órdenes de verificación emitidas 
por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior; 

VI.  Remitir a la unidad administrativa central que corresponda, a más tardar el día hábil siguiente a 
su recepción, los asuntos a que se refieren las fracciones II, II Bis y IX del artículo 67 del 
Reglamento Interior de la Secretaría; 
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VII. Ejercer las atribuciones conferidas en el artículo 67 del Reglamento Interior de la Secretaría, 
conforme a las instrucciones y lineamientos que emita la Dirección General, y 

VIII. Las demás que determinen las unidades administrativas centrales y se instruyan a través de la 
Dirección General. 

Artículo 7. Para la atención de los requerimientos administrativos, las Oficinas Regionales se organizarán 
en las siguientes regiones: 

I.  Noroeste, con sede en Tijuana, Baja California y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua 1, Chihuahua 2, Durango, 
Sinaloa y Sonora; 

II.  Noreste, con sede en Monterrey, Nuevo León y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas 1 y Tamaulipas 2; 

III. Occidente, con sede en Guadalajara, Jalisco y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit; 

IV.  Oriente, con sede en Boca del Río, Veracruz y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de Hidalgo, Puebla, Tlaxcala y Veracruz; 

V.  Centro Norte, con sede en León, Guanajuato y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zacateas; 

VI.  Centro Sur, con sede en Toluca, Estado de México y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de México y Morelos; 

VII.  Suroeste, con sede en Oaxaca, Oaxaca y circunscripción para las Oficinas de Representación de 
Chiapas, Guerrero y Oaxaca, y 

VIII.  Sureste, con sede en Villahermosa, Tabasco y circunscripción para las Oficinas de 
Representación de Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

Cada una de las regiones a que se refieren las fracciones anteriores contará con un Enlace Administrativo, 
quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará del personal que al efecto se asigne. 

El personal a que se refiere el párrafo anterior se adscribirán a la Unidad de Administración y Finanzas de 
la Secretaría. 

La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, designará un coordinador de los enlaces 
administrativos a que se refiere este artículo y cada dirección general adscrita a dicha Unidad designará a un 
servidor público para que atienda a los referidos enlaces en las materias que corresponda, conforme a lo 
previsto en las “Políticas de Operación para los trámites administrativos de las Oficinas de Representación”. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se determinan las atribuciones, funciones, organización y 
circunscripción de las delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre 1994 y sus posteriores 
modificaciones. 

Tercero. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite ante las 
delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios a que se refiere el Acuerdo señalado en el 
transitorio anterior, y que conforme a este Acuerdo dejen de ser de competencia de las oficinas en las 
entidades federativas a que se refiere el artículo 2, apartado A, fracción II, numeral 48 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, serán atendidos por las unidades administrativas centrales de la Secretaría a 
las que competa conforme al mencionado Reglamento. 

Para los efectos del párrafo anterior, las unidades administrativas centrales remitirán a las Oficinas de 
Representación los formatos en los que se relacionarán los asuntos en trámite y los concluidos, mismos que, 
junto con los expedientes correspondientes, deberán remitirse a las unidades administrativas centrales 
competentes, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción de los referidos formatos. 

Cuarto. Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Dirección 
General y la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría deben emitir los lineamientos a que se 
refiere el artículo 6, fracción VII de este Acuerdo y las “Políticas de Operación para los trámites administrativos 
de las Oficinas de Representación”, respectivamente, los cuales serán de observancia obligatoria para la 
operación de las mismas. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Baritano, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0035/2021. 

Circular No. 00641/30.15/ 2241 /2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral BARITANO, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 11, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción II, 50 fracción VII, 59, 60 fracción 

IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción II y 

115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 30, 35, 36, 38, 50, 56, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI 

y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 fracción III punto B numeral 3, 38 fracción III numeral 12, y 40 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 

83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social; y el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio 

de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y 

Quinto de la Resolución número 00641/30.15/2229/2023 de fecha 23 de febrero de 2023, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0035/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa BARITANO, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa BARITANO, S.A. DE C.V., 

no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que 

se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-GRO-12 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 22 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 4, 7, 11 y 18 apartado A, fracción IX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 08. 

II.2. La Dra. Aidé Ibarez Castro, Secretaria de Salud del Estado de Guerrero y Directora General de 
los Servicios Estatales de Salud, cargos que acredita con copia de sus nombramientos de fecha 
15 de octubre de 2021, suscritos por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 87, 88 y 
90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 7, 11, 18 
apartado A fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero número 08, 7 fracción II, 8, 11 fracción I y 11 BIS fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 
SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, 3, 9 fracciones XXIV y XXIX, y 
59 fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero, artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 
Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016. 
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II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 
39090, de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 
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B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Nutricionista. 

 Psicólogo. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 
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 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de 
trabajo que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el 
supuesto de que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención a la 
Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 
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CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su 
objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad 
social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, la publicación 
del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 
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III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, para que proceda conforme a 
sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que 
designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
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personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el 
Anexo 5. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero, y de la Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero, a través del servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento 
jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la 
corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 
cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, en el que como mínimo, se especificará el Programa a 
vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las 
mismas (jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la 
Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través 
de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, otorgará el registro de Contraloría Social en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información 
pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los 
medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del Estado 
de Guerrero y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez 
Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 271,195,785.66 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 0 

Médico General 238 

Enfermera General 165 

Auxiliar de Enfermería 55 

Nutricionista 26 

Psicólogo 33 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 1 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 518 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 13 de m

arzo de 2023 

ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS DE 
ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 
(15901) 

TOTAL BRUTO MENSUAL

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS DE 
ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 
TOTAL BRUTO MENSUAL

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%)

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años 
sin seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%)

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes maternas sin 
seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin seguridad 
social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada 
en población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró Revisó  Autorizó

 

 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora ( o su equivalente)

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud 

del Estado de Guerrero y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles y la suspensión de labores del año 2023, en El Colegio de la 
Frontera Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES Y LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL AÑO 2023, EN 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

MARÍA DEL CARMEN POZO DE LA TIJERA, Directora General de El Colegio de la Frontera Sur, entidad 
paraestatal de la Administración Pública Federal y Centro Público de Investigación del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
1o., 3o., 12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 3o. De su Reglamento; 1o. 
Fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, los artículos 27 y 29 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b del artículo 123 Constitucional, así 
como el artículo 18 y 20 fracción XXXVI del DECRETO por el cual se reestructura el Colegio de la Frontera 
Sur (ECOSUR), así como el numeral 76 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES Y LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL 
AÑO 2023, EN EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

Primero. Se suspenden las labores de El Colegio de la Frontera Sur los días que se precisan a 
continuación: 

DÍAS DE ASUETO, NO LABORABLES: 

01 de enero 

06 de febrero 

20 de marzo 

06 y 07 de abril 

01 de mayo 

05 de mayo 

16 de septiembre 

02 de noviembre 

20 de noviembre 

25 de diciembre 

Domingo, Año nuevo. 

Lunes, en conmemoración del 05 de febrero. 

Lunes, en conmemoración del 21 de marzo. 

Jueves y viernes Santo. 

Lunes, Día del trabajo. 

Viernes, en conmemoración de la batalla de Puebla. 

Sábado, en conmemoración de la Independencia de México. 

Jueves, Día de muertos. 

Lunes, en conmemoración de la Revolución Mexicana. 

Lunes, Día de Navidad. 

 

PERIODOS VACACIONALES 

Verano: del 24 de julio al 04 de agosto. 

Invierno: del 18 de diciembre de 2023 al 02 de enero de 2024. 

Segundo. Se consideran como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el artículo 
anterior, por lo que en ese periodo correrán los plazos que establezcan las leyes. 

El horario de atención al público de El Colegio de la Frontera Sur para el año 2023 será de lunes a viernes 
de 8:00 a 16:00 horas. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Chetumal, Quintana Roo, México a 28 de febrero de 2023.- La Directora General, Dra. María del Carmen 
Pozo de la Tijera.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 121/2019, así como los Votos Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIA: 
IVETH LÓPEZ VERGARA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al día veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por oficio presentado el treinta de octubre de dos mil 
diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra 
los artículos 56, 57 y 58 –contenidos en el Capítulo VI "De la educación indígena"–, 61 a 68 –contenidos en el 
Capítulo VIII "De la educación inclusiva"–, 106, párrafo último, específicamente el enunciado normativo "a 
partir del 4º grado de primaria", y 109 de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, señalando como órganos legislativo y ejecutivo que 
emitieron y promulgaron las mencionadas normas al Congreso de la Unión y al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Disposiciones que son del contenido literal siguiente: 

Título Tercero. Capítulo VI. De la educación indígena. 

"Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y 
lingüísticos a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes  
y jornaleros agrícolas. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, 
preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas 
indígenas nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de 
conocimiento. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, 
promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas". 

"Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e 
informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, 
cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e implementación de la educación 
indígena en todos sus tipos y niveles, así como para la elaboración de planes y programas de 
estudio y materiales educativos dirigidos a pueblos y comunidades indígenas". 

"Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este capítulo, las autoridades 
educativas realizarán lo siguiente: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues 
escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios 
básicos y la conectividad; 
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II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos 
indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas 
formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y 
tecnologías; 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos 
libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 
interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 
pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestras 
y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas 
de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer  la 
recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la 
vida escolar; 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y 
desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para 
asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando 
especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas". 

Título Tercero. Capítulo VIII. De la educación inclusiva 

"Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, 
prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de 
todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para 
responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y 
estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos". 

"Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de 
favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, 
marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, 
derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la 
diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de 
sus estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo 
Nacional por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de 
conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, necesidades, 
intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los 
apoyos necesarios para facilitar su formación". 

"Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su 
participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad". 

"Artículo 64. En la aplicación de esta ley, se garantizará el derecho a la educación a los 
educandos con condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la 
participación. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con 
capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán  lo 
siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de 
los educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, derivados 
por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos que 
enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo 
posible su incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su posibilidad de 
acceder al servicio escolarizado; 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes 
sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación 
de barreras para el aprendizaje y la participación; 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus 
competencias, contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la 
participación, y preste los apoyos que los educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con 
alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social 
y productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del 
aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. 

La secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la 
prestación de los servicios de educación especial a los que se refiere el presente artículo y se 
cumpla con el principio de inclusión". 

"Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo de las capacidades 
del educando y la enseñanza del español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes 
y los modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de 
acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades". 

"Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los 
lineamientos necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de 
acreditación, promoción y certificación en los casos del personal que preste educación especial". 

"Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes 
sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los tipos de 
educación básica, así como la educación media superior y superior en el ámbito de su 
competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos 
lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la 
autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación 
y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes". 

"Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de 
accesibilidad señaladas en la presente ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas 
aplicables". 
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Título Quinto. Capítulo I. De las condiciones de los planteles educativos para garantizar su 
idoneidad y la seguridad de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

"Artículo 106. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento y mejora de los 
espacios educativos, su mantenimiento y ampliación de la cobertura de los servicios, la 
secretaría, en coordinación con las dependencias federales respectivas, emitirán los lineamientos 
de operación de los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes para 
los planteles de educación básica y, en su caso, de media superior, en los cuales además se 
aplicarán mecanismos de transparencia y eficiencia de los recursos asignados. 

El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá como objetivo la 
dignificación de los planteles educativos y la paulatina superación de las desigualdades entre las 
escuelas del país, el cual recibirá presupuesto anual para mejoras, mantenimiento o 
equipamiento del plantel educativo y, en el caso de construcción deberá contar con asistencia 
técnica, de conformidad con los procedimientos establecidos en los lineamientos mencionados en 
el párrafo anterior y en cumplimiento de las disposiciones a las que alude este capítulo. 

Sus integrantes serán electos al inicio de cada año lectivo mediante asamblea escolar en la que 
participen docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores, además de estudiantes a 
partir del 4o. grado de primaria, de acuerdo a los lineamientos de operación que emita la 
secretaría". 

Título Quinto. Capítulo II. De la mejora escolar. 

"Artículo 109. Cada Consejo Técnico Escolar contará con un Comité de Planeación y 
Evaluación, el cual tendrá a su cargo formular un programa de mejora continua que contemple, 
de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas 
educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los 
educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y los 
contextos socioculturales. 

Dicho programa tendrá un carácter plurianual, definirá objetivos y metas, los cuales serán 
evaluados por el referido comité. 

Las facultades de este comité en materia de infraestructura y equipamiento de los planteles 
educativos, se referirán a los aportes que haga sobre mejora escolar y serán puestos a 
consideración del Comité Escolar de Administración Participativa para el cumplimiento de sus 
funciones. 

La secretaría, en los lineamientos que emita para la integración de los consejos técnicos 
escolares, determinará lo relativo a la operación y funcionamiento del comité al que se refiere el 
presente artículo". 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman violados y conceptos de 
invalidez. La accionante estimó violados los artículos 1, 2, 3, 4, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 24 y 
26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2 y 13 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; 1, 2, 3, 13, 16 y 19 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 4, 5, 6, 7 y 8 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; 1 y 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 2 y 12.1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; y 1, 2, 3 y 4 de la Convención Interamericana contra toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia. 

Asimismo, expuso como argumentos de invalidez los que se sintetizan a continuación: 

I. Contra los artículos 56, 57 y 58 –contenidos en el Capítulo VI "De la educación indígena"– de la 
Ley General de Educación. Estas normas son violatorias del derecho humano a la educación en relación con 
los diversos de consulta previa y legalidad, toda vez que, de manera anterior a su expedición, no se llevó a 
cabo el procedimiento de consulta indígena aun cuando median prerrogativas o intereses de grupos 
indígenas, habida cuenta de que: 

a. El artículo 2 de la Constitución Federal reconoce la composición pluricultural de nuestro país sustentada 
originalmente en los pueblos indígenas; mientras que los artículos 1 y 133 del propio texto constitucional 
obligan a garantizar y proteger los derechos fundamentales cuyo reconocimiento se encuentra en 
instrumentos internacionales. 
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b. El artículo 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo prevé el derecho a la 
consulta de los pueblos y comunidades originarias conforme a las obligaciones siguientes: 1) consultar a los 
pueblos interesados mediante procedimientos apropiados e instituciones representativas cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarlos; 2) establecer los medios para que 
los pueblos interesados puedan participar en la adopción de decisiones de instituciones educativas y 
organismos administrativos responsables de políticas y programas que les conciernan; 3) la finalidad es lograr 
un acuerdo o consentimiento acerca de las medidas propuestas. Mientras que el artículo 7 del mismo 
instrumento internacional reconoce el derecho de los pueblos de decidir sus propias prioridades en lo que 
atañe al proceso de su desarrollo económico, social y cultural. 

c. Las autoridades mexicanas, en el ámbito de sus competencias, están constreñidas a reconocer y 
garantizar a los pueblos y comunidades indígenas el derecho a la consulta, la cual debe ser de carácter 
previo, culturalmente adecuada, informada y de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo, conforme a la 
tesis 2a. XXIX/2016 (10a.) de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 
"PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS 
ESENCIALES PARA SU CUMPLIMIENTO", así como a los criterios que sobre el tema ha emitido este 
Tribunal Pleno en la controversia constitucional 32/2012 y las acciones de inconstitucionalidad 31/2014, 
83/2015 y 84/2016, la Primera Sala en el amparo en revisión 631/2012 y la Segunda Sala en el amparo en 
revisión 499/2015. 

d. En la parte conducente de la exposición de motivos de las normas combatidas se hizo referencia a la 
relevancia de la educación plurilingüe e intercultural en pueblos y comunidades indígenas, lo que se reflejó en 
las normas combatidas que tienen como finalidad garantizar los derechos educativos, culturales y lingüísticos 
de esos pueblos y comunidades. Incluso, el artículo 57 de la Ley General de Educación obliga a que las 
autoridades consulten de buena fe y de forma previa, libre e informada cada vez que adopten medidas en 
materia educativa en relación con las personas indígenas. 

e. Las normas combatidas desarrollan en favor de las comunidades indígenas el respeto a sus derechos 
lingüísticos, la gradual gratuidad de la educación superior priorizando su inclusión, el ejercicio de sus 
derechos educativos y culturales, la valoración, preservación y desarrollo de la tradición oral y escrita y la 
consulta previa a cargo de autoridades administrativas educativas. No obstante, el Congreso de la Unión fue 
omiso en efectuar la consulta indígena de manera previa aun cuando ese contenido normativo es de interés 
para los pueblos y comunidades y los afecta directamente, pues la intención es tutelar elementos asociados 
con su autodeterminación y la conservación de su cultura e identidad. 

f. No pasa inadvertido que se realizaron diversos foros, mesas de trabajo, consultas y convocatorias en 
línea, pero ello no implica una consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe que 
satisfaga los estándares internacionales y nacionales, toda vez que las consultas virtuales no son adecuadas 
para las comunidades y pueblos indígenas que sólo en un 32.9% (treinta y dos punto nueve por ciento) tienen 
acceso a internet. 

II. Contra los artículos 61 a 68 –contenidos en el Capítulo VIII "De la educación inclusiva"– de la Ley 
General de Educación. Estas disposiciones transgreden el derecho humano a la educación en relación con 
los diversos de consulta previa y legalidad, porque, con anticipación a su expedición, no se llevó a cabo el 
procedimiento de consulta al grupo de personas con discapacidad aun cuando prevén cuestiones 
relacionados con ellas, habida cuenta de que: 

a. El artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece la 
obligación de los Estados de celebrar consultas previas y de colaboración activa con las personas con 
discapacidad, incluidos niños y niñas, a través de las organizaciones que los representan, para la elaboración 
de legislación sobre cuestiones relacionadas con ellas; deber que tiene que ser cumplido por las autoridades 
mexicanas al tenor de los artículos 1 y 133 de la Constitución Federal, pues se trata de una medida obligatoria 
prevista en un instrumento internacional que opera de manera previa a la aprobación de normas generales 
legales, reglamentarias y administrativas, así como de políticas públicas vinculadas con la discapacidad. 

b. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/2016, 
sostuvo que esta consulta a las personas con discapacidad debe ser previa, abierta y pública, accesible y 
adecuada. 

c. De un análisis del proceso legislativo que dio origen a las normas combatidas, se aprecia que no existió 
consulta previa, estrecha y activa a las personas con discapacidad, a través de sus representantes o con las 
asociaciones que fungen para ese efecto, no obstante que aquellas normas regulan el actuar de las 
autoridades educativas en relación con la educación inclusiva orientada a eliminar prácticas de discriminación, 
exclusión y segregación de dicho grupo de personas, lo que evidentemente implica situaciones fácticas que lo 
involucran. 
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d. Si bien se llevaron a cabo mesas de trabajo y foros públicos para escuchar a cualquier persona, lo 
cierto es que no puede considerarse colmado el deber de consulta previa conforme a los parámetros 
convencionales y constitucionales. 

III. Contra el artículo 106, último párrafo, específicamente en la porción normativa "a partir del 4° 
grado de primaria", de la Ley General de Educación. Este precepto viola los derechos de igualdad y no 
discriminación y a la participación de los niños, niñas y adolescentes, dado que hace una exclusión en la 
integración de los Comités Escolares de Administración Participativa, a saber: 

a. El artículo 1 constitucional ordena a todas las autoridades a abstenerse de emitir distinciones o 
exclusiones arbitrarias entre las personas basadas en las llamadas categorías sospechosas; además de que 
regula el derecho de igualdad que implica la inexistencia de diferencias sin justificación; principios que operan 
en la ley y ante la ley. 

b. La Ley General de Educación pugna por fomentar la participación social en el fortalecimiento y mejora 
de los espacios educativos y la cobertura de los servicios; a partir de lo cual crea los Comités Escolares de 
Administración Participativa cuyo objetivo es dignificar los planteles educativos y superar paulatinamente las 
desigualdades entre las escuelas del país. Sobre lo cual, la norma combatida dispone que, al inicio del año 
lectivo, serán elegidos los integrantes de estos comités de cada plantel, a través de la asamblea escolar en la 
que participan "docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores, además de estudiantes a partir del 
4° grado de primaria", lo que excluye a los alumnos de grados inferiores. 

c. Este trato diferencial implica una distinción injustificada entre los estudiantes que conlleva una violación 
a los derechos de igualdad y no discriminación en razón de edad, porque no existe una justificación 
constitucionalmente imperiosa, pues ese trato no está vinculado con un fin legítimo ni, por ende, resiste un 
juicio de proporcionalidad o razonabilidad. 

d. Además, el derecho de participación de los niños, niñas y adolescentes se encuentra reconocido en el 
artículo 12 de la Convención de los Derechos del Niño e implícitamente en el artículo 4, párrafo noveno, de la 
Constitución Federal, e implica que sean escuchados y que sus opiniones en asuntos de su incumbencia sean 
tomadas en cuenta en función de su edad y madurez; lo que está reiterado en los artículos 71 y 72 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes e, incluso, en el artículo 13 de la Ley General de 
Educación. 

e. La restricción de participación en la elección de los integrantes de los Comités Escolares de 
Administración Participativa viola el derecho de participación en comento, pues impide a alumnos de grados 
inferiores al cuarto grado de primaria involucrarse en una medida con una incidencia directa en el rumbo de 
sus instituciones educativas y, por ende, en su entorno escolar. 

f. Cabe precisar que el Comité de Derechos del Niño, en la observación general 12, puntualizó que los 
Estados tienen la obligación de evaluar la capacidad del niño de formarse una opinión autónoma en la mayor 
medida posible, por lo que no pueden partir de la premisa de que un niño es incapaz de expresar sus propias 
opiniones; de ahí que no puede implicarse la incapacidad de los niños de ciertos grados escolares para 
expresar sus opiniones, sino que más bien deben tomarse en consideración las condiciones específicas de los 
menores para definir su participación. 

IV. Contra el artículo 109 de la Ley General de Educación. Esta norma transgrede los principios de 
seguridad jurídica, legalidad y reserva de ley, dado que se traduce en una omisión legislativa parcial por 
no desarrollar el contenido de un mandato del constituyente, habida cuenta de que: 

a. El quince de mayo de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma de la 
Constitución Federal en materia educativa, en cuyo artículo decimoséptimo transitorio se estableció que "la ley 
secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, se integrará un Comité de Planeación y 
Evaluación para formular un programa de mejora continua"; lo que se traduce en un imperativo del 
Constituyente Permanente para que el Congreso de la Unión incorporara en la ley la regulación de las 
facultades y la forma de integración de los Comités de Planeación y Evaluación, con la finalidad de que exista 
certeza sobre el actuar y la conformación de dichos comités. 

b. Del análisis de la norma combatida y del resto de las disposiciones de la Ley General de Educación, se 
aprecia que el legislador se limitó a reproducir el precepto constitucional, pero no desarrolló su contenido, sino 
que, en realidad, delegó la regulación de dichos comités, en concreto, sus facultades en materia de 
infraestructura y equipamiento de los planteles educativos, en la Secretaría de Educación Pública. 

c. Cabe precisar que la violación en comento implica una omisión relativa en una competencia de ejercicio 
obligatorio, dado que deriva de la emisión de una legislación por mandato del Constituyente Permanente pero 
de manera incompleta o deficiente, específicamente porque no definió la integración de los Comités de 
Planeación y Evaluación. 



Lunes 13 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

d. Si bien la norma combatida define una de las facultades de estos comités, lo cierto es que no establece 
sus características generales para delimitar el alcance del resto de sus funciones ni los criterios de su 
conformación, sino que deja estos aspectos a la discrecionalidad de la autoridad administrativa, lo que impide 
el desarrollo del contenido constitucional que, de manera expresa, ordena que la ley secundaria defina la 
integración de los mencionados organismos. 

TERCERO. Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de cuatro de noviembre 
de dos mil diecinueve, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
la acción de inconstitucionalidad a la que correspondió el expediente 121/2019, y designó al Ministro Alberto 
Pérez Dayán para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de cinco de noviembre de dos mil diecinueve el Ministro instructor admitió la acción referida, 
ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma –por conducto de sus dos cámaras– y al ejecutivo 
que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes. 

CUARTO. Informe de las autoridades. El Congreso de la Unión, a través tanto de la Cámara de 
Senadores como de la de Diputados (ambas por conducto de la Presidenta de su respectiva Mesa Directiva) y 
el Presidente de la República (bajo la representación de su Consejero Jurídico) rindieron sus informes 
respectivos, cuyos argumentos de defensa torales y efectivos, con base en el tema que abordan, son 
sistematizados a continuación: 

I. Sobre los artículos 56, 57 y 58 –contenidos en el Capítulo VI "De la educación indígena"– de la 
Ley General de Educación (ausencia de consulta indígena). 

A. De la Cámara de Senadores y del Presidente de la República: 

a. El artículo 2, apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal establece que es obligación de las 
autoridades consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
estatales y municipales; mientras que el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
establece que este organismo es el encargado de llevar los procesos de consulta previa, libre e informada 
cada vez que se prevean medidas legislativas y administrativas en el ámbito federal susceptibles de afectar 
los derechos de los pueblos. Este derecho se encuentra reconocido también en los artículos 6 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo y 10, 11.2, 15.2, 17.2, 19, 28, 29.2, 30, 32.2, 36 y 38 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

b. La consulta indígena tiene como finalidad la protección de otros derechos, es decir, siempre debe de 
garantizarse en función de otros como el de propiedad de sus tierras, la no discriminación, la protección a sus 
bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales. Esto es, la prerrogativa a la consulta indígena no 
tiene una naturaleza autónoma, sino que tiene como presupuesto la existencia de una posible afectación 
directa en sus derechos. 

c. Esa afectación en la situación de los grupos indígenas que genera la obligación de desarrollar una 
consulta previa debe entenderse en la medida en que la actuación legislativa o administrativa implique un 
efecto restrictivo o negativo en sus derechos, lo que incluso ha sido reconocido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. XXVII/2016 (10a.) de rubro: "PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE IMPACTO 
SIGNIFICATIVO CONSTITUYE ELEMENTOS ESENCIALES PARA QUE PROCEDA", que establece que esa 
consulta opera en casos en los que la actividad del Estado pueda causar impactos significativos negativos en 
su vida o entorno, como la pérdida de territorios y tierra tradicional, desalojo de sus tierras, reasentamientos, 
agotamiento de recursos necesarios para su subsistencia física y cultural, destrucción y contaminación 
ambiental, desorganización social y comunitaria o daños sanitarios y nutricionales. 

d. Las normas impugnadas son consistentes con los derechos que otorgan los artículos 2, apartado B, 
fracción II, y 3, inciso e), de la Constitución Federal, y establecen la protección más amplia para los pueblos y 
comunidades indígenas, pues tienen como finalidad garantizarles el acceso universal a la educación básica, 
media superior y superior, pública y gratuita; además, reconocen el derecho a la consulta cuando las 
autoridades administrativas adopten medidas en materia educativa, lo que implica un beneficio para aquellos 
grupos y no perjuicio alguno. 

e. La propia Ley General de Educación ordena que se realicen consultas indígenas de manera previa a la 
aplicación de sus disposiciones y en el momento en que se expida una ley específica sobre educación 
indígena, con lo que queda salvaguardado el derecho en comento. 

f. De la exposición de motivos se aprecia que, previamente a la expedición de las normas combatidas, se 
realizaron foros de consulta a través de los cuales la Secretaría de Educación Pública y la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior convocaron a la construcción del marco 
institucional en materia educativa a académicos, investigadores, especialistas y público en general a formular 
sus opiniones y propuestas; a partir de lo cual se organizaron seis foros regionales de consulta y una 
plataforma en línea a disposición de toda la ciudadanía (www.consultaleyessecundarias.mx del uno al treinta y 
uno de julio de dos mil diecinueve). 
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B. De la Cámara de Diputados: 

a. El proceso legislativo que dio lugar a las normas combatidas se ajustó al artículo 72 de la Constitución 
Federal, la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y el Reglamento de la Cámara de Diputados, dado que 
cada una de sus etapas –iniciativa, dictamen de comisión, discusión, aprobación, promulgación, publicación e 
inicio de vigencia– fue llevada a cabo de manera satisfactoria; y para probarlo hace referencia a las fechas y 
circunstancias específicas en que se desarrollaron cada uno de aquéllos pasos. 

b. Reitera los argumentos de defensa expuestos por la Cámara de Senadores y el Presidente de la 
República y concluye que, previamente a la expedición de las normas combatidas, no resultaba necesario 
llevar a cabo una consulta porque no tienen un impacto significativo sobre las comunidades indígenas, pues 
esas normas nada dicen sobre la pérdida de territorios y tierra tradicional, desalojo de sus tierras, 
reasentamientos, agotamiento de recursos necesarios para su subsistencia física y cultural, destrucción y 
contaminación ambiental, desorganización social y comunitaria o daños sanitarios y nutricionales. 

c. No obstante, el siete de agosto de dos mil diecinueve, la Comisión de Educación recibió la opinión de la 
Comisión de Pueblos Indígenas que pugnó por la iniciativa de la Ley General de Educación Indígena, 
Intercultural y Rural –que formó parte del dictamen de creación de la Ley General de Educación– y, más aún, 
hizo sugerencias en relación con ese documento; sugerencias que finalmente se vieron reflejadas en los 
artículos 56 a 58 de este último ordenamiento en mención. De ahí que el decreto del que derivan estas 
normas cumplió con la participación y consulta de los pueblos indígenas. 

II. Sobre los artículos los artículos 61 a 68 –contenidos en el Capítulo VIII "De la educación 
inclusiva"– de la Ley General de Educación (ausencia de consulta previa a los grupos de personas con 
discapacidad). 

A. De la Cámara de Senadores y del Presidente de la República: 

a. Al tenor del artículo 4.3 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
33/2015 y 101/2016, determinó que existe una obligación de consultar a las personas con discapacidad en 
todas aquellas cuestiones que les atañen. De ahí que cuando el Congreso de la Unión regule sobre aspectos 
vinculados directamente con la situación de esas personas tiene el deber de llevar a cabo una consulta previa. 

b. Las normas combatidas sólo prevén obligaciones para el Estado y para las autoridades educativas con 
la finalidad de dar efectividad al derecho de acceso a la educación a todas las personas previsto en los 
artículos 3 de la Constitución Federal, 61 de la propia Ley General de Educación y 12 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, lo que no configura derecho sustantivo alguno que amerite el 
ejercicio de la consulta previa a través de las asociaciones que representan a esas personas. Esto es, las 
medidas legislativas adoptadas no son susceptibles de afectar a las personas con discapacidad sino, al 
contrario, buscan garantizar su acceso a la educación regular en igualdad de condiciones, por lo que no era 
necesario consultar de manera anticipada a los grupos respectivos. 

c. Sin embargo, durante el proceso legislativo que dio lugar a las disposiciones impugnadas se llevaron a 
cabo mesas de trabajo, foros públicos y audiencias en las que se recibieron propuestas relacionadas con la 
educación inclusiva para personas con discapacidad, como incluso se hizo constar en el proyecto de decreto 
–en el que se hizo referencia y se sintetizaron las opiniones de un Magistrado del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México y diversos Maestros de Educación Especial en los Estados de Jalisco y Guanajuato–. 

d. La Ley General de Educación regula el sistema educativo a nivel nacional y no solamente la educación 
inclusiva; de ahí que, conforme al criterio del Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 47/2008, no 
era necesaria la consulta con grupos de personas con discapacidad previamente a su expedición, pues los 
temas vinculados con ellos no se constituyen como torales, sino que se trata de aspectos aislados que no 
demandan la consulta. 

B. De la Cámara de Diputados: 

a. Las normas combatidas no inciden sustancialmente sobre cuestiones relacionadas con las personas 
con discapacidad porque no se refieren a temas vinculados con su seguridad, sino sólo con aspectos 
educativos que no ameritan o demandan una consulta previa con los grupos respectivos. 

b. En el dictamen del proyecto de decreto de la Ley General de Educación se hicieron constar las 
propuestas que en distintas audiencias públicas hicieron diversos especialistas e interesados en el tema de la 
educación inclusiva, como fueron: un Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, algunos 
maestros de educación especial en los estados de Jalisco y Guanajuato, la Secretaría de Atención a Personas 
con Discapacidad del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional y la Rectora de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; propuestas que se enfocaron a dos puntos específicos, a saber:  1) 
creación de mecanismos de ingreso que garanticen la inclusión y la diversidad y 2) lograr el apoyo por parte 
de docentes especializados. 
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c. Además, la Comisión de Educación recibió propuestas de diversos diputados interesados en el tema, 
cuyas aportaciones quedaron reflejadas en las normas combatidas. De ahí que estos preceptos cumplieron 
con la consulta estrecha y colaboración activa de las personas con discapacidad. 

III. Sobre el artículo 106, último párrafo, específicamente en la porción normativa "a partir del 4° 
grado de primaria", de la Ley General de Educación (exclusión en la elección de los integrantes de los 
Comités Escolares de Administración Participativa) 

A. De la Cámara de Senadores y del Presidente de la República: 

a. Si bien el artículo 106 de la Ley General de Educación no prevé la posibilidad de que los alumnos de 
grados inferiores al cuarto grado de primaria participan directamente en la elección de los integrantes de los 
Comités Escolares de Administración Participativa, lo cierto es que su opinión al respecto es expresada a 
través de sus progenitores o tutores, que son los responsables de su crianza y desarrollo. 

b. El artículo 94 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia establece que, cuando no 
resulte conveniente el ejercicio personal del derecho de opinión de los niños, deberá ejercerse por medio de la 
madre, el padre, el representante o el responsable, lo que revela que la norma combatida permite escuchar la 
opinión de los menores, pues otorga la posibilidad a sus progenitores o tutores de participar en la elección de 
los comités en comento. 

c. La Ley General de Educación fomenta la participación de la infancia conforme a su desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, pues así lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis 1a. XLV/2015 (10a.), que señala que es obligación del Estado evaluar la capacidad del niño 
de formarse una opinión autónoma en atención al principio de interés superior del menor, pues no debe 
escucharse a un niño en detrimento de su integridad intelectual o emocional. 

d. Es a partir de la evaluación de esa capacidad que la norma combatida dispone que son los niños de 
cuarto grado de primaria en adelante los que participarán directamente en la elección de los integrantes de los 
Comités Escolares de Administración Participativa, dado que es aproximadamente en esa etapa que los 
menores se enfocan en entender y convivir en su entorno social y cultural, lo que les permite participar en un 
proceso de elección. 

e. Además, en el cuarto grado de primaria se busca fortalecer el entendimiento del entorno y la 
convivencia social, lo que revela que la exclusión de los niños de grados inferiores que hace la norma 
combatida es razonable y objetiva. 

B. De la Cámara de Diputados: 

a. La norma combatida no se ubica en las prohibiciones de no discriminación a que se refiere el artículo 1 
de la Constitución Federal porque la exclusión para participar en la elección de los Comités Escolares de 
Administración Participativa se da en función del grado escolar que cursan los alumnos, y no guarda relación 
con el origen étnico o nacional de las personas, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales o el estado civil, y tampoco atenta 
contra la dignidad humana. 

b. La disposición impugnada pugna por la participación de los niños, niñas y adolescentes en la 
transformación de la educación pero atiende a su desarrollo cognitivo y a su madurez, por lo que excluye a los 
estudiantes de grados inferiores al cuarto de primaria de la elección de los integrantes del Comité Escolar de 
Administración Participativa; sobre todo porque el nivel escolar permite estandarizar los conocimientos y 
madurez adquiridos por los educandos con independencia de su edad. 

c. Existen varias etapas correspondientes a los estadios del desarrollo infantil y juvenil; siendo que el 
cuarto grado de primaria corresponde a la tercera etapa en la que los niños van generando independencia, 
desarrollan un sentido más profundo del bien y del mal, comienza su percepción del futuro y a estar más 
conscientes de su entorno; más aún, se espera que comiencen a utilizar sus habilidades para organizarse y 
administrar su tiempo y para resolver problemas. En cambio, en la segunda etapa (primeros grados de  la 
educación primaria), el reto de los alumnos es la alfabetización para integrarse de forma eficiente a la 
comunidad. 

d. La etapa idónea para que se pueda participar en un proceso de elección es la tercera, por lo que el 
legislador válidamente aplicó ese indicador para determinar a los alumnos que pueden participar en la 
elección de los indicados Comités Escolares de Administración Participativa. 
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IV. Sobre el artículo 109 de la Ley General de Educación (omisión legislativa parcial por no 
desarrollar el contenido de un mandato del Constituyente Permanente) 

De las Cámaras de Senadores y de Diputados, y del Presidente de la República: 

a. El artículo decimoséptimo del decreto de reforma a la Constitución Federal de quince de mayo de dos 
mil diecinueve estableció que la ley secundaria definiría que a los Consejos Técnicos Escolares se integrará 
un Comité de Planeación y Evaluación, con la finalidad de formular un programa de mejora continua que 
contemple la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y 
prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales; pero no estableció que en esa ley 
se regulara el funcionamiento o integración de esos comités. 

b. La norma combatida reitera el mandato del Constituyente Permanente para lo cual precisa que cada 
Consejo Técnico Escolar contará con un Comité de Planeación y Evaluación que tendrá a su cargo formular 
un programa de mejora continua. Además, precisa que los aportes de esos comités serán puestos a 
consideración del Comité Escolar de Administración Participativa. Finalmente, indica que es la Secretaría de 
Educación Pública quien, a través de lineamientos generales, definirá la integración, operación y 
funcionamiento de los Comités de Planeación y Evaluación. 

c. Así, el legislador cumplió con la carga impuesta por el Constituyente Permanente, pues definió la 
creación de los comités en comento y las bases principales de su actuación, y delegó las especificaciones de 
su integración, operación y funcionamiento en la autoridad administrativa; siendo que estos aspectos 
constituyen cuestiones operativas que pueden ser definidas por dicha autoridad, sobre todo porque deben 
ajustarse constantemente a las necesidades que deriven del objetivo de mejora continua perseguido por el 
legislador. 

d. La figura de las cláusulas habilitantes para definir cuestiones operativas está prevista por los artículos 
73, fracción XXXI, y 90 de la Constitución Federal, y ha sido explicada por el Tribunal Pleno en la tesis  P. 
XXI/2003 de rubro: "CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE 
LEGISLATIVOS"; conforme a lo cual, dichas cláusulas atienden precisamente a cuestiones específicas y 
dinámicas que no pueden ser previstas en una ley, como en el caso son las variables consistentes en los 
recursos presupuestarios disponibles y las necesidades de los educandos, entre otras. 

QUINTO. Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, por acuerdos de veinticuatro y veintisiete de enero de dos mil veinte, se tuvieron 
por recibidos los de la Cámara de Senadores, el Poder Ejecutivo Federal, la Cámara de Diputados y la parte 
accionante, además de que se declaró cerrada la instrucción. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción 
I, de la anterior Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en relación con el quinto transitorio1 de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete 
de junio de dos mil veintiuno, toda vez que se solicita la declaración de inconstitucionalidad de los artículos 56, 
57, 58, 61 a 68, 106, párrafo último, específicamente el enunciado normativo "a partir del 4º grado de 
primaria", y 109 de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve. 

SEGUNDO. Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, de  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá "de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada; mientras que el 
artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que "el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente". Lo que permite establecer que tratándose de 
acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la presentación de la demanda es de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la norma impugnada en el correspondiente 
medio oficial, sin que deban excluirse los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente. 

                                                 
1 "Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio". 
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En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad inició 
el martes uno y concluyó el miércoles treinta de octubre siguientes. Mientras que el escrito de demanda 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad fue presentado el miércoles treinta de octubre del 
mismo año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que su promoción resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece: 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: [...] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o 
de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas". 

Disposición que ha sido interpretada en la jurisprudencia P./J. 7/2007 de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA 
ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA"2, conforme a la cual las acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales pueden promoverse, entre otros, por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Federal. 

En el caso, la demanda fue promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de su 
Presidente Luis Raúl González Pérez –quien ocupaba ese cargo en el momento de dicha promoción–, lo que 
queda acreditado con la copia simple de la constancia de designación en ese cargo por el Pleno del Senado 
de la República y con la copia certificada de la misma constancia de designación que obra en los expedientes 
de las diversas acciones de inconstitucionalidad 105/2018 y 12/2019 y que, por ende, constituye un hecho 
notorio al tenor de la jurisprudencia P./J. 43/2009 de este Tribunal Pleno de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS 
POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO"3. 

                                                 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXV. Mayo de dos mil siete. Página mil 
quinientos trece, que dice: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL 
ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA. La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
de manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos 
ellos pueden plantear ese medio de control constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la 
norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, locales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, 
tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los Diputados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de 
los Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. Los partidos políticos con registro federal, si se trata de 
leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los Diputados de la 
Legislatura Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 
tengan registro en el Estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y los órganos estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en 
la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los integrantes de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos 
que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de leyes que 
vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de 
los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El Procurador General de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si 
se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal". 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXIX. Abril de dos mil nueve. Página mil ciento 
doce, que dice: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR 
COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO EN ESE 
PROCEDIMIENTO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la 
invocación por el tribunal de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es 
indudable que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de integrantes del Tribunal en Pleno, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad que les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los 
expedientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, sin que sea necesaria la 
certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad 
emanada de la ley que puede ejercerse para resolver la contienda judicial". 
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Por tanto, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los artículos 56, 57, 58, 61 a 68, 106, párrafo 
último, específicamente el enunciado normativo "a partir del 4º grado de primaria", y 109 de la Ley General de 
Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve –por 
considerarlos violatorios del derecho humano a la educación en relación con los diversos de igualdad y no 
discriminación, participación, consulta previa, legalidad y jerarquía normativa previstos en los artículos 1, 2, 3, 
4, 14 y 16 de la Constitución Federal–, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promover la acción de inconstitucionalidad. 

Cabe precisar que, sobre este tema, la Cámara de Diputados, al rendir su informe, a modo de causa de 
improcedencia –específicamente la establecida en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 59 del mismo 
ordenamiento y 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal–, expuso que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos carece de legitimación para promover la presente acción de inconstitucionalidad porque 
no se satisface el requisito relativo a que se combatan "leyes de carácter federal o de entidades 
federativas … que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte", pues las normas señaladas como impugnadas pertenecen a 
una ley de carácter general, como es la Ley General de Educación, y no federal. 

Abunda en que el carácter general de este último ordenamiento legal deriva del artículo 73, fracción XXV, 
de la Carta Magna que obliga al Congreso de la Unión a dictar el ordenamiento que distribuya entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público. 

Al respecto, es cierto que el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Ley Fundamental señala que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene facultades para promover acciones de inconstitucionalidad 
en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República –que vulneren 
los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México 
sea parte–; mientras que el artículo 15, fracción XII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos4 establece que esas acciones de inconstitucionalidad –reitera, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y de la ahora Ciudad de México, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte– serán 
promovidas por conducto de su Presidente. 

Así, es claro que es voluntad tanto del Constituyente Permanente como del legislador que este órgano 
constitucional autónomo pueda combatir leyes que, bajo su consideración, vulneren derechos humanos 
expedidas por autoridades tanto federales como de las entidades federativas y que, por ende, tienen 
aplicación en los tres órdenes de gobierno, a saber, el federal, el local y el municipal. Esto es, la clara 
intención es que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos –creada en el artículo 102, apartado B, 
párrafo cuarto, de la Carta Magna– tenga atribuciones para combatir cualquier ley –en sentido formal y 
material– que pudiera apreciar como violatoria de derechos fundamentales con el fin de fortalecer su calidad 
de máximo órgano no jurisdiccional de protección de estos derechos. 

En ese tenor, se fija el correcto alcance del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Ley Fundamental, en 
cuanto que la referencia a "leyes de carácter federal o de las entidades federativas" debe entenderse en 
función del órgano legislativo emisor de la norma, es decir, debe considerarse que abarca 
disposiciones legales que hayan sido expedidas tanto por la autoridad legislativa federal como por la 
de las entidades federativas. Esto es, dicho enunciado normativo tiene que interpretarse en el sentido de 
que alude a los ordenamientos legales atendiendo más que a su ámbito de aplicación a partir de su contenido, 
al tipo de órgano cuya actuación les dio origen –tanto federal como locales–, pues darle una connotación 
distinta implicaría restar fuerza a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como efectivo ente de 
promoción y protección de esos derechos que, desde luego, debe estar legitimada para actuar frente a 
cualquier disposición legal que los viole independientemente del orden de gobierno en el que opere. 

                                                 
4 "Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]". 
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Atinente a ello, las leyes generales, aun cuando tienen la peculiaridad de distribuir competencias entre los 

distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y de sentar las bases para su regulación, es decir, 

se constituyen como la plataforma mínima desde la que las entidades (federales y locales) puedan darse sus 

propias normas tomando en cuenta su realidad social, lo cierto es que son expedidas por el Congreso de la 

Unión, sobre lo cual resulta aplicable la tesis del Tribunal Pleno P. VII/2007 de rubro: "LEYES GENERALES. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL"5. 

Por tanto, dado que, si bien se trata de leyes concurrentes –que resultan aplicables en los tres órdenes de 

gobierno–, lo relevante es que son emitidas por el legislativo federal y, por ende, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos está facultada para promover acciones de inconstitucionalidad en su contra, desde luego, 

cuando se aduzca que violan derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados 

internacionales de los que México es parte. 

De ahí que el hecho de que las normas generales combatidas pertenezcan a la Ley General de Educación 

–que tiene la calidad de general no sólo por su denominación sino porque fue expedida en cumplimiento al 

artículo 73, fracción XXV, de la Constitución Federal, que faculta al Congreso de la Unión "para dictar leyes 

encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los municipios el 

ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, 

buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines 

de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad", pues así se reconoce en el 

artículo 1 del propio ordenamiento legal6– no impide que puedan ser combatidas a través de la acción de 

inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sino que, al contrario, el 

supuesto de impugnación de las leyes generales por parte de ese órgano no jurisdiccional de protección de 

derecho humanos está comprendido en el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal. 

Cabe precisar que este criterio ha sido sostenido por este Tribunal Pleno, al menos implícitamente, en la 

medida en que ha reconocido legitimación a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para combatir 

leyes generales en diversas acciones de inconstitucionalidad, como la 33/2015 fallada el dieciocho de febrero 

de dos mil dieciséis, en la que se impugnaron diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de abril de dos mil quince. 

CUARTO. Causas de improcedencia. La Cámara de Diputados, al rendir su informe, en relación con el 

artículo 109 de la Ley General de Educación, invoca como motivo de improcedencia el previsto en el 

artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II de la Constitución Federal, en 

relación con los diversos 59 y 105, fracción II, último párrafo, de la Ley Fundamental, toda vez que a través de 

las acciones de inconstitucionalidad no es factible impugnar omisiones legislativas, ni siquiera relativas en 

ejercicio potestativo, porque las resoluciones que en ese medio de impugnación dicte la Suprema Corte de 

                                                 
5 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXV. Abril de dos mil siete. Página cinco, que 
dice: 
"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la 
intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la medida en que se encuentren 
apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la 'Ley Suprema de la Unión'. En este 
sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere el artículo constitucional no corresponden a las 
leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente 
al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos 
parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el 
Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas que 
integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional. Además, estas 
leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste a 
dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito 
Federal y municipales". 
6 "Artículo 1. La presente ley garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el 
bienestar de todas las personas. Sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 
Su objeto es regular la educación que imparta el Estado -Federación, estados, Ciudad de México y municipios-, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, la cual se considera un 
servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado. 
La distribución de la función social educativa del Estado, se funda en la obligación de cada orden de gobierno de participar en el proceso 
educativo y de aplicar los recursos económicos que se asignan a esta materia por las autoridades competentes para cumplir los fines y 
criterios de la educación". 
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Justicia de la Nación sólo pueden declarar la invalidez de las normas combatidas y, por ello, el único efecto 

posible es expulsarlas del orden jurídico nacional sin que pueda ordenarse a cuerpos legislativos que expidan 

disposiciones. Invoca como apoyo la tesis del Tribunal Pleno P. XXXI/2007 de rubro: "OMISIONES 

LEGISLATIVAS. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE INCOMPETENCIA EN SU CONTRA"7. 

Es infundada la causal de improcedencia de trato, debiendo destacarse que, de conformidad con el 
artículo 105, fracción II, párrafos primero, segundo y último, de la Constitución Federal8, las acciones de 
inconstitucionalidad tienen por único objeto plantear la posible contradicción entre una norma general y la 
Constitución, la cual deben ejercitarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
publicación de la norma respectiva; de esta forma, no puede ser materia de una acción de inconstitucionalidad 
cualquier acto de un órgano legislativo, sino que forzosamente debe revestir las características de una norma 
general y, además, publicada en el medio oficial correspondiente. 

Ahora, también debe atenderse a la jurisprudencia P./J. 11/2006 del Tribunal Pleno de rubro: 
"OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS"9, conforme a la cual estas omisiones pueden clasificarse 
conforme a lo siguiente: 

1. Omisión absoluta que se da cuando los órganos legislativos simplemente no han ejercido su 
competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo. Y, a su vez, se 
subdividen en: 

a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o 
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho. 

b) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar 
debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga. 

2. Omisión relativa cuando los órganos legislativos, si bien han ejercido su competencia, lo han hecho de 
manera parcial o deficientemente impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. 
Y, a su vez, se subdividen en: 

a) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo 
una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente. 

b) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de 
su competencia para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficiente. 

                                                 
7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVI. Diciembre de dos mil siete. Página mil 
setenta y nueve, que dice: 
"OMISIONES LEGISLATIVAS. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN SU CONTRA. Del análisis de la 
fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se advierte que la acción de inconstitucionalidad 
proceda contra la omisión legislativa de ajustar los ordenamientos legales secundarios a las prescripciones de dicha Constitución, sino que tal 
medio de control sólo procede contra normas generales que hayan sido promulgadas y publicadas en el correspondiente medio oficial, ya que 
a través de este mecanismo constitucional se realiza un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma, con el único objeto de 
expulsarla del orden jurídico nacional siempre que la resolución relativa que proponga declarar la invalidez alcance una mayoría de cuando 
menos ocho votos, esto es, se trata de una acción de nulidad y no de condena a los cuerpos legislativos del Estado Mexicano para producir 
leyes". 
8 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos; […]". 
9 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXIII. Febrero de 2006. Página mil quinientos 
veintisiete, que dice: 
"OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado 
cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos 
de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni 
han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido 
su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias 
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) 
Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para 
hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace 
de manera incompleta o deficiente". 
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Al tenor de lo anterior, cuando el órgano legislativo no ha ejercido su competencia de crear leyes ni 
externado normativamente voluntad alguna para hacerlo, no puede considerarse que proceda la acción de 
inconstitucionalidad; empero, cuando ese órgano ya ha expedido una norma legal y es el contenido de ésta lo 
que se combate, aun cuando sea por resultar incompleta o deficiente, sí procede el indicado medio de control 
abstracto de inconstitucionalidad de conformidad con la jurisprudencia P./J. 5/2008 del Tribunal Pleno de 
rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISIÓN 
ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUÉLLA SEA RESULTADO DE 
UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS"10. 

En el caso, la parte accionante señaló como una de las normas impugnadas el artículo 109 de la Ley 
General de Educación porque, según su dicho, transgrede los principios de jerarquía normativa, seguridad 
jurídica, legalidad y reserva de ley, pues se traduce en una omisión legislativa parcial por no desarrollar 
suficientemente el contenido de un mandato del Constituyente Permanente, a saber, el artículo 
decimoséptimo transitorio del decreto de reforma constitucional en materia educativa publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve, en la medida en que, si bien aquella norma 
combatida incorpora los Comités de Planeación y Evaluación y define una de sus facultades, lo cierto es que 
no establece sus características generales para delimitar el alcance del resto de sus funciones ni los criterios 
de su conformación, sino que lo deja a la discrecionalidad de la autoridad administrativa, lo que impide el 
desarrollo del contenido constitucional que, de manera expresa, ordena que la ley secundaria defina la 
integración de los mencionados organismos. 

Así, se aprecia que el acto impugnado no está constituido por una omisión legislativa absoluta, sino más 
bien se señala como tal una disposición legal y se ataca su contenido por considerarse que la regulación que 
contiene es deficiente e incompleta en función del mandato constitucional respectivo y, por ende, viola el 
principio de seguridad jurídica; lo que revela que, en su caso, el vicio atribuido se vincula con una omisión 
relativa en competencias de ejercicio obligatorio. 

Por tanto, dado que, se insiste, la materia de impugnación no se constituye por una omisión legislativa 
absoluta, sino que, en realidad, se combate el contenido de una norma, no se actualiza el supuesto de 
improcedencia invocado por la Cámara de Diputados; sobre todo porque, en el eventual caso de que resulte 
fundado el vicio atribuido a dicha norma –desde luego, mediante la votación idónea– sí podría declararse su 
invalidez, lo que, derivado de la existencia del mandato constitucional, obligaría al legislador a emitir una 
nueva que se ajuste al alcance de ese mandato. 

No habiendo otro planteamiento vinculado con la improcedencia invocado por las partes y sin que este 
Alto Tribunal advierta la actualización de algún tema al respecto, se procede al estudio de la constitucionalidad 
de las normas impugnadas. 

QUINTO. Litis. Se circunscribe a analizar los temas esenciales siguientes: 

 Temas que inciden en el proceso de creación de la ley. 

I. Contra los artículos 56, 57 y 58 –contenidos en el Capítulo VI "De la educación indígena"– de la Ley 
General de Educación, porque no se llevó a cabo el procedimiento previo de consulta indígena aun cuando 
median prerrogativas o intereses de grupos indígenas. 

II. Contra los artículos 61 a 68 –contenidos en el Capítulo VIII "De la educación inclusiva"– de la Ley 
General de Educación, porque no se llevó a cabo el procedimiento previo de consulta al grupo de personas 
con discapacidad aun cuando prevén cuestiones relacionadas con ellas. 

 Temas que inciden en el texto de la ley. 

III. Contra el artículo 106, último párrafo, específicamente en la porción normativa "a partir del 4° grado de 
primaria", de la Ley General de Educación, porque hace una exclusión en contra de los niños de grados 
escolares inferiores para participar en la elección de los integrantes de los Comités Escolares de 
Administración Participativa. 

IV. Contra el artículo 109 de la Ley General de Educación, porque no desarrolla suficientemente el 
contenido del artículo decimoséptimo transitorio del decreto de la reforma constitucional en materia educativa 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve, pues, si bien 
introduce en la legislación secundaria a los Comités de Planeación y Evaluación, no establece sus 
características generales para delimitar el alcance de sus funciones ni los criterios de su conformación, sino 
que lo deja a la discrecionalidad de la autoridad administrativa. 

                                                 
10 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXX. Noviembre de dos mil nueve. Página 
setecientos uno, que dice: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE 
UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la 
omisión de los Congresos de los Estados de expedir una ley, por no constituir una norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni 
publicada, los cuales son presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no aplica cuando se trate 
de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas respectivas". 
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SEXTO. Estudio de los temas que inciden en el proceso de creación de la ley. Por razón de orden, 
estos puntos jurídicos se analizan de manera destacada a continuación: 

I. Artículos 56, 57 y 58 –contenidos en el Capítulo VI "De la educación indígena"– de la Ley General 
de Educación 

En relación con estas normas, la pretensión esencial de la parte accionante se refiere a que, a su 
decir, son violatorias del derecho humano a la educación en relación con los diversos de consulta 
previa y legalidad, toda vez que, de manera anterior a su expedición, no se llevó a cabo el 
procedimiento de consulta indígena, lo que resultaba indispensable en la medida de que dichas normas 
desarrollan en favor de las comunidades indígenas el respeto a sus derechos lingüísticos, la gradual gratuidad 
de la educación superior priorizando su inclusión, el ejercicio de sus derechos educativos y culturales, la 
valoración, preservación y desarrollo de la tradición oral y escrita y la consulta previa a cargo de autoridades 
administrativas educativas; esto es, se trata de un contenido normativo de interés para los pueblos y 
comunidades y que los afecta directamente, pues la intención es tutelar elementos asociados con su 
autodeterminación y la conservación de su cultura e identidad. 

A efecto de atender a esta pretensión, es necesario reiterar la doctrina desarrollada por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en torno a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y el deber de 
las autoridades del Estado de garantizar y promover los principios de autodeterminación de dichos pueblos 
originarios y sus integrantes, específicamente a través de su derecho a ser consultados en forma previa, 
informada, culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales, 
informada y de buena fe, cuando las autoridades pretendan emitir una norma general o adoptar una acción o 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses; para lo cual se retoma el criterio y análisis efectuado, 
en lo sustancial, por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 81/201811 el veinte de abril de dos mil veinte; así como la diversa acción de 
inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada 117/201912 el doce de marzo de dos mil veinte que, a su vez, 
destacó lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas13, 15/2017 y sus 
acumuladas14, 151/201715 y 108/2019 y su acumulada 118/201916, falladas el diecinueve de octubre de dos 

                                                 
11 En el tema de trato, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales por algunas razones diversas, Pardo Rebolledo separándose de algunas 
consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y uno al setenta y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
en contra de las consideraciones y Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales –en relación con la Ley de Reconocimiento, Derechos y 
Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero–; y por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Pardo Rebolledo separándose de 
algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y uno al setenta y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales; con voto en contra de los Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán –en relación con la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero–. 
Precedente recogido, a su vez, en las diversas acciones de inconstitucionalidad 136/2020 fallada el ocho de septiembre de dos mil veinte 
–por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo ciento dos y por consideraciones adicionales, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales–, 164/2020 fallada el cinco de octubre de dos mil 
veinte –por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea–; 127/2019 
fallada el trece de octubre de dos mil veinte– por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Franco González 
Salas–; 201/2020 fallada el diez de noviembre de dos mil veinte –por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea–; 148/2020 y acumuladas falladas el veintitrés de noviembre 
de dos mil veinte –por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, con voto en contra de los Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán–; 241/2020 y sus acumuladas falladas el tres de diciembre de dos mil veinte –por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Franco González Salas con reserva de criterio, con voto en contra de los Ministros Pardo Rebolledo 
y Pérez Dayán–; 158/2020 y sus acumuladas falladas el tres de diciembre de dos mil veinte –por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat con reservas, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea, con voto en contra de los Ministros Franco González Salas y Pardo Rebolledo–; y 212/2020 
fallada el uno de marzo de dos mil veintiuno –por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la 
consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea–. 
12 En el tema de trato, por mayoría de nueve votos de los Ministros y Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de los 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán.  
13 En el tema de trato, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Aguilar Morales. 
14 En el tema de trato, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales. 
15 En el tema de trato, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán, Aguilar Morales. 
16 Por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra del Ministro Laynez Potisek. 
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mil quince, dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, veintiocho de junio de dos mil dieciocho y el cinco de 
diciembre de dos mil diecinueve, respectivamente; así como en la controversia constitucional 32/201217 
resuelta el veintinueve de mayo de dos mil catorce. 

El artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto derivado de la 
reforma de catorce de agosto de dos mil uno, reconoció el derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación y autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural18; reconocimiento cuya base histórica se aprecia de la respectiva exposición de motivos de la 
iniciativa presentada en su momento por el Presidente de la República, en la que expresamente se indicó que 
"después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de negociaciones entre el gobierno federal y el 
EZLN, pudieron adoptarse una serie de medidas legislativas y consensuales importantes, entre las cuales 
destaca la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas. A partir de ella, las partes en 
conflicto convinieron en conjunto de documentos que sirvieron de base para los Acuerdos de San 
Andrés Larráinzar". De ahí que este Tribunal Pleno, en los precedentes a los que se ha hecho referencia en 
párrafos anteriores, ha considerado necesario atender a las propuestas conjuntas contenidas en los indicados 
Acuerdos de San Andrés Larraínzar, específicamente en lo aprobado el dieciocho de enero de mil novecientos 
noventa y seis, a saber: 

"[…] Propuestas conjuntas que el gobierno federal y el EZLN se comprometen a enviar 
a las instancias de debate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4. de las 
Reglas de Procedimiento. […] 

d) Autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos indígenas quienes deben 
determinar sus proyectos y programas de desarrollo. Por eso, se estima pertinente 
incorporar en las legislaciones local y federal los mecanismos idóneos que propicien 
la participación de los pueblos indígenas en la planeación del desarrollo en todos los 
niveles; en forma tal que ésta se diseñe tomando en consideración sus aspiraciones, 
necesidades y prioridades. […] 

IV. La adopción de los siguientes principios, que deben normar la nueva relación entre los 
pueblos indígenas y el Estado y el resto de la sociedad. […] 

4. Consulta y acuerdo. Las políticas, leyes, programas y acciones públicas que 
tengan relación con los pueblos indígenas serán consultadas con ellos. El Estado 
deberá impulsar la integridad y concurrencia de todas las instituciones y niveles de gobierno 
que inciden en la vida de los pueblos indígenas, evitando las prácticas parciales que 
fraccionen las políticas públicas. Para asegurar que su acción corresponda a las 
características diferenciadas de los diversos pueblos indígenas, y evitar la imposición de 
políticas y programas uniformadores, deberá garantizarse su participación en todas las 
fases de la acción pública, incluyendo su concepción, planeación y evaluación. […]". 

Por su parte, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el once 
de julio de mil novecientos noventa, establece lo siguiente: 

                                                 
17 En el tema de trato, por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Silva Meza. 
18 “Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible. […] 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. […] 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco 
que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. […] 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: […] 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su 
caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. […]". 
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"Artículo 6. 

1. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin". 

"Artículo 7. 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la 
que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y 
de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. 
Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación 
de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación 
de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los 
planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos 
especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que 
promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y 
cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener 
sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como 
criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan". 

Conforma a lo analizado, este Tribunal Pleno ha concluido reiteradamente que, de una interpretación 
progresiva de los artículos 2 de la Constitución Federal –incluso en su texto anterior– y 6 del Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 
infiere que las autoridades legislativas, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a consultar a los 
pueblos y comunidades indígenas antes de adoptar acción o medida susceptible de afectar sus 
derechos e intereses, la cual deberá ser previa, culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, informada y de buena fe. 

En efecto, el indicado precepto constitucional reconoció la composición pluricultural de la Nación; 
estableció que los pueblos indígenas son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas; fijó los criterios para determinar qué comunidades pueden considerarse 
indígenas y contempló que el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía. 

Asimismo, reconoció el derecho de las comunidades indígenas de decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural, y de elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno; destacándose que las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

Mientras que, de manera expresa y desarrollada, el derecho a la consulta de los pueblos indígenas en 
todos los temas que les afecten se encuentra reconocido expresamente en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo. Incluso, dicho derecho puede válidamente desprenderse del propio 
texto del artículo 2 constitucional a partir, precisamente, de los postulados que contiene en cuanto a que 
reconoce su derecho a la autodeterminación, a la preservación de su cultura e identidad, al acceso a la 
justicia, a la igualdad y no discriminación. 
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Actualmente, el artículo 2 de la Carta Magna en su texto vigente y en lo que interesa dispone  lo 
siguiente: 

"Artículo 2. […] 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades, tienen la obligación de: […] 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. […] 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 
que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del 
presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social". 

Como se puede apreciar, el texto constitucional vigente guarda sincronía con la evolución normativa y 
jurisprudencial en favor de la protección de los derechos de interculturalidad de los pueblos y comunidades 
indígenas de México y, en particular, de la necesidad de consultarlos en todo momento en que una medida 
legislativa o de autoridad sea susceptible de afectarles directamente. 

Específicamente, en el apartado B, primer párrafo, impone la obligación a la Federación, los Estados y los 
municipios de eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecer las instituciones y las políticas necesarias 
a fin de garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Más aún, en el apartado C –adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de agosto de dos mil diecinueve–, reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas como parte 
de la composición pluricultural de la Nación, por lo que les otorga, en lo aplicable, "los derechos señalados en 
los apartados anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su 
libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social"; dentro de los cuales debe entenderse, 
evidentemente, la consulta previa a las normas generales y a las políticas públicas que incidan en ellos. 

De esta forma, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano a ser 
consultados, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe con la finalidad de 
llegar a un acuerdo a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas 
susceptibles de afectarles directamente, conforme a lo siguiente: 

■ La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de 
desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 
aprobación de la comunidad. 

■ La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas y comunidades afromexicanas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a 
través de procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la 
toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de conformidad con 
sus propias tradiciones. 

Incluso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido19 que las consultas a estos pueblos 
deben realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, de conformidad con sus 
propias tradiciones y a través de sus instituciones representativas. Para ello debe analizarse el contexto 
cultural de las comunidades, empleando diversos mecanismos como lo pueden ser, por ejemplo, las visitas o 
estudios periciales en materia antropológica. 

                                                 
19 Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Veintisiete de junio de dos mil 
doce. (Fondo y Reparaciones). Párrafos doscientos uno y doscientos dos. 
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Para que una consulta sea culturalmente adecuada, es necesario que se respete el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a la no asimilación cultural, consistente en que que se 
reconozca y respete la cultura, historia, idioma y modo de vida de las poblaciones como un factor de 
enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y se garantice su preservación20. 

Asimismo, se deben tomar las medidas necesarias para garantizar que los miembros de los pueblos 
puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles traductores si  es 
necesario. 

■ La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información 
precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, previo y durante la 
consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y 
de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

■ La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, a 
través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e informado para 
la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en área indígena 
o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con participación y en consulta con los pueblos 
interesados con vistas a obtener su consentimiento y eventual participación en los beneficios. 

Es importante enfatizar que para poder hablar de una consulta a pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas realmente válida, no basta con realizar foros no vinculantes que se desarrollen a 
partir de procedimientos que no sean culturalmente adecuados y que no tutelen los intereses de 
aquellas comunidades. 

Debe señalarse, como también se ha destacado en precedentes ya citados, particularmente en las 
acciones de inconstitucionalidad 83/2015 y acumuladas y 151/2017, que si bien la decisión del Constituyente 
Permanente de incorporar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas ha sido materializada en 
distintas leyes secundarias, como la Ley de Planeación, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas o la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, lo cierto es 
que el ejercicio del derecho de consulta no debe estar limitado a esos ordenamientos, pues las comunidades 
indígenas deben contar con esa prerrogativa, también cuando se trate de procedimientos legislativos, cuyo 
contenido verse sobre derechos de los pueblos indígenas. 

Así, toda legislatura tiene el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de las 
leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando se trate de medidas 
normativas susceptibles de afectarles directamente. 

Más aún, en la ya citada acción de inconstitucionalidad 81/2018, que fue retomada en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 212/2020 –también ya mencionada–, 179/202021 y 131/202022, este Tribunal 
Pleno estimó que, si bien la consultas deben ser flexibles, lo cierto era que deben prever necesariamente 
algunas fases que, concatenadas, implicaran la observancia del derecho a la consulta conforme a los 
principios ya mencionados, a saber: 

1. Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida objeto de consulta, la identificación de 
los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, la determinación de la forma de llevar a cabo el 
proceso, la forma de intervención y la formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo 
entre autoridades gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

2. Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad de 
contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas; por ejemplo, la entrega 
por parte de las autoridades de un análisis y evaluación apropiada de las repercusiones de las medidas 
legislativas. 

3. Fase de deliberación interna, en la que los pueblos y comunidades indígenas, a través del diálogo y 
acuerdos, evalúan internamente la medida que les afectaría directamente. 

4. Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas con la 
finalidad de generar acuerdos. 

                                                 
20 Así lo ha sostenido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU en su Recomendación General Nº XXIII relativa a 
los derechos de los pueblos indígenas, del Quincuagésimo primer periodo de sesiones. Mil novecientos noventa y siete. Párrafo cuarto. Inciso 
a).  
21 Fallado el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
22 Fallado el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
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5. Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

Ahora, en el caso, el quince de mayo de dos mil diecinueve fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto de la reforma a la Constitución Federal en materia educativa, en cuya exposición de 
motivos se pugnó por un carácter intercultural de la educación a partir del reconocimiento de un considerable 
porcentaje de población indígena en nuestro país, que demanda la existencia de un sistema educativo que 
promueva el respeto de todas las personas independientemente de su cultura y, más aún, que se derribe el 
histórico modelo segregador que ha hecho parecer que la interculturalidad es sólo asunto de los pueblos 
indígenas y no un desafío que requiere de la participación de la sociedad en su conjunto, según se aprecia de 
la reproducción siguiente: 

"[…] En la presente iniciativa también se introduce el carácter intercultural en la impartición 
de la educación, reconociendo la existencia de una sociedad culturalmente plural, con 
distintas realidades y necesidades de aprendizaje. 

La identidad cultural de las personas no es un elemento estático ni homogéneo, sino 
una realidad dinámica y plural que se construye y que influye en el desarrollo de las 
personas, por este motivo es que la educación intercultural es tan relevante, porque 
pone en contacto diversidades y promueve el reconocimiento razonado del otro como 
portador de valores, pensamientos y emociones, con la intención de disminuir la 
persistencia de actitudes intolerantes. 

Una de las tareas esenciales de los sistemas educativos es promover el respeto de 
todas las personas independientemente de su cultura, fomentando valores que 
favorezcan actitudes solidarias, tolerantes, democráticas y de respeto a los derechos 
humanos. 

México es el país con más población indígena de América Latina, pues en 2010 era de 11.5 
millones, con 6.9 millones de hablantes de lengua indígena. En ese año, en nuestro país 
habitaban 42% de los indígenas de toda la región y 51.1% de los hablantes. Esta realidad 
requiere ser aprehendida a través de una perspectiva intercultural que obligadamente 
debe aterrizar en la política educativa, no como un mecanismo de exclusión o 
segregación, sino como un enfoque educativo global, integrador y reformador para la 
práctica educativa. 

Al plantear la introducción de la interculturalidad como característica de la educación 
impartida por el Estado, se reconoce la composición diversa del aula, la escuela y los 
docentes, y la obligación de aquél de crear puentes y pautas de interacción entre los 
diversos. Bajo esta concepción se pretende derribar, desde la letra constitucional, el 
histórico modelo segregador que ha hecho parecer que la interculturalidad es sólo 
asunto de los pueblos indígenas y no un desafío que requiere de la participación de la 
sociedad en su conjunto. […]". 

Y, en ese tenor, en el artículo 3 de la Carta Magna, el Constituyente Permanente definió los criterios que 
orientarán la educación, entre los cuales, en el párrafo decimoprimero, inciso e), fijó el de equidad, por virtud 
de lo cual el Estado tiene la obligación de implementar medidas que combatan las desigualdades 
socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos, y 
de respaldar a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el establecimiento de políticas incluyentes y 
transversales. Y, de manera específica, en el párrafo cuarto de esa porción normativa, se dispuso que "En los 
pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el 
respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural". 

Así, por virtud de los artículos 73, fracción XXV, de la Constitución Federal, que faculta al Congreso de la 
Unión "para dictar leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades 
federativas y los municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y 
para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad", y séptimo transitorio del decreto de reforma constitucional, que dispone que "el Congreso de la 
Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria correspondiente, a más tardar en un plazo 
de 120 días a partir de la publicación de este decreto", el Poder Legislativo Federal expidió la Ley General de 
Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

En efecto, en la exposición de motivos presentada el dieciocho de julio de dos mil diecinueve por 
coordinadores e integrantes de diversos grupos parlamentarios, se expresó que "si bien es cierto, el mandato 
de la Constitución Política dispuso que se realizaran las adecuaciones a la legislación correspondiente, el 
cambio de paradigma en el modelo educativo nos motiva en la necesidad de proponer una nueva Ley 
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General de Educación, que responda a los principios y valores plasmados como guía para garantizar el 
ejercicio del derecho a la educación"; y, en ese tenor, se hicieron propuestas para la construcción de la ley 
secundaria, entre las cuales destacó, evidentemente, la inclusión de directrices dirigidas a lograr la educación 
intercultural, según se aprecia de la reproducción siguiente: 

"[…] Incluir la educación indígena. En toda sociedad democrática e igualitaria, es 
indispensable considerar medidas que permitan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de todas las personas, que realmente tengan las oportunidades para el acceso y 
la permanencia en los servicios educativos. Se debe priorizar a aquellos grupos que se 
encuentran en condiciones de vulnerabilidad social como es el caso de la población 
indígena a partir de: 

 Implementar programas en las escuelas públicas para fortalecer la identidad cultural. 

 Proteger y garantizar los derechos de las personas docentes y de las y los estudiantes 
de la educación indígena intercultural y rural, con el propósito de preservar la diversidad 
cultural y étnica, a fin de combatir las desigualdades sociales, de género y regionales. 

 Es fundamental diseñar instrumentos de formación específicos para los docentes que 
laboran en áreas donde los alumnos viven en contextos sociales vulnerables o sean 
comunidades indígenas. […]". 

Así, con base en estos antecedentes fue incorporado al Título Tercero de la Ley General de Educación un 
capítulo VI denominado "De la educación indígena", que se reproduce a continuación: 

"Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y 
lingüísticos a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
migrantes y jornaleros agrícolas. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, 
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de 
las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y 
fuente de conocimiento. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el 
respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas". 

"Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre 
e informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la 
materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos 
del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e implementación de la 
educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como para la elaboración de planes y 
programas de estudio y materiales educativos dirigidos a pueblos y comunidades 
indígenas". 

"Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este capítulo, las 
autoridades educativas realizarán lo siguiente: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y 
albergues escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, 
los servicios básicos y la conectividad; 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos 
indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas 
formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes 
y tecnologías; 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre 
ellos libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales 
bilingües interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación de maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 
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V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los 
sistemas de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para 
favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de 
cada pueblo en la vida escolar; 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, 
formación y desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para 
asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando 
especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en 
un marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas". 

Dada la calidad de general del ordenamiento en estudio –que implica que distribuye competencias entre 
los distintos niveles de gobierno, que sienta las bases para que las entidades (federales y locales) puedan 
darse sus propias normas y que resulta aplicable en los tres órdenes de gobierno–, se aprecia que las normas 
reproducidas –que constituyen los actos impugnados– introducen en el Sistema Educativo Nacional diversas 
directrices y medidas en materia de educación indígena que deben ser implementadas en todo el país y, se 
insiste, para todos los órdenes de gobierno, a saber: 

 Obliga al Estado a garantizar el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas 
las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas; y 
contribuir al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la 
tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de 
enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

 La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, promoción  y 
preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas. 

 Impone el deber de toda autoridad de consultar de buena fe y de manera previa, libre e informada, de 
acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea 
medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

 Establece la coordinación entre la Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para que se implemente la educación 
indígena en todos sus tipos y niveles, así como para elaborar los planes y programas de estudio y materiales 
educativos dirigidos a pueblos y comunidades indígenas. 

 Ordenó la implementación de actuaciones específicas, a saber: 

 Fortalecer las escuelas, los centros educativos integrales y los albergues escolares indígenas, en 
especial su infraestructura, los servicios básicos y la conectividad. 

 Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y 
comunidades indígenas o afromexicanas, y promover su valoración. 

 Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos en las diversas lenguas 
del territorio nacional. 

 Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 
interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 
pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestros en las 
lenguas de las regiones correspondientes. 

 En la elaboración de los planes y programas de estudio, atender los sistemas de conocimientos de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo 
de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe. 

 Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar que 
existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a 
estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

De este listado de directrices introducidas en la Ley General de Educación, se advierte que las normas 
combatidas son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de todo el país; de ahí que existía la obligación de consultarles de manera directa y previa a 
la emisión del decreto de expedición de la ley a la que pertenecen las disposiciones combatidas. 
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Ciertamente, adquiere relevancia que se trata de un nuevo ordenamiento legal que es emitido en 
cumplimiento a una reforma constitucional, lo que revela que forma parte del nuevo paradigma que es 
introducido por el Constitución Federal a través de la creación del Sistema Educativo Nacional; situación que, 
de suyo, actualiza el supuesto de la consulta a pueblos indígenas y afromexicanos. Pero, además, no puede 
soslayarse la importancia del ordenamiento de que se trata, dado que, como se ha apuntado, se trata de una 
ley general que sienta las bases para que las entidades (federales y locales) puedan darse sus propias 
normas que sean aplicables a los tres órdenes de gobierno, desde luego, en materia de educación. 

Más aún, las medidas implementadas por el legislador no implican meros formalismos, sino obligaciones, 
prerrogativas y pautas que, valorados de manera sistemática, inciden o pueden llegar a incidir en los derechos 
humanos, lingüísticos, culturales y de participación política, así como en los mecanismos de consulta previa 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, por lo que, se insiste, todos estos nuevos 
supuestos afectan o pueden llegar a afectar de manera directa los derechos o la autonomía que les 
corresponde a esos pueblos y comunidades en su autodeterminación. 

Sobre todo porque, si bien la abrogada Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de julio de mil novecientos noventa y tres ya establecía especificidades en cuanto  a la 
educación indígena –como era la obligación de promover el conocimiento y respeto de la pluralidad lingüística 
de los pueblos indígenas, el derecho de éstos a la educación obligatoria en su propia lengua y español, la 
formación de maestros para la atención de educación indígena, el diseño de programas de capacitación en 
favor de maestros que no tuvieran licenciatura como nivel mínimo de formación, el deber  de obtener un 
certificado de su bilingüismo y la obligación del Estado de proporcionar materiales educativos en las lenguas 
indígenas en las escuelas con este tipo de población–, lo cierto es que las normas combatidas pertenecen a 
un nuevo ordenamiento, se insiste, derivado de una reforma constitucional, lo que basta para que la autoridad 
legislativa tuviera que respetar el derecho a la consulta previa. 

No obstante, con base en los autos que obran en el expediente, el procedimiento que dio origen a la 
legislación a la que pertenecen las normas impugnadas se efectuó en los términos siguientes: 

1. El dieciocho de julio de dos mil diecinueve, los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de 
Movimiento de Regeneración Nacional, Movimiento Ciudadano, Partido Encuentro Social, Partido de la 
Revolución Democrática y Partido Verde Ecologista de México presentaron en la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Educación; iniciativa 
a la que se adjuntaron otras presentadas previamente por diferentes diputados respecto de diversas reformas 
a la Ley General de Educación. 

2. En la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión turnó de manera directa la indicada iniciativa a la Cámara de Diputados. 

3. También en esa fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó turnar a la Comisión de 
Educación la iniciativa para el dictamen correspondiente. 

4. El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve fue publicado en el Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el dictamen con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa. 

5. En sesión de la misma fecha, la Cámara de Diputados discutió y aprobó en lo general y en lo particular 
el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa; y ordenó que pasara al Senado de la República. 

6. El veinte de septiembre de dos mil diecinueve fue recibido por el Senado el proyecto de decreto y 
turnado para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios Legislativos. 

7. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios 
Legislativos emitieron el dictamen respecto del proyecto de decreto –en sentido positivo–. 

8. El veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno de la Cámara de Senadores llevó a cabo la 
primera lectura y dispensó la segunda, procedió a la discusión correspondiente y aprobó en lo general y en lo 
particular el proyecto de decreto. 

9. El treinta de septiembre de dos mil diecinueve fue publicado el "Decreto por el que se expide la Ley 
General de Educación y se abroga la Ley General de la Infraestructura Física Educativa". 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que en la creación de la Ley General de Educación no se realizó 
consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas alguna, a pesar de que el legislador estaba 
obligado a hacerla, toda vez que el objeto y el contenido de las normas en comento los afectan directamente. 
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No pasan inadvertidas las manifestaciones de la Cámara de Senadores, de la Cámara de Diputados y del 
Presidente de la República expresada en sus informes en cuanto a que, bajo su consideración, no debía 
desarrollarse la consulta previa, pues: 

1. La afectación en la situación de los grupos indígenas que genera la obligación de hacerlo debe 
entenderse en la medida en que la actuación legislativa implique un efecto perjudicial, restrictivo o negativo en 
sus derechos, en su vida o en su entorno –como lo sería la pérdida de territorios, desalojo de sus tierras, 
reasentamientos, agotamiento de los recursos necesarios para su subsistencia física y cultural, destrucción y 
contaminación ambiental, desorganización social y comunitaria o daños sanitarios y nutricionales–. 

2. Las normas impugnadas son consistentes con los derechos que otorgan los artículos 2, apartado B, 
fracción II, y 3, inciso e), de la Constitución Federal, porque establecen la protección más amplia para los 
pueblos y comunidades indígenas, pues tienen como finalidad garantizarles el acceso universal a la educación 
básica, media superior y superior, pública y gratuita; además, reconocen el derecho a la consulta cuando las 
autoridades administrativas adopten medidas en materia educativa, lo que implica un beneficio para aquellos 
grupos y no perjuicio alguno. 

Empero, contrariamente a lo sostenido por dichas autoridades, no estaban eximidas de consultar a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas antes de emitir las normas combatidas que, como se ha 
concluido, se dirigen a regular diversos aspectos que pueden afectar su esfera de derechos a nivel nacional. 

En efecto, es de reiterarse que el artículo 6 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes dispone que los gobiernos tienen el deber de "consultar a los 
pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles directamente"; mientras que el actual texto del artículo 2 de la Constitución Federal indica que la 
Federación, las entidades federativas y los municipios "establecerán las instituciones y determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 
pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos"; 
conforme a lo cual, es criterio reiterado de este Tribunal Pleno que la consulta indígena y afromexicana en la 
vía legislativa se activa cuando los cambios legislativos son susceptibles de afectar directamente a los 
pueblos y comunidades respectivos. 

Sin embargo, esta afectación –que obliga a practicar una consulta previa– no debe entenderse en el 
sentido de que la actuación legislativa necesariamente debe implicar un efecto perjudicial, restrictivo o 
negativo en sus derechos, en su vida o en su entorno, sino que, en realidad, basta que el contenido normativo 
repercuta o pueda repercutir en su situación de cualquier manera para que se configure la obligación a que se 
refieren las disposiciones constitucional y convencional descritas en el párrafo precedente. 

Y, en ese tenor, es cierto que las normas impugnadas tuvieron como finalidad desarrollar el contenido de 
los artículos 2, apartado B, fracción II, y 3, párrafo decimosegundo, inciso e), de la Constitución Federal, en la 
medida que buscan garantizar en favor de los grupos indígenas y afromexicanos el acceso universal a la 
educación básica, media superior y superior, pública y gratuita, además de que reconocen el derecho a la 
consulta cuando las autoridades administrativas adopten medidas en materia educativa, lo que, en principio, 
constituye un conjunto de directrices favorables para dichos grupos; no obstante, lo que subyace es que se 
trata de medidas legislativas que inciden en el contexto de la educación indígena y, por ello, resultaba 
menester que se efectuara la consulta en comento. 

Compartir la postura del Congreso de la Unión y del Presidente de la República implicaría permitir que la 
autoridad o, incluso, este Alto Tribunal sustituya los intereses de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y valore qué es lo que más les beneficie desde una actuación legislativa y/o un control 
abstracto, cuando precisamente esto es parte del objetivo de una consulta previa. 

Ciertamente, el artículo 2, apartado B, de la Constitución Federal dispone de manera específica que, para 
promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, las 
entidades federativas y los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar 
los derechos de los indígenas y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado 
conjuntamente con ellos; extremo que debe entenderse extendido a las comunidades afromexicanas 
conforme a lo dispuesto en el apartado C que reconoce en su favor el resto de los derechos previstos en la 
indicada disposición constitucional. Por lo que la consulta previa se constituye como una garantía de 
protección del principio de autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pues 
les permite participar en la toma de decisiones que puedan afectar los intereses de la comunidad, evitando 
con ello, una vulneración de su derecho a la no asimilación cultural. 
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Así, para que podamos hablar de una verdadera protección del principio de autodeterminación, es 
necesario que las normas e instituciones que puedan afectar los derechos de personas o colectivos indígenas 
y afromexicanos, no sean producto de una imposición, sino resultado de procedimientos que respeten sus 
preferencias dentro de una serie de opciones razonables. 

El derecho a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas protege su 
autodeterminación a través de la participación activa de los integrantes de los pueblos originarios en la toma 
de decisiones de relevancia pública. Además, la importancia de este derecho radica en aceptar las diferencias 
culturales y escuchar –conforme a las propias tradiciones, usos y costumbres– a las personas que integran 
una comunidad. 

Por tanto, el legislador estaba obligado a realizar una consulta previa en materia indígena y afromexicana, 
pues aun cuando se trate sólo de un apartado de la Ley General de Educación, al no haberlo hecho, ignoró la 
autodeterminación de los pueblos y comunidades, y les vedó la oportunidad de opinar sobre un tema que es 
susceptible de impactar en su cosmovisión, lo que implica una forma de asimilación cultural. 

Máxime que la necesidad de implementar una consulta tiene una doble justificación: por una parte, es 
necesaria para impedir que se genere una medida o una carga que pueda perjudicar a los grupos indígenas  y 
afromexicanos y, por la otra, permite escuchar las voces de colectivos históricamente discriminados y 
enriquecer el diálogo con propuestas que, posiblemente, el cuerpo legislativo no habría advertido en forma 
unilateral. 

Por ello, basta que en este caso se advierta que las disposiciones combatidas deriven de un nuevo 
paradigma constitucional y contengan nuevas prerrogativas legislativas que inciden de manera directa en los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para exigir como requisito de validez que 
se haya celebrado una consulta. 

Ahora, en el caso, las Cámaras de Diputados y de Senadores y el Presidente de la República exponen 
que, previamente a la expedición de las normas combatidas, aun cuando no se realizó una consulta 
específica con estos grupos, lo cierto es que se realizaron foros de consulta a través de los cuales la 
Secretaría de Educación Pública y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior convocaron a la construcción del marco institucional en materia educativa a académicos, 
investigadores, especialistas y público en general a formular sus opiniones y propuestas; a partir de lo 
cual se organizaron seis foros regionales de consulta y una plataforma en línea a disposición de toda la 
ciudadanía (www.consultaleyessecundarias.mx del uno al treinta y uno de julio de dos mil diecinueve). 

Al respecto, se destaca que las indicadas autoridades no exhiben constancias propias de los foros a que 
se refieren, es decir, no prueban las circunstancias específicas en que se realizaron. Sin embargo, en la 
exposición de motivos que dio lugar a la Ley General de Educación se hace referencia a dichos foros 
realizados a lo largo del país en los términos siguientes: 

■ El veintisiete de junio de dos mil diecinueve en la Universidad Autónoma de Nuevo León, con base en 
una convocatoria dirigida a los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas 
y Zacatecas. 

■ El veintiocho de junio de dos mil diecinueve en la Universidad Autónoma Juárez de Tabasco, con base 
en una convocatoria dirigida a los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quinta Roo, Tabasco y 
Veracruz. 

■ El dos de julio de dos mil diecinueve en la Universidad Autónoma de Puebla, con base en una 
convocatoria dirigida a los estados de Hidalgo, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. 

■ El tres de julio de dos mil diecinueve en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con base en una 
convocatoria dirigida a los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. 

■ El nueve de julio de dos mil diecinueve en la Universidad de Guadalajara, con base en una convocatoria 
dirigida a los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Nayarit y Michoacán. 

■ El once de julio de dos mil diecinueve en el Centro ANUIES, con base en una convocatoria dirigida a la 
Ciudad de México y el Estado de México. 

Foros en cuyas ponencias y relatorías, afirman las autoridades legislativa y ejecutiva, se abordaron temas 
relacionados con la Ley General de Educación, entre ellos, el de la "Educación y los pueblos indígenas". 

Más aún, las propias autoridades, en sus informes, comunicaron "la realización de diversas audiencias 
públicas donde se presentaron y discutieron propuestas relacionadas con la educación indígena e inclusiva". 
Empero, tampoco exhibieron algún documento en el que se hagan constar estas audiencias; y, de la 
exposición de motivos, se aprecia que, en realidad, se trata de audiencias públicas que precedieron no a 
la Ley General de Educación, sino a la reforma constitucional en materia educativa de quince de mayo 
de dos mil nueve, pues en esa etapa legislativa expresamente se indica lo siguiente: 
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"[…] En reunión de trabajo, el día 24 de enero de 2019, las Juntas Directivas de las 
Comisiones Unidas de Educación y de Puntos Constitucionales en la Cámara de Diputados, 
aprobaron un acuerdo por el que se estableció el procedimiento para el análisis, discusión y 
elaboración del acuerdo por el que se estableció el procedimiento para el análisis, 
discusión y elaboración del proyecto de dictamen a la iniciativa enviada por el 
Gobierno Federal por el que se reforman los artículos 3, 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de determinar el 
formato y método de trabajo conforme al cual se desarrollará el mencionado procedimiento. 

Se determinó la organización y realización de una serie de audiencias públicas 
convocando a los actores interesados en el tema educativo y que en estos espacios 
se presentaran sus propuestas. Asimismo, se determinaron las fechas y los actores 
convocados: 

■ Audiencia pública: docentes y representantes sindicales, miércoles 6 de febrero  de 
2019. 

■ Audiencia pública: especialistas en el tema y académicos, viernes 8 de febrero de 
2019. 

■ Audiencia pública: escuelas normales y educación superior, sábado 9 de febrero  
de 2019. 

■ Audiencia pública: diputadas y diputados locales y federales, senadores y 
senadoras de la República, lunes 11 de febrero de 2019. 

■ Audiencia pública: organizaciones de la sociedad civil y organismos nacionales e 
internacionales en el ámbito educativo, miércoles 13 de febrero de 2019. 

■ Audiencia pública: asociaciones de padres, madres de familia y alumnos de 
diferentes tipos y niveles educativos, viernes 15 de febrero de 2019. 

■ Audiencia pública: organismos educativos públicos, autoridades educativas 
federales y estatales, sábado 16 de febrero de 2019. […]". 

Como puede apreciarse, las actuaciones aquí referidas de ninguna manera pueden considerarse como 
una consulta a grupos indígenas y afromexicanos porque no se aprecia que la convocatoria a los foros y 
audiencias en comento se haya dirigido a esas comunidades o, siquiera, que se haya difundido o que se les 
haya hecho llegar de manera alguna; y, desde luego, tampoco se aprecia su participación. 

Así, tampoco puede hablarse de que se satisficieron los requisitos que demandan las consultas indígenas 
y afromexicanas, a saber: 1) culturalmente adecuada –que significa que debe de realizarse de conformidad 
con los métodos o procesos de toma de decisión tradicionales de las comunidades consultadas, a través de 
sus instituciones representativas–; 2) informada –que implica la obligación de brindar y aceptar información y 
mantener una comunicación constante con las comunidades afectadas en relación con el contenido de la 
medida a implementar, buscando que tengan conocimiento de las posibles consecuencias–; y 3) de buena fe 
–que implica pugnar por lograr un acuerdo u obtener el consentimiento de las comunidades sobre la medida 
legislativa final–. 

En efecto, en realidad, el Congreso de la Unión no tomó en consideración a las comunidades indígenas y 
afromexicanas para el diseño de las normas combatidas, en la medida en que no se les convocó a consulta 
alguna, sino que las actuaciones analizadas se trataron de convocatorias difundidas de manera masiva pero 
sin que, en la delimitación de los sujetos destinatarios, se incluyera a los grupos indígenas que son la 
población potencialmente afectada por las medidas legislativas, pues son ellos los directamente interesados y 
legitimados para tomar decisiones sobre sus asuntos. 

Asimismo, no se advierte de ninguna constancia o hecho acreditado que en las mesas de discusión y/o 
audiencias que se llevaron a cabo hayan participado representantes legítimos de las comunidades a 
consultar; es decir, que éstos hayan estado en aptitud de presentar sus opiniones. 

Tampoco se aprecia un proceso de diálogo o una comunicación constante, de donde se pudiera apreciar 
un intercambio real de propuestas a través de procesos de seguimiento para intentar llegar a un acuerdo, o 
construir una iniciativa de ley que verdaderamente recogiera las preocupaciones de las comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

Al contrario, como ya se ha apuntado, las audiencias públicas ni siquiera precedieron a la Ley General de 
Educación, sino que se llevaron a cabo en función de la reforma a la Constitución Federal en materia 
educativa; por lo que nada tienen que ver con las normas impugnadas. 
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Mientras que los foros que se llevaron a cabo previamente al inicio del proceso legislativo de la indicada 
Ley General de Educación, tuvieron un objeto demasiado difuso, a saber: 1) recibir propuestas, sugerencias, 
opiniones y recomendaciones para la construcción de la reforma educativa en general; y 2) conocer y discutir 
las propuestas de reformas que existían. Es decir, se trató de meros debates públicos para que el Congreso 
de la Unión se allegará de la información que considerara suficiente para elaborar la Ley General de 
Educación, pero ni siquiera tuvieron como objeto específico someter las medidas legislativas finalmente 
contenidas en los artículos 56 a 58 de dicho ordenamiento a las comunidades afectadas, para que ellos 
decidieran sobre la conveniencia o no de su adopción. 

En conclusión, de manera previa a la iniciativa y durante el procedimiento legislativo propiamente dicho, de 
las constancias presentes en el expediente no hay alguna evidencia que permita a esta Suprema Corte 
apreciar la formulación de una consulta con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
para la expedición de la Ley General de Educación –específicamente de sus artículos 56, 57 y 58 contenidos 
en el Capítulo VI "De la educación indígena"–, lo que pone de manifiesto que fue expedida en violación a los 
artículos 2 y 3 de la Constitución Federal y 6 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, por lo que debe declararse su invalidez. 

II. Artículos 61 a 68 –contenidos en el Capítulo VIII "De la educación inclusiva"– de la Ley General 
de Educación 

En relación con estas normas, la pretensión esencial de la parte accionante se refiere a que, a su 
decir, son violatorias del derecho humano a la educación en relación con los diversos de consulta 
previa y legalidad, toda vez que, de manera anterior a su expedición, no se llevó a cabo el 
procedimiento de consulta a grupos de personas con discapacidad. 

A efecto de atender a esta pretensión, es necesario reiterar lo que el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado en torno a la consulta a grupos de personas con 
discapacidad cuando las autoridades pretendan emitir una norma general o adoptar una acción o 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses; para lo cual se retoma el análisis efectuado por 
este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 1/201723, 68/201824, 41/2018 y su 
acumulada 42/201825, 201/202026 y 212/202027, falladas el veintisiete de agosto y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, veintiuno de abril y diez de noviembre de dos mil veinte, y uno de marzo de dos mil veintiuno, 
respectivamente. 

En dichos precedentes, este Tribunal Pleno destacó que la obligación de consultar a las personas con 
discapacidad deriva del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  
–que forma parte del parámetro de regularidad de todas las normas del orden jurídico mexicano conforme al 
artículo 1 de la Constitución Federal que, en su párrafo primero, establece que "en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte…"–; disposición internacional que indica  lo 
siguiente: 

"Artículo 4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva 
la presente convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones 
relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán 
consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que 
las representan". 

Este mandato constituye un mecanismo directo para salvaguardar la participación de las personas con 
discapacidad, garantizada desde el preámbulo y los principios generales de la propia convención que, en lo 
conducente, señala: 

                                                 
23 En el tema de trato, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra del Ministro González Alcántara Carrancá. 
24 En el tema de trato, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de la 
Ministra Esquivel Mossa. 
25 En el tema de trato, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
26 En el tema de trato, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Zaldívar Lelo de Larrea. 
27 En el tema de trato por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
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"Preámbulo. Los Estados Partes en la presente convención: […] 

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de 

participar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y 

programas, incluidos los que les afectan directamente… […]". 

"Artículo 3. Principios generales. Los principios de la presente convención serán: […] 

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; […]". 

Para comprender a cabalidad la obligación de consultar a personas con discapacidad, resulta relevante 

destacar algunas cuestiones del contexto en el que surge y su importancia en la lucha del movimiento de 

personas con discapacidad por exigir sus derechos. 

En primer lugar, la razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un modelo rehabilitador 

de la discapacidad –donde las personas con estas condiciones son sujetos pasivos a la ayuda que se les 

brinda–, favoreciendo un "modelo social" en el que la causa de la discapacidad es el contexto que la genera, 

es decir, las deficiencias de la sociedad en la que estas personas se encuentran para generar servicios 

adecuados una vez consideradas las necesidades particulares de las personas con esta condición. Dicho de 

otro modo, una ausencia de consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, 

significaría no considerarlas en la definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un 

modelo rehabilitador o asistencialista. Al respecto, es ilustrativa la tesis 1a. VI/2013 (10a) de la Primera Sala 

de rubro: "DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO 

EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD"28. 

En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente 

relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (artículo 3.a29), su derecho de igualdad ante la ley (artículo 1230) 

                                                 
28 Publicada en Localización: Semanario Judicial Federal y su Gaceta. Décima Época. Libro XVI. Tomo 1. Enero de dos mil trece. Página 
seiscientos treinta y cuatro, que dice: 
"DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir 
de los años: en principio existía el modelo de 'prescindencia' en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, 
el cual fue sustituido por un esquema denominado 'rehabilitador', 'individual' o 'médico, en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de 
la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo 'social', el cual propugna que 
la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven 
sometidas las personas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren 
que las necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país 
al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los 
principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho 
modelo, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no 
atender de manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las 
discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes 
razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de 
naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- que atenúan las desigualdades". 
29 "Artículo 3. Principios generales. Los principios de la presente Convención serán: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; […] 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; […]". 
30 "Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades 
de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria". 
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y su derecho a la participación (artículo 3.c y artículo 2931) que se plasmó en el lema del movimiento de 

personas con discapacidad: "Nada de nosotros sin nosotros". 

Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la citada convención, puesto que el proceso 
de creación de dicho tratado fue justamente uno de participación genuina y efectiva, colaboración y consulta 
estrecha con las personas con discapacidad. La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad fue resultado de todas las opiniones ahí vertidas; ello aseguró su calidad y su pertinencia para 
esas personas32. 

Por tanto, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales, es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones 
encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con los demás. 

Cabe hacer referencia a diversos documentos elaborados por organismos internacionales en su labor de 
interpretación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, específicamente por 
los lineamientos que sobre las consultas aportan, como lo es el informe de la Relatora Especial sobre los 
derechos de las personas con discapacidad presentado al Consejo de Derechos Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas el doce de enero de dos mil dieciséis, en el que, en relación con los procedimientos 
legislativos, se señala lo siguiente: 

"[…] Las personas con discapacidad pueden participar en los procesos legislativos de 
distintas maneras. En muchos países, los ciudadanos tienen derecho a proponer iniciativas 
legislativas, referendos y peticiones, sin el respaldo de los partidos políticos o las 
autoridades públicas. Los Estados deben asegurar que sus procedimientos de democracia 
directa sean plenamente accesibles a las personas con discapacidad. 
Aunque el proceso legislativo puede variar de un país a otro, los órganos legislativos 
deberían garantizar la participación de las personas con discapacidad en todo el 
proceso, incluso en las reuniones de deliberación celebradas por las cámaras para 
debatir y votar proyectos de ley sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad. Los órganos legislativos nacionales deberían incluir disposiciones concretas 
en sus reglamentos para dar cabida a la participación de las organizaciones que 
representan a personas con discapacidad en los grupos consultivos y los comités 
legislativos, así como en las audiencias públicas y las consultas en línea. También debe 
asegurarse la accesibilidad de las instalaciones y los procedimientos. […]". 

Por su parte, el Manual para Parlamentarios sobre la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y su protocolo facultativo, elaborado conjuntamente por el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales (NU-DAES), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) y la Unión Interparlamentaria (UIP), apunta: 

"[…] Las personas con discapacidad deben participar activamente en la redacción de 
legislación y otros procesos decisorios que les afecten, del mismo modo que participaron 
activamente en la redacción de la propia convención. También se les debe alentar a que 
presenten observaciones y ofrezcan asesoramiento cuando se apliquen las leyes. Hay 
diversas maneras de considerar todas las opiniones, entre otras mediante audiencias 
públicas (con preaviso y publicidad suficientes), solicitando presentaciones por 
escrito ante las comisiones parlamentarias pertinentes y distribuyendo todos los 
comentarios recibidos entre un público más amplio, a través de sitios web 
parlamentarios y por otros medios. 

                                                 
31 "Artículo 29. Participación en la vida política y pública. Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos 
políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a: 
a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 
personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: 
i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;  
ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin 
intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a 
todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda; 
iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a 
petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar; b) Promover activamente un entorno en el que las 
personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad 
de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas: 
i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las 
actividades y la administración de los partidos políticos; 
ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional 
y local, y su incorporación a dichas organizaciones". 
32 Comité sobre los Derechos de Personas con Discapacidad, Observación General Número 7 sobre la participación de las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 
seguimiento de la convención. Nueve de noviembre de dos mil dieciocho. Párrafo uno. 
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Los parlamentos deben velar por que sus leyes, procedimientos y documentación estén en 
formatos accesibles, como macrotipos, Braille y lenguaje sencillo, con el fin de que las 
personas con discapacidad puedan participar plenamente en la elaboración de legislación 
en general y, específicamente, en relación con las cuestiones de discapacidad. El edificio 
del parlamento y otros lugares donde éste celebre audiencias deberán ser también 
accesibles a las personas con discapacidad. […]". 

Por último, debe hacerse especial hincapié en la Observación General 7 del Comité sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en la cual se reitera la necesidad de las 
consultas desde las fases iniciales de los procedimientos de aprobación de normas generales y políticas 
relativas a la discapacidad, según se aprecia de la parte conducente que se reproduce a continuación: 

"[…] A fin de cumplir las obligaciones dimanantes del artículo 4, párrafo 3, los Estados 
partes deberían incluir la obligación de celebrar consultas estrechas e integrar activamente 
a las personas con discapacidad, a través de sus propias organizaciones, en los marcos 
jurídicos y reglamentarios y los procedimientos en todos los niveles y sectores del Gobierno. 
Los Estados partes deberían considerar las consultas y la integración de las 
personas con discapacidad como medida obligatoria antes de aprobar leyes, 
reglamentos y políticas, ya sean de carácter general o relativos a la discapacidad. Por 
lo tanto, las consultas deberían comenzar en las fases iniciales y contribuir al 
resultado final en todos los procesos de adopción de decisiones. Las consultas 
deberían comprender a las organizaciones que representan a la amplia diversidad de 
personas con discapacidad a nivel local, nacional, regional e internacional. […]". 

Así, para satisfacer la obligación de consulta, es necesario que ésta sea previa, pública, abierta y que, en 
el caso de leyes, se realice conforme a las reglas, plazos y procedimientos que el propio órgano legislativo 
establezca en una convocatoria; siendo menester que se informe de manera amplia, accesible, y por distintos 
medios acerca de los términos de esa consulta, así como de la manera en que las personas con discapacidad 
y las organizaciones que las representan, podrán participar en ella. 

Ahora, en la exposición de motivos del decreto de reforma a la Constitución Federal en materia educativa 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve, también se pugnó por 
una educación inclusiva en favor de los niños y adolescentes con discapacidad, según se aprecia de la 
reproducción siguiente: 

"[…] En principio se propone adicionar en el texto del artículo 3 la premisa de que la 
educación que imparta el Estado debe ser inclusiva. Esta reforma y adición se deriva de  la 
sentencia de amparo en revisión 714/2017 en la que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determino que: 'de acuerdo con el derecho fundamental a la educación inclusiva, 
todos los niños, niñas y adolescentes con discapacidad pertenecen y deben 
integrarse al sistema educativo 'general u ordinario'–sin reglas ni excepciones–, por 
lo que cualquier exclusión con base en esa condición resultará discriminatoria y, por 
ende, inconstitucional'. Y continúa: 'razón por lo cual, tales barreras, así como los prejuicios 
o estereotipos que subyacen a la discapacidad, deben ser combatidos y eliminados para 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, así como 
promover el respeto de su dignidad inherente'. 

En este sentido se vuelve necesario establecer que la educación que imparta el Estado 
debe ser inclusiva, en correspondencia con el ejercicio del derecho a la educación, al 
derecho y principio de igualdad, mismos que se contemplan en el texto constitucional. 

Se realiza énfasis en la inclusión en el sentido de que, al ser un derecho de toda persona, 
debe ser compatible y contar con los apoyos y ajustes al entorno donde se desarrolla 
comúnmente la educación que se entiende como 'regular', sin que las medidas o criterios 
utilizados promuevan directa o indirectamente la segregación, resulta preocupante que en 
México el derecho a la educación tiende a ser menos accesible para quienes más lo 
necesitan. 

El Estado está obligado a respetar y promover la educación inclusiva, la cual se basa en el 
principio de que 'siempre que sea posible todos los niños deben estudiar juntos, sin 
establecer ningún tipo de diferencias. La educación inclusiva reconoce que todo niño tiene 
características, intereses, capacidades, y necesidades de aprendizaje particulares y que los 
alumnos con necesidades educativas especiales deben tener acceso al sistema de 
educación general y encontrar acomodo en él mediante una pedagogía centrada en el niño'. 
[…]". 
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Y, como ha quedado apuntado, en el artículo 3 de la Carta Magna, el Constituyente Permanente definió 
los criterios que orientarán la educación, entre los cuales, en el párrafo decimoprimero, inciso f), fijó la 
inclusión, por virtud de la cual deberá "tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y 
necesidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables  y 
se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la 
participación". 

Así, en cumplimiento a los artículos 73, fracción XXV, de la Constitución Federal y séptimo transitorio del 
decreto de reforma constitucional en comento, el Poder Legislativo Federal expidió la Ley General de 
Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, en la 
que incorporó al Título Tercero, un Capítulo VIII denominado "De la educación inclusiva", que se reproduce  a 
continuación: 

"Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a 
identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación  
y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y 
segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para 
responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos". 

"Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el 
fin de favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que están 
excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, 
derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la 
diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad 
de sus estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo 
Nacional por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o 
de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar 
los apoyos necesarios para facilitar su formación". 

"Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de 
aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin  de 
propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la 
sociedad". 

"Artículo 64. En la aplicación de esta ley, se garantizará el derecho a la educación a los 
educandos con condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la 
participación. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos 
con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, 
realizarán lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por 
parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su 
caso, derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de 
los educandos que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de 
lo posible su incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su 
posibilidad de acceder al servicio escolarizado; 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o 
aptitudes sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la 
eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación; 
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V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus 
competencias, contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la 
participación, y preste los apoyos que los educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos 
con alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la 
vida social y productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras 
del aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. 

La secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores 
para la prestación de los servicios de educación especial a los que se refiere el presente 
artículo y se cumpla con el principio de inclusión". 

"Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el 
ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así 
como la tutoría y el apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo de las 
capacidades del educando y la enseñanza del español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los 
lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de 
cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, 
productivo y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de 
acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades". 

"Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá  los 
lineamientos necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con los 
mecanismos de acreditación, promoción y certificación en los casos del personal que preste 
educación especial". 

"Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes 
sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los tipos de 
educación básica, así como la educación media superior y superior en el ámbito de su 
competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con 
la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes". 

"Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia 
de accesibilidad señaladas en la presente ley, la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en 
las demás normas aplicables". 

Las normas reproducidas –que constituyen los actos impugnados– introducen en el Sistema Educativo 
Nacional diversas directrices y medidas en materia de educación inclusiva que deben ser implementadas en 
todo el país y para todos los órdenes de gobierno, a saber: 

 Define la educación inclusiva como el conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir 
las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al 
eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

 El Estado, para asegurar la educación inclusiva, deberá incorporar las acciones siguientes: 
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 Favorecer el máximo logro de aprendizaje reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana. 

 Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos, fomentando la plena 
participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la educación 
obligatoria. 

 Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional por sus 
características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje. 

 Implementar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos 
necesarios para facilitar su formación. 

 El Estado tendrá el deber de otorgar a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y 
desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral. 

 Todas las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos 
con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 

 Prestar educación especial previa valoración por parte de los educandos padres de familia o tutores del 
personal docente; 

 Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, pero sin que esto cancele su posibilidad de 
acceder al servicio escolarizado. 

 Establecer un sistema de diagnóstico temprano. 

 Garantizar la formación de todo el personal docente para que contribuyan a identificar y eliminar las 
barreras para el aprendizaje, y preste los apoyos que los educandos requieran. 

 Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes. 

 Además, las mismas autoridades educativas ofrecerán las medidas específicas siguientes: 

 Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad. 

 Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo de las capacidades del 
educando y la enseñanza del español para las personas sordas. 

 Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los 
modos y medios de comunicación más apropiados. 

 Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad. 

 Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con sus 
capacidades, intereses y necesidades. 

 Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la 
autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y 
certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 

 Incorpora al Sistema Educativo Nacional a la propia Ley General de Educación, la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y a 
las demás normas atinentes. 

Como puede apreciarse, estas disposiciones constituyen la regulación medular y esencial de la forma en 
que debe llevarse a cabo la educación en todo el país, específicamente en relación con las condiciones de las 
personas con discapacidad, para lo cual, el objetivo principal es lograr la inclusión a través de una serie de 
medidas que deben implementarse por las autoridades federales y locales y aplicarse en los tres órdenes  de 
gobierno. 

Por esta razón, no queda duda de que la medida afecta a las personas con discapacidad, habida 
cuenta de que aquellas normas regulan el actuar de las autoridades educativas en relación con la 
educación inclusiva orientada a eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación de dicho grupo 
de personas, lo que evidentemente implica situaciones fácticas que lo involucran; y, por ello, se debió de 
haber llevado a cabo la consulta. 

Empero, como se advierte del proceso legislativo que dio lugar a la Ley General de Educación descrito en 
párrafos precedentes, no se realizó ninguna consulta a personas con discapacidad ni a las asociaciones que 
las representan previamente a su expedición, a pesar de que, se insiste, el legislador estaba  obligado a 
hacerla. 
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Ciertamente, las Cámaras de Senadores y de Diputados y el Presidente de la República, al rendir sus 
informes, plantearon que no quedaron conminados a practicar la consulta a grupos de personas con 
discapacidad, toda vez que: 

a. La Ley General de Educación regula el sistema educativo a nivel nacional y no solamente la educación 
inclusiva; es decir, los temas vinculados con las personas con discapacidad no se constituyen como torales, 
sino que se trata de aspectos aislados que no demandan la consulta. 

b. Las normas combatidas sólo prevén obligaciones para el Estado y para las autoridades educativas con 
la finalidad de dar efectividad al derecho de acceso a la educación a todas las personas previsto en los 
artículos 3 de la Constitución Federal, 61 de la propia Ley General de Educación y 12 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, lo que no configura derecho sustantivo alguno que amerite el 
ejercicio de la consulta previa a través de las asociaciones que representan a esas personas. 

Sin embargo, es irrelevante el hecho de que la Ley General de Educación regule el sistema educativo a 
nivel nacional y no solamente la educación inclusiva, así como que las normas combatidas prevean derechos 
en favor de las personas con discapacidad y no restricciones, dado que estas circunstancias no eximían a la 
autoridad legislativa de realizar la consulta a los grupos respectivos, pues lo relevante es que, en un apartado 
destacado, contiene normas sobre cuestiones relacionadas con esas personas, lo que basta para que se 
genere en su favor el derecho a la consulta a que se refiere el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Esto es, esta disposición convencional, en relación con el derecho a la consulta previa, no prevé ninguna 
restricción de tipo formal, en la medida en que no condiciona el cumplimiento de la obligación de consulta a 
cargo del Estado a que los temas vinculados con las personas con discapacidad estén abordados en cada 
una de las disposiciones de la ley en cuestión o, al menos, en la mayoría de ellos, sino que basta un ejercicio 
legislativo que dé lugar a un contenido normativo que contenga efectivas funciones, prerrogativas, 
limitaciones, reducciones o adiciones en tópicos relacionados con aspectos que tengan relación con la 
situación de aquellas personas, o que tengan la intención de regular ésta, para que se actualice el supuesto 
que impone el deber de llevar a cabo la consulta. 

Siendo que, en el caso, contrariamente a lo sostenido por las autoridades legislativas, no se trata de 
disposiciones aisladas que no afecten realmente a las personas con discapacidad, sino que, como se ha visto, 
aunque no todos los preceptos de la Ley General de Educación se refieran o tengan relación expresa con 
esas personas, lo cierto es que las normas combatidas tienen una incidencia clara sobre sus intereses, pues 
en ellas se articula el sistema de educación nacional en el que, por mandado del Constituyente Permanente, 
rige el principio de inclusión. 

Más aún, en relación con el alcance del enunciado normativo contenido en el artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en cuanto hace referencia a "cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad" cuya configuración obliga a la realización de consultas previas, conviene 
tener en cuenta que la ya mencionada Observación General 7 del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad señala que dicha expresión se refiere a "toda la gama de medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de las 
personas con discapacidad"; y, más adelante, indica que "algunos ejemplos de cuestiones que afectan 
directamente a las personas con discapacidad son la desinstitucionalización, los seguros sociales y las 
pensiones de invalidez, la asistencia personal, los requerimientos en materia de accesibilidad y las políticas de 
ajustes razonables. Las medidas que afectan indirectamente a las personas con discapacidad podrían 
guardar relación con el derecho constitucional, los derechos electorales, el acceso a la justicia, el 
nombramiento de las autoridades administrativas a cargo de las políticas en materia de discapacidad o las 
políticas públicas en los ámbitos de la educación, la salud, el trabajo y el empleo"; de lo que se infiere que 
las normas que definen políticas públicas en materia de educación tienen una repercusión en la situación e 
intereses de las personas con discapacidad que demandan la realización de una consulta previa. 

Observación general que, si bien no es obligatoria –en tanto que no satisface las características para ser 
consideradas tratados internacionales–, lo cierto es que tiene un carácter orientador para este Alto Tribunal en 
la medida en que fue emitida por el único órgano creado específicamente para interpretar y monitorear la 
adecuada implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad por los 
distintos estados miembros; sobre lo cual es aplicable la tesis 2a.CXXX/2016 de la Segunda Sala de rubro:  
"COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES 
RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA RESULTAN DE CARÁCTER ORIENTADOR"33. 

                                                 
33 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 37. Tomo I. Diciembre de dos mil dieciséis. Página doscientos ocho, 
que dice: 
"COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES RESPECTO A LA 
CONVENCIÓN RELATIVA RESULTAN DE CARÁCTER ORIENTADOR. Las observaciones realizadas por el referido Comité carecen de las 
características para ser consideradas como un tratado internacional en materia de derechos humanos que resulte obligatorio para el Estado 
Mexicano; sin embargo, conforme al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, es el único órgano -conformado por expertos independientes-, facultado para 
supervisar lo relativo a la aplicación de la Convención -creada con el propósito de promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual 
del conjunto de los derechos humanos por las personas con discapacidad-, por lo cual, una vez que ésta fue signada y ratificada por el 
Estado Mexicano, es conveniente acudir a su contenido, a efecto de alcanzar una plena y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro el orden 
jurídico interno y, por ende, las observaciones aludidas resultan de carácter orientador". 
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Y, en ese tenor, también resulta irrelevante que, a través de las normas combatidas, la intención sea 
establecer beneficios en favor de las personas con discapacidad, pues ello de ninguna manera puede 
vedarles el derecho de participar en la formación de las medidas legislativas, que obedece a la posibilidad de 
prevenir la generación de cargas perjudiciales y a la necesidad de escuchar precisamente al colectivo que 
fácticamente y por experiencia conoce la realidad y la problemática a enfrentar y que, precisamente por su 
situación, ha vislumbrado posibles soluciones que deben ser oídas por el legislador a efecto de, en su caso, 
incorporarlas al orden jurídico nacional. 

Ahora, del dictamen del proyecto de decreto de la Ley General de Educación, se desprende que la 
Comisión de Educación precisó que ese documento "se elaboró retomando propuestas presentadas en los 
ejercicios de parlamento abierto convocados por esta dictaminadora y considerando además las iniciativas 
que sobre la materia han presentado en esta Cámara de Diputados durante esta legislatura". Y, al respecto, 
se hace referencia a diversos foros de discusión sobre la iniciativa de la ley que ahora se impugna, entre ellos, 
a la audiencia pública realizada el veintiséis de junio de dos mil diecinueve con diversos interesados, a saber: 
un Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, representantes de la organización Suma por la 
Educación, el Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, un docente en 
educación física, un supervisor escolar de secundarias técnicas, maestros jubilados y de educación especial 
en Jalisco y Guanajuato, el Director del Instituto Global de Estudios sobre Sindicalismo, la Secretaria de 
Atención a Personas con Discapacidad del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
un integrante de la Red de Universidades Alternativas, un representante de la Federación de Instituciones 
Mexicanas Particulares de Educación Superior, el Presidente de la Asociación Mexicana de Profesores de 
Filosofía de Educación Media Superior, asociación civil, un integrante del Colegio de Bachilleres del Estado  
de Jalisco, la Rectora de la Universidad Autónoma de Querétaro, representantes de la Alianza de Maestros, 
un representante de la Escuela Superior de Educación Física de la Ciudad de México, un maestro en 
desarrollo educativo de la Universidad Pedagógica Nacional, una maestra de secundarias generales del 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, un representante de 
Scouts de México, un integrante de la Confederación Nacional de Sindicatos de los CECYTES, supervisoras 
de diversas zonas escolares, un profesor normalista y docente de secundaria y bachillerato, profesores  y 
docentes de educación primaria, media superior y bachillerato, un especialista en excelencia docente y 
profesor de educación media superior en Puebla, y una asesora técnica pedagógica en el estado de Nuevo 
León. 

Como se ve, este foro convocó a agrupaciones de la sociedad civil, representantes de dependencias 
estatales, maestros y autoridades en diversos planteles de educación básica, media superior y superior. Sin 
embargo, la realización de esta mesa de análisis no es suficiente para acreditar el requisito de consulta previa 
y estrecha a las personas con condición de discapacidad. 

Ciertamente, el objetivo que busca la consulta previa es que el órgano respectivo tome en cuenta su voz 
en los procesos legislativos y de otra índole que les afectan, a efecto de favorecer un modelo social que 
genere servicios adecuados una vez consideradas las necesidades particulares de las personas con 
discapacidad. De esta manera, los legisladores pueden tomar en cuenta sus manifestaciones, opiniones e 
ideas y estar en mejor disposición de adaptar la ley a las respectivas necesidades. 

Sin embargo, ni de las constancias que obran en el expediente ni de los hechos que resultan notorios para 
este Tribunal Pleno se desprende que el ejercicio de análisis en foros de discusión satisfaga los requisitos de 
la consulta estrecha a las personas con discapacidad, habida cuenta de que no constituyen por sí mismos una 
convocatoria abierta, pública, incluyente y accesible que sería necesaria para procurar la participación de las 
personas esa condición y sus organizaciones. Tampoco consta que se haya fijado un procedimiento para 
recibir y procesar las participaciones de las personas con discapacidad que hubieren decidido participar, ni 
que éste se les haya comunicado mediante la convocatoria. 

Así, se aprecia que, en realidad, el acto no se puede considerar una consulta a las personas con 
discapacidad, sino un mero ejercicio parlamentario tendiente a recibir propuestas, sugerencias, opiniones y 
recomendaciones para la construcción de la reforma educativa en general, a modo de un debate público para 
que el Congreso de la Unión se allegará de la información que considerara suficiente para elaborar la Ley 
General de Educación, pero ni siquiera tuvieron como objeto específico someter las medidas legislativas 
finalmente contenidas en los artículos 61 a 68 de dicho ordenamiento a las personas con discapacidad. 

Máxime que no se desprende la participación de grupos de personas con discapacidad ni de sus 
organizaciones en alguna mesa de análisis, lo que confirma la falta de idoneidad de la convocatoria a estos 
ejercicios de trabajo. 
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Además, es cierto que en el mismo dictamen del proyecto de decreto de la Ley General de Educación se 
destaca que el ocho y dieciséis de julio de dos mil diecinueve se llevó a cabo una reunión de trabajo en la que 
la Comisión de Educación recibió propuestas de diversos diputados interesados en el tema, así como 
propuestas ciudadanas presentadas a través del portal electrónico habilitado para tal efecto. No obstante, 
estas actuaciones tampoco involucran a los grupos interesados en quienes repercute directamente la 
normatividad en comento, por lo que no pueden verse colmadas las exigencias nacionales e internacionales 
para considerar efectuada una consulta previa. 

Así pues, de acuerdo a las constancias del expediente, no existió una convocatoria suficientemente 
pública, accesible e incluyente para procurar que las personas con discapacidad y sus organizaciones 
manifestaran su opinión sobre la Ley General de Educación, específicamente en el capítulo que regula su 
situación, ni que estructurara la forma como el ejercicio consultivo se llevaría a cabo. Además, con 
independencia de la insuficiente convocatoria, tampoco se verificó la participación de las personas con esa 
condición ni sus organizaciones propias en los trabajos que llevó a cabo la Comisión de Educación de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Sobre todo, si se tiene en cuenta que este Tribunal Pleno, mediante las acciones de inconstitucionalidad 
33/201534 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, falladas respectivamente el dieciocho de febrero de dos mil 
dieciséis y el veintiuno de abril de dos mil veinte, ya ha definido los elementos mínimos sobre cómo se debe 
formular una consulta a personas con discapacidad, a saber: 

 Previa, pública y abierta. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos y procedimientos en 
una convocatoria en la que se informe de manera amplia, accesible y por distintos medios la manera en que 
las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan podrán participar en el proyecto de 
iniciativa y proceso legislativo. 

 Accesible. Esto implica que las convocatorias deben realizarse con lenguaje ciudadano, en formato 
de lectura fácil y adaptada para ser entendible de acuerdo a las necesidades por el tipo de discapacidad; 
aunado a que el órgano legislativo debe procurar que la iniciativa y los dictámenes respectivos se realicen con 
este mismo formato, a efecto de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el 
contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a 
ésta como durante el proceso legislativo. 

 Preferentemente directa. Es decir, que se priorice la participación inmediata de las personas con 
discapacidad –y sólo secundariamente sus organizaciones representativas–, a efecto de procurar que no se 
sustituya su voluntad. 

 Informada. A las personas con discapacidad u organizaciones involucradas se les debe proporcionar 
la información precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que pretende tomarse. 

 Regular y significativa. Debe realizarse en momentos significativos del proceso legislativo, esto es, 
en comisión previamente al dictamen respectivo y/o ante el pleno del órgano legislativo previamente a la 
discusión; aunado a que la participación de las personas con discapacidad o de las organizaciones que las 
representan deben ser analizadas y debatidas. 

 De participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, las 
organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su opinión y se 
analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de una mera exposición, 
sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras 
sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores condiciones. 

Por tanto, dado que el proceso legislativo que derivó en la expedición de la Ley General de 
Educación –específicamente en sus artículos 61 a 68 contenidos en el Capítulo VIII "De la educación 
inclusiva"– debió haber contado con una consulta estrecha a las personas con discapacidad en 
términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, es 
claro que, ante su ausencia, resulta violatoria de derechos fundamentales, pues sin la consulta previa es 
imposible saber con certeza si las medidas impugnadas benefician, perjudican o tutelan de manera suficiente 
a las personas con discapacidad; de ahí que deba declararse su invalidez. 

                                                 
34 En el tema de trato, por mayoría de seis votos de los Ministros Luna Ramos, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Aguilar Morales; con voto en contra de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de 
Larrea. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 13 de marzo de 2023 

SÉPTIMO. Estudio de los temas de fondo de la ley. Se procede al estudio de los temas siguientes: 
I. Artículo 106, último párrafo, específicamente en la porción normativa "a partir del 4° grado de 

primaria", de la Ley General de Educación 
En relación con esta norma, la pretensión esencial de la parte accionante se refiere a que, a su decir, 

es violatoria de los derechos de igualdad y no discriminación y a la participación de los niños y 
adolescentes, dado que hace una exclusión a ciertos alumnos para participar en la elección de los 
integrantes de los Comités Escolares de Administración Participativa. 

Para analizar esta pretensión, debe atenderse al artículo 1 de la Carta Magna, que en su párrafo primero 
dice que "en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece", mientras que su último párrafo dispone 
que "queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas". 

Esta disposición constitucional desarrolla el principio de igualdad, que se traduce en el derecho de todos 
los gobernados de recibir el mismo trato que aquellos que se encuentran en similar situación de hecho; 
empero, no proscribe toda desigualdad de trato, sino sólo cuando produce distinción entre situaciones 
objetivas y de hecho iguales, sin que exista para ello una justificación razonable e igualmente objetiva, por lo 
que a iguales supuestos de hecho corresponden similares situaciones jurídicas, pues en este sentido el 
legislador no tiene prohibición para establecer en la ley una desigualdad de trato, salvo que ésta resulte 
artificiosa o injustificada. 

Además, en el último párrafo está contenido el principio constitucional de no discriminación, en tanto 
se proscribe cualquier distinción motivada por razones de género, edad, condición social, religión o cualquier 
otra análoga que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Los principios constitucionales de igualdad y no discriminación están estrechamente vinculados, pero no 
son idénticos; en todo caso son complementarios, incluso la prohibición de discriminar constituye una de las 
distintas manifestaciones que adopta el principio de igualdad, en tanto la norma constitucional limita la 
posibilidad de tratos diferenciados no razonables o desproporcionados entre las personas, a partir de 
determinadas características que presenten las personas, con base en las cuales se impone la proscripción 
de discriminar. 

Así pues, los principios de igualdad y no discriminación exigen que las autoridades no traten de manera 
diferente a los individuos cuando se encuentren en la misma situación jurídica –salvo que exista un 
fundamento objetivo y razonable que permita darles uno desigual–, y, en congruencia, que establezcan 
diferencias entre supuestos de hecho distintos, desde luego, excluyendo del sistema jurídico toda 
discriminación que se encuentre motivada, en específico, por las cualidades propias de la persona que 
atenten contra su dignidad humana. 

Cabe precisar que estos derechos se encuentran reconocidos también en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículos 1, 2.1 y 735), Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1 y 
2436) y su Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 337). 

                                                 
35 "Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros". 
"Artículo 2.  
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido 
a cualquier otra limitación de soberanía". 
"Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 
protección contra toda discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal discriminación". 
36 "Artículo 1. Obligación de respetar los derechos. 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano". 
"Artículo 24. Igualdad ante la ley. 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley". 
37 "Artículo 3. Obligación de no discriminación. 
Los Estados partes en el presente protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social". 
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Por su parte, el artículo 4, párrafos noveno a decimoprimero, de la Ley Fundamental establece: 

"Artículo 4. (…) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. (…)". 

Estas porciones normativas tutelan el principio de interés superior del menor, conforme al cual todas las 
actuaciones del Estado deberán velar y garantizar de manera plena los derechos de los menores, entre 
los cuales se encuentra, incluso de manera expresa, el relativo a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, lo que involucra 
ineludiblemente tanto a las autoridades legislativas, administrativas y jurisdiccionales; es decir, el 
bienestar de los menores, la satisfacción de sus necesidades y el pleno ejercicio de sus derechos deben ser 
considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los 
órdenes relativos a la vida del niño. Sirven de apoyo las tesis XXV/2015 del Tribunal Pleno de rubro: 
"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU PROTECCIÓN, DERIVAN PARA EL 
ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES"38, CXLI/2016 de la 
Segunda Sala de rubro: "DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE 
ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE"39 y XLVII/2011 de la Primera Sala de rubro: 
"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL IMPLÍCITO EN LA 
REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. 
CONSTITUCIONAL"40. 

                                                 
38 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 22. Septiembre de dos mil quince. Tomo I. Página 
doscientos treinta y seis. que dice: 
“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU PROTECCIÓN, DERIVAN PARA EL ESTADO MEXICANO, 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en observancia a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considera que la obligación del Estado de proteger el interés superior de los 
menores durante cualquier procedimiento en el cual estén involucrados implica, entre otras cuestiones, los siguientes débitos: (I) suministrar 
la información e implementar los procedimientos adecuados adaptándolos a sus necesidades particulares, garantizando que cuenten con 
asistencia letrada y de otra índole en todo momento, de acuerdo con sus necesidades; (II) asegurar, especialmente en los casos en que 
hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas de maltrato, que su derecho a ser escuchados se ejerza garantizando su 
plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no 
intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado; y, (III) procurar que no sean interrogados en más ocasiones que las necesarias para evitar, en la 
medida de lo posible, su revictimización o un impacto traumático”. 
39 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 38. Enero de dos mil diecisiete. Tomo I. Página 
setecientos noventa y dos, que dice: 
"DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA 
CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE. El artículo 2, segundo 
párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser considerado 
de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que cuando se 
tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar 
su interés superior y sus garantías procesales". Al respecto, debe destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple, al ser: 
(I) un derecho sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III) una norma de procedimiento. El derecho del interés 
superior del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo que significa que, en "cualquier 
medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo cual 
incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las 
decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas -en esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio 
ambiente, las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras- deben evaluarse en función 
del interés superior del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que la consideración del interés 
superior del niño como algo primordial requiere tomar conciencia de la importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad 
de dar prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de 
que se trate". 
40 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXIII. Abril de dos mil once. Página trescientos 
diez, que dice: 
"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL IMPLÍCITO EN LA REGULACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS MENORES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL. De acuerdo a una interpretación teleológica, el 
interés superior del niño es principio de rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma constitucional que dio lugar al actual 
texto del artículo 4o., se reconoce expresamente que uno de los objetivos del órgano reformador de la Constitución era adecuar el marco 
normativo interno a los compromisos internacionales contraídos por nuestro país en materia de protección de los derechos del niño. En este 
sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores más importantes del marco internacional de los derechos del niño. En el 
ámbito interno, el legislador ordinario también ha entendido que el interés superior es un principio que está implícito en la regulación 
constitucional de los derechos del niño, ya que es reconocido expresamente en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes como un principio rector de los derechos del niño". 
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Empero, es de destacarse que, si bien la incorporación del indicado principio al régimen normativo 
nacional implica priorizar los intereses de los menores, lo cierto es que ello no puede servir como justificación 
para emitir decisiones fuera del marco constitucional o legal, en tanto que la aplicación de dicho principio 
sólo permite que, tratándose de situaciones en las que existan efectivos intereses en los que estén 
involucrados derechos de menores, se hagan imperar éstos, pero este principio no puede ser invocado 
como fundamento para lograr beneficios o ventajas sobre las que la condición de menor no sea valorable 
porque la materia de la litis del asunto no está vinculada con prerrogativas en su favor o con la satisfacción de 
sus necesidades. Y, en esa medida, tampoco es apto exigir por virtud de ese principio que necesariamente se 
adopte una decisión sólo por el hecho de que genere un provecho a un menor –incluso, sólo de manera 
aparente–, pues, finalmente, debe desentrañarse de manera directa el efectivo alcance del sistema normativo 
en lo integral y, sólo en el caso de que resulte opuesto al texto constitucional y, en específico, a las reales 
prerrogativas de los niños, podrá acudirse a la aplicación del indicado principio. 

Finalmente, el artículo 12, párrafo primero, de la Convención sobre los Derechos del Niño establece el 
derecho de participación y a expresar su opinión conforme al texto siguiente: 

"Artículo 12. 

1. Los estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un 
juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función 
de la edad y madurez del niño. […]". 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional". 

Esta disposición prevé en lo general el derecho de cada niño de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que lo afectan y el subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan debidamente en 
cuenta, en función de su edad y madurez; sobre lo cual, el Comité de los Derechos del Niño, en su 
Observación General Número 12 (2009) "Sobre el derecho del niño a ser escuchado", razonó que no debe 
existir una preconcepción en cuanto a la existencia de una limitación de la capacidad del infante de formarse 
una opinión autónoma en la mayor medida posible, sino que los Estados deben partir de la premisa de que la 
niñez tiene la capacidad de formarse sus propias opiniones y reconocer que tiene derecho a expresarlas, aun 
sin un conocimiento exhaustivo de los aspectos que les afecten, sino que basta una comprensión suficiente 
para ser capaces de formarse un juicio propio sobre el asunto, por lo que "los Estados Partes deberían 
escuchar atentamente las opiniones de los niños siempre que su perspectiva pueda aumentar la calidad 
de las soluciones". Y, en este tenor, nos encontramos con dos vertientes del derecho de participación y 
expresión de los niños, a saber: 

1. El numeral uno, que reconoce en general el derecho de cada niño que esté en condiciones de formarse 
un juicio propi, a opinar en las cuestiones que lo atañen, es decir, que se vinculen con su situación y, desde 
luego, a que esa opinión sea valorada. 

2. El numeral dos, que establece la participación efectiva de los menores en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos que puedan afectar sus intereses, como una formalidad esencial del 
procedimiento en su favor cuya tutela debe observarse necesariamente a través del acceso del niño al 
examen de su propia causa. 

En el caso, no se analiza una norma que regule un procedimiento jurisdiccional y/o administrativo, 
sino, más bien, una política pública, por lo que adquiere relevancia la primera vertiente que, se insiste, 
reconoce el derecho de cada niño a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afecten y el 
subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan en cuenta conforme a su edad y madurez. Empero, 
para ello, el ente de gobierno tiene la obligación de evaluar la capacidad del niño de formarse una opinión 
autónoma, lo que constituirá el indicador que determinará si, en un específico tema a decidir, hasta qué 
medida y bajo qué parámetros es viable la participación de los menores. Así, este derecho, que opera 
respecto de los niños que estén en condiciones de discernir sobre determinada cuestión, comprende dos 
elementos: el derecho a expresar la opinión y a que ésta sea tomada en cuenta en función de  la 
madurez. 

Atinente a ello, el artículo 71 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dispone 
que éstos "tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez", mientras que el artículo 72 del mismo ordenamiento legal 
indica que "las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a 
disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas; 
niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o 
cualquier otro en el que se desarrollen". 
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Sin embargo, tratándose de la implementación de políticas públicas, debe tenerse en cuenta que su 
participación no constituye una regla irrestricta, pues asumir esa rigidez implicaría dejar de lado las 
condiciones específicas que rodean a los niños en casos particulares, lo que podría ir en detrimento de su 
interés superior; tan es así, que el propio artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
la obligación de garantizar el derecho de expresar su opinión y de que ésta sea tomada en cuenta "al niño 
que esté en condiciones de formarse un juicio propio"; es decir, se configurarán esos deberes en la 
medida en que, sobre el asunto en específico, se aprecie que los menores de dieciocho años –conforme  a la 
definición de niño establece el artículo 1 del indicado instrumento internacional41– ya están en aptitud de 
generar un discernimiento al menos básico sobre el tema a tratar, mientras que, de lo contrario, deberá a 
acudirse a instituciones o figuras que permitan la defensa y vigila de sus derechos e intereses de manera 
mediata, es decir, a través de la representación o algún otro instrumento pertinente; pero la excepción a la 
participación directa en la expresión de opiniones debe estar debidamente justificada. Así, el derecho 
de los niños a ser escuchados constituye en una formalidad cuya tutela, por regla general, debe observarse 
en instancias que puedan afectar sus intereses, pero deberá valorarse el objetivo específico que se persiga, a 
efecto de analizar si las excepciones, ya sea totales o parciales, a esa formalidad encuentran una justificación 
que las amerite. Es ilustrativa, en su contenido sustancial, la tesis 1ª/J. 12/2015 (10ª) de la Primera Sala de 
rubro y texto: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA 
UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ"42. 

En esa virtud, si se tiene en cuenta que, en términos de los artículos 1, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las 
restricciones o aminoramientos al goce de los derechos humanos no pueden aplicarse sino conforme a las 
leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido 
establecidas, es evidente que la regulación normativa que las establezca no puede ser arbitraria, sino que 
debe atender a criterios de razonabilidad y proporcionalidad y a los límites que los principios constitucionales y 
convencionales marcan, como lo es el de igualdad y no discriminación que, desde luego, opera tratándose de 
los niños, conforme a la tesis 1a. LXXXIV/2015 (10a.), de rubro: "PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO"43. 

Ahora, el artículo 3 de la Constitución Federal, en su texto a partir del decreto de reforma publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve, destacó los diversos elementos que 
constituyen el eje fundamental del proceso educativo y de su mejora continua, sobre lo cual, en su párrafo 
noveno, destacó que "Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 
enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su 
mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación". 

                                                 
41 "Artículo 1. Para los efectos de la presente convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, 
salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad". 
42 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 18. Mayo de dos mil quince. Tomo I. Página 
trescientos ochenta y tres, que dice: 
"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ. El artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño establece el derecho de los menores de edad a participar efectivamente en los procedimientos 
jurisdiccionales que los afectan y a dar su opinión de tal modo que pueda tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial que 
resuelva sobre su vida y sus derechos. Sin embargo, su participación no constituye una regla irrestricta, pues asumir tal rigidez implicaría 
dejar de lado las condiciones específicas que rodean a los niños en casos particulares, lo que podría ir en detrimento de su interés superior. 
En este sentido, tanto al evaluar de oficio la participación de los menores de edad como al analizar la conveniencia de la admisión de su 
declaración o testimonio ofertada por las partes, el juez debe evitar la práctica desmedida o desconsiderada del derecho, lo que podría 
acontecer si sus derechos no forman parte de la litis del asunto, si el menor ha manifestado su deseo de no intervenir o hacerlo a través de 
sus representantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las necesarias, o si de cualquier manera pudiera ponerse en riesgo su 
integridad física o psíquica. Ahora bien, esta sujeción a valoración judicial de la participación de los menores de edad en los procedimientos 
jurisdiccionales no debe ser jamás leída como una barrera de entrada, sino como el mecanismo que da cauce a su derecho. La premisa para 
el juzgador debe ser procurar el mayor acceso del niño, en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Por ende, la excepción debe 
estar debidamente fundada y motivada, previendo que dicha decisión puede ser impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico por los 
tribunales de alzada y los jueces de amparo". 
43 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 15. Febrero de dos mil quince. Tomo II. Página mil 
cuatrocientos nueve, que dice:  
"PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la igualdad jurídica debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un 
perjuicio o privarse de un beneficio desigual e injustificado, pues el valor superior que persigue este principio consiste en evitar la 
existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho produzcan, por su aplicación, la ruptura 
de esa igualdad, al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica. Ahora bien, en particular, los 
menores tienen derecho a la no discriminación, lo cual implica que, sin excepción, deben disfrutar de su derecho a la protección eficaz, 
esto es, que ninguno sea víctima de actos discriminatorios por motivos de raza, religión, color de piel, idioma, nacionalidad, origen étnico o 
social, condición económica, discapacidad o de cualquiera otra índole. En ese sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño -
específicamente en su artículo 2- retoma el principio de igualdad y no discriminación, y establece para los Estados la obligación de garantizar 
todos los derechos para las niñas y los niños sin distinción alguna, principio general que, junto al del interés superior del menor (artículo 3), 
deben considerarse para interpretar, aplicar y hacer respetar todos los demás derechos de la propia convención. Así, la convención referida 
reafirma el principio general de no discriminación, el cual se proyecta en dos ámbitos: la no discriminación por cualidades de los menores y de 
sus padres, aspectos que implican la obligación de los Estados de evitar prácticas discriminatorias dirigidas hacia niños o niñas y, entre otras, 
las que pretendan fundamentarse en las características de sus padres o tutores". 
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Al respecto, conviene destacar que la Ley General de Educación pugna por fomentar la participación 
social en todos los aspectos atinentes a la educación, por lo que en su artículo 3 dispone que "el Estado 
fomentará la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y 
maestros, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo 
el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales y 
regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural de sus habitantes"; objetivo que, 
desde luego, abarca el fortalecimiento y la mejora de los espacios educativos y la cobertura de los servicios. 

En efecto, en su Título Quinto, la Ley General de Educación regula los planteles educativos a los que 
define, en términos del su artículo 98, como "un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o por los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios"; y, en su artículo 99, establece que "dichos 
muebles e inmuebles deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, 
equidad, sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e higiene, 
incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar 
educación de excelencia, con equidad e inclusión". 

A partir de esto, la propia legislación crea los Comités Escolares de Administración Participativa 
cuyo objetivo es dignificar los planteles educativos y superar paulatinamente las desigualdades entre 
las escuelas del país; y con base en ello, deben intervenir en la construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del 
servicio público de educación –junto con las autoridades educativas federales y locales–, debiendo considerar 
las condiciones de su entorno y la participación de la comunidad escolar. Y es en este escenario que el 
artículo 106 de la Ley General de Educación –que tiene la calidad de norma impugnada– dispone que, al inicio 
del año lectivo, serán elegidos los integrantes de estos comités de cada plantel de educación básica y media 
superior, según se aprecia de la reproducción siguiente: 

"Artículo 106. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento y 
mejora de los espacios educativos, su mantenimiento y ampliación de la cobertura de 
los servicios, la secretaría, en coordinación con las dependencias federales respectivas, 
emitirán los lineamientos de operación de los Comités Escolares de Administración 
Participativa o sus equivalentes para los planteles de educación básica y, en su caso, de 
media superior, en los cuales además se aplicarán mecanismos de transparencia y 
eficiencia de los recursos asignados. 

El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá como 
objetivo la dignificación de los planteles educativos y la paulatina superación de las 
desigualdades entre las escuelas del país, el cual recibirá presupuesto anual para 
mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo y, en el caso de construcción 
deberá contar con asistencia técnica, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en los lineamientos mencionados en el párrafo anterior y en cumplimiento de las 
disposiciones a las que alude este capítulo. 

Sus integrantes serán electos al inicio de cada año lectivo mediante asamblea escolar en la 
que participen docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores, además de 
estudiantes a partir del 4o. grado de primaria, de acuerdo a los lineamientos de 
operación que emita la secretaría". 

Como puede apreciarse, el Comité Escolar de Administración Participativa es el órgano electo por la 
asamblea escolar de un plantel de educación básica y media superior, encargado del ejercicio 
responsable de los recursos (presupuesto anual) asignado para mejoras, mantenimiento o 
equipamiento del plantel educativo. Siendo que el último párrafo de la disposición en análisis establece que 
en esa asamblea escolar y, por ende, en la elección de los integrantes de dicho comité participan docentes, 
directivos, madres y padres de familia o tutores, además de estudiantes, pero sólo a partir del cuarto grado 
de primaria –que es la restricción que se tilda de inconstitucional–, de acuerdo con los lineamientos de 
operación que emita la Secretaría de Educación Pública. 

Y es al tenor de esta normatividad que el tres de octubre de dos mil diecinueve se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa La 
Escuela es Nuestra" expedido por el Subsecretario de Educación Básica, cuyo numeral "2.4 Comités 
Escolares de Administración Participativa (CEAP)", en lo que interesa, dispone: 
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"2.4.1 Convocatoria e integración de la asamblea. 

Durante las primeras semanas del inicio del ciclo escolar, el facilitador autorizado, asistido 
por la autoridad escolar, apoyará la convocatoria a una asamblea, en la cual se llevará a 
cabo la designación de los integrantes del CEAP. 

Las asambleas estarán integradas por madres, padres de familia y/o tutores, 
docentes, directivos, LEC y alumnos a partir de 4to. grado de primaria. Todos deben 
pertenecer al plantel o en el caso de CONAFE a la APEC; cualquier persona de la 
comunidad interesada en aportar al desarrollo del plantel, podrá asistir como invitado. 

Para el caso de los planteles donde existan dos o más centros de trabajo, los directores o 
quienes ejerzan la función directiva de cada centro de trabajo, deberán coordinarse para 
emitir una convocatoria única por plantel para la asamblea. 

La convocatoria a la asamblea deberá ser colocada en lugares visibles y de fácil y libre 
acceso del plantel, como puerta de entrada, dirección o periódico mural. La convocatoria 
deberá señalar el día, hora y lugar específico del plantel en que se celebrará la asamblea, 
así como el orden del día de los asuntos a tratar. La asamblea deberá ser convocada 
cuando menos con tres días hábiles de anticipación. 

En la emisión de dicha convocatoria se debe procurar utilizar los medios necesarios para la 
mayor difusión posible en las diferentes comunidades donde actualmente se encuentran 
ubicados los centros de trabajo, así como una ubicación accesible a los asistentes 
potenciales". 

"2.4.3 Desarrollo de Asamblea para constituir el CEAP 

ꞏ La Asamblea dará inicio en el día, hora y lugar publicados en la convocatoria. 

ꞏ Al inicio de la asamblea el FA dará lectura a la carta de presentación del programa 'LA 
ESCUELA ES NUESTRA'. 

ꞏ Enseguida, el facilitador autorizado explicará a la asamblea los lineamientos del programa. 

ꞏ Posteriormente, se permitirá a los miembros de la asamblea presentar sus candidaturas a 
cada uno de los puestos del CEAP. Cada miembro deberá ser elegido por una mayoría 
de votos de entre los registrados en la lista de asistentes de la asamblea. Cada 
asistente a la asamblea podrá votar solo una vez por cada una de las posiciones del comité. 

ꞏ Se someterá a votación a mano alzada la integración del CEAP: 

 Presidente 

 Secretario 

 Tesorera 

 Dos vocales 

 Un estudiante invitado de 4º grado en adelante (alumna o alumno con autorización de 
los padres o tutor) 

ꞏ De estos hechos, se integrará el acta de asamblea, la cual deberá contener fecha, hora y 
sede de realización, los centros de trabajo que se integraron a la asamblea, la información 
personal del facilitador autorizado, el número de participantes alumnos, madres, padres, 
tutores, docentes, directivos, figuras educativas y miembros de la comunidad, la 
información de dos testigos que pueden ser directivos, docentes o personal de apoyo, el 
resultado de la votación, el registro de las personas que resultaron electas en cada 
cargo, mismas que harán constar su firma aceptando su designación. 

ꞏ Finalmente, el facilitador autorizado dará de alta al CEAP en la plataforma, incluyendo 
fotografía del acta firmada y listas de asistencia, de las personas que integran el CEAP y de 
sus identificaciones. 

Los integrantes del CEAP deberán identificarse plena y fehacientemente mediante 
identificación oficial vigente (IFE/INE, pasaporte, cédula profesional, cartilla militar, 
identificación postal u otra identificación oficial). 

Los integrantes de la asamblea y del CEAP no tendrán ninguna retribución por su 
participación, ésta será a título honorífico. 

En caso de los planteles CONAFE que se integren en un CIAC se realizará una sola 
asamblea para constituir al CEAP. […]". 
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Una vez expuesto el contexto de la norma combatida, es de destacarse que se aprecia que sí contiene 
una diferencia de trato entre dos situaciones, porque, al establecer una limitante para participar de manera 
directa en la elección de los integrantes del Comité Escolar de Administración Participativa –sólo los alumnos 
del cuarto grado de primaria en adelante–, distingue entre estudiantes que cumplen ese requisito y los que no, 
es decir, los que cursan grados inferiores a ese cuarto de primaria y los que cursan ese grado o posteriores. 
Y, todavía más, se trata de dos grupos que se encuentran en una situación similar, pues tanto unos como 
otros son estudiantes que forman parte del Sistema Educativo Nacional –conforme al artículo 34 de la Ley 
General de Educación–; además de que, atendiendo únicamente a sus características propias y objetivas, no 
se advierten atributos entre ellos que permitan afirmar que se encuentran en situaciones diferentes, pues en 
ambos casos se trata de alumnos que acuden a un plantel educativo. 

Así, es de destacarse que dentro de uno de los exámenes de escrutinio constitucional vinculados con la 
igualdad se encuentra el de razonabilidad, que se desarrolla en aquellos casos en los que la diferencia de 
trato no tiene como base alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1 de la 
Constitución General o cualquier otro que atente contra la dignidad humana44; siendo que en este tipo de 
estudio, el examen de igualdad es débil o poco estricto, dando mayor deferencia a la libertad de configuración 
del legislador –se presume que la norma tildada de inconstitucional es válida–, de forma que se evalúe 
únicamente si la ley se encuentra "razonablemente relacionada" con una "finalidad legítima" para que no se 
consideren arbitrarios en un sentido de incorrección, injusticia o imprevisibilidad. 

En la especie, este Alto Tribunal sostiene que el enunciado normativo controvertido debe ser 
analizado bajo este examen ordinario de razonabilidad, ya que el parámetro de distinción, a saber, el 
grado escolar que se encuentren cursando los niños –el cuarto de primaria–, revela que el trato diferenciado 
se da por nivel de instrucción, lo que no constituye una categoría sospechosa en términos del último párrafo 
del artículo 1 de la Constitución Federal, pues no está relacionado con características o atributos en las 
personas que han sido históricamente excluidos o marginados. Y, en consecuencia, se analizará si la 
diferencia de trato contenida en la norma impugnada: 1) persigue una finalidad constitucionalmente admisible; 
2) resulta adecuada para su consecución –esto es, si guarda una relación identificable de instrumentalidad–. 
Se procede: 

Para poder determinar (1) si la distinción legislativa persigue una finalidad constitucionalmente 
válida, debe tenerse en cuenta que los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva en la 
medida en que van desarrollando un mayor nivel de autonomía, a partir de lo cual, conforme se desarrolla la 
capacidad de madurez del niño para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye la prerrogativa de los 
padres o tutores a tomar decisiones por él y se reconoce a esos menores como partícipes activos en la toma 
de las decisiones que les conciernen. 

En este tenor, como se ha apuntado, el hecho de que pudieran existir situaciones que afectan al niño –en 
cualquier momento desde su nacimiento hasta que cumpla dieciocho años– no basta para que 
necesariamente se le otorgue la oportunidad de expresar directamente su opinión en cualquier tópico y de que 
se acepten o acaten indefectiblemente sus ideas, sino que, en aras de proteger su interés superior, la 
autoridad tiene la ineludible obligación de ser extremadamente cuidadosa al incorporar la medida y 
mecanismos en que deberá considerarse y valorarse aquella opinión de los menores, pues debe verificar que 
éstos están en condiciones de entender la problemática y de emitir un juicio propio. 

Sobre todo porque conforme a los artículos 4, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño –analizados en párrafos precedentes–, 
es obligación del Estado velar por el principio del interés superior del menor, garantizando de manera plena el 
derecho a participar de manera inmediata en todos los asuntos que puedan afectarle siempre y cuando se 
considere que ya está en condiciones de discernir, pues, de lo contrario, podrían tomarse decisiones 
contrarias a su beneficio; de ahí que constituya un deber del Estado evaluar la capacidad de los niños de 
formarse una opinión autónoma considerando en cada caso la pertinencia de la escucha a partir de su 
capacidad para formarse una opinión autónoma sobre el tema a decidir, todo ello, en virtud del principio del 
interés superior del menor, pues sería incongruente observar el derecho a la escucha del menor en detrimento 
de su integridad intelectual y emocional, desarrollo y bienestar. 

                                                 
44 Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2008 de rubro: "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER 
UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVII, abril de dos mil ocho, página ciento setenta y cinco; la tesis 1a. CI/2013 (10a.) de rubro: 
"CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO", consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIX, abril de dos mil trece, Tomo 1, página novecientos cincuenta y ocho; y la tesis 1a. XCIX/2013 (10a.) de rubro: "IGUALDAD. 
CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR 
UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIX, abril de dos mil trece, Tomo 1, página novecientos sesenta y uno, entre otras. 
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Y es precisamente ante estos deberes que el legislador optó por incorporar como referencia de 
participación estudiantil en la elección de los integrantes del Comité Escolar de Administración Participativa, el 
grado al que están asignados los alumnos, a saber, el cuarto de primaria, con la finalidad de establecer un 
estándar para identificar a aquéllos que presumiblemente ya pueden tener una opinión basada en un juicio 
propio sobe aquel tópico y que, por ende, sea factible otorgarles la prerrogativa de participar en la asamblea 
escolar respectiva. 

Cabe precisar que lo anterior adquiere relevancia en la medida en que es la autoridad quien debe tomar 
en consideración la problemática que en cada caso sea materia de solución o de regulación, a efecto de 
determinar las condiciones en que los niños deben intervenir; y, por ello, si bien las normas deben evitar la 
fijación de reglas tazadas o irrestrictas para delimitar el nivel de participación de aquéllos, lo cierto es que la 
implementación de estándares proporcionales es conveniente a efecto de dar certeza y, más aún, de orientar 
hacia un trato igualitario que dé efectiva protección a los intereses de los menores. 

Por tanto, la condición para participar en esa elección de los integrantes del Comité Escolar de 
Administración Participativa, consistente en que los estudiantes se encuentren cursando al menos el cuarto 
grado de primaria, y la consecuente distinción entre estos alumnos y los que cursan grados inferiores, tiene 
una finalidad legítima desde el punto de vista constitucional, dado que el objetivo es reconocer a 
aquellos educandos que, a partir de un criterio razonable, se encuentren en aptitud de emitir una 
opinión con base en un entendimiento suficiente de la problemática a resolver (artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño), en aras de salvaguardar el interés superior del menor en un 
área trascendente como es la educación y la administración del presupuesto a ella asignada (artículo 4 de 
la Ley Fundamental). 

En relación con (2) la instrumentalidad de la medida para alcanzar el fin perseguido, se aprecia que el 
requisito consistente en ser estudiante cursando el cuarto grado de primaria en adelante para poder participar 
en la elección de los integrantes del Comité Escolar de Administración Participativa, se considera adecuado y 
consistente con el objetivo buscado de tomar una decisión al respecto que garantice el máximo interés de los 
menores, en tanto que se considera un indicador razonable y útil para tener una apreciación objetiva de 
quiénes son los estudiantes que están en condiciones de formarse un juicio propio sobre dicho asunto y, por 
ende, cuya opinión es valorable de manera directa. 

En efecto, no debe olvidarse que en el caso no estamos ante una disposición legal que regule un 
procedimiento jurisdiccional o administrativo en el que se ventilen causas particulares –vinculadas con un 
menor en específico–, sino que se trata de un precepto legal que implementa una política pública en materia 
de educación a seguir en cada uno de los planteles de nuestro país y respecto de un grupo, a saber, la 
comunidad estudiantil de cada uno de eso planteles, en relación con la elección del indicado comité. Esto es, 
la norma en estudio no tiene como objetivo solucionar casos en concreto que determinen la situación de un 
infante determinado, sino implementar medidas que vinculan a un colectivo definido por su pertenencia a un 
plantel educativo. 

Así, debe reiterarse que ese Comité Escolar de Administración Participativa es el responsable de los 
recursos económicos asignados para mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo de 
educación básica y media superior, por lo que entre sus funciones se encuentran las de recibir y administrar el 
presupuesto asignado al plantel y, en consecuencia, rendir cuentas del uso y aprovechamiento de los 
recursos. De ahí que los menores que participen en la elección de los integrantes de ese comité tienen que 
estar en condiciones de entender, al menos en su contexto general, este encargo y, por ende, tener juicio 
propio sobre la importancia de la designación de quienes ejercen aquellas atribuciones. 

Al respecto, es de destacarse que, si bien el grado escolar no guarda necesaria correlación con la 
posibilidad de formarse un juicio o criterio propio, lo cierto es que, en el caso, es viable partir de un indicador 
cronológico específico para establecer una generalización de cuándo los menores de edad deben participar 
en el procedimiento de elección en comento, pues resultaría en extremo complicado o, incluso, impracticable 
que el legislador hubiere ordenado a la autoridad administrativa hacer una valoración de las condiciones 
específicas de todos los niños que integran la comunidad estudiantil y determinara, respecto de cada uno de 
ellos, si tienen en lo individual la aptitud necesaria para discernir sobre quiénes deben integrar el Comité 
Escolar de Administración Participativa. 

Ciertamente, dada la variedad de los factores que determinan el grado de madurez de un niño y, sobre 
todo, su entendimiento en relación con cada una de las diferentes circunstancias y tópicos en los que están de 
por medio sus intereses, es preferible que las disposiciones legales no establezcan parámetros fijos para 
determinar la medida de su participación y opinión directa; sin embargo, en el caso, se tornaría sumamente 
complejo para las autoridades escolares materializar una valoración individual sobre el grado de 
entendimiento de cada uno de los niños sobre el tema a tratar, a saber, la elección de los integrantes del 
Comité Escolar de Administración Participativa, pues ello implicaría destinar recursos humanos y materiales  –
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de los que posiblemente se tenga insuficiencia– para implementar exámenes o evaluaciones profesionales 
pertinentes y adecuados para delimitar de manera previa y unipersonal el grado de entendimiento en relación 
con aquél tópico; siendo que, en el caso, no se aprecia apropiada o congruente una medida con ese alcance, 
pues, finalmente, se trata de la solución de un aspecto que generará una afectación general –no específica– 
en relación con toda la comunidad que integra el plantel educativo; por lo que un parámetro general en 
función del grado escolar que se cursa –el cuarto– se aprecia eficaz y adecuado para el fin buscado. 

En efecto, cabe acotar que, conforme al artículo 37 de la Ley General de Educación, la educación básica 
"está compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria"; sobre lo cual el inicial es el nivel 
educativo que brinda a los niños de cero a tres años atención profesional, sistemática, organizada y 
fundamentada con la intención de impulsar su capacidad de aprendizaje y lograr la igualdad de oportunidades 
para su ingreso y permanencia en los siguientes niveles de educación básica, mientras que el artículo 42 del 
mismo ordenamiento establece que "la edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar 
es de tres años, y para nivel primaria seis años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar". Por su parte, el artículo 44 indica que "la educación media superior comprende los niveles de 
bachillerato, de profesional técnico bachiller y los equivalentes a éste, así como la educación profesional que 
no requiere bachillerato o sus equivalentes". 

Así pues, el alumnado de los planteles en los que debe realizarse la elección de los integrantes del 
Comité Escolar de Administración Participativa comprende niños desde los primeros meses de edad 
en adelante, lo que pone de manifiesto que el legislador justificadamente impuso una condición restrictiva 
para participar en esa elección a los educandos, atendiendo al grado de instrucción que cursan. Etapa en la 
que, bajo un criterio de razonabilidad, se considera que ya puede existir un entendimiento, al menos general, 
de la importancia del objetivo del Comité Escolar de Administración Participativa –como encargado de las 
mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo y de los recursos asignados al efecto–, lo que 
hace prudencial y, por ende, no excesivo el margen inferior utilizado por el legislador como condicionante para 
participar en la selección de sus integrantes, pues es adecuado para identificar bajo un parámetro general a 
los niños que están en condiciones de tener un juicio propio sobre ese tema. 

De ahí que la medida restrictiva que se analiza –la exigencia de cursar al menos el cuarto grado de 
primaria– resulte apta para alcanzar el fin perseguido, esto es, para determinar la medida en que los niños 
están en una posición adecuada para participar de manera directa en la elección de los integrantes del Comité 
Escolar de Administración Participativa. 

A mayor abundamiento, es de destacarse que en la asamblea escolar de elección de los integrantes del 
Comité Escolar de Administración Participativa participarán, además de los estudiantes a partir del cuarto 
grado de primaria, los "docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores", lo que revela que los 
intereses de los niños, específicamente de los que cursan grados inferiores, están salvaguardados por la 
participación de sus padres o tutores; esto es, el único efecto es que esos menores no participarán 
directamente en la decisión de la integración de aquel comité, pero su interés al respecto queda garantizado 
con la posibilidad de que sus padres y/o tutores intervengan en el proceso respectivo. 

Además, estos niños que cursan grados inferiores, conforme avancen en sus estudios también tendrán la 
oportunidad de participar en la elección del Comité Escolar de Administración Participativa, ya que sólo es 
cuestión de tiempo la satisfacción del requisito que los limita temporalmente; esto es, en virtud de la propia 
dinámica escolar, más adelante podrán participar en la elección. 

Luego, debe concluirse que, si bien el artículo 106, último párrafo, específicamente en la porción normativa 
"a partir del 4° grado de primaria", de la Ley General de Educación distingue dos grupos de estudiantes y les 
otorga un trato disímil, lo cierto es que éste es tolerable atendiendo al fin perseguido, por cierto, 
constitucionalmente válido, y a su instrumentalidad con ese fin, por lo que no resulta transgresor del 
derecho de igualdad previsto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que debe reconocerse su validez. 

II. Artículo 109 de la Ley General de Educación 

En relación con esta norma, la pretensión esencial de la parte accionante se refiere a que, a su decir, 
es violatoria de los principios de seguridad jurídica, legalidad y reserva de ley, toda vez que no 
desarrolla de manera suficiente el artículo decimoséptimo transitorio del decreto de reforma a la 
Constitución Federal en materia educativa publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
mayo de dos mil diecinueve, dado que no establece las funciones ni los criterios de conformación de los 
comités de planeación y evaluación, sino que deja estos aspectos a la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa. 
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A efecto de atender a esta pretensión, debe destacarse que el artículo 133 de la Constitución Federal45 
prevé dos dimensiones que rigen el sistema constitucional: 1) la supremacía de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 2) la jerarquía normativa en el Estado Mexicano que conforman, en 
principio, la Constitución, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes que 
emanen del propio texto constitucional y que expida el Congreso de la Unión. 

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido a las llamadas leyes generales, 
que han sido entendidas al tenor de las pautas mencionadas en la tesis P. VII/2007 del Tribunal Pleno de 
rubro: "LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL" –cuyos datos 
de identificación y texto han sido referidos en el considerando tercero de este fallo– como el conjunto de 
disposiciones de observancia general respecto a las cuales el Constituyente Permanente ha renunciado 
expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado 
Mexicano –a saber, los tres órdenes de gobierno– y la ha encomendado al Congreso de la Unión con la 
finalidad de incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano, en 
materias específicas contenidas en cláusulas constitucionales expresas. 

Y es precisamente el principio de supremacía constitucional el que provoca que, una vez que se expide un 
mandato de este tipo en la Carta Magna, el Congreso de la Unión queda obligado a emitir la ley general y, 
evidentemente, a adecuar su contenido a los lineamientos del mismo mandato, a efecto de que sean 
aplicadas por las autoridades federales, locales, y municipales. 

Por su parte, el artículo 14 de la Constitución Federal dispone que "nadie puede ser privado de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho", mientras que el artículo 16 de la propia Carta Magna dispone que 
"nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento"; de lo 
que se infieren los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica que rigen todo acto de 
autoridad para generar una afectación válida en la esfera jurídica de un gobernado; derechos conforme a los 
cuales las facultades autoritarias deben estar limitadas y acotadas de manera tal que su actuación no resulte 
caprichosa frente al particular, propiciando, además, que éste conozca cuál será la consecuencia de los actos 
que realice, siempre en aras de proteger su esfera de derechos de arbitrariedades en las que pueda incurrir la 
autoridad en razón de la posición que guarda dentro de las relaciones de subordinación. 

Así, la norma que prevé una afectación en perjuicio de los particulares respeta los principios de legalidad y 
seguridad jurídica cuando el legislador acota de tal manera la actuación de la autoridad, que aun cuando le dé 
un margen que le permita valorar las circunstancias o hechos en que aconteció la respectiva infracción o 
conducta antijurídica, no dé pauta a una actuación caprichosa e injustificada. Es decir, los principios en 
comento demandan, precisamente, que los elementos esenciales de una obligación estén definidos en la ley 
para permitir su actualización previsible y controlable por las partes, pero no es exigible que el supuesto agote 
toda su regulación en la propia ley, pues es factible que la conducta pueda integrarse mediante distintas 
previsiones que guardan relación sistemática, incluso con lo establecido en los reglamentos y demás normas 
administrativas, adquiriendo suficiencia constitucional cuando el contenido obligacional derive de la ley y, en 
esa medida, el sujeto pasivo está en aptitud de prever la forma en que debe desplegar su conducta. 

En efecto, en relación con la función legislativa, se ha permitido que el Poder Legislativo delegue a 
determinados órganos administrativos el desarrollo de instituciones jurídicas previstas en la norma a través de 
una habilitación legal mediante la cual el Congreso de la Unión, en términos de lo previsto en los artículos 73,  
fracción XXX46, 89, fracción I47, y 9048 de la Constitución General de la República –en ejercicio de sus 
atribuciones para expedir las leyes que sean necesarias para hacer efectivas sus facultades, entre otras, la de 
distribuir los negocios del orden administrativo entre los órganos que integran la administración pública federal 

                                                 
45 "Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las constituciones o leyes de las entidades federativas". 
46 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión. […]". 
47 "Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. […]". 
48 "Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado". 
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centralizada–, faculta a una autoridad administrativa para emitir disposiciones de observancia general, con la 
finalidad de pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos expedidos por el 
Congreso de la Unión y el Presidente de la República con el fin de lograr su eficaz aplicación. Es así que 
surgen las cláusulas habilitantes que han sido referidas por este Tribunal Pleno en la tesis P. XXI/2003 de 
rubro: "CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS"49. 

Este criterio parte del hecho de que el Estado no es un ente estático y, por ende, su actividad no puede 
depender exclusivamente de la legislación y los detalles y formalidades que los procesos de su creación traen 
consigo, por lo que resulta constitucional la práctica legislativa de establecer cláusulas habilitantes que 
implican la delegación a determinados órganos administrativos del desarrollo de instituciones jurídicas 
previstas en la norma para regular una materia concreta y específica, únicamente precisándole bases y 
parámetros generales. Cláusulas cuyo objetivo es ampliar las atribuciones conferidas a la administración en 
sus relaciones con los gobernados, de manera que pueda hacer frente a la imposibilidad que tiene la 
autoridad legislativa de regular hechos dinámicos y fluctuantes, así como altamente técnicos y especializados, 
para lo cual es el legislador quien debe determinar y acotar la materia y alcances de su actuación normativa o 
regulatoria mediante disposiciones genéricas y reglas básicas que constituyen un marco o asignación directa 
a fin de garantizar la seguridad jurídica. 

Pues bien, como parte de la reforma constitucional en materia educativa publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve, el Constituyente Permanente pugnó por la mejora 
escolar, para lo cual, en el artículo 3, fracción IX, creó el Sistema Nacional de Mejora Continua de la 
Educación que será coordinado por un organismo público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado; 
siendo que sus facultades están direccionadas, evidentemente, a mejorar continua y progresivamente todos 
los elementos integrantes del Sistema Nacional Educativo. Y, en ese escenario, el artículo decimoséptimo 
transitorio del decreto en comento estableció lo que se reproduce a continuación: 

"Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos 
escolares, se integrará un Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa 
de mejora continua que contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, 
el avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas docentes, la carga 
administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. Dichos 
programas tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y metas, los cuales serán 
evaluados por el referido comité". 

Como puede apreciarse, a través de esta disposición transitoria que se vincula con la intención de lograr la 
mejora continua de la educación, el Constituyente Permanente determinó lo siguiente: 

1. Introdujo los consejos técnicos escolares y, dentro de cada uno de ellos, a los comités de planeación y 
evaluación. 

2. Encomendó a la legislación secundaria definir esta integración. 

3. Indicó que su objetivo sería formular un programa de mejora continua que contemple, de manera 
integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y 
prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. 

                                                 
49 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XVIII. Diciembre de dos mil tres. Página nueve, 
que establece: 
"CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS. En los últimos años, el Estado ha 
experimentado un gran desarrollo en sus actividades administrativas, lo que ha provocado transformaciones en su estructura y 
funcionamiento, y ha sido necesario dotar a funcionarios ajenos al Poder Legislativo de atribuciones de naturaleza normativa para que aquél 
enfrente eficazmente situaciones dinámicas y altamente especializadas. Esta situación ha generado el establecimiento de mecanismos 
reguladores denominados "cláusulas habilitantes", que constituyen actos formalmente legislativos a través de los cuales el legislador habilita a 
un órgano del Estado, principalmente de la administración pública, para regular una materia concreta y específica, precisándole bases y 
parámetros generales y que encuentran su justificación en el hecho de que el Estado no es un fenómeno estático, pues su actividad no 
depende exclusivamente de la legislación para enfrentar los problemas que se presentan, ya que la entidad pública, al estar cerca de 
situaciones dinámicas y fluctuantes que deben ser reguladas, adquiere información y experiencia que debe aprovechar para afrontar las 
disyuntivas con agilidad y rapidez. Además, la adopción de esas cláusulas tiene por efecto esencial un fenómeno de ampliación de las 
atribuciones conferidas a la administración y demás órganos del Estado, las cuales le permiten actuar expeditamente dentro de un marco 
definido de acción, susceptible de control a través del principio de legalidad; en la inteligencia de que el establecimiento de dicha habilitación 
normativa debe realizarse en atención a un equilibrio en el cual se considere el riesgo de establecer disposiciones que podrían propiciar la 
arbitrariedad, como generar situaciones donde sea imposible ejercer el control estatal por falta de regulación adecuada, lo que podría ocurrir 
de exigirse que ciertos aspectos dinámicos se normen a través de una ley”. 
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4. El programa que formule cada comité de planeación y evaluación deberá ser multianual. 

5. Los objetivos y metas que se definan en esos programas deben ser previamente evaluados por el 
propio comité. 

Por su parte, como se ya se ha apuntado, en cumplimiento a los artículos 73, fracción XXV, de la 
Constitución Federal que faculta al Congreso de la Unión "para dictar leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los municipios el ejercicio de la función 
educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su 
mejora continua en un marco de inclusión y diversidad", y séptimo transitorio del decreto de reforma 
constitucional que dispone que "el Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación 
secundaria correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este decreto", 
el Poder Legislativo Federal expidió la Ley General de Educación que, en su artículo 43, reiteró la creación del 
Sistema Educativo Nacional y sus participantes, según se aprecia de la reproducción siguiente: 

"Artículo 34. En el Sistema Educativo Nacional participarán, con sentido de 
responsabilidad social, los actores, instituciones y procesos que lo componen y será 
constituido por: 

I. Los educandos; 

II. Las maestras y los maestros; 

III. Las madres y padres de familia o tutores, así como a sus asociaciones; 

IV. Las autoridades educativas; 

V. Las autoridades escolares; 

VI. Las personas que tengan relación laboral con las autoridades educativas en la 
prestación del servicio público de educación; 

VII. Las instituciones educativas del Estado y sus organismos descentralizados, los 
sistemas y subsistemas establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente ley y demás disposiciones aplicables en materia educativa; 

VIII. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios; 

IX. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía; 

X. Los planes y programas de estudio; 

XI. Los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la prestación del 
servicio público de educación; 

XII. Los consejos de participación escolar o sus equivalentes creados conforme a esta ley; 

XIII. Los comités escolares de administración participativa, y 

XIV. Todos los actores que participen en la prestación del servicio público de educación. 

La persona titular de la secretaría presidirá el Sistema Educativo Nacional; los lineamientos 
para su funcionamiento y operación se determinarán en las disposiciones reglamentarias 
correspondientes". 

Además, en su Título Quinto, Capítulo II, De la mejora escolar, incluyó los artículos 108 y 109 –este último 
que constituye el impugnado–, que son del tenor literal siguiente: 

"Artículo 108. Para el proceso de mejora escolar, se constituirán consejos técnicos 
escolares en los tipos de educación básica y media superior, como órganos colegiados de 
decisión técnico pedagógica de cada plantel educativo, los cuales tendrán a su cargo 
adoptar e implementar las decisiones para contribuir al máximo logro de aprendizaje de los 
educandos, el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre 
escuela y comunidad. 

La secretaría emitirá los lineamientos para su integración, operación y funcionamiento. Las 
sesiones que, para tal efecto se programen, podrán ser ajustadas conforme a las 
necesidades del servicio educativo". 
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"Artículo 109. Cada Consejo Técnico Escolar contará con un Comité de Planeación y 
Evaluación, el cual tendrá a su cargo formular un programa de mejora continua que 
contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y 
programas educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la 
asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las 
autoridades educativas y los contextos socioculturales. 

Dicho programa tendrá un carácter plurianual, definirá objetivos y metas, los cuales serán 
evaluados por el referido comité. 

Las facultades de este comité en materia de infraestructura y equipamiento de los planteles 
educativos, se referirán a los aportes que haga sobre mejora escolar y serán puestos a 
consideración del Comité Escolar de Administración Participativa para el cumplimiento de 
sus funciones. 

La secretaría, en los lineamientos que emita para la integración de los consejos 
técnicos escolares, determinará lo relativo a la operación y funcionamiento del comité 
al que se refiere el presente artículo". 

Las normas aquí reproducidas establecen los extremos siguientes: 

1. Determinan la constitución de los consejos técnicos escolares como órganos colegiados de 
decisión técnico pedagógica de cada plantel de educación básica y media superior, los cuales tendrán a su 
cargo adoptar e implementar las decisiones para contribuir al máximo logro de aprendizaje de los educandos, 
el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

2. Deja en manos de la Secretaría de Educación Pública la definición de los lineamientos para la 
integración, operación y funcionamiento de esos consejos técnicos escolares. 

3. Indica que dentro de cada consejo técnico escolar existirá un comité de planeación y evaluación, 
el cual tendrá a su cargo formular un programa de mejora continua que contemple, de manera integral, la 
infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas 
docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. 

4. Define que ese programa de mejora continua tendrá un carácter plurianual. 

5. Determina que los objetivos y metas definidos en ese programa serán evaluados por el propio comité. 

6. Esos comités de planeación y evaluación tendrán además facultades en materia de infraestructura y 
equipamiento de los planteles educativos, vinculadas específicamente con los aportes que se hagan para la 
mejora escolar y serán puestos a consideración del Comité Escolar de Administración Participativa para el 
cumplimiento de sus funciones. 

7. Deja en manos de la Secretaría de Educación Pública, a través de la expedición de lineamientos, 
la determinación de la integración de los comités de planeación y evaluación, su operación y 
funcionamiento. 

De lo hasta aquí expuesto, este Tribunal Pleno considera que la norma combatida no viola los principios 
de supremacía constitucional y jerarquía normativa, toda vez que el legislador cumplió con el mandato de la 
Constitución Federal contenido en el artículo decimoséptimo transitorio del decreto de reforma, al que le dio el 
contenido suficiente. 

Ciertamente, dicha disposición constitucional sólo ordenó al Congreso de la Unión que su ley secundaria 
precisara que, dentro de cada uno de los consejos técnicos escolares, se integrará un Comité de Planeación y 
Evaluación para formular un programa de mejora continua con alcances específicos, el cual deberá tener un 
carácter multianual y definirán objetivos y metas previamente evaluados por el propio comité. 

En ese tenor, el legislador, en principio, introdujo en la ley secundaria a los consejos técnicos escolares 
y especificó su naturaleza y atribución esencial –como órganos colegiados de decisión técnico pedagógica de 
cada plantel de educación básica y media superior, los cuales tendrán a su cargo adoptar e implementar las 
decisiones para contribuir al máximo logro de aprendizaje de los educandos, el desarrollo de su pensamiento 
crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad–. 

Y, por lo que se refiere a los comités de planeación y evaluación, precisó que se incorporaría uno en 
cada consejo técnico escolar a efecto de formular un programa de mejora continua en relación con la 
infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas 
docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. Asimismo, indicó que ese programa 
de mejora continua tendrá un carácter plurianual, y que los objetivos y metas definidos en él definidos serán 
evaluados por el propio comité. 
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Pero, además, señaló que esos comités también tendrían facultades en materia de infraestructura y 
equipamiento de los planteles educativos, específicamente en relación con los aportes que se hagan para la 
mejora escolar; y, por lo demás, dejó en manos de la Secretaría de Educación Pública, a través de la 
expedición de lineamientos, la determinación de la integración de esos comités de planeación y 
evaluación, su operación y funcionamiento. 

Así, es cierto que el legislador, en gran parte de su actuación, reprodujo el contenido del mandato 
constitucional contenido en el artículo decimoséptimo transitorio del decreto de reforma, pero esa situación de 
ninguna manera implica, de suyo, que no le haya dado contenido o que lo haya hecho de manera incompleta 
o deficiente. 

En efecto, contrariamente a lo sostenido por la parte accionante, no se aprecia que el Constituyente 
Permanente haya encomendado la integración de los comités de planeación y evaluación al legislador 
secundario, porque, se insiste, sólo se limitó a ordenarle que estableciera que, dentro de cada uno de los 
consejos técnicos escolares, se integraría un comité de planeación y evaluación con un objetivo específico 
relacionado con la formulación de un programa de mejora continua. 

Y, en ese entendido, el Congreso de la Unión estaba en aptitud de delegar en la Secretaría de Educación 
Pública, a través de la expedición de lineamientos, la determinación de la integración de los comités de 
planeación y evaluación, su operación y funcionamiento; sobre todo porque las disposiciones legales 
reproducidas en párrafos precedentes contienen las bases y parámetros mínimos a partir de los cuales la 
autoridad administrativa definirá aquellos extremos, pues precisan quiénes son los participantes del Sistema 
Educativo Nacional, la tarea esencial que aquellos comités tienen encomendada, los aspectos que debe 
abarcar el programa de mejora continua, la exigencia de que defina objetivos y metas, y su calidad de 
plurianual. 

Así, la normatividad en estudio no deja abierta la determinación de la integración de esos comités de 
planeación y evaluación, su operación y funcionamiento, sino que fija los parámetros mínimos que, por cierto, 
son coincidentes con los ordenados por el Constituyente Permanente, para que la Secretaría de Educación 
Pública actúe en consecuencia. 

Al respecto, es cierto que las bases que fija el legislador no constituyen un catálogo detallado de las 
atribuciones específicas y destacadas de los comités de planeación y evaluación ni establecen la forma en 
que deberán integrarse y funcionar; empero, no por ello se trata de una regulación escueta o ambigua e 
insuficiente para considerar delimitado un parámetro de actuación, en la medida en que, se insiste, por una 
parte, enlista de manera expresa quiénes son los participantes del Sistema Educativo Nacional y, por otra, 
indicó el órgano al cual pertenecen los comités de planeación y evaluación –a los consejos técnicos escolares 
que funcionan en cada plantel educativo de educación básica y media superior–, así como el objetivo y 
atribución esencial que tienen encomendada, a saber, la elaboración de un programa de mejora continua de 
carácter multianual e, incluso, especifica los aspectos que debe contemplar ese programa; lo que constituyen 
lineamientos suficientes y claros sobre la creación y funcionamiento de los indicados comités. 

Mientras que la propia normatividad legal encomienda a la Secretaría de Educación Pública únicamente la 
precisión de la integración de esos comités de planeación y evaluación, su operación y funcionamiento, pero 
no como un encargo que carezca de soporte o guía alguna, sino más bien con la intención de que sea esa 
autoridad quien, a partir del objetivo definido de generar para los planteles educativos un programa de mejora 
continua que contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y 
programas educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los 
educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y los contextos 
socioculturales, defina, en principio, quienes son los agentes idóneos de entre los participantes del Sistema 
Educativo Nacional para lograrlo y, además, desarrolle las funciones detalladas que tendrá el comité e, 
incluso, sus integrantes en lo particular, así como la forma en que deberán operar; máxime si se atiene a que 
la indicada autoridad es quien conoce, de manera específica, cuál es la situación que impera en el ámbito 
educativo en nuestro país y la coyuntura general de los planteles educativos específicamente en cuanto a sus 
recursos humanos y materiales, lo que le permitirá implementar medidas estratégicas para lograr de manera 
efectiva la mejora que busca el Constituyente Permanente, desde luego, apegándose a los postulados 
ordenados por el legislador. 

En efecto, como se ha apuntado, la delegación que el Poder Legislativo hace a determinados órganos 
administrativos para desarrollar instituciones jurídicas previstas en la norma a través de cláusulas habilitantes 
encuentra justificación en el dinamismo social y las especificidades propias de cada materia a regular, que 
provocan la utilidad y viabilidad de que al legislador sea exigible únicamente precisar bases y parámetros 
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generales, mientras que los detalles y formalidades de carácter técnico o dinámico se encomienden a la 
autoridad administrativa. Habilitación que, además, obedece a la necesidad imperiosa de impedir que existan 
situaciones que coloquen a las autoridades legislativas en la imposibilidad de regular hechos dinámicos y 
fluctuantes en las cuales un procedimiento legislativo puede resultar cronológicamente inadecuado al 
momento que una situación de hecho que pretenda ser legislada cambie para el momento en que se publique 
la ley, pues en comparación con los fenómenos dinámicos, económicos y financieros, el proceso de formación 
de una ley puede revestir una lentitud relativa. 

Y, en ese tenor, los indicadores que contiene el artículo 109 de la Ley General de Educación –en conjunto 
con los diversos artículos 34 y 108 del propio ordenamiento– constituyen efectivos parámetros que acotan la 
creación y funcionamiento de los comités de planeación y evaluación, dado que describen de manera clara el 
órgano en el que deberán crearse y su objetivo fundamental e, incluso, la periodicidad de su actuación; siendo 
que el diseño que haga la Secretaría de Educación Pública sobre la integración y operación de esos comités, 
por disposición del legislador, no podrá excederse de los rubros especificados por aquellas normas, sin 
perjuicio, desde luego, de que pueda hacer una delimitación todavía más precisa atendiendo a que es dicha 
autoridad, como especialista en la materia, la que conoce cuáles son los elementos específicos que le 
permitirán desarrollar sus atribuciones de operación. 

Por tanto, si el Constituyente Permanente no encomendó al Congreso de la Unión que, de manera 
obligatoria, precisara las facultades y reglas de operación detalladas de los comités de planeación y 
evaluación, es evidente que, en uso de su libertad de configuración, podía dejar el desarrollo de esa 
regulación a la Secretaría de Educación Pública que es la autoridad especialista en la materia, máxime que 
esos temas son susceptibles de ser objeto de despliegue a través de las cláusulas habilitantes. 

Luego, debe concluirse que el artículo 109 de la Ley General de Educación no transgrede los 
principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa ni los derechos de legalidad y a la 
seguridad jurídica, toda vez que acata el mandato del Constituyente Permanente, pues incorpora a la 
legislación secundaria el contenido ordenado por la Carta Magna, además de que establece los lineamientos 
esenciales de la creación y funcionamiento de los comités de planeación y evaluación y, en esa medida, tanto 
la autoridad administrativa como los gobernados están en aptitud de prever la forma en que deberán 
desarrollarse, desde luego, complementado por la regulación que expide la autoridad administrativa en 
consistencia con la cláusula habilitante que contiene la propia disposición legal; de ahí que debe 
reconocerse su validez. 

OCTAVO. Decisión y declaración de invalidez. En la acción de inconstitucionalidad 212/2020 fallada el 
uno de marzo de dos mil veintiuno50, este Tribunal Pleno destacó una evolución de criterio en cuanto a que la 
determinación de si el vicio de ausencia de consulta tiene el potencial de invalidar toda la ley o solamente 
determinados preceptos legales dependerá de si las normas que regulan a las comunidades indígenas y 
afromexicanas y personas con discapacidad tienen un impacto en el ordenamiento en su integridad –porque la 
ley tiene como objeto específico su regulación– o no. 

Esta determinación que, se insiste, constituye una evolución en el criterio de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, precisa que en el supuesto de que una norma o un ordenamiento general no esté 
específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser privilegiados con una consulta, esto 
es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que, en el contexto general, estén inmiscuidos, las 
normas por invalidar son precisamente las que les afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. 
Por el contrario, cuando las normas se dirijan específicamente a estos grupos vulnerables, la falta de 
consulta invalida todo ese ordenamiento. 

En el asunto que se resuelve, sólo se impugnaron los artículos 56, 57 y 58 contenidos en el Capítulo 
VI, y 61 a 68 contenidos en el Capítulo VIII, en los que el legislador federal reguló la educación 
indígena y la inclusiva; de ahí que la determinación de cómo invalidar la ley impugnada debe sustentarse en 
una consideración sustantiva y relevante, a saber, que la ley tiene un ámbito material y personal más amplio 
que desborda la regulación de comunidades originarias y personas con discapacidad, puesto que, aunque las 
atañe, esta ley no tiene por objeto central o específico una regulación que les sea exclusiva. 

Efectivamente, la Ley General de Educación se emitió en cumplimiento al deber impuesto en el artículo 
séptimo transitorio del decreto de reforma constitucional en materia educativa publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve, a efecto de garantizar el derecho a la educación que 
reconoce el artículo 3 de la Constitución general y los tratados internacionales de los que México es parte. 

                                                 
50 En el tema de trato, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa 
con precisiones, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Así, el vicio de la falta de consultas como etapa del proceso legislativo que dio origen a la ley impugnada 
no tiene un impacto en toda la Ley General de Educación, ya que ésta no tiene como objeto específico y 
exclusivo la regulación de la educación indígena y afromexicana y la inclusiva, sino diversos aspectos 
vinculados con todo el sistema educativo nacional. 

Por tanto, dada la facultad de este Tribunal Pleno de establecer y fijar los alcances de sus sentencias 
para, por una parte, lograr la mayor efectividad de sus decisiones y, por otra, evitar que se generen daños  a 
la sociedad mayores que la permanencia de la inconstitucionalidad decretada; y en atención a que, en la 
especie, una declaratoria de invalidez total generaría un vacío normativo con daños graves a la sociedad 
mayores que los generados con la permanencia de los preceptos declarados inconstitucionales, porque 
dejaría al país sin Ley General de Educación, impactando en los derechos de toda la sociedad; con 
fundamento en los artículos 41, fracción IV, y 42, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos51, se declara la 
invalidez de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, únicamente en sus artículos 56, 57 y 58 –contenidos en el Capítulo VI 
"De la educación indígena"–, y 61 a 68 –contenidos en el Capítulo VIII "De la educación inclusiva"–. 

Al respecto, tomando en consideración las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las 
consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2, y el desarrollo de las elecciones que se 
han celebrado en el país y que, consecuentemente, tendrán implicaciones en el relevo de las autoridades, con 
fundamento en el artículo 45 de la propia Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos52, así como con apoyo en la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno P./J. 84/2007 de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 
DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS"53, la invalidez declarada no tendrá efectos retroactivos, pero surtirá 
efectos a partir de los dieciocho meses siguientes a la notificación que se haga al Congreso de la 
Unión de los puntos resolutivos de esta resolución, a efecto de que, por una parte, no se provoque un 
vacío legislativo en relación con la materia del artículo 3 de la Constitución Federal y, por otra, no se prive a 
los grupos indígenas y a las personas con discapacidad de los posibles efectos benéficos de las normas que 
se declaran inválidas. 

Invalidez que no se limita a la expulsión del orden jurídico de las normas declaradas inconstitucionales, 
sino que conlleva la obligación constitucional de que el referido órgano legislativo desarrolle las consultas 
correspondientes –cumpliendo con los parámetros establecidos en el considerando sexto de esta 
determinación– y, dentro del plazo de postergación de los efectos de invalidez antes precisado, con base en 
los resultados de dichas consultas, emita la regulación que corresponda en materia de educación indígena y 
afromexicana, así como de educación inclusiva. 

En el entendido de que las consultas no deben limitarse a los preceptos declarados inconstitucionales, 
sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque la participación de los grupos involucrados en relación con cualquier aspecto regulado 
en la Ley General de Educación que esté relacionado directamente con su condición indígena y afromexicana 
o de discapacidad. 

                                                 
51 "Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]". 
"Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente. […]". 
52 "Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia". 
53 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVI. Diciembre de dos mil siete. Página 
setecientos setenta y siete, que dice: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS. De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos 
de las sentencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de 
cosas implica que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos 
que pudieran verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su 
conocimiento, de tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma 
constitucional violada, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que 
la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros 
poderes públicos (federales, estatales y/o municipales)". 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 106, párrafo último, en su porción normativa "a partir 
del 4o. grado de primaria", y 109 de la Ley General de Educación, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, al tenor del considerando 
séptimo de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 –Capítulo VI "De la educación indígena"–, 
así como del 61 al 68 –Capítulo VIII "De la educación inclusiva"– de la Ley General de Educación, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, en los términos del considerando sexto de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en la inteligencia de que, dentro del referido 
plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así 
como a las personas con discapacidad, dicho Congreso deberá legislar en las materias de educación indígena 
y de educación inclusiva, en los términos precisados en el considerando octavo de esta sentencia. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández con salvedades en los considerandos de legitimación y de causas de 
improcedencia, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 
los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la litis. La señora Ministra Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá con un test de proporcionalidad ordinario, Esquivel Mossa con un test de razonabilidad, 
Franco González Salas con un test de razonabilidad, Pardo Rebolledo con un test de razonabilidad, Piña 
Hernández con un test de razonabilidad, Laynez Potisek con un test de razonabilidad, Pérez Dayán con un 
test de razonabilidad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con un test de razonabilidad, respecto del 
considerando séptimo, relativo al estudio de los temas de fondo de la ley, en su parte I, consistente en 
reconocer la validez del artículo 106, párrafo último, en su porción normativa "a partir del 4o. grado de 
primaria", de la Ley General de Educación, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora Ministra Ríos Farjat 
anunciaron sendos votos particulares. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Piña Hernández y Laynez Potisek reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Por tanto, tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante la sesión y en la votación 
anterior, se manifestaron siete votos en favor de que las consideraciones respectivas se sustenten en la 
aplicación de un test de razonabilidad por parte de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
El señor Ministro González Alcántara Carrancá se pronunció por un test de proporcionalidad ordinario. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales con algunas consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
por razones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de los temas de fondo de la ley, en su parte II, 
consistente en reconocer la validez del artículo 109 de la Ley General de Educación, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve.  La 
señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Piña Hernández 
anunciaron sendos votos concurrentes. 



Lunes 13 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del agregado de los lineamientos de 

la consulta, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del agregado de los 

lineamientos de la consulta, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de los temas que 

inciden en el proceso de creación de la ley, en sus partes I y II consistentes, respectivamente, en declarar la 

invalidez de los artículos 56, 57 y 58 –Capítulo VI "De la educación indígena"–, así como del 61 al 68  –

Capítulo VIII "De la educación inclusiva"– de la Ley General de Educación, expedida mediante el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. Las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos 

Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, relativo a la 

decisión y declaración de invalidez, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en 

este fallo surta sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso de la Unión. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña 

Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández por la invalidez adicional a otros preceptos, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, relativo a la decisión y 

declaración de invalidez, consistente en: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 

respectiva consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 

discapacidad, el Congreso de la Unión deberá legislar en las materias de educación indígena y de educación 

inclusiva y de que las consultas no deben limitarse a los preceptos declarados inconstitucionales, sino que 

deberán tener un carácter abierto a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático y 

se busque la participación de los grupos involucrados. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de 

formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos,  quien 

da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministro 

Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de setenta y un fojas útiles 

en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 121/2019, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 

veintinueve de junio de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 

la Federación.- Ciudad de México, a diez de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019* 

En la sesión celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en contra de los artículos 56 a 58, del Capítulo VI “De la educación indígena”, y de los 
artículos 61 a 68, del Capítulo VIII “De la educación inclusiva”, contenidos en la Ley General de Educación, al 
considerar que vulneran el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas, y de las personas 
con discapacidad. 

Por unanimidad de once votos, el Pleno declaró la invalidez de los artículos impugnados porque el 
Congreso de la Unión no realizó las consultas exigidas constitucionalmente, lo que violó en forma directa el 
artículo 2° de la Constitución Política del país; así como los numerales 6 del Convenio 169 Sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, y 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 

La sentencia recoge una construcción colectiva del Tribunal Pleno elaborada sobre un precedente muy 
similar (la acción de inconstitucionalidad 212/2020, legislación educativa de Tlaxcala), tanto en sus 
consideraciones como en sus efectos. Siendo así, es claro mi voto a favor; sin embargo, quiero dejar 
constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez de las normas 
decretada en este caso. 

Comentarios previos 

El criterio del Tribunal Pleno ha evolucionado respecto a las consecuencias que genera una ley que, 
debiendo serlo, no fue consultada como se mandata en el marco constitucional y convencional mencionado. 
La discusión de la acción de inconstitucionalidad 212/20201, así como en la presente acción de 
inconstitucionalidad 121/2019, marcaron un nuevo parteaguas en los precedentes de este alto tribunal2. 

En términos generales, el Pleno había estado considerando, desde la controversia constitucional 32/20123 
y la acción de inconstitucionalidad 33/20154, respectivamente, que la falta de consulta es un vicio de 
procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese procedimiento, para el efecto 
de que la consulta —ya fuera a pueblos y comunidades indígenas, o a personas con discapacidad— fuera 
llevada a cabo y, tomando en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara.  El 
fundamento de los precedentes no ha variado, y se finca en sendas convenciones internacionales que 
desgloso a continuación de forma secuencial. 

                                                 
*  La Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, de manera adicional, formuló con el Ministro Luis María Aguilar Morales, un voto de minoría en 

este asunto, relacionado con la porción normativa “a partir del 4° grado de primaria” del último párrafo del artículo 106, que restringe a 
estudiantes de menores grados a participar en la asamblea escolar. 

1  Resuelta en sesiones de veinticinco de febrero y primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras 
Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
El Tribunal Pleno decidió invalidar únicamente los capítulos “De la Educación Indígena” y “De la Educación Inclusiva” de la Ley de 
Educación de Tlaxcala, por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a personas con 
discapacidad, ya que son los únicos capítulos que contienen el vicio de inconstitucionalidad. 

2  Al respecto, puede consultarse una reseña amplia en RÍOS FARJAT, Margarita “El derecho a la consulta de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas y de las personas con discapacidad, desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, en Revista del Centro 
de Estudios Constitucionales, número 13, de próxima publicación en 2022. 

3  Resuelta en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, por mayoría de diez votos de las Ministras Luna Ramos y Sánchez 
Cordero de García Villegas, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. En contra, el Ministro Franco González Salas.  
Esta controversia fue promovida por diversos integrantes del Concejo Mayor del Gobierno Comunal, ‘representantes’ del Municipio de 
Cherán, Michoacán, en contra de la reforma a diversos artículos de la Constitución Política de ese Estado que regulaban la composición, 
libre determinación y participación de los pueblos y comunidades indígenas. El Tribunal Pleno determinó que de una interpretación de los 
artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo a la luz de los diversos 1° y 2° de la Constitución Federal, 
los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho humano a ser consultados, por lo que las legislaturas tienen el deber de prever 
una fase adicional, previo al proceso de creación, para consultarles las normas que son susceptibles de afectarles. 
Cabe mencionar que el Pleno retomó aquí el criterio que el mes de mayo del año anterior había adoptado la Primera Sala al resolver el 
amparo en revisión 631/2012. 

4  Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña 
Hernández, y los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. En contra, los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea.  
El Tribunal Pleno, concluyó que en la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista se 
cumplió con el mandato del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en virtud de que las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad tuvieron una participación adecuada y significativa en la elaboración y 
emisión de dicha ley. 
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De acuerdo con el artículo 2º, en relación con el 1º, de la Constitución Política del país5, y con los 
numerales 2.1, 6.1 y 6.2 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT)6, los pueblos indígenas tienen el derecho humano a ser 
consultados, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, a través de sus 
representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. Los 
preceptos referidos son los siguientes: 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a)  consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b)  establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan; 

c)  establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

*[énfasis añadido]. 

Cuando se resolvió la mencionada controversia constitucional 32/20127, en 2014, la Suprema Corte 
estableció que, si bien es cierto que la Constitución Política del país no contempla la obligación específica de 
que los órganos legislativos locales abran periodos de consulta, lo cierto es que la norma internacional sí 
dispone en favor de los pueblos indígenas tal prerrogativa. De ahí se desprende que, de conformidad con el 
artículo 1º constitucional, las legislaturas tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de 
creación de leyes para consultar a los representantes cuando se trate de medidas legislativas susceptibles  de 
afectarles. 

En ese precedente se determinó que no constaba que el municipio indígena de Cherán hubiera sido 
consultado de manera previa, libre e informada mediante un procedimiento adecuado y de buena fe, a través 
de las instituciones que lo representaban, por lo que era claro que el Poder Legislativo local había violado sus 
derechos y entonces se declaró la invalidez de las normas impugnadas. Más aún, el Municipio actor 
argumentó que, si bien se realizaron algunos “foros de consulta”, lo cierto es que no fueron procedimientos 

                                                 
5  Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 

  Artículo 2º (…) 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para:  

I.  Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural.  
II.  Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad 
e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 
autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.  

IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. (…) 
6  Adoptado el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve en Ginebra, Suiza. Ratificado por México el cinco de septiembre de 

mi novecientos noventa. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno. 
Entrada en vigor para México el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno.  

7  Supra nota 1. El Municipio indígena de Cherán demandó la invalidez de la reforma a los artículos 2°, 3°, 72, 94, 103, 114 y 139 de la 
Constitución Política de Michoacán de Ocampo, que regulaban la composición, libre determinación, y participación, entre otros, de los 
pueblos y comunidades indígenas, toda vez que no les fueron consultadas las modificaciones. 
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adecuados con los representantes, fueron suspendidos y reanudados sin el quórum necesario y sin cumplir 
con el objetivo de consultarles; cuestión que el Poder Legislativo local no controvirtió y sólo basó su 
argumentación en el contenido de la reforma. 

Por otra parte, un similar marco constitucional y convencional protege a otro importante grupo, y en ese 
marco se inscribe el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad8, 
que dispone que los Estados parte, como México, celebrarán consultas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación 
de legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones 
sobre cuestiones relacionadas con ellas: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados 
Partes [sic] se comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] 
se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando 
sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera 
progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas 
en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho 
internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*[énfasis añadido]. 

Por lo que toca a este grupo, el de las personas con discapacidad, tenemos que al resolver la citada 
acción de inconstitucionalidad 33/20159, en 2016, la Suprema Corte determinó que el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad mandata a los Estados “implicar de 
manera efectiva y real a las personas con discapacidad en los procesos de toma de decisiones 
gubernamentales sobre cuestiones que les afecten”. En dicho precedente, el Tribunal Pleno señaló que la 
Convención prevé la participación de las organizaciones representativas de dichas personas en las acciones 
estatales que incidan sus derechos y tengan un impacto directo. 

Así, el Tribunal Pleno concluyó que se cumplió con el mandato del artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, pues las organizaciones representativas de las personas con 
discapacidad tuvieron una participación adecuada y significativa en la elaboración y emisión de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. 

A partir de estas convenciones internacionales, directamente imbricadas con la Constitución Política del 
país, y de los dos casos mencionados es que se desarrollaron dos líneas de precedentes, una para cada los 
pueblos y comunidades indígenas y otra para las personas con discapacidad, más esas dos líneas comparten 
el punto de comunión de considerar la falta de consulta como una trasgresión constitucional. 

Cabe mencionar que la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos nos parece 
inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su 
acumulada 81/2017, 41/2018 y su acumulada 42/2018 y 123/2020, cuando se invalidaron, respectivamente, la 

                                                 
8  Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 

diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México 
el tres de mayo de dos mil ocho.  

9  Supra nota 2. El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de 
consulta previa. En la discusión se propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron 
tiempo para estudiar el punto. El quince de febrero de dos mil dieciséis, se volvió a discutir. Se propuso que para establecer si en el caso 
se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención debía determinarse si ha implicado de forma adecuada y significativa a las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad. 
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Ley de Asistencia Social de San Luis Potosí10; la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome 
de Down de la Ciudad de México11, y la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en 
el Estado de Nuevo León12. Estos tres casos son similares en tanto que se impugnaban leyes fundamentales 
para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a regular aspectos torales  de sus 
vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta 
de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, al pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de las legislaturas, que suelen 
idear provisiones muy responsables y beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la 
necesidad de preguntar si la normativa que se propone le parece, a la comunidad a la que está dirigida, 
correcta, útil y favorable, si prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene 
mecanismos gravosos o parte de suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

La premisa anterior la compartimos de forma unánime, como ya se ha señalado. Sin embargo, donde la 
unanimidad se pierde es cuando nos adentramos a calibrar si una ley o acto es de “inminente afectación” para 
los pueblos y comunidades indígenas, o son “cuestiones relacionadas” con las personas con discapacidad 
(frases que prácticamente se han tenido como sinónimos en las discusiones). Es decir, uno de los puntos 
finos de todo este entramado está en dónde fijar la necesidad y pertinencia de la consulta a estos grupos en 
situación de vulnerabilidad. Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia 
concepción de cómo cada norma impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos 
casos en los que no hemos coincidido. No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los tres 
mencionados como ejemplo, donde toda la ley o decreto de reformas se encamina a colisionar por la falta de 
consulta. En otras ocasiones son artículos aislados en temas de dudosa afectación para grupos 
históricamente soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 
mencionar algún tema que involucre a pueblos y comunidades indígenas, o a personas con discapacidad, 
puede ser un criterio rígido, que no garantiza una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la 
agenda legislativa, y que, al contrario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en 
general al generar vacíos normativos. 

Así, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017, relacionada con la materia de 
transparencia, en la que discutimos artículos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y en mayoría de ocho determinamos que 
no era necesario llevar a cabo la consulta —ni se había hecho valer— porque los derechos de las personas 
con discapacidad y de comunidades indígenas no eran el tema fundamental de la ley ni de la reforma13. 

                                                 
10  Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 

y Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 
El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

11  Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer instancias 
competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la formación, profesionalización y 
capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, inclusión y fomento para el desarrollo de dichos 
grupos; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir 
las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y acciones que desarrollasen las autoridades, instituciones y aquellos 
donde participara la sociedad en favor de estas personas. 
El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) 
estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) 
con participación efectiva; y vii) transparente. 

12  Resuelta en sesión de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente, el Ministro Pérez Dayán. 
La reforma a la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Nuevo León introdujo el criterio de 
autoidentificación de la persona con su identidad indígena y afromexicana, se reconocieron derechos de protección a la asimilación, a 
recibir asistencia financiera y técnica, al autogobierno, entre otros. 
El Tribunal Pleno sostuvo que “para promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, 
las entidades federativas y los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar los derechos de los 
indígenas y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado conjuntamente con ellos.” 

13  Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el 
sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con discapacidad. La 
ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que 
se requería de dicha consulta. 
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También podemos contar como ejemplo la controversia constitucional 38/2019, donde a una mayoría de 
nueve nos pareció que no se afectaban derechos indígenas en la integración constitucional del Cabildo14. La 
reforma impugnada simplemente definía a los presidentes de comunidad y los integraba al Cabildo con voz y 
voto, de manera que consideramos que no impactaba en los derechos de pueblos y comunidades indígenas 
porque no se dirigía a estos, y tampoco se hizo valer. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 
consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 
autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 
formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 
comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 
inconstitucionalidad 61/201915. En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita 
la culminación de un proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de 
consulta como proponía oficiosamente el proyecto. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 
consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 
98/201816, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable de Sinaloa era inconstitucional 
porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las personas con 
discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento de personas 
con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre 
coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio 
lugar a una norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte se finca en el principio de afectación. Mientras más claramente incida 
una norma en uno de estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

* * * 

Antes de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, el Pleno mantenía un criterio dual y un tanto 
difuminado17, considerando a la consulta previa como una etapa necesaria del proceso legislativo, pero 
también como un derecho sustantivo que debe respetarse. 

Tomando el criterio de que la consulta es parte fundamental de un proceso legislativo, el decreto que 
contenía la ley estatal de educación debía invalidarse, por haber omitido ese paso. 

En la citada acción de inconstitucionalidad 212/2020, el Pleno se enfrentó a un caso que cuestionó ese 
criterio. De aplicarse en ese caso, hubiese llevado a niveles extremos la invalidez decretada, no sólo porque el 
procedimiento legislativo que adoleció de falta de consulta dio lugar a la Ley de Educación del Estado de 
Tlaxcala —a la ley entera— sino que esta era una de muchas leyes estatales que compartían el mismo 
problema de inconstitucionalidad y que habían sido promulgadas en las entidades federativas a semejanza y 
por mandato de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve que adolecía del mismo vicio, la cual fue impugnada en la presente acción 
de inconstitucionalidad 121/2019. 

                                                 
14  Resuelta en sesión de tres de noviembre de dos mil veinte por mayoría de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 

y Ríos Farjat, y los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron por la necesidad de dicha 
consulta. 

15  Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y los 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento atinente a la 
invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

16  Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat, y 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a favor de que se 
requería la consulta previa a las personas con discapacidad. En contra, los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y la Ministra Esquivel Mossa. 

17  Como derecho sustantivo, la violación puede ser reclamada respecto de un contenido normativo. Como requisito constitucional del 
procedimiento legislativo, la violación a dicho procedimiento puede analizarse en acción de inconstitucionalidad.  
En la acción de inconstitucionalidad 116/2019, el Tribunal Pleno señaló que, dado que los conceptos de invalidez hechos valer por las 
promoventes se centran en cuestionar la constitucionalidad de todo el decreto, por vicios en el procedimiento legislativo, no era posible ni 
necesario segmentar las normas a fin de identificar cuáles se enfocan en la materia electoral y cuáles en una dimensión genérica de los 
derechos humanos.  
Resuelta el doce de marzo de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat 
y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a declarar la invalidez de la reforma por falta de consulta previa. La reforma pretendía 
regular los derechos de las comunidades indígenas como la protección y salvaguarda del patrimonio cultural, libre determinación y 
participación ciudadana. 
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Es cierto que en el caso de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, la CNDH impugnó los capítulos VI 
(“De la Educación Indígena”), y VIII (“De la Educación Inclusiva”), no toda la ley, sino sólo estos dos capítulos, 
como en la presente. Se reflexionó entonces sobre la necesidad de acotar la invalidez solamente a estos dos 
capítulos. Sin embargo, eso sólo era un lado del criterio dual del Pleno, el lado que considera a la consulta 
como una etapa legislativa. Era necesario no dejar de reflexionar en la consulta como derecho humano. 
¿Acaso los grupos sociales involucrados solamente habrían de ser consultados sobre esos dos capítulos y 
sobre nada más? 

La materia educativa es transversal, es bisagra de derechos, se ancla a mayores libertades y 
oportunidades, o contribuye a la falta de éstas. Por definición y por naturaleza, la educación debiera ser lo 
más incluyente posible en cuanto a que todos los distintos sectores de la sociedad sean tomados en cuenta. 
La educación es un tema intrínseco a todos los habitantes del país, y si la forma en cómo ésta se define y se 
orienta nos interesa y nos impacta en lo individual, con mayor razón si formamos parte de un grupo tan 
vulnerable históricamente, que el derecho convencional ha debido ocuparse de brindar elementos para que 
sea adecuadamente considerado. 

Por esto mismo, la política educativa es, también, una de las que contienen más aristas polémicas y 
complejas, donde la sociedad se multiplica en distintas formas de concebir cómo debe llevarse a cabo porque 
a todos impacta y en todas partes irradia. Por eso, cuando una ley de educación se emite, es resultado de 
procesos legislativos largos, de múltiples negociaciones y consensos. Basta leer el índice de títulos y capítulos 
en sus cerca de doscientos artículos para dimensionar el abanico de temas discutidos y convenidos en sede 
democrática. Además, como se dijo, la Ley de Educación local replicaba la Ley General de Educación, igual 
que muchas entidades federativas que se estaban homologando su ley local a esta general. Anular en su 
integridad el acto legislativo impugnado habría prácticamente desbaratado toda la política educativa legislada 
en el país. 

Por una parte, es imperativo que el derecho a la consulta sea respetado, por la otra, no puede perderse de 
vista la importancia de salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica para la totalidad de la población en 
cuanto a los múltiples aspectos que regula la ley. Era necesario conciliar los extremos, y el tradicional criterio 
dual del Pleno no podía lograrlo. Si se veía como acto legislativo, todo debía anularse; pero si como derecho 
humano, también, por la transversalidad de la materia. El problema era, por decirlo así, ‘dónde colocar los 
absolutos’. 

Esa sanción parece pertinente cuando el legislativo ha sido omiso en llamar a las minorías para 
preguntarles cuál es la mejor forma de regular lo que les atañe, o de incluso definir qué les atañe. Considero 
que la política educativa les impacta, porque justamente uno de los objetivos centrales de la Constitución 
Política del país es procurar la igualdad, y esto no se logra si quienes están en una situación de desventajosa 
desigualdad no son tomados en cuenta para opinar sobre cómo deberían ser la educación y la política 
educativa en general, no sólo la que esperarían recibir ellos de manera directa, sino de cómo debería ser la de 
todo el país en donde viven a fin de contar con una sociedad incluyente y sensible, y lograr una verdadera 
integración. 

Es absolutamente reprochable que, a pesar de esta fuerza convencional, los legisladores hayan omitido 
las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano, obligaciones mínimas de solidaridad hacia sus propios 
pueblos y comunidades indígenas, y sus propios habitantes con discapacidad. 

La Suprema Corte, a mi parecer, ha logrado conciliar los extremos. Se optó por no anular el acto 
legislativo en su integridad porque se habría prácticamente borrado toda la política educativa recientemente 
legislada en el país, y se habría impuesto una pesada agenda a los Congresos, pues además de llevar a cabo 
las pertinentes y obligatorias consultas, habrían de abocarse nuevamente a generar los acuerdos en todo el 
gran espectro de temas que abarca una política educativa. 

Así, en el precedente, la acción de inconstitucionalidad 212/2020, se tomó la decisión de anular 
exclusivamente los dos capítulos impugnados, vinculando al Congreso del Estado de Tlaxcala para que, 
dentro de los dieciocho meses siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de la 
sentencia, lleve a cabo las consultas a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. Durante ese lapso se mantendrían vigentes las normas ya invalidadas18. 

Tomando en cuenta la esencia de la materia educativa, imbricada en muchas cosas, en dicha ocasión se 
añadió que las consultas, si bien deben llevarse a cabo a partir de los capítulos impugnados, deberán tener un 
carácter abierto a fin de facilitar el diálogo democrático y que las personas consultadas puedan opinar 
libremente en relación con cualquier otro aspecto regulado por la Ley de Educación que consideren de su 

                                                 
18  Señala la sentencia en el último párrafo de sus consideraciones: “El plazo establecido, además, permite que no se prive a los pueblos y 

comunidades indígenas ni a las personas con discapacidad de los posibles efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite 
al Congreso del Estado de Tlaxcala atender lo resuelto en la presente ejecutoria”. 
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incumbencia (no sólo respecto de los artículos o capítulos declarados inválidos)19. Las personas consultadas 
no han de ser constreñidas a opinar solamente sobre lo invalidado, ni tampoco el resultado de la consulta se 
debe limitar a obtener insumos sólo para esos capítulos. Si el resultado de esta abarca otros artículos que 
necesiten reformarse para mejorar la calidad de vida y el ejercicio pleno de derechos de estos grupos en 
situación de vulnerabilidad, que se reformen. 

Los anteriores criterios, fueron retomados en la presente acción de inconstitucionalidad 121/2019, 
promovida por la CNDH en contra de los artículos 56 a 58 del Capítulo VI “De la educación indígena”, y de los 
artículos 61 a 68, del Capítulo VIII “De la educación inclusiva”, contenidos en la Ley General de Educación. El 
Tribunal Pleno, decidió por unanimidad de once votos, declarar la invalidez únicamente de los citados 
capítulos, por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a 
personas con discapacidad. Asimismo, determinó que la declaratoria de invalidez surtiría efectos a los 
dieciocho meses de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de la Unión, para que en dicho plazo 
realice las consultas respectivas y legisle lo conducente, en la inteligencia de que la consulta no debe 
restringirse a los artículos declarados inválidos. 

Voto aclaratorio. 

Esta acción de inconstitucionalidad 121/2019 brindó a la Suprema Corte la oportunidad de reiterar el 
parámetro convencional (adoptado en la diversa 212/2020) sobre la necesidad de la consulta y sus alcances. 
Refrenda, también, el acatamiento a las fuentes convencionales: al Convenio de la OIT, que dispone que la 
consulta ha de ser “cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente”; y a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que establece que 
éstas deberán ser consultadas “en los procesos de adopción de decisiones relacionadas con las personas con 
discapacidad”. 

El incumplimiento a esas disposiciones convencionales genera normas inválidas, precisamente porque 
nacen de un incumplimiento. Sin embargo, ese efecto invalidatorio parece reñir con los propios instrumentos 
internacionales que mandatan consultar. Por ejemplo, el artículo 35 del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas dice: “La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y 
recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos 
nacionales”. Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 
4.4 dispone, en lo que interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que 
puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que 
puedan figurar en la legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de los dos capítulos invalidados en la Ley General de Educación, relativos a la 
educación indígena y a la inclusiva, sugiere prima facie que son positivos para los pueblos y comunidades 
indígenas, así como para las personas con discapacidad. Al invalidarlos, ¿no se menoscaban algunos 
derechos y ventajas, no se eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a estos grupos históricamente 
soslayados? 

Lo más importante que debe procurarse con dichos grupos es el respeto a su dignidad y a que ellos 
determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les sea funcional y respetuosa, 
pues quienes no formamos parte de esos grupos no poseemos elementos para poder valorar con solvencia 
qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho convencional me parece 
necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para observar si las disposiciones 
que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les amplían derechos o en 
cualquier forma les facilitan la vida. 

La decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad invalidó los capítulos impugnados 
porque adolecen del vicio insalvable de no haber sido consultados. Al amparo de una mayor reflexión en el 
tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las normas sea el efecto más deseable, 
incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado al plazo de dieciocho meses pues, como señalan las 
propias convenciones internacionales, idealmente no deberían eliminarse provisiones que pudieran servir de 
ayuda a estos grupos históricamente discriminados. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico 
de alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 
derechos de estas minorías. Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 
aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que los artículos invalidados, correspondientes 

                                                 
19  En su penúltimo párrafo de consideraciones, la ejecutoria dispone lo siguiente: “[…] [L]as consultas no deben limitarse a los artículos 

declarados inconstitucionales, sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque [sic] la participación de los grupos involucrados en relación con cualquier aspecto regulado en la Ley de Educación 
para el Estado que esté relacionado directamente con su condición indígena o de discapacidad”. 
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al capítulo VI (“De la educación indígena”) integrado por los preceptos 56, 57 y 58, y al capítulo VIII (“De la 
educación inclusiva”) compuesto por los numerales 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley General de 
Educación, contuviesen avances fácticos, porque establecían estándares y principios encomiables respecto 
qué es la educación inclusiva y cómo se debe desplegar, lo mismo respecto a cómo garantizar la correcta y 
más sensible educación indígena. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite 
lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la ley reglamentaria20, quizá sea mejor ordenar al Congreso de la 
Unión a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez 
de los preceptos, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado pudiera 
contener. 

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 
requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 
específicas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su derecho a la 
igualdad y no discriminación. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la 
Suprema Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en 
consideración estos grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado 
sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, 
formas de hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los 
posibles avances a que se refieren el Convenio 169 de la OIT y la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar 
una oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 
válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 
correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 
vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 
ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 
las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 
sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado21. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema 
Corte en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que 
rodean cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando 
en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento 
del mandato de volver a legislar. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan 
beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 
conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 
hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 
aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diez fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, formulado en relación con la sentencia  del 
veintinueve de junio de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 121/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez 
de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
20  Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 

21  Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido 
cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la 
materia de las normas. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019. 

En sesión pública ordinaria celebrada a distancia el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, el Tribunal 
Pleno resolvió invalidar, por un lado, los artículos 56 a 58, del Capítulo VI “De la educación indígena”, así 
como los artículos 61 a 68, del Capítulo VIII “De la educación inclusiva”, de la Ley General de Educación, 
esencialmente por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a 
personas con discapacidad. 

Por otro lado, se reconoció la validez del artículo 106, último párrafo, en la porción normativa “a partir del 
4° grado de primaria”, porque se consideró que el trato diferenciado ahí contenido tenía una finalidad legítima 
desde el punto de vista constitucional, aunado a que el parámetro general en función del grado escolar, era 
eficaz y adecuado para el fin buscado. 

Finalmente, se reconoció la validez del artículo 109 del mismo ordenamiento, pues se estimó que no se 
transgredían los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa ni los derechos de legalidad y a 
la seguridad jurídica, toda vez que el legislador acató el mandato constitucional. 

Compartí el sentido de la propuesta que nos fue presentada, sin embargo, en el considerando Séptimo, 
me aparté de la metodología de estudio respecto al Tema I, pues desde mi perspectiva, el precepto 
impugnado se debió analizar a través de un test de proporcionalidad ordinario. 

Asimismo, en dicho considerando, pero en su Tema II, estuve a favor del sentido, pero me separé de las 
consideraciones relativas al entendimiento que se le dio al artículo 133 constitucional y al principio de 
jerarquía que de él se hace derivar, por lo que me aparté de la tesis de rubro “Leyes generales. Interpretación 
del artículo 133 constitucional”. 

Por último, me aparté de la postergación del surtimiento de efectos de las declaraciones de invalidez, 
derivadas de la falta de consulta a pueblos y comunidades indígenas, y a personas con discapacidad. 

I. Razones de la mayoría. 

El Pleno invalidó diversos artículos de la Ley General de Educación, analizados en el considerando Sexto, 
pues de la revisión del proceso legislativo, se llegó a la conclusión de que el Congreso de la Unión no tomó en 
consideración a las comunidades indígenas y afromexicanas ni a las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, en el diseño de las normas, pues no se les convocó a consulta alguna, 
aunado a que en los trabajos efectuados, así como en las mesas de discusión y/o audiencias que se llevaron 
a cabo, no se advierte que hayan participado. 

En el considerando Séptimo, Tema I, se reconoció la validez del precepto analizado, pues derivado de un 
test de razonabilidad, se llegó a la conclusión de que el trato diferenciado consistente en que sólo los 
estudiantes a partir del cuarto grado de primaria podrán participar en la elección de los integrantes del Comité 
Escolar de Administración Participativa, a diferencia de los alumnos que cursan grados inferiores, tiene una 
finalidad legítima desde el punto de vista constitucional, pues el objetivo es reconocer a aquellos educandos 
que se encuentren en aptitud de emitir una opinión con base en un entendimiento suficiente de la 
problemática a resolver (artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño), en aras de salvaguardar 
el interés superior del menor en el área de la educación y la administración del presupuesto a ella asignada 
(artículo 4 constitucional), aunado a que el parámetro general en función del grado escolar, se aprecia eficaz y 
adecuado para el fin buscado. 

En su Tema II, se reconoció la validez del precepto, pues se consideró que el legislador cumplió con el 
mandato del artículo decimoséptimo transitorio de la reforma constitucional en materia educativa de quince de 
mayo de dos mil diecinueve, consistente en definir que dentro los consejos técnicos escolares, se integraría 
un Comité de Planeación y Evaluación, al que le dio el contenido suficiente, sin que fuera necesario precisar 
sus facultades y reglas de operación, pues ello podría ser objeto de despliegue a la Secretaría de Educación 
Pública especialista en la materia, a través de las cláusulas habilitantes. 

Finalmente, el Pleno consideró que las declaratorias de invalidez debían surtir efectos a partir de los 
dieciocho meses siguientes a la notificación que se hiciera al Congreso de la Unión de los puntos resolutivos 
de la ejecutoria, a efecto de que, por una parte, no se provocara un vacío legislativo en relación con la materia 
del artículo 3 de la Constitución Federal y, por otra, no se privara a los grupos indígenas y a las personas con 
discapacidad de los posibles efectos benéficos de las normas que se declararon inválidas. 
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II. Razones del disenso. 

A) Respecto al considerando Séptimo, Tema I, relativo al análisis del artículo 106, último párrafo, 
específicamente en la porción normativa "a partir del 4° grado de primaria", de la Ley General de 
Educación. 

En este apartado estuve de acuerdo en reconocer la validez del artículo 106, último párrafo, impugnado. 
También coincidí con la determinación del Tribunal Pleno de no aplicar un test de proporcionalidad 
estricto, pues en efecto, la distinción ahí efectuada no se ubica en las prohibiciones de no discriminación a 
que se refiere el artículo 1° de la Constitución Federal, porque la exclusión para participar en la elección de los 
integrantes de los Comités Escolares de Administración Participativa se da en función del grado escolar 
que cursan los alumnos, y no guarda relación con el origen étnico o nacional de las personas, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales o el estado civil, y tampoco atenta contra la dignidad humana. 

Aunque resulta posible inferir un posible rango de edad en los estudiantes de un determinado grado, como 
es el cuarto año de la primaria, el legislador tomó como distinción el grado de instrucción y conocimiento y, por 
tanto, de madurez, independientemente de los años que le haya tomado al menor llegar ahí. 

Cabe señalar que la posibilidad de participar en la elección de los integrantes de los Comités Escolares de 
Administración Participativa incide en el derecho de los y las menores de edad a intervenir en procedimientos 
jurisdiccionales que afectan su esfera jurídica. Por esa razón, la norma que establece la exclusión de 
determinados alumnos, en función de su grado de preparación, me parece que debió haber sido analizada a 
través de un test de proporcionalidad ordinario, y no así de uno de razonabilidad. 

Ahora, efectuando ese ejercicio argumentativo, considero que la norma persigue un fin 
constitucionalmente válido pues, tal como ha sido analizado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño1, e 
implícitamente en el diverso 4º de nuestra Constitución, los menores tienen derecho a participar, lo que 
comprende dos elementos i) que los niños sean escuchados; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, 
en función de su edad y madurez2. 

                                                 
1 Artículo 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, 
ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley 
nacional. 
2 Cfr. “DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. El derecho referido está regulado expresamente en el 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño e implícitamente en el numeral 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y comprende dos elementos: i) que los niños sean escuchados; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su 
edad y madurez. Ahora bien, la naturaleza jurídica de este derecho representa un caso especial dentro de los llamados "derechos 
instrumentales" o "procedimentales", especialidad que deriva de su relación con el principio de igualdad y con el interés superior de la 
infancia, de modo que su contenido busca brindar a los menores de edad una protección adicional que permita que su actuación dentro de 
procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su condición especial. 
Consecuentemente, el derecho antes descrito constituye una formalidad esencial del procedimiento a su favor, cuya tutela debe observarse 
siempre y en todo tipo de procedimiento que pueda afectar sus intereses, atendiendo, para ello, a los lineamientos desarrollados por este alto 
tribunal”. 
Datos de localización: Época: Décima Época; Registro: 2013781; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo I; Materia(s): Constitucional; Tesis: 1a./J. 11/2017 (10a.); Página: 345. 
“DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO Las niñas y los niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus 
derechos progresivamente, a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina "adquisición progresiva de la 
autonomía de los niños", lo cual conlleva que actúen durante su primera infancia por conducto de otras personas -idealmente, de sus 
familiares-. Así, el derecho de las niñas y los niños a participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica se 
ejerce, también, progresivamente, sin que su ejercicio dependa de una edad que pueda predeterminarse en una regla fija, incluso de índole 
legal, ni aplicarse en forma generalizada a todos los menores de edad, sino que el grado de autonomía debe analizarse en cada caso. Ahora 
bien, la participación de los niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de 
derecho, logra el efectivo ejercicio de sus derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los elementos que necesite 
para forjar su convicción respecto de un determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés superior de la 
infancia. En este sentido, los lineamientos que deben observarse para la participación de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento 
jurisdiccional que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para la admisión de la prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los 
niños no es el criterio determinante para llegar a una decisión respecto a su participación dentro de un procedimiento jurisdiccional, sino su 
madurez, es decir, su capacidad de comprender el asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio; (b) debe evitarse la 
práctica desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, (c) debe evitarse entrevistar a los niños en más ocasiones de las necesarias; (2) 
para preparar la entrevista en la que participarán, se requiere que sean informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el 
procedimiento y su derecho a participar, y que se garantice que su participación es voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, la 
declaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de entrevista o conversación, la cual debe cumplir 
con los siguientes requisitos: (a) es conveniente que previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un especialista en temas de niñez, 
ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el niño, para que a éste le resulte más sencillo 
de comprender y continuar la conversación; (b) la entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar que no represente un 
ambiente hostil para los intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus opiniones; (c) 
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En ese sentido, si la finalidad de la norma, es la participación de los niños, niñas y adolescentes en la 
transformación de la educación, es idóneo que se atienda a su desarrollo cognitivo y a su madurez para 
determinar la posibilidad y el grado de participación. También, es necesario para tal fin que los integrantes del 
Comité Escolar de Administración sean electos al inicio de cada año mediante asamblea escolar en la que 
participen docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores, además de estudiantes a partir del 4o. 
grado de primaria, de acuerdo a los lineamientos de operación que emita la secretaría, porque el nivel 
escolar permite estandarizar los conocimientos y madurez adquiridos precisamente para participar 
progresivamente tomando en cuenta el mayor nivel de autonomía personal, sin crear diferencias que 
pudieran resultar discriminatorias. 

Cabe señalar que al resolver el caso Atala Riffo Vs. Chile3, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sostuvo que: 

[…] La Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de manera progresiva a 
medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal4 […]. En consecuencia, el 
aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, deberá tomar en 
consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés superior para 
acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación de sus derechos. 
En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, en la medida de lo 
posible, al examen de su propio caso5. Asimismo, la Corte considera que las niñas y los 
niños deben ser informados de su derecho a ser escuchados directamente o por medio de 
un representante, si así lo desean. Al respecto, en casos en que se presenten conflictos de 
intereses entre la madre y el padre, es necesario que el Estado garantice, en lo posible, que 
los intereses del menor de edad sean representados por alguien ajeno a dicho conflicto. 

En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño no sólo establece el derecho de cada niño de 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan, sino el artículo abarca 
también el subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, 
en función de la edad y madurez del niño6. No basta con escuchar al niño, las opiniones del 
niño tienen que tomarse en consideración seriamente a partir de que el niño sea capaz de 
formarse un juicio propio, lo que requiere que las opiniones del niño sean evaluadas 
mediante un examen caso por caso7. Si el niño está en condiciones de formarse un juicio 
propio de manera razonable e independiente, el encargado de adoptar decisiones debe 
tener en cuenta las opiniones del niño como factor destacado en la resolución de la 
cuestión. 8 

Es por lo anterior, que comparto reconocer la validez del artículo 106, último párrafo, de la Ley General de 
Educación, pero diferí ligeramente de la metodología adoptada para tal fin. 

B) Respecto al considerando Séptimo, Tema II, relativo al análisis del artículo 109 de la Ley General 
de Educación. 

Coincidí en general con la propuesta en este apartado, al reconocer la validez del precepto impugnado, ya 
que el legislador sí dio cumplimiento en la legislación secundaria -Ley General de Educación- al mandato 
contenido en el artículo decimoséptimo transitorio del decreto de reforma a la Constitución General en materia 
educativa publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de mayo de dos mil diecinueve. 

                                                                                                                                                     
además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de 
niñez que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se estime conveniente para proteger su superior interés, una 
persona de su confianza, siempre que ello no genere un conflicto de intereses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse la declaración 
o testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la diligencia o con los medios tecnológicos al alcance 
del juzgado o tribunal que permitan el registro del audio; (4) los niños deben intervenir directamente en las entrevistas, sin que ello implique 
que no puedan tener representación durante el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo que se genere 
un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la necesidad de nombrar un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la 
confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final sea del juzgador, para evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud 
mental o, en general, su bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de estas medidas siempre debe tenerse en cuenta el 
interés superior de la infancia por lo que no debe adoptarse alguna determinación que implique perjuicio para los niños, más allá de los 
efectos normales inherentes a su participación dentro del procedimiento jurisdiccional”.  
Datos de localización: Época: Décima Época; Registro: 2013952; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo I; Materia(s): Constitucional; Tesis: 1a./J. 12/2017 (10a.); Página: 288. 
3 Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 
199, 200 y 206.  
4 Cfr. Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 7, supra nota 171, párr. 17. 
5 Opinión Consultiva OC-17/02, supra nota 122, párr. 102 
6 Cfr. Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 12, 218, párr. 15. 
7 Cfr. Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 12, 218, párr. 28 y 29. 
8 Cfr. Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 12, 218, párr. 44. 
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Sin embargo, como lo he manifestado en diversos precedentes, como las acciones de inconstitucionalidad 
45/20169 y 161/201710, no comparto el entendimiento que se le da en la página 116 de la sentencia a la Ley 
General, y con ello, al federalismo mexicano. No considero que pueda decirse que quedó eliminada la 
atribución de competencias entre los órdenes de gobierno en la Constitución al señalarse que “el 
Constituyente Permanente ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las 
entidades políticas que integran el Estado Mexicano y la ha encomendado al Congreso de la Unión”. 

De manera particular, no concuerdo con lo suscrito en la tesis de rubro “LEYES GENERALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL” citada en las páginas 31 y 116 de la sentencia, 
ni en general, con las consideraciones que se desarrollaron en el amparo en revisión 120/2002, resuelto el 
treinta de mayo de dos mil siete. Ahí se dijo, por un lado, que las leyes generales quedaban erigidas como 
excepciones al artículo 124 constitucional y, por otro lado, que aparecían como “Ley Suprema de toda  la 
Unión”. 

Prácticamente todas las materias en el orden jurídico mexicano cuentan actualmente con una ley 
denominada general11 y, considerar que en todos los casos queda excluido el reparto constitucional que parte 
del artículo 124, es contrario a lo dispuesto por la propia Constitución. Considero que la fracción XXV del 
artículo 73 constitucional debe leerse como una delegación de ciertas funciones al legislador federal y en 
ningún caso, como una renuncia. 

C) Respecto a la prórroga del surtimiento de efectos. 

Si bien coincido en las declaratorias de invalidez por falta de consulta previa a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos y a personas con discapacidad, no comparto la prórroga en el surtimiento de  los 
efectos. 

Como lo he manifestado en precedentes12, considero que una vez que el Tribunal Pleno invalida una 
disposición por ausencia de consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, así como a 
personas con discapacidad, lo hace en el entendido de que existe una obligación internacional para darles voz 
y voto a las personas interesadas y sobre las cuales se regula. Además, lo hace asumiendo que son ellas las 
únicas capaces de definir sus necesidades. 

Por ello, si la obligación de consultar a las personas con discapacidad y a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos, viene dada convencionalmente y en ella subyace la convicción de que ambos 
grupos deben participar en la definición de sus propias necesidades, considero que, a priori y sin consulta, no 
se pueden tomar en cuenta objetivamente los posibles efectos benéficos de esta ley inconvencional, y 
nuevamente, se invisibiliza a los interesados. 

No paso por alto que en la sentencia aprobada únicamente se establece que la ley impugnada tiene 
posibles efectos benéficos, con lo que se pretende evitar juzgar de antemano, sin tomar en cuenta la opinión 
de comunidades indígenas y afromexicanas y de las personas con discapacidad, si la ley realmente las 
beneficia. Sin embargo, diferir los efectos de la declaratoria de invalidez para evitar que se prive a los 
interesados de los efectos benéficos, únicamente tiene sentido si éstos son mayores a los efectos 
perjudiciales de la ley impugnada. Para realizar este balance es insuficiente señalar que podrían existir 
efectos benéficos y perjudiciales, necesariamente se requiere realizar un cálculo de éstos y, como ya se 
mencionó, ello no puede hacerse sin tomar en cuenta la opinión informada de las comunidades indígenas y 
afromexicanas y de las personas con discapacidad. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la 
sentencia del veintinueve de junio de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 121/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a diez de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
9 Resuelta el nueve de abril de dos mil diecinueve. 
10 Resuelta el seis de mayo de dos mil diecinueve. 
11 En este sentido, tampoco coincido con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 119/2008.  
12 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 1/2017, resuelta el primero de octubre de dos mil diecinueve, 68/2018, resuelta el 
veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, y más recientemente, la acción de inconstitucionalidad 212/2020, resuelta en sesiones de 
veinticinco de febrero y uno de marzo de dos mil veintiuno. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 121/2019, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra de diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

A lo largo de la discusión, manifesté no estar de acuerdo con algunas consideraciones o tener 
consideraciones adicionales en varios apartados del estudio de fondo, por lo que, a continuación, expondré 
las razones que sustentan mi voto en cada uno de estos puntos, en el orden en que quedaron plasmados en 
la sentencia: 

I. Artículos 56, 57 y 58 -contenidos en el Capítulo VI “De la educación indígena”- de la Ley 
General de Educación 

a) Fallo mayoritario 

En la resolución, se analiza el concepto de invalidez planteado por la promovente en relación con la falta 
de consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y la consecuente violación de su derecho a la 
educación, conforme al criterio sostenido medularmente en las acciones de inconstitucionalidad 81/20181 y 
116/2019 y su acumulada 117/20192, en cuanto a que, de una interpretación progresiva de los artículos 2 de 

                                                 
1 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales por algunas razones diversas, Pardo 
Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y uno al setenta y siete, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales -en 
relación con la Ley de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero-; y por mayoría 
de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de 
criterio, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y uno al setenta 
y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales; con voto en contra de los Ministros Aguilar 
Morales y Pérez Dayán -en relación con la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero-. 
Precedente que retoman, a su vez, las diversas acciones de inconstitucionalidad 136/2020, fallada el ocho de septiembre de dos mil veinte 
-por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo ciento dos y por consideraciones adicionales, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales-; 164/2020, fallada el cinco de octubre de 
dos mil veinte -por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea-; 127/2019, fallada el trece de octubre de dos mil veinte -por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Franco González Salas-; 201/2020, fallada el diez de noviembre de dos mil veinte -por unanimidad de once votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea-; 148/2020 y sus 
acumuladas 150/2020, 152/2020, 153/2020, 154/2020, 229/2020, 230/2020 y 252/2020, falladas el veintitrés de noviembre de dos mil veinte 
-por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, con voto en contra de los Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán-; 241/2020 y sus acumuladas 242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/2020, falladas 
el tres de diciembre de dos mil veinte -por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente en funciones Franco González Salas con reserva 
de criterio, con voto en contra de los Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán-; 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 
y 227/2020, falladas el tres de diciembre de dos mil veinte -por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat con reservas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, con voto en contra de los Ministros Franco González Salas y Pardo Rebolledo-; y 212/2020, fallada el primero de 
marzo de dos mil veintiuno -por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea-. 
2 Resuelta en sesión de doce de marzo de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, con voto en contra de los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
Precedente que destaca, a su vez, lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 91/2015 y 
98/2015, fallada el diecinueve de octubre de dos mil quince -por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales-; 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, fallada el dieciséis de agosto de dos 
mil diecisiete -por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales-; 
151/2017, fallada el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales; y 108/2019 y su acumulada 118/2019, fallada el cinco de diciembre de dos mil diecinueve -por 
mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, con voto en contra del Ministro Laynez 
Potisek; así como en la controversia constitucional 32/2012, fallada el veintinueve de mayo de dos mil catorce -por mayoría de diez votos 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza-. 
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la Constitución General3 -incluso en su texto anterior- y 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes4, se concluye que las autoridades 
legislativas, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas antes de adoptar una acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, lo cual debe 
hacerse de manera previa, culturalmente adecuada -a través de sus representantes o autoridades 
tradicionales-, informada y de buena fe. 

Al efecto, después de hacer referencia a la exposición de motivos y las disposiciones del Capítulo VI “De 
la educación indígena” (artículos 56 a 58) del Título Tercero de la Ley General de Educación5, impugnadas, de 
las que se advierte la incorporación de directrices sobre educación intercultural, el fallo determina la obligación 
de consultar a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos de todo el país, por tratarse de medidas 
susceptibles de afectarles directamente y desestima lo alegado por las autoridades emisora y promulgadora 
en el sentido de que solamente existe obligación de consultarles cuando la actuación legislativa implique un 
efecto perjudicial, restrictivo o negativo en sus derechos, en su vida o en su entorno, señalando que basta que 
el contenido normativo repercuta o pueda repercutir de cualquier manera en su situación para que se 
configure esta obligación, ya que, de lo contrario, dichas autoridades se sustituirían en los intereses de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos y valorarían qué es lo que más les beneficia, cuando 

                                                 
3 Constitución General 
ARTÍCULO 2. (…) 
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: (…) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los 
municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen. (…) 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la 
composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en 
los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. (…) 
4 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 
ARTÍCULO 6. 
1. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin. (…) 
5 Ley General de Educación 
ARTÍCULO 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, 
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de 
comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 
La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y 
lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas. 
ARTÍCULO 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones 
legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
La Secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para el 
reconocimiento e implementación de la educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como para la elaboración de planes y programas 
de estudio y materiales educativos dirigidos a pueblos y comunidades indígenas. 
ARTÍCULO 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, las autoridades educativas realizarán lo siguiente: 
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo 
concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad; 
II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, 
y promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y 
tecnologías; 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas 
lenguas del territorio nacional; 
IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües interculturales, la adscripción de los 
docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y 
certificación de maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 
V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de conocimientos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de 
cada pueblo en la vida escolar; 
VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un enfoque 
intercultural y plurilingüe, y 
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e 
intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas. 
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precisamente éste es el objetivo de la consulta, la cual, a su vez, garantiza el principio de autodeterminación 
de estos pueblos y comunidades, pues les permite participar en la toma de decisiones que puedan incidir en 
sus intereses, evitando con ello que se vulnere su derecho a la no asimilación cultural. 

De igual forma, la sentencia aclara que los seis foros regionales de consulta y la plataforma en línea 
(www.consultaleyessecundarias.mx) a disposición de toda la ciudadanía del primero al treinta y uno de julio de 
dos mil diecinueve, mediante los cuales la Secretaría de Educación Pública y la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior convocaron a académicos, investigadores, especialistas, 
así como al público en general, a formular opiniones y propuestas para la construcción del marco institucional 
en materia educativa, no pueden considerarse como una consulta culturalmente adecuada, informada y de 
buena fe a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, porque ni siquiera se advierte que la 
convocatoria se haya dirigido a éstos, se haya difundido o se les haya hecho llegar de algún modo o que 
hayan participado; tampoco las audiencias públicas en que, según indican las autoridades emisora y 
promulgadora, se presentaron y discutieron propuestas relacionadas con la educación indígena, pues éstas 
no precedieron a la Ley General de Educación, sino a la reforma constitucional en materia educativa. 

En consecuencia, la resolución declara la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Educación, combatidos, por violación a los artículos 2 y 3 de la Constitución General y 6 del Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

b) Razones del voto concurrente 

Si bien coincido con la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación6, por falta de 
consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos sobre medidas legislativas que les afectan 
directamente; en todos los asuntos que abordan esta problemática, he estimado necesario fortalecer el 
contenido y alcance del derecho a la consulta indígena, en los términos del voto concurrente que formulé en la 
acción de inconstitucionalidad 81/20187, en el sentido de que: 

                                                 
6 Ley General de Educación 
 ARTÍCULO 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, 
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de 
comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 
La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y 
lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas. 
ARTÍCULO 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones 
legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
La Secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para el 
reconocimiento e implementación de la educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como para la elaboración de planes y programas 
de estudio y materiales educativos dirigidos a pueblos y comunidades indígenas. 
ARTÍCULO 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, las autoridades educativas realizarán lo siguiente: 
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo 
concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad; 
II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, 
y promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y 
tecnologías; 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas 
lenguas del territorio nacional; 
IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües interculturales, la adscripción de los 
docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y 
certificación de maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 
V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de conocimientos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de 
cada pueblo en la vida escolar; 
VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un enfoque 
intercultural y plurilingüe, y 
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e 
intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas. 
7 Resuelta en sesión del Tribunal Pleno de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena (Ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales por algunas 
razones diversas, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y uno 
al setenta y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por 
razones adicionales, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del Decreto Número 778, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de agosto de 
dos mil dieciocho; y por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández 
apartándose de los párrafos del setenta y uno al setenta y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
adicionales, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de la Ley Número 777 del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, expedida en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciocho (en contra los Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán). 



Lunes 13 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

 El derecho a la consulta debe ser leído a la luz de los criterios derivados de los casos “Pueblo de 
Saramaka v. Surinam” y “Yatama v. Nicaragua”, vinculantes para el Estado Mexicano, así como los 
informes del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas. 

 El derecho a la consulta previa, libre e informada puede ser concebido como un derecho instrumental 
o de participación, que tiene como fin salvaguardar fundamentalmente el derecho a la 
autodeterminación, pero también los demás derechos reconocidos en la Constitución General y los 
instrumentos internacionales, ya que los procesos democráticos representativos corrientes no suelen 
bastar para atender las preocupaciones particulares de los pueblos indígenas que, por lo general, 
están marginados de la esfera política. 

 El derecho a la consulta previa merece una protección diferenciada, dependiendo de la medida que se 
pretenda instaurar, esto es, si se trata de medidas legislativas, o bien, de políticas que afecten 
directamente el uso y goce de sus recursos. Su alcance también se determina en función de los 
derechos indígenas susceptibles de afectación. Inclusive, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha considerado que se debe obtener su consentimiento, tratándose de planes de desarrollo 
o inversión a gran escala que tengan un impacto significativo en el derecho al uso y goce de sus 
territorios ancestrales. 

 Los organismos internacionales de derechos humanos han señalado que el cumplimiento del deber 
de consulta a los pueblos indígenas tiene que interpretarse de forma flexible, dependiendo de la 
medida objeto de la consulta y las circunstancias específicas de cada país. No obstante, existen una 
serie de criterios mínimos para que el ejercicio del derecho pueda considerarse efectivo: (i) ser previa; 
(ii) no agotarse con la mera información; (iii) ser de buena fe dentro de un procedimiento que genere 
confianza entre las partes; (iv) ser adecuada y realizarse a través de instituciones representativas 
indígenas; (v) ser sistemática y transparente. 

II. Artículos 61 a 68 -contenidos en el Capítulo VIII “De la educación inclusiva”- de la Ley General 
de Educación 

a) Fallo mayoritario 

En la resolución, se analiza el concepto de invalidez planteado por la accionante en relación con la falta de 
consulta previa a las personas con discapacidad y la consecuente violación de su derecho a la educación, 
conforme al criterio sostenido en las acciones de inconstitucionalidad 1/20178, 68/20189, 41/2018 y su 
acumulada 42/201810, 201/202011 y 212/202012, en cuanto a que, del artículo 4, numeral 3, de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad13, se desprende la obligación de consultar a las 
personas con discapacidad cuando las autoridades pretendan emitir una norma o adoptar una acción o 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, lo cual constituye un mecanismo directo para 

                                                 
8 Resuelta en sesión de primero de octubre de dos mil diecinueve, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra del señor Ministro González Alcántara Carrancá. 
9 Resuelta en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de las consideraciones, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con 
voto en contra de la señora Ministra Esquivel Mossa. 
10 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
11 Resuelta en sesión de diez de noviembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
12 Resuelta en sesión de primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
13 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
ARTÍCULO 4 
Obligaciones generales 
(…) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. (…) 
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salvaguardar su participación, garantizada desde el preámbulo y los principios generales de la propia 
Convención14. 

Al efecto, después de hacer referencia a las disposiciones del Capítulo VIII “De la educación inclusiva” 
(artículos 61 a 68) del Título Tercero de la Ley General de Educación15, impugnadas, de las que se advierte la 
incorporación de diversas directrices, el fallo determina la obligación de consultar a las personas con 
discapacidad, por tratarse de medidas que indudablemente les afectan (políticas públicas en el ámbito 
educativo) y desestima lo alegado por las autoridades emisora y promulgadora en el sentido de que la Ley 

                                                 
14 PREÁMBULO 
Los Estados Partes en la presente convención: (…) 
o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de 
decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan directamente; (…). 
ARTÍCULO 3 
Principios generales 
Los principios de la presente convención serán: (…) 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; (…). 
15 Ley General de Educación 
ARTÍCULO 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 
La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con equidad a las características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 
ARTÍCULO 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer el aprendizaje de todos los 
estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 
I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, 
reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 
II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 
III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria; 
IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional por motivos de origen étnico o nacional, 
creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 
V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación. 
ARTÍCULO 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar habilidades para la vida que 
favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 
ARTÍCULO 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos con condiciones especiales o que 
enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 
Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, 
estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 
I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia 
o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos 
que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; 
II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo posible su incorporación a todos los servicios 
educativos, sin que esto cancele su posibilidad de acceder al servicio escolarizado; 
III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación 
obligatoria; 
IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la 
participación; 
V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que los educandos requieran; 
VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo 
desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva, y 
VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del aprendizaje en todos los actores sociales 
involucrados en educación. 
La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la prestación de los servicios de educación 
especial a los que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de inclusión. 
ARTÍCULO 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas 
pertinentes, entre ellas: 
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de 
orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario; 
II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades del educando y la enseñanza del español 
para las personas sordas; 
III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 
apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y 
necesidades. 
ARTÍCULO 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los lineamientos necesarios que orienten la toma de 
decisiones relacionadas con los mecanismos de acreditación, promoción y certificación en los casos del personal que preste educación 
especial. 
ARTÍCULO 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con 
base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la educación media superior y 
superior en el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 
Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad educativa federal a fin de homologar 
criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 
ARTÍCULO 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás 
normas aplicables. 
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General de Educación regula el sistema educativo a nivel nacional y no sólo la educación inclusiva, aunado a 
que prevé derechos y no restricciones en favor de tales personas, indicando que basta que un apartado 
destacado de dicho ordenamiento contemple normas sobre cuestiones relacionadas con ellas para que se 
actualice la necesidad de llevar a cabo la consulta y que, aun cuando se pretenda otorgarles beneficios, debe 
hacérseles partícipes en la formulación de medidas legislativas, con la finalidad de evitar que se generen 
cargas perjudiciales y se escuche a quienes fácticamente y por experiencia conocen la problemática a 
enfrentar y, por lo mismo, han vislumbrado posibles soluciones. 

De igual forma, la sentencia aclara, por un lado, que los foros de discusión y las audiencias públicas en los 
que se convocó a agrupaciones de la sociedad civil, representantes de dependencias estatales, maestros y 
autoridades de diversos planteles de educación básica, media superior y superior, constituyen un mero 
ejercicio parlamentario tendiente a recibir propuestas, sugerencias, opiniones y recomendaciones para la 
construcción de la reforma educativa en general y, por otro lado, que, en las reuniones de trabajo de la 
Comisión de Educación, solamente se recibieron propuestas de diputados interesados en el tema y, en el 
portal electrónico habilitado para tal efecto, propuestas ciudadanas; sin que, en alguno de estos casos, se 
satisfagan los requisitos de una consulta estrecha a las personas con discapacidad16, al no habérseles 
convocado a participar de manera abierta, pública, incluyente y accesible, ni establecerse o informárseles el 
procedimiento para recibir y procesar sus participaciones; razones por las cuales no se advierte su 
intervención en alguna de las mesas de análisis. 

En consecuencia, la resolución declara la invalidez de los artículos 61 a 68 de la Ley General de 
Educación, combatidos, por violación al artículo 4, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, pues, ante la falta de consulta, es imposible saber con certeza si las medidas 
que prevén benefician, perjudican o tutelan de manera suficiente a las personas con discapacidad. 

b) Razones del voto concurrente 

Si bien coincido con la invalidez de los artículos 61 a 68 de la Ley General de Educación17, por falta de 
consulta a personas con discapacidad sobre medidas legislativas relacionadas con ellas; en todos los asuntos 

                                                 
16 Establecidos por el Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 33/2015 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, consistentes en 
que sea previa, pública y abierta; accesible; preferentemente directa; informada; regular y significativa; y de participación efectiva. 
17 Ley General de Educación  
ARTÍCULO 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 
La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con equidad a las características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 
ARTÍCULO 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer el aprendizaje de todos los 
estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 
I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, 
reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 
II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 
III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria; 
IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional por motivos de origen étnico o nacional, 
creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 
V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación. 
ARTÍCULO 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar habilidades para la vida que 
favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 
ARTÍCULO 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos con condiciones especiales o que 
enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 
Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, 
estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 
I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia 
o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos 
que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; 
II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo posible su incorporación a todos los servicios 
educativos, sin que esto cancele su posibilidad de acceder al servicio escolarizado; 
III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación 
obligatoria; 
IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la 
participación; 
V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que los educandos requieran; 
VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo 
desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva, y 
VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del aprendizaje en todos los actores sociales 
involucrados en educación. 
La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la prestación de los servicios de educación 
especial a los que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de inclusión. 
ARTÍCULO 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas 
pertinentes, entre ellas: 
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que abordan esta problemática, he estimado necesario robustecer el estándar relativo al derecho a la consulta 
de las personas con discapacidad con la inclusión expresa del principio de igualdad entre el hombre y la 
mujer, como principio rector de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en los 
términos del voto concurrente que formulé en la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 
42/201818, en el sentido de que: 

“…(D)ada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres y 
niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), en un contexto como 
el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores histórico- sociales, 
considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación de las mujeres en 
los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez constitucional en esta 
materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.” 

III. Artículo 106, último párrafo, específicamente en la porción normativa “a partir del 4° grado de 
primaria”, de la Ley General de Educación 

a) Fallo mayoritario 

En la resolución, se analiza el concepto de invalidez planteado por la promovente en relación con la 
exclusión injustificada de niñas y niños que cursan grados inferiores a cuarto de primaria para participar en la 
elección de los integrantes de los Comités Escolares de Administración Participativa, conforme a los principios 
de igualdad y no discriminación y de interés superior de la niñez, que se establecen en los artículos 1, 
párrafos primero y último y 4, párrafos noveno a décimo primero, de la Constitución General19, 1, 2, numeral 1 
y 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos20, 1 y 24 de la Convención Americana sobre 

                                                                                                                                                     
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de 
orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario; 
II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades del educando y la enseñanza del español 
para las personas sordas; 
III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 
apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y 
necesidades. 
ARTÍCULO 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los lineamientos necesarios que orienten la toma de 
decisiones relacionadas con los mecanismos de acreditación, promoción y certificación en los casos del personal que preste educación 
especial. 
ARTÍCULO 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con 
base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la educación media superior y 
superior en el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 
Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad educativa federal a fin de homologar 
criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 
ARTÍCULO 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás 
normas aplicables. 
18 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
19 Constitución General  
ARTÍCULO 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
ARTÍCULO 4. (…) 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. (…) 
20 Declaración Universal de los Derechos Humanos  
ARTÍCULO 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
ARTÍCULO 2 
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido 
a cualquier otra limitación de soberanía. 
ARTÍCULO 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 
protección contra toda discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
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Derechos Humanos21 y 3 del Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales22; así como con el derecho de los menores de edad a participar y expresar su opinión, previsto en 
el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño23, materia de interpretación en la Observación 
General Número 12 (2009) “Sobre el derecho del niño a ser escuchado” del Comité de los Derechos del Niño, 
al igual que en los artículos 71 y 72 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes24. 

En relación con este último, el fallo señala que, tratándose de políticas públicas, la participación de los 
niños no constituye una regla irrestricta, puesto que asumir esa rigidez implicaría dejar de lado las condiciones 
específicas que en casos particulares los rodean, lo que podría ir en detrimento de su interés superior; razón 
por la cual los preceptos citados obligan a garantizar el derecho a expresar su opinión y a que ésta sea 
tomada en cuenta “al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio”, esto es, en función de la 
madurez. 

No obstante, aclara la sentencia, la excepción a la participación directa en la expresión de opiniones debe 
estar debidamente justificada, pues, dado que las restricciones a derechos, en términos de los artículos 1, 
párrafo primero, de la Constitución General y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos25, 
deben aplicarse conforme a las leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el fin para el cual 
han sido establecidas, no pueden ser arbitrarias, sino que deben atender a criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad y a límites que los principios constitucionales -como el de igualdad y no discriminación- 
marcan. 

Pues bien, después de exponer el contexto en que se emitió el artículo 106 de la Ley General de 
Educación26, impugnado, la resolución advierte una diferencia de trato para participar directamente en la 
elección de los integrantes de los Comités Escolares de Administración Participativa entre los estudiantes de 

                                                 
21 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
ARTÍCULO 1. Obligación de respetar los derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano. 
ARTÍCULO 24. Igualdad ante la ley 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 
22 Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ARTÍCULO 3. Obligación de no discriminación 
Los Estados partes en el presente protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
23 Convención sobre los Derechos del Niño 
ARTÍCULO 12 
1. Los estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente 
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
(…) 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya 
sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley 
nacional. 
24 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
ARTÍCULO 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
ARTÍCULO 72. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a disponer e implementar los mecanismos que garanticen la 
participación permanente y activa de niñas; niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen. 
25 Convención Americana sobre Derechos Humanos  
ARTÍCULO 30. Alcance de las Restricciones 
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 
pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas. 
26 Ley General de Educación 
ARTÍCULO 106. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento y mejora de los espacios educativos, su mantenimiento y 
ampliación de la cobertura de los servicios, la Secretaría, en coordinación con las dependencias federales respectivas, emitirán los 
lineamientos de operación de los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes para los planteles de educación 
básica y, en su caso, de media superior, en los cuales además se aplicarán mecanismos de transparencia y eficiencia de los recursos 
asignados. 
El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá como objetivo la dignificación de los planteles educativos y la 
paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país, el cual recibirá presupuesto anual para mejoras, mantenimiento o 
equipamiento del plantel educativo y, en el caso de construcción deberá contar con asistencia técnica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los lineamientos mencionados en el párrafo anterior y en cumplimiento de las disposiciones a las que alude este Capítulo. 
Sus integrantes serán electos al inicio de cada año lectivo mediante asamblea escolar en la que participen docentes, directivos, madres y 
padres de familia o tutores, además de estudiantes a partir del 4o. grado de primaria, de acuerdo a los lineamientos de operación que emita la 
Secretaría. 
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cuarto grado de primaria en adelante y los que cursan grados académicos inferiores y determina que, dado 
que el nivel de instrucción no constituye una categoría sospechosa, en términos del párrafo último del artículo 
1 constitucional, el precepto controvertido debe someterse a un examen ordinario de razonabilidad, que 
desarrolla de la siguiente manera: 

1. La distinción persigue una finalidad constitucionalmente válida, ya que busca reconocer a aquellos 
educandos que, a partir de un criterio razonable, se encuentran en aptitud de emitir una opinión con base en 
un entendimiento suficiente de la problemática a resolver (artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño), en aras de salvaguardar el interés superior de la niñez en un área tan trascendente como lo es la 
educación y la administración del presupuesto a ésta asignada (artículo 4 de la Constitución General). 

Al respecto, se precisa que, si bien es la autoridad la que debe tomar en consideración la problemática 
que en cada caso sea materia de solución o regulación, a efecto de determinar las condiciones en que las 
niñas y los niños deben intervenir, evitando, en lo posible, que las normas fijen reglas tasadas o irrestrictas 
para delimitar su nivel de participación; la implementación de estándares proporcionales es conveniente, a fin 
de dar certeza y, más aún, orientar hacia un trato igualitario que asegure la protección de los intereses de los 
menores de edad. 

2. Se trata de un medio adecuado y consistente con el fin perseguido, al considerarse un indicador 
razonable y útil para tener una apreciación objetiva de qué estudiantes están en condiciones de formarse un 
juicio propio sobre el tema, cuya opinión, por lo tanto, es valorable de forma directa. 

Al respecto, se precisa que, aunque el grado escolar no guarda necesaria relación con la posibilidad de 
formarse un juicio propio, es viable partir de un indicador cronológico específico para fijar un parámetro 
general sobre cuándo deben participar los menores de edad, pues resultaría en extremo complicado o, 
incluso, impracticable que el legislador hubiese ordenado a la autoridad valorar las condiciones específicas de 
todos los niños que integran la comunidad estudiantil y determinar, respecto de cada uno de ellos, si tienen en 
lo individual la aptitud necesaria para ello. 

A mayor abundamiento, se indica que los intereses de las niñas y los niños que cursan grados académicos 
inferiores están salvaguardados por la participación de sus madres y padres o tutores y que, conforme 
avancen en sus estudios, también tendrán la oportunidad de participar en la elección de los Comités 
Escolares de Administración Participativa. 

En consecuencia, el fallo reconoce la validez del artículo 106, párrafo último, en la porción normativa “a 
partir del 4° grado de primaria”, de la Ley General de Educación, combatido, por considerar que la distinción 
que establece entre dos grupos de estudiantes es tolerable, atendiendo al fin constitucionalmente válido que 
persigue y a su instrumentalidad con dicho fin; razón por lo cual no vulnera el principio de igualdad. 

b) Razones del voto concurrente 

Si bien coincido con la validez del artículo 106, párrafo último, en la porción normativa “a partir de 4° grado 
de primaria”, de la Ley General de Educación27, a la luz de un test de razonabilidad; me separo de algunas 
consideraciones de la sentencia, puesto que, en mi opinión, al disponer que, en la elección de los integrantes 
de los Comités Escolares de Administración Participativa -cuyo objeto es la dignificación de los planteles 
educativos y la paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país-, participarán 
estudiantes a partir de cuarto grado de primaria, la norma prevé indirectamente un requisito mínimo de edad 
que debe ser abordado de forma distinta, aunado a que éste no involucra el establecimiento de una  política 
pública. 

                                                 
27 Ley General de Educación 
ARTÍCULO 106. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento y mejora de los espacios educativos, su mantenimiento y 
ampliación de la cobertura de los servicios, la Secretaría, en coordinación con las dependencias federales respectivas, emitirán los 
lineamientos de operación de los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes para los planteles de educación 
básica y, en su caso, de media superior, en los cuales además se aplicarán mecanismos de transparencia y eficiencia de los recursos 
asignados. 
El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá como objetivo la dignificación de los planteles educativos y la 
paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país, el cual recibirá presupuesto anual para mejoras, mantenimiento o 
equipamiento del plantel educativo y, en el caso de construcción deberá contar con asistencia técnica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los lineamientos mencionados en el párrafo anterior y en cumplimiento de las disposiciones a las que alude este Capítulo. 
Sus integrantes serán electos al inicio de cada año lectivo mediante asamblea escolar en la que participen docentes, directivos, madres y 
padres de familia o tutores, además de estudiantes a partir del 4o. grado de primaria, de acuerdo a los lineamientos de operación que emita la 
Secretaría. 
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En efecto, en otros asuntos en que se ha analizado la constitucionalidad de distinciones con base en el 
establecimiento de requisitos mínimos de edad, como la acción de inconstitucionalidad 67/2018 y su 
acumulada 69/201828 y la acción de inconstitucionalidad 89/201829, se ha sostenido que la edad, en estos 
casos, no debe considerarse como una categoría sospechosa y, por tanto, debe aplicarse un test de 
razonabilidad. 

Lo anterior parte de la idea de que la edad puede utilizarse como un parámetro objetivo de madurez, ya 
que, tal como señalan los estudios científicos30, la edad y la madurez suelen estar relacionadas; empero, dado 
que no todos maduramos física ni mentalmente al mismo tiempo ni bajo un parámetro fijo, si corriéramos un 
test de escrutinio estricto respecto de normas que distinguen con base en la edad, difícilmente superarían ese 
estándar. 

Pues bien, sin desconocer que los asuntos referidos involucraban el derecho de acceder a cargos públicos 
y el que nos ocupa el derecho de las niñas y los niños a ser escuchados, estimo que las consideraciones 
antes apuntadas resultan igualmente aplicables, ya que, en el caso, la participación directa de los menores de 
edad en la asamblea escolar en que se elegirá a los integrantes del Comité Escolar de Administración 
Participativa -a cargo del fortalecimiento y la mejora de los espacios educativos, su mantenimiento y la 
ampliación de la cobertura de los servicios- se condiciona indirectamente a una edad mínima (nueve o diez 
años), acorde con el grado académico que se cursa (cuarto grado de primaria), lo cual presupone contar con 
cierto grado de madurez que permita entender la problemática y emitir un juicio propio, susceptible de ser 
tomado en cuenta. 

En este sentido, considero que esta exigencia de edad mínima supera un test de razonabilidad, pues tiene 
una finalidad legítima, relacionada con tener la capacidad necesaria para comprender las funciones del 
Comité Escolar de Administración Participativa en el plantel educativo y la importancia en la elección de las 
personas que lo integrarán, quienes ejercerán el presupuesto anual asignado para mejoras, mantenimiento o 
equipamiento; al tiempo que resulta adecuada para alcanzar dicha finalidad, pues el parámetro general que se 
fija es objetivo, atendiendo a la autonomía progresiva de los menores de edad, dado que el desarrollo 
evolutivo y cognoscitivo de las niñas y los niños de cuarto grado de primaria en adelante les permite estar en 
condiciones de formarse un juicio propio y participar de manera directa en temas relacionados con su escuela. 

Por otro lado, desde mi punto de vista, es incorrecto que la resolución considere que la norma impugnada 
establece una política pública en materia educativa, a efecto de encuadrarla en el supuesto previsto en el 
numeral 1 del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño31 y distinguirla de la participación que 
deben tener las niñas y los niños en procedimientos judiciales o administrativos. 

Al respecto, estimo que no se trata de una acción de gobierno con un objetivo de interés público, sino de 
una medida tendiente a fomentar la participación social en el proceso educativo y, en lo que interesa, la 
participación activa de los educandos, como actores principales de este proceso; siendo claro, de este modo, 
que se trata de una cuestión que afecta a las niñas y los niños de manera distinta a un procedimiento judicial o 
administrativo en el que específicamente sean parte, en el que debe garantizarse el derecho a expresar su 
opinión y a que ésta sea tomada en cuenta sólo a aquéllos que estén en condiciones de formarse un juicio 
propio al respecto -de acuerdo con el artículo 12 de la citada Convención-. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la 
sentencia del veintinueve de junio de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 121/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a diez de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
28 Resuelta en sesión de treinta de julio de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos, con voto en contra de los Ministros González 
Alcántara Carrancá y Piña Hernández. 
29 Resuelta en sesión de veintidós de octubre de dos mil veinte, por mayoría de diez votos, con voto en contra del Ministro González 
Alcántara Carrancá. 
30 Sheldon, Kennon. Getting Oder, Getting Better? Personal Strivings and Psychological Maturity Across the Life Span. American 
Psychological Association, Developmental Psychology, 2001, Volumen 37, Páginas 491 a 501. 
Zacarés González, Juan José et al. Creencias sobre la madurez psicológica y desarrollo adulto. Universidad de Valencia, Anales de 
Psicología, 1996, Páginas 41 a 60. 
31 Convención sobre los Derechos del Niño 
ARTÍCULO 12 
1. Los estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente 
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
(…) 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya 
sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley 
nacional. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4083 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil ochenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.3140 y 11.4865 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, 
S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.94 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.96 (cuatro puntos y noventa y seis centésimas) en febrero de 2023. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO por el que se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Considerando: 

Que el 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de nuestra Carta Magna en materia de combate a la corrupción; 

Que el 18 de julio de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversos decretos por  los 
que se expiden, reforman, adicionan, abrogan y derogan diversas disposiciones y se crea el Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece un marco de protección a los 
Derechos Humanos bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que la mujer y el hombre son 
iguales ante la ley y en su artículo 109, fracción III señala que las personas servidoras públicas deberán 
observar en el ejercicio de sus empleos, una serie de principios que fortalezcan el adecuado desempeño en el 
servicio público; 

Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, es 
considerada la carta internacional de los derechos humanos de las mujeres, misma que ha sido ratificada por 
nuestro país y con la cual se busca alcanzar la igualdad de género y la no discriminación de las mujeres. 

Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
de Belém do Pará, obliga a los Estados parte, a condenar toda forma de violencia contra la mujer y convienen 
en incluir en su legislación interna, normas y medidas administrativas que sean necesarias para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción prevé como objetivos del Sistema, establecer las 
bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio público; 
establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas 
servidoras públicas, y crear las bases mínimas para que el Estado mexicano establezca políticas eficaces de 
ética pública y responsabilidad en el servicio público; 

Que en términos del artículo 6 la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como lo 
establecido en el párrafo sexto de los Considerandos de los Lineamientos para la emisión del Código de Ética 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es obligación de los 
entes públicos crear y mantener condiciones que permitan la actuación ética y responsable de cada persona 
servidora pública, por lo que el personal que labore en el servicio público debe observar el Código de Ética 
para que, en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que 
oriente su desempeño; 

Que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción y tiene entre sus 
facultades, la de establecer las bases y políticas para el fomento a la cultura de la integridad, para que las 
Secretarías y los Órganos Internos de Control de los entes públicos, a su vez, atendiendo a las funciones que 
a cada uno de ellos les corresponden y, previo diagnóstico que al efecto realicen, puedan implementar 
acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar sus servidores y servidoras 
públicas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, y 

Que, si bien es un compromiso del Órgano Interno de Control de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE), promover acciones para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas, la 
legalidad y el combate a la corrupción; los verdaderos cambios se gestan a partir del conjunto de acciones 
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que realizan las personas servidoras públicas de manera individual, que asumen una cultura ética y de 
servicio a la sociedad, convencidas de la dignidad e importancia de su tarea. 

En virtud de lo anterior, se emite el presente: 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente Código de Ética es aplicable a todas las personas que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión en la Comisión Federal de Competencia Económica, por lo que es obligatorio en cualquiera 
de sus niveles jerárquicos, y su incumplimiento podrá ser objeto de denuncia, conforme a lo dispuesto en el 
presente Código. 

Asimismo, este Código podrá fungir como un instrumento orientador para la conducta de las personas que 
presten servicio social, prácticas profesionales, becarios, los participantes del programa COFECE estudiantil 
de verano o cualquier otro programa que involucre la participación de personas externas a la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

Artículo 2.- El Código de Ética es el elemento de la política de integridad de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, para el fortalecimiento de un servicio público ético e íntegro, a través de los 
principios y valores considerados como fundamentales para la definición del rol del servicio público y tiene por 
objeto incidir en el comportamiento y desempeño de las personas servidoras públicas, a fin de formar una 
ética e identidad profesional compartida y un sentido de orgullo de pertenencia al servicio público. 

Artículo 3.- El presente Código de Ética tiene el propósito de fortalecer el sentido del servicio público  
ético e íntegro, que identifique y vincule a la Comisión Federal de Competencia Económica con la honestidad, 
no discriminación, integridad y servicio, a través de la aplicación cotidiana de los principios y valores 
considerados como fundamentales para el desempeño del empleo, cargo o comisión de las personas 
servidoras públicas. 

Artículo 4.- Referencias. Para efectos del presente Código de Ética, se entenderá por: 

I. Acoso laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tienen como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o dañar emocional o intelectualmente a la víctima, 
causando un perjuicio psicológico, económico, laboral-o profesional. Se puede presentar en forma 
horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, 
siempre que se encuentre vinculado a la relación laboral; 

II. Acoso sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una subordinación 
jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e inclusive puede realizarse de una persona de 
menor nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, hay un ejercicio abusivo de poder por 
parte de quien la realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras públicas y de éstas hacia 
particulares y es expresada en conductas verbales o de hecho, físicas o visuales, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

III. Agente económico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y  
entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras 
empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación 
en la actividad económica; 

IV. Comisión o COFECE: Comisión Federal de Competencia Económica. 

V. Corrupción: Es el abuso de cualquier posición de poder, público o privado, con el objetivo de 
generar un beneficio indebido a costa del bienestar colectivo o individual; 

VI. Dignidad: Cualidad inherente a una persona por el simple hecho de serlo, lo que conlleva a la 
obligación por parte de las personas servidoras públicas de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, a tratarla de manera respetuosa; 

VII. Discriminación: Es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto obstaculizar, disminuir o impedir los 
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derechos de cualquier persona; como podría ser de manera enunciativa y no limitativa, el origen de la 
persona (nacionalidad o situación migratoria, origen étnico, color de piel o cultura, lengua o idioma); 
la personalidad (sexo, identidad o expresión de género, características u orientación sexuales); la 
ideología (religión, opinión, identidad o filiación política); las condiciones físicas y de salud 
(apariencia, edad, embarazo, condición de salud, discapacidad, o cualquier característica genética); 
la condición familiar o socioeconómica; 

VIII. Ética pública: Conjunto de principios y valores orientados al interés público, conforme a los cuales 
deben actuar todas las personas servidoras públicas de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, sin importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a la excelencia con la finalidad de 
contar con la confianza de la sociedad; 

IX. Hostigamiento sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio 
abusivo de poder por parte de quien la realiza y tiene lugar en una relación de subordinación 
jerárquica de la víctima frente a la persona agresora. Es expresada en conductas verbales o de 
hecho, físicas o visuales, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

X. Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades 
y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; 

XI. Interés público: Conjunto de aspiraciones surgidas de las necesidades colectivas de los miembros 
de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y permanente del Estado; implica el 
deber de las personas servidoras públicas que integran la Comisión de buscar en todas sus 
decisiones y acciones, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la sociedad, procurando en todo 
momento el cumplir su mandato constitucional, sus metas y objetivos; 

XII. Lenguaje incluyente y no sexista: Comunicación verbal y escrita que tiene por finalidad visibilizar a 
las mujeres para equilibrar las asimetrías de género, así como valorar la diversidad que compone 
nuestra sociedad haciendo visibles a las personas y grupos históricamente discriminados; 

XIII. Personas servidoras públicas: Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la 
Comisión Federal de Competencia Económica; 

XIV. Principios: Son aquellos criterios de decisión fundamentales que las personas servidoras públicas 
de la Comisión, deben considerar en sus deliberaciones sobre lo que sí o no se debe hacer en cada 
una de las situaciones que enfrenta en su quehacer profesional; 

XV. Recursos públicos: Conjunto de bienes, derechos y valores provenientes de impuestos, tarifas, 
transferencias, donaciones, participaciones, aportes, partes de capital, venta de bienes y servicios a 
precios de mercado y no mercado, y los definidos como tales en las normas y disposiciones legales, 
de los que dispone la Comisión Federal de Competencia Económica para el cumplimiento de sus 
objetivos, y 

XVI. Valores: Son las guías de comportamiento que regulan la conducta de las personas servidoras 
pública de la Comisión, desde una perspectiva moral para ser aplicadas a nivel individual y social. 

Capítulo II 

Principios y valores que toda persona servidora pública debe observar en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión. 

Artículo 5.- La ética pública se rige por la aplicación de los principios de Autonomía, Profesionalismo, 
Igualdad o Equidad, Economía, Legalidad, Honradez, Lealtad, Objetividad o Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, 
Disciplina, Transparencia, Rendición de cuentas, Respeto a los Derechos Humanos, e Integridad en el 
entendido de que, por su naturaleza y definición, convergen de manera permanente y se implican 
recíprocamente, con los valores de Respeto y Cooperación, que toda persona servidora pública deberá 
observar y aplicar como base de una conducta que tienda a la excelencia, en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión. 

Artículo 6.- Las personas servidoras públicas observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión los siguientes principios: 
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a) Autonomía: Actuar libre de presión o influencia por parte de cualquier agente económico, 
individuos o entes que pertenezcan al sector público o privado y responder en todo momento al 
mandato que confieren la Constitución y las leyes a la Comisión. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Crear compromisos personales que impliquen otorgar algún beneficio no regulado por la Ley a 
cualquier persona física o moral; 

II. Realizar actos contrarios a los expresamente señalados por Ley, coaccionados por  alguna 
persona física o moral, por el mero hecho de tener una relación que no sea  estrictamente 
profesional; 

III. Supeditar su actuación a un tercero ajeno a la Comisión, por cualquier razón, que conlleve a 
coartar y disminuir sus facultades; 

b) Profesionalismo: Ejercer sus atribuciones y/o funciones con un enfoque de alto desempeño, 
orientado a resultados, aplicando en todo momento las mejores prácticas administrativas y de gestión 
aplicables a las autoridades en materia de regulación y competencia económica, con base en la 
capacitación, actualización permanente y desarrollo profesional. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. El no desarrollar al máximo sus capacidades, con un enfoque de conformismo y apatía, 
conformándose con cumplir con lo estrictamente necesario en el desempeño de su trabajo, 
empleo, cargo o comisión; 

II. Desempeñar el empleo, cargo o comisión, de manera no cordial o con una actitud negativa de 
servicio, entendiéndose ésta como cualquier acción realizada por la persona servidora pública, 
que puede perjudicar, en mayor o menor medida, a una tercera persona provocando, a corto, 
medio o largo plazo, consecuencias negativas para la persona afectada; 

III. Evadir de manera consciente, capacitarse en el área que le corresponda por el trabajo  que 
desempeña, y 

IV. Realizar su trabajo de manera indolente y descuidada, con el objeto de no esforzarse  en su 
análisis; 

c) Igualdad o Equidad: Asegurar que sus actuaciones y sus interacciones con sus colegas y el 
público en general, se lleven a cabo sin hacer distinciones por cuestiones de género, edad, 
discapacidades, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, orientación sexual, 
condición social, afinidad política o cualquier otra particularidad. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Evitar señalar ante los demás, una supuesta diferencia que, desde su perspectiva, pueda tener 
alguna persona física; 

II. Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 
protocolos de actuación y atención al público; 

III. Llevar a cabo conductas de discriminación por cualquier motivo, las cuales se describen en el 
artículo 4, fracción VII, de este Código; 

IV. Generar conductas, situaciones o distinciones entre hombres y mujeres que fomenten la 
desigualdad o afecten el acceso a las mismas oportunidades, así como al uso, control y 
beneficio de bienes y servicios o en su caso, la toma de decisiones en el ámbito laboral, 
económico, político, familiar o cualquier otro; 

V. Evadir el trato con una persona determinada, alegando diferencias que conlleven a que no 
interactúen en forma sana y 

VI. Menospreciar el trabajo desempeñado por la persona que, a su consideración, tiene una 
supuesta diferencia; 
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d) Legalidad: Cumplir con lo que las normas expresamente les confieren y en todo momento 
someter su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Realizar procesos de selección de personal en los que no se considere la competencia por 
mérito y, en su caso, se realicen designaciones sin haber obtenido previamente la autorización 
o constancia de no inhabilitación cuando ésta es exigible conforme a la normativa aplicable; 

II. Realizar actos de proselitismo durante los períodos restringidos por las autoridades electorales, 
o proporcionar apoyo económico de cualquier tipo con recursos públicos o apoyos de 
programas gubernamentales en dichos casos, salvo que se trate de desastres naturales u otro 
tipo de contingencias declaradas por las autoridades competentes; 

III. Falsificar cualquier documento, firma o registro; 

IV. Permitir la entrega o proporcionar apoyo económico de cualquier tipo con recursos públicos, de 
manera diferente a las establecidas en la normativa correspondiente; 

V. Dejar de observar las disposiciones o normatividad aplicable para las contrataciones públicas; 

VI. No respetar las reglas y normas de las diferentes unidades que conforman a la Comisión; 

VII. Omitir notificar el inicio de cualquier tipo de procedimiento seguido en forma de juicio o 
administrativo, en los términos establecidos en la normatividad vigente aplicable, y 

VIII. Omitir el cumplimiento de resoluciones jurisdiccionales que recaigan a los procedimientos 
sustanciados por las personas servidoras públicas competentes dentro de los plazos previstos 
por la ley de la materia. 

e) Honradez: Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 
pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o 
aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización, debiendo estar conscientes que ello compromete sus funciones. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Omitir presentar en tiempo y forma, conforme a la normativa aplicable, las declaraciones de 
situación patrimonial, de intereses y fiscales; 

II. Divulgar información privilegiada, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, a la que tenga o haya tenido acceso con motivo del empleo, cargo o comisión, 
en beneficio propio o de terceros, o que signifique ventajas indebidas, relacionadas con 
contrataciones públicas, o con el proceso para la ocupación de plazas vacantes en la Comisión; 

III. Solicitar o recibir beneficios particulares, para sí o para terceras personas, respecto de 
empresas a las que se les hubiere adjudicado algún contrato; 

IV. Obtener un beneficio, provecho o ventaja de cualquier tipo con recursos de la Comisión, directo, 
para sí o para familiares hasta el cuarto grado, por afinidad o consanguinidad, para terceros con 
los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios; 

V. Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, 
gestiones o servicios, así como negarse a proporcionar información de éstos; 

VI. Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las 
disposiciones jurídicas que regulan los trámites, procedimientos o servicios que tiene a su cargo 
la Comisión; 

VII. Utilizar recursos públicos para fines distintos al que fueron destinados, como es el caso del 
parque vehicular, recintos, papelería, enseres, o cualquier otro, con independencia de que sea 
propiedad de la Comisión, o se cuente con su posesión mediante arrendamiento, o cualquier 
otro medio de contratación; y 
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VIII. Requerir al personal al servicio de la Comisión, para que desempeñe labores que atiendan a 
intereses particulares, como pudiera ser en algún domicilio o destinado a cualquier actividad de 
carácter personal o privado; 

f) Lealtad: Corresponder a la confianza que la Comisión les ha conferido a las personas servidoras 
públicas, fomentando una vocación absoluta de servicio a la sociedad, con el fin de satisfacer el 
interés público y generar certeza plena de su conducta frente a todas las personas. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Favorecer indebidamente los intereses particulares o de agentes económicos; 

II. Realizar en el ejercicio de sus funciones, actividades u omisiones que vayan en contra de las 
metas u objetivos de la Comisión, y 

III. Dejar de ejercer las funciones propias de su puesto, cargo o comisión, cuando no exista algún 
impedimento previsto en las normas jurídicas en casos concretos. 

g) Objetividad o Imparcialidad: Fomentar el acceso neutral y sin discriminación de todas las 
personas, a las mismas condiciones, oportunidades y beneficios institucionales, garantizando así la 
equidad, la objetividad y la competencia por mérito, así como la equidad de género e igualdad y no 
discriminación, y la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las 
personas servidoras públicas debido a intereses personales, familiares o de negocios. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o 
designación para el servicio público de personas con quienes tenga parentesco por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado; 

II. Establecer condiciones en cualquier procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios que representen ventajas o den un trato diferenciado a quienes 
participen en las mismas; 

III. Dejar de aplicar los principios de igualdad y libre competencia que deben prevalecer entre los 
participantes dentro de los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios y en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. Influir en las decisiones de otras personas servidoras públicas para que se beneficie a un 
participante en los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios 
y en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

V. El no imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las disposiciones 
jurídicas aplicables u ocultar información respecto del incumplimiento de estos; 

VI. Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores o contratistas, a través de cuentas 
personales o distintas al correo institucional; 

VII. Reunirse con personas licitantes, proveedoras, contratistas o concesionarias, para actos 
particulares tales como festejos o convivencias particulares, y 

VIII. Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar actuación bajo conflicto de interés, 
conforme a las formalidades previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
o cualquier disposición afín. 

h) Eficiencia: Consolidar los objetivos institucionales a través de una cultura de servicio público, 
orientada a resultados y basada en la optimización de recursos, garantizando el óptimo desempeño 
de las funciones. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Realizar gastos en las oficinas públicas, que deriven en el desperdicio y uso excesivo de agua, 
energía eléctrica, servicio telefónico, de internet, gasolina, o en la realización de 
remodelaciones que no sean estrictamente necesarias para el óptimo funcionamiento de las 
instalaciones o cualquier otro insumo pagado con recursos públicos, atendiendo para esto, lo 
establecido en los Lineamientos de Austeridad que emite anualmente la Comisión; 
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II. Ejercer el presupuesto destinado a la Comisión y a sus Unidades Administrativas, sin tener el 
fundamento legal y la justificación para ello; 

III. Contratar personal o ejercer presupuesto de las partidas destinadas para este fin, con 
desapego a la normativa, plantillas, tabuladores autorizados y, en su caso, al monto 
presupuestario autorizado, y 

IV. Utilizar el correo electrónico asignado por la Comisión para asuntos personales. 

i) Economía: Administrar los bienes, recursos y servicios públicos con eficiencia, y eficacia, 
satisfaciendo los objetivos y metas a los que están destinados. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Aplicar en la administración de los bienes, recursos económicos o humanos, no justificados; 

II. El no eficientar tiempos en la realización de funciones que tengan como objetivo el logro de 
metas para el desempeño institucional, y; 

III. Crear regulaciones excesivas para procesos, trámites o gestiones, que deban cumplir o llevar a 
cabo, tanto las personas servidoras públicas, como personas externas que requieran los 
servicios de la Comisión, de tal manera, que se vuelvan confusas o imposibles de cumplir. 

j) Disciplina: Desempeñar su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y 
perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio ofrecido. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Evadir de manera consciente las actividades encomendadas dando como resultado un bajo 
desempeño laboral; 

II. Utilizar las áreas asignadas a cada actividad, para un fin distinto al que están destinadas; 

III. Utilizar su área de trabajo para fines distintos a lo laboral, y 

IV. Hacer un mal uso del equipo de oficina, telefonía, cómputo, vehicular o cualquier otro que le sea 
asignado permanente o momentáneamente para el desempeño de sus funciones. 

k) Transparencia: Privilegiar la máxima publicidad de la información pública, atendiendo  con 
diligencia las solicitudes de acceso a la información y proporcionando la documentación  que 
generan, obtienen, adquieran, transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difundir 
de manera proactiva información institucional, como un elemento que genera valor a la sociedad y 
promueve la apertura y confianza en su trabajo, protegiendo los datos personales que estén bajo su 
custodia. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Ocultar información negligentemente o con dolo mediante la declaración de incompetencia e 
inexistencia o alegando que no es clara la petición; 

II. Clasificar información como confidencial o reservada, de manera dolosa o negligente; 

III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 
causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre 
bajo custodia o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 
comisión, y 

IV. Dar tratamiento a datos personales sin dar a conocer el aviso de privacidad correspondiente  o 
utilizarlos para fines distintos a los que correspondan, conforme a la normativa aplicable  en la 
materia. 

l) Rendición de cuentas: Asumir plenamente ante la sociedad y sus autoridades, la responsabilidad 
que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que deberán informar, explicar y 
justificar sus decisiones y acciones, dando una respuesta clara, concreta y eficaz, a las personas 
interesadas, sujetándose a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público 
de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Omitir rendir cuentas en el término señalado por la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa, para la conclusión del ejercicio de las funciones que le fueron conferidas; 
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II. Omitir coadyuvar en la rendición de cuentas de la Comisión, evitando entregar la 
documentación e información que le sea requerida conforme a las disposiciones legales 
correspondientes; 

III. Conducirse con opacidad en sus labores diarias, con la finalidad de evitar que su trabajo sea 
cuestionado y sujeto a escrutinio por las personas a quienes le rinde cuentas; 

IV. Evadir las responsabilidades propias de su puesto, cargo o comisión, para evitar que le 
requieran informes o resultados de su actuar, y 

V. Obstruir u obstaculizar injustificadamente la generación de información referente a sus labores, 
que le sea solicitada por cualquier instancia o autoridad competente. 

m) Eficacia: Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando 
en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales 
mediante el uso responsable de los recursos públicos. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Prescindir de llevar a cabo acciones para actualizar sus conocimientos relacionados con la 
labor que desempeñan, siempre y cuando existan los medios que faciliten esa actualización; 

II. Inhibir que el personal a su cargo se capacite o desempeñe actividades que abonen a su 
conocimiento profesional, y 

III. Ser negligente al realizar trámites y otorgar servicios, impidiendo que se emitan o realicen 
respuestas, consultas, trámites, gestiones y servicios, incumpliendo con los plazos señalados 
en la normatividad aplicable. 

n) Respeto a los Derechos Humanos: Garantizar el conocer y observar los conceptos 
siguientes: Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a toda 
persona por el simple hecho de serlo; Interdependencia que implica que los derechos humanos 
se encuentran vinculados íntimamente entre sí; Indivisibilidad que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y 
Progresividad que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo 
ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Menoscabar la dignidad de las personas; la cual incluye los derechos a la igualdad, integridad 
física y psicológica, libertad de expresión y oportuno acceso a la salud, entre otros; 

II. Realizar o tolerar actos de hostigamiento o acoso sexual, con independencia del sexo, identidad 
o expresión de género, características u orientación sexuales; 

III. Menoscabar los derechos de cualquier persona, sin importar su sexo o género, provocando con 
ello la generación de violencia y evitando el acceso a las mismas oportunidades e igualdad 
entre hombres y mujeres en cualquier ámbito de su vida; 

IV. Ejercer presión física o psicológica para obligar a una persona a prestar un trabajo forzoso y 
gratuito o no remunerado, violando su derecho a la libertad; 

V. Emplear malos tratos, crueles, inhumanos o degradantes, que tengan como finalidad obstruir 
bajo amenazas o presiones, la presentación de denuncias ante cualquiera de las instancias 
facultadas para tales efectos; 

VI. Coartar la libertad de pensamiento y expresión, al prohibir a cualquier persona, la libertad de 

buscar, recibir y difundir información e ideas ya sea oralmente, por escrito, o a través de las 

nuevas tecnologías de la información; en el entendido de que cualquier expresión, oral o 

escrita, no puede estar sujeta a censura previa sino a responsabilidades ulteriores 

expresamente fijadas por la ley o cuando se afecte la estabilidad social, la dignidad o vida de 

terceros; 
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VII. Prohibir o coaccionar a una persona, para que no cambie su residencia, entre o salga del 

territorio nacional, o se desplace de un lugar a otro dentro del territorio mexicano; 

VIII. Prohibir a cualquier persona servidora pública de la Comisión, que forme parte de una 

asamblea o reunión que tenga como propósito expresar o exponer cualquier idea, petición o 

protesta a la autoridad, en el entendido de que los manifestantes deberán actuar de forma 

pacífica y con respeto a la dignidad de las personas y a las leyes; y 

IX. No respetar la libertad de cualquier persona para adoptar, profesar, divulgar o seguir, inclusive 

de cambiar, la creencia religiosa o filosófica que más le agrade o desee, y de practicar 

libremente las ceremonias religiosas, devociones, ritos, enseñanzas o demás actos del culto de 

su religión, ya sea en forma individual o colectiva, tanto en público como en privado, siempre 

que no afecte la dignidad de las demás persona o constituya o induzca a cometer algún delito o 

falta administrativa prevista en la ley; 

o) Integridad: Actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el 

desempeño de un empleo cargo o comisión, convencidas en el compromiso de ajustar su conducta 

para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza 

frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Dirigirse a cualquier persona dentro de las instalaciones de la Comisión con actitudes ofensivas, 

prepotentes o abusivas, sin importar el cargo, puesto o comisión que desempeñen; 

II. Utilizar lenguaje inadecuado siendo ofensivo, soez, sexista o discriminatorio en las 

comunicaciones formales e informales que se lleven a cabo dentro del centro de trabajo; 

III. No reconocer los méritos ganados por las compañeras y compañeros, y sin motivo alguno o 

circunstancia adjudicarse sus ideas, propuestas o iniciativas; 

IV. Usar aparatos de sonido o cualquier otro equipo que interfiera o incomode a los compañeros de 

trabajo o usuarios de las instalaciones de la Comisión; 

V. Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o 

atención al público, y de cooperación entre las personas servidoras públicas; 

VI. Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita 

las actividades de la Comisión, ya sea obstaculizando el desarrollo de las mismas o solicitando 

la realización de otras que no se encuentren debidamente justificadas y, por ende, provoquen 

que se destinen recursos para otros fines; 

VII. Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o 

personal subordinado, y 

VIII. Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas 

aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos o utilizar las 

instalaciones para realizar transacciones o negocios mercantiles. 

Artículo 7.- Las personas servidoras públicas anteponen en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, los valores siguientes: 

a) Respeto: Otorgarán un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de 
trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propicien el 

diálogo cortés y la comunicación efectiva. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 
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I. Conducirse de manera irrespetuosa y realizar cualquier conducta que atente contra la dignidad 
de las personas, ignorando los protocolos de actuación para la atención de la discriminación, 
así como de prevención, atención y sanción del acoso y hostigamiento sexuales, en su caso, 
los de atención en el servicio público; 

II. Hacer uso de lenguaje grosero, vulgar o realizar cualquier expresión de similar naturaleza, y 

III. Realizar expresiones o actitudes de burla o tendientes a ignorar o menoscabar la ideología, 
pensamiento, opiniones o ideas de las personas, evitando el diálogo y sano debate. 

b) Cooperación: Colaborarán entre sí y propiciarán el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y programas de la Comisión, generando así una plena vocación de 

servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en la institución. 

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Afectar el trabajo en equipo obstaculizando alcanzar los objetivos comunes propios del servicio 
público; 

II. Demeritar las funciones realizadas en su equipo de trabajo, o bien, de aquellos del que formen 

parte, generando un ambiente laboral nocivo; 

III. Aislarse o evitar involucrarse de manera activa en el seguimiento y realización de actividades, 

proyectos o labores, que se encomienden al interior de los equipos de trabajo; 

IV. Evadir las responsabilidades de sus actividades, proyectos o labores encomendados en el 
equipo al que se haya asignado, y 

V. Obstruir u obstaculizar injustificadamente la generación de soluciones para cualquier tarea 
propia de su función y del servicio público que presta la Comisión. 

Capítulo III 

Reglas de Integridad que deben observar las personas servidoras públicas en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión. 

Artículo 8.-Todas las personas servidoras públicas conforme al ámbito de sus competencias, observarán 
las Reglas de Integridad siguientes: 

 Actuación, desempeño y cooperación con la integridad: Para consolidar un organismo 
confiable y aspirar a un servicio público de excelencia, actuarán y desempeñarán sus funciones 
conforme a los principios, valores y compromisos del servicio público, cooperando 
permanentemente con el fomento e implementación de las acciones que fortalezcan la  ética 
pública; 

 Trámites y servicios: Con el propósito de atender los trámites y servicios que demande la 
población, actuarán con excelencia, de forma pronta, diligente, honrada, confiable, sin 
preferencias ni favoritismos, en apego a la legalidad y brindando en todo momento, un trato 

respetuoso y cordial; 

 Recursos humanos: Para impulsar un servicio público que trabaje en beneficio de la sociedad, 
en materia de recursos humanos, promoverán en su entorno la profesionalización, competencia 
por mérito, igualdad de género y de oportunidades, capacitación, desarrollo y evaluación de las 
personas servidoras públicas; asimismo, aplicarán rigurosamente toda disposición que tenga 

por objeto la correcta planeación, organización y administración del servicio público; 

 Información pública: A fin de consolidar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio 
público, garantizarán, conforme al principio de máxima publicidad, el acceso a información 
pública que tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de los datos personales, en los términos que fijen las 
normas correspondientes; 

 Contrataciones públicas: Para asegurar la mayor economía, eficiencia y funcionalidad en 
contrataciones públicas de bienes, servicios, adquisiciones, arrendamientos, así como de obras 
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públicas y servicios relacionados con las mismas, actuarán con legalidad, imparcialidad, 
austeridad y transparencia; 

 Programas Gubernamentales: Para la implementación y operación de los programas 
institucionales, deberán sujetarse a la normativa aplicable con perspectiva de género, así como 
a los principios de honradez, lealtad, imparcialidad, objetividad, transparencia, eficacia y 
eficiencia, a fin de contribuir a garantizar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 
prioridades establecidas en los planes estratégicos y anuales correspondientes, así como los 
programas que deriven de éstos; 

 Licencias, permisos, autorización y concesiones: Para el otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, verificarán el cumplimiento de los requisitos, reglas y 
condiciones previstas en las disposiciones, y actuarán con legalidad, transparencia y con 
estricta objetividad e imparcialidad, en aras del Interés público; 

 Administración de bienes muebles e inmuebles: A fin de lograr la mayor utilidad y 
conservación de bienes muebles e inmuebles, realizarán las acciones para su uso eficiente y 
responsable, así como para su óptimo aprovechamiento, control, supervisión, resguardo, en su 
caso, enajenación o transferencia; y promoverán, en todo momento, el cuidado de éstos; 

 Control interno: Para asegurar la consecución de las metas y objetivos institucionales con 
eficacia, eficiencia y economía; garantizar la salvaguarda de los recursos públicos; prevenir 
riesgos de incumplimientos, y advertir actos de corrupción, actuarán con profesionalismo, 
imparcialidad, objetividad y con estricto cumplimiento de las políticas, leyes y normas; 

 Procesos de evaluación: Con el propósito de analizar y medir el logro de objetivos, metas y 
resultados derivados de su desempeño, efectuarán los procesos de evaluación actuando con 
integridad, profesionalismo, legalidad, imparcialidad e igualdad, para obtener información útil y 
confiable que permita identificar riesgos, debilidades y áreas de oportunidad, así como 
instrumentar medidas idóneas y oportunas, a efecto de garantizar el cumplimiento de objetivos, 
estrategias y prioridades establecidas en los planes estratégicos y anuales correspondientes así 
como los programas que deriven de éstos; 

 Procedimiento administrativo: Las personas servidoras públicas que participen en la emisión 
de los actos administrativos, procedimientos y resoluciones que emita la Comisión, deberán 
conducirse con legalidad e imparcialidad, garantizando la protección de los derechos humanos 
y las formalidades esenciales del debido proceso. 

Capítulo IV 

Del Cumplimiento y difusión del Comité de Ética. 

Artículo 9.- Se integrará un Comité de Ética que, en coordinación con el Órgano Interno de Control, serán 
los encargados de fomentar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta. 

Artículo 10.- El Comité de Ética proporcionará capacitación e información continua para que todas las 
personas servidoras públicas, así como el personal de nuevo ingreso conozcan los Códigos de Conducta y de 
Ética y en su caso, las actualizaciones a que se sujeten, a fin de que comprendan la importancia de 
conducirse conforme a las normas antes citadas. 

Artículo 11.- El Comité de Ética, realizará las gestiones necesarias en la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos y Gestión de Talento, a fin de que todas las personas servidoras públicas y principalmente, el 
personal de nuevo ingreso, reciban un ejemplar de los Códigos de Conducta y de Ética, debiendo, dicha 
Dirección Ejecutiva, recabar el acuse de recibo correspondiente y compromiso de cumplimiento. 

Artículo 12.- El Comité de Ética, identificará los riesgos éticos, entendidos como las situaciones en las 
que potencialmente pudiera haber un acto que transgreda los principios o valores durante las labores 
específicas de las diversas áreas que componen la Comisión. 

CAPÍTULO V 

De la implementación 

Artículo 13.- El Órgano Interno de Control y la Comisión, iniciarán con la implementación de este Código, 

una vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación, así como en las páginas de internet e intranet 
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de la COFECE, de conformidad con el artículo DÉCIMO TERCERO de los Lineamientos para la emisión del 

Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CAPÍTULO VI 

Del cumplimiento 

ARTÍCULO 14.- El Comité de Ética en coordinación con el Órgano Interno de Control, vigilará la 

observancia de lo previsto en este Código de Ética. 

La persona Titular del Órgano Interno de Control, resolverá los casos no previstos en el presente Código 

bajo los principios de la normatividad procedente. 

CAPÍTULO VII 

De la consulta e interpretación 

ARTÍCULO 15.- Cualquier persona podrá consultar personalmente o por escrito al Comité de Ética o bien, 

al Órgano Interno de Control sobre situaciones que confronten la aplicación de los principios y valores 

regulados en este Código. 

La persona Titular del Órgano Interno de Control, es la facultada para interpretar las disposiciones 

contenidas en el presente Código bajo los principios de la normatividad procedente. 

CAPÍTULO VIII 

De la Denuncia 

ARTÍCULO 16.- Cualquier persona servidora pública o particular podrá denunciar incumplimientos al 

Código de Ética ante las siguientes instancias: 

I. Comité de Ética: Con una visión preventiva, conocerá de las denuncias presentadas por 

posibles vulneraciones al Código de Ética o el de Conducta respectivo y, de ser el caso, emitirá 

una determinación en la que podrá emitir recomendaciones que tengan por objeto la mejora del 

clima organizacional y del servicio público, en caso de encontrarse, actos u omisiones que 

pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, deberá denunciarlo ante el Órgano 

Interno de Control, para la determinación que en el ámbito de sus atribuciones corresponda, y 

II. Órgano Interno de Control. Recibirá las denuncias que haga cualquier persona o las que 

envíe el Comité de Ética, de actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas 

administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO: Queda derogado el Código de Ética de la Comisión Federal de Competencia  Económica, 

dado a conocer con el “Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página Web  del Código de 

Ética de la Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 06 de marzo de 2019, así como todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Acuerdo. 

Ciudad de México, a 2 del mes de marzo de dos mil veintitrés.- La Titular del Órgano Interno de Control de 

la Comisión Federal de Competencia Económica, Mtra. Lilian Aurora Pérez Ornelas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a cargos de Diputaciones Federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021, identificada con la 
clave alfanumérica INE/CG198/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG198/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGOS DE DIPUTACIONES FEDERALES, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2020-2021, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG198/2021.1 

25.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C5-CEN 

1-C6-CEN. 
Forma Multa $1.737.60 NO - - - - - - - - - - - 

1-C3-CEN  Fondo Multa $5,473.44 NO - - - - - - - - - - - 

1-C4-CEN. Fondo Multa $5,473.44 NO - - - - - - - - - - - 

1-C3 bis-CEN Fondo Multa $11,989.44 NO - - - - - - - - - - - 

1-C9-CEN Fondo Multa $2,172.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C1_FD, 

03_C2_FD, 

03_C14_FD y 

03_C17_FD 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

03_C3_FD Fondo Multa $19,982.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C5_FD Fondo Multa $12,945.12 NO - - - - - - - - - - - 

03_C4_FD Fondo Multa $434.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C6_FD Fondo Multa $108,947.52 NO - - - - - - - - - - - 

03_C7_FD Fondo Multa $20,329.92 NO - - - - - - - - - - - 

03_C8_FD Fondo Multa $39,791.04 NO - - - - - - - - - - - 

03_C13_FD Fondo Multa $22,154.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118567/CGor202103-21-rp-2-1.pdf 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C9_FD Fondo Multa $2,258.88 NO - - - - - - - - - - - 

03_C11_FD Fondo Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C12_FD Fondo Multa $152,040.00 NO - - - - - - - - - - - 

03_C15_FD Fondo Multa $260.64 NO - - - - - - - - - - - 

03_C16_FD Fondo Multa $1,303.20 NO - - - - - - - - - - - 

03_C21_FD Fondo Multa $22,501.92 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C1_FD, 

03_C2_FD, 

03_C14_FD y 

03_C17_FD. 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

03_C3_FD Fondo Multa $19,982.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C5_FD Fondo Multa $12,945.12 NO - - - - - - - - - - - 

03_C4_FD Fondo Multa $434.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C6_FD Fondo Multa $108,947.52 NO - - - - - - - - - - - 

03_C7_FD Fondo Multa $20,329.92 NO - - - - - - - - - - - 

03_C8_FD Fondo Multa $39,791.04 NO - - - - - - - - - - - 

03_C13_FD Fondo Multa $22,154.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C9_FD Fondo Multa $2,258.88 NO - - - - - - - - - - - 

03_C11_FD Fondo Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C12_FD Fondo Multa $152,040.00 NO - - - - - - - - - - - 

03_C15_FD Fondo Multa $260.64 NO - - - - - - - - - - - 

03_C16_FD Fondo Multa $1,303.20 NO - - - - - - - - - - - 

03_C21_FD Fondo Multa $22,501.92 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.4 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-FD Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-FD Fondo Multa $608.16 NO - - - - - - - - - - - 
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25.5 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C6_FD y 

6_C7_FD 
Forma Multa $1,737.60 SI 

SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C3_FD Fondo Multa $33,883.20 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C4_FD Fondo Multa $39,096.00 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C5_FD Fondo Multa $130,320.00 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C8_FD Fondo Multa $434.40 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C9_FD Fondo Multa $22,415.04 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

25.6 Partido Morena. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Precandidatura 

involucrada 
Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C4-CEN Fondo 

A. Pérdida del 

derecho de ser 

registradas como 

candidatas y 

candidato 

B. Reducción de 

Ministración 

B. $1,632,605.40 

A. Aidé Ibarez Castro SI 

SCM-JDC-

530/2021, 

SCM-JDC-

531/2021 

Y SCM-RAP-

18/2021 

ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG4

17/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

SCM-RAP-

37/2021 Y SCM-

JDC-1154/2021 

ACUMULADOS 

Confirma - - - 

A. Julieta Kristal 

Vences Valencia 
SI 

SCM-JDC-

530/2021, 

SCM-JDC-

531/2021 

Y SCM-RAP-

18/2021 

ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG4

17/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

SCM-RAP-

37/2021 Y SCM-

JDC-1154/2021 

ACUMULADOS 

Confirma - - - 

A. Iván Arturo Pérez 

Negrón Ruiz 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 
ST-RAP-32-

2021 
Confirma - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Precandidatura 

involucrada 
Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C7-CEN Fondo 

A. Pérdida del 

derecho de ser 

registrado como 

candidato 

B. Reducción de 

Ministración 

 

A. Oscar Rafael 

Novella Macías 
SI SM-RAP-38/2021 Revoca 

INE/CG3

85/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 
SM-RAP-

90/2021 
Confirma - - - 

7-C9-CEN Fondo 

A. Pérdida del 

derecho de ser 

registrado como 

candidato 

B. Reducción de 

Ministración 

A. Juan Melendrez 

Espinoza 
SI 

SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

Revoca 
INE/CG4

50/2021 
Amonestación Pública - NO - - - - - 

7-C11-CEN Fondo 

A. Pérdida del 

derecho de ser 

registrada como 

candidata 

B. Reducción de 

Ministración 

A. Araceli García 

Muro 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 
ST-RAP-32-

2021 
Confirma - - - 

7-C13-CEN Fondo 

A. Pérdida del 

derecho de ser 

registradas como 

candidatas y 

candidatos 

B. Reducción de 

Ministración 

A. Silvia Lomelí 

Romero 
SI 

SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

Revoca 
INE/CG4

50/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- NO - - - - - 

A. Victoriano 

Apodaca García 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Precandidatura 

involucrada 
Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

    

A. Humberto 

Soberano Ramírez 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - - - 

A. Víctor Manuel 

Escobar Sánchez 
SI 

SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

Revoca 
INE/CG4

50/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- NO - - - - - 

A. María Magdalena 

Ruperto Nájera 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - - - 

A. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
SI 

A. ST-RAP-

14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

B. ST-JDC-

274/2021 

A. Revoca 

B. Sobresee 

INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - -  
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Precandidatura 

involucrada 
Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

    

A. Ricardo Alfredo 

Valdez Álvarez 
SI 

SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

Revoca 
INE/CG4

50/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- NO - - - - - 

A. Rosa Evelia 

Villarruel Figueroa 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - - - 

A. Missael Guerrero 

Martínez 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - - - 

A. Luis Benito 

Beruman 
SI 

SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

Revoca 
INE/CG4

50/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- NO - - - - - 

A- Guillermo Vergara 

Martínez 
SI 

ST-RAP-14/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-113/2021, 

ST-JDC-131/2021 

y ST-JDC-

134/2021 

Revoca 
INE/CG3

82/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- SI 

ST-RAP-

32/2021 Y SUS 

ACUMULADOS 

ST-JDC-

284/2021 Y ST-

JDC-354/2021 

Confirma - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Precandidatura 

involucrada 
Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

    

A. José de Jesús 

Ramos 
SI 

A. SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

B. SG-JDC-

329/2021 

A. Revoca 

B. Confirma 

INE/CG4

50/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- NO - - -  - 

A. Juan Carlos Torres 

Ramírez 
SI SX-RAP-34/2021 Revoca 

INE/CG3

86/2021 

Pérdida del derecho de 

ser registradas como 

candidatos o 

candidatas 

exclusivamente al 

cargo de Diputaciones 

Federales, 

correspondientes al 

Proceso Federal 

Electoral 2020-2021 

- NO - - - - - 

7-C3-CEN Fondo Multa $280,361.76 - SI 

SCM-JDC-

530/2021, 

SCM-JDC-

531/2021 

Y SCM-RAP-

18/2021 

ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C6-CEN Fondo Multa $130,493.76 - NO - - - - - - - - - - - 

7-C8-CEN Fondo Multa $17,376.00 - SI 

SG-JDC-

167/2021, 

Y ACUMULADOS 

SG-RAP-37/2021 

Y SG-JDC-

253/2021 

ASÍ COMO SG-

RAP-27/2021 

Revoca 
INE/CG4

50/2021 
Se deja sin efectos - NO - - - - - 

7-C10-CEN Fondo Multa $53,865.60 - NO - - - - - - - - - - - 

7-C12-CEN Fondo Multa $429,621.60 - SI SX-RAP-34/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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25.7 Partido Encuentro Solidario. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C2_FD 8_C4_FD 

8_C5_FD 
Forma Multa $2,606.40 SI 

ST-RAP-21/2021 

SG-RAP-36/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

8_C1_FD Fondo Multa $21, 024.96 SI SM-RAP-57/2021 Confirma - - - - - - - - - 

8_C6_FD Fondo Multa $74,021.76 SI SM-RAP-55/2021 Confirma - - - - - - - - - 

8_C3_FD Fondo Multa Sin efecto2 - - - - - - - - - - - - 

8_C9_FD. Fondo Multa $1,129.44 SI SX-RAP-36/2021 Confirma - - - - - - - - - 

 

25.8 Partido Redes Sociales Progresistas. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Precandidatura 

involucrada 
Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_FD_RSP 

9_C2_FD_RSP 

9_C4_FD_RSP 

9_C5_FD_RSP 

9_C10_FD_RSP 

9_C11_FD_RSP 

9_C12_FD_RSP 

Forma Multa $6,081.60 - NO -  - - - - - - - - - 

9_C6_FD_RSP Fondo Multa $781.92 - NO -  - - - - - - - - - 

9_C8_FD_RSP Fondo Multa $64,378.08 - NO -  - - - - - - - - - 

9_C7_FD_RSP Fondo 

A. Pérdida del 

derecho de ser 

registradas 

como 

candidatas y 

candidatos 

N/A 

A. Leticia Calderón 

Ramírez 
SI 

ST-RAP-15/2021 

y ACUMULADOS 

ST-JDC-132/2021 

y ST-JDC-

156/2021 

Revoca 
INE/CG379/

2021 
Sin efectos N/A 

NO -     

A. Sergio Beltrán 

Toto 
SI NO -     

B. Multa B. $11,033.76 - SI SI 
SCM-JDC-

532/2021 
Revoca 

INE/CG403/

2021 

Fondo 

(9_C1_FD_RSP_

BIS) 

$3,648.96 

 

En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las 
sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 6 de diciembre de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña al cargo de Gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Hidalgo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG568/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA AL CARGO DE GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021-2022, EN EL ESTADO DE HIDALGO1. 

26.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C3_PAN_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,388,595.08 Sí 

SUP-RAP-

236-2022 
Confirma - - - - - - - - - 

 

26.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_PRI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$93,500.00 Sí 

SUP-RAP-

233/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C2_PRI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$4,811.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C3_PRI_HI BIS Forma Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

 

26.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_HI Forma Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$847.32 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141059/CGex202207-20-rp-4-4.pdf 
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26.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_PT_HI, 
4_C7_PT_HI, 
4_C8_PT_HI, 
4_C9_PT_HI y 
4_C19_PT_HI 

Forma Multa $4,811.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C2_PT_HI Fondo Multa $2,309.28 No - - - - - - - - - - - 

4_C3_PT_HI Fondo Multa $192.44 No - - - - - - - - - - - 

4_C10_PT_HI Fondo Multa $1,154.64 No - - - - - - - - - - - 

4_C11_PT_HI Fondo Multa $22,707.92 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_PT_HI Fondo Multa $481.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C4_PT_HI Fondo Multa $1,731.96 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_PT_HI Fondo Multa $2,405.50 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_PT_HI Fondo Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_PT_HI Fondo Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_PT_HI Fondo Multa $5,773.20 No - - - - - - - - - - - 

4_C21_PT_HI Fondo Multa $183,587.76 No - - - - - - - - - - - 

 

26.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C2_PVEM_HI y 

5_C20_PVEM_HI 
Forma Multa $1,924.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C1_PVEM_HI Fondo Multa $22,611.70 No - - - - - - - - - - - 

5_C4_PVEM_HI Fondo Multa $4,714.78 No - - - - - - - - - - - 

5_C11_PVEM_HI Fondo Multa $68,508.64 No - - - - - - - - - - - 

5_C3_PVEM_HI Fondo Multa $4,041.24 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C5_PVEM_HI Fondo Multa $34,735.42 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C8_PVEM_HI Fondo Multa $3,079.04 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C9_PVEM_HI Fondo Multa $7,505.16 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C13_PVEM_HI Fondo Multa $34,735.42 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C14_PVEM_HI Fondo Multa $14,529.22 No - - - - - - - - - - - 

5_C16_PVEM_HI Fondo Multa $73,800.74 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C6_PVEM_HI Fondo Multa $3,945.02 No - - - - - - - - - - - 

5_C17_PVEM_HI Fondo Multa $2,116.84 No - - - - - - - - - - - 

5_C7_PVEM_HI Fondo Multa $481.10 No - - - - - - - - - - - 

5_C18_PVEM_HI Fondo Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

5_C10_PVEM_HI Fondo Multa 
Queda sin 

efectos 
No - - - - - - - - - - - 

5_C10_PVEM_HI BIS Fondo Multa $204,563.72 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_PVEM_HI Fondo Multa $412,302.70 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C15_PVEM_HI Fondo Multa $2,886.60 No - - - - - - - - - - - 

5_C19_PVEM_HI Fondo Multa $554,323.42 Sí 
SUP-RAP-
228/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C21_PVEM_HI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

26.6 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_MC_HI, 
6_C3_MC_HI BIS, 
6_C4_MC_HI BIS, 

6_C5_MC_HI, 
6_C7_MC_HI, 

6_8_MC_HI BIS, 
6_C9_MC_HI, 

6_C18_MC_HI, 
6_C21_MC_HI, 
6_C22_MC_HI, 
6_C25_MC_HI, 
6_C26_MC_HI, 
6_C27_MC_HI, 
6_C28_MC_HI, 
6_C31_MC_HI, 
6_C32_MC_HI y 
6_C44_MC_HI 

Forma Multa $16,357.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_MC_HI Fondo Multa $25,402.08 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_MC_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,731,942.26 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_MC_HI Fondo Multa $464,742.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C19_MC_HI Fondo Multa $171,752.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C23_MC_HI Fondo Multa $288,082.68 No - - - - - - - - - - - 

6_C29_MC_HI Fondo Multa $302,708.12 No - - - - - - - - - - - 

6_C35_MC_HI Fondo Multa $60,811.04 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_MC_HI Fondo Multa $57,154.68 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_MC_HI Fondo Multa $135,670.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C16_MC_HI Fondo Multa $29,539.54 No - - - - - - - - - - - 

6_C33_MC_HI Fondo Multa $444,825.06 No - - - - - - - - - - - 

6_C34_MC_HI Fondo Multa $73,415.86 No - - - - - - - - - - - 

6_C37_MC_HI Fondo Multa $8,852.24 No - - - - - - - - - - - 

6_C43_MC_HI Fondo Multa $226,117.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_MC_HI Fondo Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_MC_HI Fondo Multa $2,309.28 No - - - - - - - - - - - 

6_C36_MC_HI Fondo Multa $1,250.86 No - - - - - - - - - - - 

6_C17_MC_HI Fondo Multa $10,487.98 No - - - - - - - - - - - 

6_C38_MC_HI Fondo Multa $779,478.22 No - - - - - - - - - - - 

 

26.7 Partido Morena2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_MORENA_HI, 

7_C3_MORENA_HI, 

7_C10_MORENA_HI y 

7_C14_MORENA_HI 

Forma Multa $3,848.80 Sí 
SUP-RAP-

0243-20223 
Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
2 El instituto político Morena impugnó en el SUP-RAP-243/2022 la conclusión 7_C15_MORENA_H consistente en una vista dirigida al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, al tratarse de una vista y no de una 
conclusión sancionatoria es por ello que esta no se encuentra reflejada en la síntesis, asimismo, la vista fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
3 Mediante el recurso de apelación SUP-RAP-243/2022, el partido Morena impugnó las conclusiones de forma siguientes: 7_C2_MORENA_HI, 7_C10_MORENA_HI y 7_C14_MORENA_HI. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C6_MORENA_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$1,586.18 No - - - - - - - - - - - 

7_C7_MORENA_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$181,793.37 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_MORENA_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,610.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C13_MORENA_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$75,600.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C6 BIS_MORENA_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$997.60 No - - - - - - - - - - - 

7_C16_MORENA_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$13,370.51 Sí 

SUP-RAP-

0243-2022 
Confirma - - - - - - - - - 

 

26.8 Partido Nueva Alianza Hidalgo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C6_NUALHI_HI, 

8.1_C9_NUALHI_HI y 

8.1_C10_NUALHI_HI. 

Forma Multa $2,886.60 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C1_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$9,377.14 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$1,670.88 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C7_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$121,203.82 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C4_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$75,088.76 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C18_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,256.04 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C5_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$789,516.33 Sí 

SUP-RAP-

0255-2022 
Confirma - - - - - - - - - 

8.1_C12_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$619,204.23 Sí 

SUP-RAP-

0255-2022 
Confirma - - - - - - - - - 

8.1_C8_NUALHI_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$1,443.30 No - - - - - - - - - - - 
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26.9 Coalición “Va por Hidalgo” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 9_C13_VXH_HI Forma Multa $192.44 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C13_VXH_HI Forma Multa $481.10 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C13_VXH_HI Forma Multa $192.44 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C1_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$5,636.22 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C1_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$11,485.49 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C1_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$5,156.18 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C3_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$16,906.92 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C3_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$34,452.91 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C3_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$15,466.94 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C6_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$12,262.93 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C6_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24,989.39 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C6_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$11,218.48 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C10_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$25,667.93 Sí 
SUP-RAP-
233/2022 

Revoca 
INE/CG72

5/2022 
Reducción de 
ministraciones 

$23,366.48 No - - - - - 

PRI 9_C10_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$52,306.08 Sí 
SUP-RAP-
233/2022 

Revoca 
INE/CG72

5/2022 
Reducción de 
ministraciones 

$47,619.60 No - - - - - 

PRD 9_C10_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$23,481.76 Sí 
SUP-RAP-
233/2022 

Revoca 
INE/CG72

5/2022 
Reducción de 
ministraciones 

$21,371.56 No - - - - - 

PAN 9_C11_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$22,448.92 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C11_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$45,746.40 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C11_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$20,536.92 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C12_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,347.81 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C12_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,784.36 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C12_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,147.84 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 9_C1 BIS_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$8,439.26 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C1 BIS_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$17,197.52 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C1 BIS_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$7,720.48 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C10bis_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$211.74 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C10bis_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$431.49 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C10bis_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$193.71 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C5_VXH_HI. Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24.34 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C5_VXH_HI. Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$49.61 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C5_VXH_HI. Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$22.26 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C7_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24,247.44 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C7_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$49,553.30 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C7_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$22,226.82 No - - - - - - - - - - - 

PAN 9_C8_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24,247.44 No - - - - - - - - - - - 

PRI 9_C8_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$49,553.30 No - - - - - - - - - - - 

PRD 9_C8_VXH_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$22,226.82 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, 20 de enero de 2023.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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